
La situación demográfica de México, 2000

Consejo Nacional de Población



© CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN
Ángel Urraza 1137, Col. Del Valle
C. P. 03100, México, D. F.
<http://www.conapo.gob.mx>

La situación demográfica de México, 2000

Primera edición: julio de 2000
ISBN: 970-628-461-3

Se permite la reproducción total o parcial
sin fines comerciales, citando la fuente.
Impreso en México / Printed in Mexico



Consejo Nacional de Población

LIC. DIÓDORO CARRASCO ALTAMIRANO
Secretario de Gobernación y

Presidente del Consejo Nacional de Población

EMB. ROSARIO GREEN
Secretaria de Relaciones Exteriores

LIC. JOSÉ ÁNGEL GURRÍA TREVIÑO
Secretario de Hacienda y Crédito Público

DR. CARLOS M. JARQUE URIBE
Secretario de Desarrollo Social

M. en C. JULIA CARABIAS LILLO
Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca

ING. ROMÁRICO ARROYO MARROQUÍN
Secretario de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

LIC. MIGUEL LIMÓN ROJAS
Secretario de Educación Pública

LIC. JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ FERNÁNDEZ
Secretario de Salud

LIC. MARIANO PALACIOS ALCOCER
Secretario del Trabajo y Previsión Social

LIC. EDUARDO ROBLEDO RINCÓN
Secretario de la Reforma Agraria

LIC. ROSARIO ROBLES BERLANGA
Jefa de Gobierno del Distrito Federal

LIC. SOCORRO DÍAZ PALACIOS
Directora General del Instituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado

LIC. MARIO LUIS FUENTES ALCALÁ
Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social

LIC. JOSÉ ÁNGEL PESCADOR OSUNA
Subsecretario de Población y de Servicios Migratorios

y Presidente Suplente del Consejo Nacional de Población

DR. RODOLFO TUIRÁN
Secretario General del Consejo Nacional de Población





Índice

Presentación 5

Situación demográfica nacional 11

Proyección de la población de las entidades,
los municipios y las localidades 17

Proyecciones de la matrícula educativa 43

Proyección de los hogares y las viviendas 51

La población económicamente activa futura 63

Demanda futura de los servicios de salud reproductiva 83

Situación y perspectivas de la demanda
no satisfecha de planificación familiar 99

La aritmética política:
el electorado mexicano en el siglo XXI 127

Tendencias recientes de la movilidad territorial
en algunas zonas metropolitanas de México 145

Escenarios demográficos
para las principales zonas metropolitanas 161



Población, fenómenos naturales, riesgos y desastres 189

Tiempos de estancia de los trabajadores temporales
en los Estados Unidos: situación actual y perspectivas 221

Desarrollo humano en México 233

La marginación en México: trayectorias y perspectivas 247

Distribución de recursos para grupos vulnerables 265

Anexo 283



Presentación

Nuestra sociedad se ha preocupado poco por extender y arraigar una genuina cultura
anticipatoria. Por esta razón, el futuro suele sorprendernos una y otra vez. Embriagados
de tanto presente y renuentes a explorar los desafíos y oportunidades del porvenir, de
manera reiterada encaramos los problemas cuando ya se han agravado o cuando
difícilmente tienen una solución de corto o mediano plazos.

El inicio del nuevo milenio nos brinda una magnífica oportunidad para prever
retos y oportunidades y para delinear los rumbos de acción futuros con la esperanza de
evitar que lo venidero se convierta en fatalidad. Esta nueva edición de La Situación
Demográfica de México, última de la presente administración federal, aprovecha el
calendario para abrir un paréntesis y reflexionar tanto sobre la dirección de nuestro
recorrido, como sobre nuestro futuro.

El estudio de nuestra realidad exige el análisis prospectivo. Este tipo de ejercicios
nos ofrecen innumerables recursos para enfrentar cualquier idea de inevitabilidad de
nuestro destino y para evaluar los costos y consecuencias de cursos alternativos de
acción. Se trata, en esencia, de contribuir a impulsar, con rigor científico, la reflexión
sobre diversos temas vinculados con el devenir de la economía, la sociedad, la política,
la población y el medio ambiente, entre otros.

Este libro busca atender la recomendación de Gaston Berger, creador del término
prospectiva, quien solía decir que "cuando más rápido va un automóvil, más lejos debe
alumbrar con sus luces". La prospectiva demográfica aporta valiosos insumos para valorar
y preparar las respuestas sociales e institucionales de corto, mediano y largo plazos que
nos permitan hacer frente, con oportunidad y eficiencia, a los desafíos que nos depara
el porvenir.

La historia demuestra de manera palpable que las imágenes del futuro constituyen
una fuerza poderosa, capaz de mover montañas y de poner en marcha profundas
transformaciones. A menudo, estos instrumentos contribuyen a detonar una compleja
gama de respuestas sociales e institucionales dirigidas a evitar las trayectorias definidas
como alarmantes, indeseables o destructivas. En este sentido, la aportación de los
instrumentos de prospectiva demográfica en la historia reciente de México ha sido muy
relevante. Basta recordar que las proyecciones elaboradas en los primeros años de los
setenta indicaban que la población mexicana, que en ese entonces tenía un monto de
casi 50 millones de habitantes y crecía aceleradamente, podía alcanzar hasta 148 millones
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de habitantes para el entonces distante año 2000. La fuerza de las cifras previstas y los
desafíos que sugerían fueron decisivos para convencer a la opinión pública, a los políticos
y a los legisladores sobre la necesidad impostergable de adoptar una nueva política de
población encaminada a fijar límites a las tendencias demográficas.

Esperamos que los estudios que aquí se presentan contribuyan a estimular la reflexión
sobre las oportunidades y desafíos del nuevo milenio. Hoy, como ayer, reiteramos que
escribir la historia del futuro todavía está en nuestros manos. En el hoy y en el aquí nos
puede ayudar la certeza de que la construcción del futuro depende inevitablemente de
lo que podamos hacer en cada momento de nuestro presente.
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Situación demográfica nacional

El volumen y dinámica
de crecimiento de la población

La población de México atraviesa desde hace varias dé-
cadas por una fase de plena y acelerada transición de-
mográfica. Este proceso de cambio siguió su curso en el
último lustro de acuerdo con la trayectoria prevista por
el Programa Nacional de Población 1995-2000 (PNP).
Tal conclusión deriva de cotejar las cifras preliminares
del XII Censo de Población y Vivienda 2000 con las del
Conteo 1995.

La población enumerada por el censo de pobla-
ción de 97.4 millones de personas es algo menor que la
prevista por el CONAPO de 99.6 millones, lo cual se
origina en los tres hechos siguientes:

1) Las fechas de referencia. Los datos del censo de
2000 corresponden al 14 de febrero, en contraste con la
estimación del CONAPO, que se refiere al 30 de junio del
mismo año. Tomando en cuenta la actual dinámica de-
mográfica del país, el lapso de tiempo que separa a am-
bas fechas contribuye a explicar alrededor del 25 por
ciento de los casi 2.2 millones de diferencia entre la
enumeración y la proyección.

2) La omisión censal. No hay duda que las diver-
sas etapas que integran el operativo censal en México
han experimentado una mejoría verdaderamente notable
en los últimos años, debido a la modernización y el
trabajo ejemplar del INEGI. Sin embargo, es necesario
reconocer que, en un país como el nuestro, la omisión o
subenumeración, por muy pequeña que sea, es inheren-
te a todo levantamiento censal. Para apoyar esta asevera-

ción, resulta conveniente señalar que, en la experiencia
de México, la omisión censal tradicionalmente se ha
concentrado en los menores de tres años de edad y en
los varones de 15 a 40 años de edad, como se ha referi-
do en un buen número de trabajos sobre el tema desde
hace varios lustros. Sin embargo, para no dejar lugar a
interpretaciones equívocas, conviene precisar, en rela-
ción al Censo 2000, que no será sino hasta que estén
disponibles sus resultados definitivos, y después de lle-
var a cabo esfuerzos cuidadosos y sistemáticos de análi-
sis y evaluación, cuando podrá determinarse el grado
aproximado de omisión de esta fuente y el patrón de
subenumeración por sexo y edad.

3) La naturaleza de las previsiones demográficas.
Las proyecciones que elabora y difunde la Secretaría
General del CONAPO, en cumplimiento de las atribucio-
nes que le otorga la Ley General de Población y su Re-
glamento, son estimaciones que no pretenden, de forma
alguna, alcanzar una precisión absoluta, sino una previ-
sión razonable del tamaño, dinámica y estructura de la
población futura del país. La existencia de ciertos már-
genes de incertidumbre en este tipo de estimaciones es
consubstancial a los ejercicios de prospectiva y se origi-
na tanto en los supuestos relativos a la trayectoria pre-
vista de los factores del cambio demográfico (fecundidad,
mortalidad y migración), como en los errores conteni-
dos en la población inicial que sirve de arranque a la
proyección. En el ejercicio de prospectiva más reciente,
la población inicial proviene de los datos del conteo de
1995 ajustados por subenumeración y corregidos por
mala declaración de edad.

En suma, estos tres factores contribuyen a explicar,
en conjunto, la diferencia en el volumen de población
que arroja una y otra fuente, sin que por el momento sea
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posible contar con una estimación precisa del peso es-
pecífico de los factores (2) y (3).

Conviene señalar que los datos del censo de 2000,
en combinación con los del conteo de 1995, indican
que la tasa de crecimiento de la población mexicana
durante el periodo comprendido entre noviembre de 1995
y febrero de 2000 (que corresponde a las fechas de le-
vantamiento de esas fuentes de información) ascendió
aproximadamente a 1.53 por ciento anual, en prome-
dio, cifra que está muy cercana a la previsión de la Se-
cretaría General del CONAPO para el mismo lustro
(1.59%).

Si se adopta como punto de arranque de la proyec-
ción a la población que proviene de los datos no ajusta-
dos del conteo de 1995 y se emplea, al mismo tiempo,
la trayectoria prevista de los factores del cambio demo-
gráfico durante el periodo indicado, es posible obtener
una población de 97.6 millones de habitantes, que es
muy semejante a la de 97.4 millones que arroja el censo
de 2000. Este hecho indica que las previsiones demo-
gráficas reproducen adecuadamente la dinámica pobla-
cional y que la diferencia principal entre los datos del
CONAPO y los del censo de 2000 se origina en el hecho
de que las proyecciones tienen como punto de partida
una población ya corregida por subenumeración censal.

La tasa de crecimiento que se deriva con datos
censales (1.53% anual) se sitúa aproximadamente a la
mitad del periodo de referencia. Tomando en cuenta
la tendencia descedente de largo plazo, se prevé que
durante el presente año la tasa de crecimiento total
será aún menor que el promedio observado en el últi-
mo lustro y ascenderá a una cifra muy cercana a la pre-
visión de CONAPO de 1.44 por ciento (véase gráfica 1).
Esta tasa deriva de un crecimiento natural de 1.74 por
ciento (cuando en 1994 era de 2.12%) y de una migra-
ción neta internacional de signo negativo de –0.3 por
ciento, que se mantuvo en niveles similares durante
todo el lustro.

Fecundidad y mortalidad

En los años recientes (de 1994 a 2000), la esperanza de
vida de los mexicanos y las mexicanas siguió aumentan-
do. En ese periodo se registró una ganancia de dos años,
al pasar de 73.3 a 75.3 años, lo que implica un aumento
equivalente a un tercio de año en la esperanza de vida al
nacimiento por cada año calendario transcurrido. A su
vez, la disminución de la mortalidad infantil ha contri-
buido de manera significativa al incremento observado
en la esperanza de vida al nacimiento. Se estima que en
el 2000 se registrarán 24.9 defunciones de niños meno-
res de un año de edad por cada mil nacidos vivos, lo que
representa una reducción de 20 por ciento con relación
a la tasa registrada en 1994 (31.4 defunciones por mil
nacidos vivos).

La fecundidad también continuó su trayectoria de
descenso, con una reducción de 2.9 a 2.4 hijos prome-
dio por mujer en el mismo periodo. Esta reducción de la
fecundidad se ha originado, en buena medida, en la gra-
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dual expansión y la creciente cobertura de los progra-
mas de salud reproductiva y planificación familiar. Los
datos disponibles indican que el porcentaje de mujeres
unidas que son usuarias de métodos anticonceptivos pasó
de 30 por ciento en 1976 a 63.1 en 1992, y de 66.5 a
68.5 por ciento entre 1995 y 1997. Las estimaciones más
recientes permiten afirmar que la meta del Programa
Nacional de Población (PNP) para el año 2000, que es-
tablecía una prevalencia de uso de métodos anticoncep-
tivos de 70.2 por ciento, fue alcanzada e incluso superada
ligeramente.1

De acuerdo con las previsiones del CONAPO, se
estima que la prevalencia de uso de métodos anticon-
ceptivos alcanza en la actualidad un valor de 70.8 por
ciento. El incremento logrado en este indicador de 1995
a 2000 implica un aumento en el número de usuarias
activas de métodos anticonceptivos, actualmente uni-
das, de 9.2 millones en 1994 a 11.3 millones en 2000,
mientras que el número de usuarias activas unidas y no
unidas pasó de 9.8 a 12.4 millones en el mismo lapso.2

En concordancia con estos cálculos y previsiones,
se estima, por un lado, que el número de nacimientos se
habría reducido de 2.340 millones en 1994 a 2.158 mi-
llones en 2000; por el otro, se estima que en ese mismo
periodo la mortalidad se mantuvo constante, en núme-
ros absolutos, en una cifra de alrededor de 423 mil de-
funciones (aunque la tasa continuó disminuyendo
gradualmente). Con esta tendencia, el aumento anual de
la población nacional, debido a la diferencia entre los
nacimientos y las defunciones, pasó de 1.916 millones
de personas en 1994 a 1.734 millones en 2000, con una
reducción del ritmo de crecimiento de casi 200 mil per-
sonas entre una fecha y otra. Asimismo, la pérdida esti-
mada por migración internacional se traduciría en un

saldo negativo de 294 mil personas y de 301 mil perso-
nas en los mismos años. Si estas cifras se descuentan de
las correspondientes al crecimiento natural, es posible
señalar que el aumento total de la población ascendió a
1.623 millones de personas en 1994 y a cerca de 1.433
millones en 2000, con un promedio anual de alrededor
de 1.5 millones durante el periodo de referencia.

Cambios en la estructura por edad

Los cambios sucesivos en la mortalidad y la fecundidad
han provocado importantes transformaciones en la com-
posición por edad de la población, dando lugar inicial-
mente a una estructura muy joven y, más recientemente, a
un gradual envejecimiento de la población. Durante la
actual administración, la composición por edad ha conti-
nuado acelerando el tránsito de un perfil demográfico “jo-
ven” a otro más “entrado en años” (véase gráfica 2). Esto se
puede ver de manera sucinta en el incremento de 1.8 años
en la edad media de la población, que pasa de 25.1
años a inicios de 1995 a 26.8 años a fines del año 2000.

Este proceso de cambio se puede ver de manera
más detallada si se consideran intervalos etáreos especí-
ficos. Se estima, por ejemplo, que la disminución del
número de niños en edad preescolar (menos de seis años),
iniciada en el primer lustro de la década de los noven-
ta, continuó a lo largo del sexenio, con un decremento
global de 700 mil infantes (de 13.6 millones en 1995 a
12.9 millones en 2000). La población en edad de asistir
a la educación básica (6-14 años), aún creciente en los
primeros años de la administración, empezó a descen-
der a partir del presente año y su volumen asciende a
cerca de 20 millones en la actualidad.

1 De acuerdo con los resultados de la ENADID de 1997, para estar en posibilidades de lograr esta meta sólo se hubiese requerido durante
el periodo 1998-2000 un incremento anual promedio de 0.6 puntos porcentuales.

2 Debe advertirse que el Programa Nacional de Población 1995-2000 (PNP) estimó en 12.6 millones el número de usuarias activas que
se requería alcanzar para dar cumplimiento a la meta de fecundidad de 2.4 hijos por mujer. Sin embargo, las encuestas recientes proporcio-
nan evidencia de cambios en los patrones de nupcialidad de las mujeres mexicanas (hecho que se refleja en una elevación de la edad media
a la unión o el matrimonio), lo que redujo el universo originalmente estimado de mujeres unidas en las edades indicadas de 16.7 a 15.9
millones, es decir, una cifra alrededor de 800 mil mujeres unidas menos que la estimada por el PNP. Esta reducción fue parcialmente
compensada por un incremento del peso relativo de las mujeres no unidas (de 7% a 10%) respecto al total de usuarias de métodos
anticonceptivos. La prevalencia actual estimada (70.8%) aplicada a la población en unión conyugal, en adición a las mujeres no unidas
usuarias de métodos anticonceptivos, arroja un total de 12.4 millones de usuarias activas. Ello explica la pequeña diferencia con las metas
originales programadas por el PNP.
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El crecimiento más dinámico durante el periodo
se observó en las personas en edad de trabajar (15-64
años) y en los adultos mayores (65 años o más). Mien-
tras el primer grupo aumentó su volumen en 8.5 millo-
nes, al pasar de 53.9 millones en 1995 a 62.4 millones
en 2000, quienes se encuentran en la tercera edad acre-
centaron su monto en 926 mil efectivos (de 3.93 a 4.86
millones, respectivamente). No obstante, en términos
relativos fue bastante más significativo el incremento de
los adultos mayores (23.5% ó 3.92% anual) que de aqué-
llos en edades laborales (15.8 y 2.45%, respectivamen-
te). En el futuro previsible se espera que cada vez sea
más agudo el envejecimiento, a tal grado que hacia el
año 2050, cuando la población del país alcance casi
132 millones, uno de cada cuatro habitantes formará
parte de la tercera edad.

Dinámica de crecimiento
de las entidades federativas

En el ámbito estatal, las previsiones disponibles indican
que el estado de México, el más poblado del país a me-
diados de los años noventa, mantendrá la primacía hasta
el 2020, al pasar de 11.7 millones de habitantes a 17.6

millones en ese lapso. El incremento de casi seis millo-
nes de personas —el mayor entre las entidades fede-
rativas— representará casi la quinta parte del
acrecentamiento para todo el país. Sin embargo, las ma-
yores tasas de crecimiento se anticipan para los estados
de Quintana Roo, Aguascalientes y Baja California, del
orden de 3.86, 3.38 y 3.32 por ciento medio anual,
respectivamente, como se puede ver en la gráfica 3.
Para el Distrito Federal y Sinaloa, por el contrario, se
prevén los aumentos poblacionales más lentos (0.31%).

Fuente: estimaciones y proyecciones del CONAPO.
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Pirámides de población, 1995 y 2000
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El impacto de la migración interna e internacional
en el crecimiento demográfico de las entidades federa-
tivas puede advertirse claramente en esa misma gráfica.
Se observa entre las entidades federativas un patrón más
suave en el crecimiento natural (diferencia de nacimien-
tos menos defunciones) que en el total. Lejos de que los
estados se distribuyan uniformemente, sólo once esta-
dos aumentarían su población por efecto de la movili-
dad territorial (aquellos donde sobresale la barra negra).

El descenso de la tasa de crecimiento en todas las
entidades federativas propiciará que el proceso de en-
vejecimiento prefigurado para el conjunto del país se
extienda a todos los estados. Esto se advierte en el
hecho de que la mayor edad media entre las entidades
federativas en 1995 (28.2 años en el Distrito Federal)
sería significativamente inferior a la menor en 2020
(31.5 años en Chiapas).





Introducción

Las proyecciones de población son una expresión del
arte de la prospectiva. Por su propia naturaleza, la
prospectiva constituye un ejercicio analítico de creativi-
dad e imaginación que tiene por objeto mirar hacia ade-
lante, atisbar lo que podría traer el porvenir ante un
número limitado de trayectorias y cursos posibles de
acción. Conviene señalar, sin embargo, que los ejerci-
cios de prospectiva no pretenden adivinar, predecir, pro-
fetizar, pronosticar o tratar de determinar cómo será
nuestro futuro demográfico. Más bien, su función es
imaginar razonadamente como podría ser si ocurriesen
una serie de condiciones específicas (posibles, proba-
bles o deseables).1

Frente a procesos con cambios lentos y graduales,
la falta de interés por anticipar el futuro puede no ser
una falta grave. Pero en el mundo actual, de gran com-
plejidad, incertidumbre y turbulencia, los cambios se
suceden con gran rapidez y el interés por desarrollar una
cultura anticipadora es mayor. En este contexto, la
prospectiva contribuye a anticipar desafíos y oportuni-
dades, a delinear rumbos de acción futuros para encarar
los primeros, y a evaluar los costos y consecuencias que
podrían derivarse de decisiones alternativas.

No hay duda que la información prospectiva de
carácter demográfico es un instrumento privilegiado que
permite prever o anticipar los escenarios de necesidades
y demandas sociales; es una referencia fundamental de
todas las acciones y programas de gobierno; constituye

un insumo indispensable para la formulación de las po-
líticas de desarrollo económico y social; y es una parte
insustituible de los programas de provisión de servicios,
de inversión, de asistencia social, de fomento al desa-
rrollo y de combate a la pobreza. El mensaje implícito
de las tareas de planeación demográfica resulta muy cla-
ro: la falta de previsión es sumamente nociva y puede
causar severos perjuicios y daños sociales si no anticipa-
mos las tendencias demográficas, si no planeamos y si
no actuamos en consecuencia.

Como en cualquier otro campo, todo ejercicio de
prospectiva demográfica debe juzgarse por el rigor con
que se ejecuta, para lo cual es indispensable que sea
repetible, en el sentido de que sus resultados deriven de
ciertas hipótesis básicas, información y reglas de infe-
rencia explícitas. Además, conviene recordar que estos
ejercicios no pretenden alcanzar una precisión absoluta,
sino una previsión razonable del tamaño, dinámica y
estructura de la población futura del país.

Para alcanzar un mayor grado de certidumbre, las
proyecciones demográficas requieren ser actualiza-
das progresivamente a medida que surge nueva eviden-
cia acerca de los niveles y tendencias de los factores del
cambio demográfico. La publicación de los resultados
definitivos del Conteo de Población de 1995 y de la
Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica de 1977
impuso la necesidad de revisar las proyecciones genera-
das previamente por el Consejo Nacional de Población.

Las proyecciones de población que se presentan en
esta oportunidad sustituyen a las publicadas en 1996

Proyección de la población de las entidades,
los municipios y las localidades

1 Al respecto, véase Alonso, A., México: Rasgos para una prospectiva, Fundación Javier Barros Sierra, A.C., México, 1987.



18

La situación demográfica de México, 2000

por esta misma institución y se apoyan en la utilización
del método de los componentes demográficos, bajo un
enfoque multirregional; es decir, la proyección se hace
de manera simultánea para todas las entidades federativas
y queda garantizado que, al final de cada subintervalo
de la proyección, se satisfacen los cifras nacionales pre-
viamente proyectadas sin necesidad de hacer ajustes adi-
cionales. En este procedimiento, primero se establecen
las premisas sobre el futuro comportamiento de los fac-
tores del cambio demográfico (la fecundidad, la morta-
lidad y la migración); y después, se aplican esas
previsiones a la población base inicial, de tal manera
que los sobrevivientes durante cada año de la proyec-
ción se van reproduciendo para generar las nuevas
cohortes que se incorporan a la población residente.

Es indudable que la riqueza analítica de las previ-
siones demográficas crece conforme es mayor el nivel
de agregación geográfica. El conocimiento de la pobla-
ción futura en ámbitos territoriales más específicos es
imprescindible para estar en posibilidades de anticipar
las eventuales demandas sociales y económicas.

Las nuevas previsiones de la población de las enti-
dades federativas, igual que para el conjunto del país,
parten de premisas únicas para la fecundidad, la morta-
lidad y la migración interestatal e internacional, habien-
do fijado el horizonte hasta el primero de enero del año
2021. El horizonte más corto en las proyecciones estata-
les y municipales, que para el conjunto del país abarcan
hasta 2051, se debe a que resulta sumamente complejo
establecer hipótesis de muy largo plazo sobre la futura
incidencia de la migración entre las entidades federativas,
fenómeno que actualmente es determinante de las di-
ferencias en el crecimiento demográfico entre los esta-
dos.2

Hipótesis de la evolución futura de
los factores del cambio demográfico

Proyección de la mortalidad

Entre los diversos métodos que existen para proyectar la
mortalidad, se seleccionó uno que permitiera reproducir
la convergencia de los niveles entre las entidades
federativas observada desde hace casi cincuenta años.
La hipótesis central consiste de suponer que las diferen-
cias entre los estados serían prácticamente nulas hacia
mediados del próximo siglo. Así, se supuso que la dis-
tancia que separa a las entidades de la media nacional,
en cuanto a la probabilidad de fallecer, se irá reducien-
do gradualmente de manera lineal hasta desaparecer en
2050.

De acuerdo con estas proyecciones, la esperanza
de vida al nacimiento que, en 1995, fluctuaba en un
rango de 5.4 años entre Chiapas (70.3) y el Distrito Fede-
ral (75.7), oscilaría en 2020 dentro de un intervalo de
sólo 2.5 años (78.8 y 81.3, respectivamente), como se
puede ver en la gráfica 1 y el cuadro 1. Así, mientras el

2 Una descripción detallada de los procedimientos seguidos en la estimación de la población base y los supuestos adoptados para la
evolución futura de los fenómenos demográficos, se presenta en Proyecciones de la población de México, de las entidades federativas, de
los municipios y de las localidades 1995-2050 (Documento Metodológico), Consejo Nacional de Población, México, D.F., 1999. Aquí sólo
se describen de manera resumida los principales rasgos y supuestos de esos procedimientos.

Gráfica 1.
Esperanzas de vida al nacimiento por entidad federativa,

1995-2020
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Cuadro 1.
Esperanzas de vida al nacimiento por entidad federativa, 1995-2020

Entidad federativa 1995 2000 2005 2010 2015 2020

República Mexicana 73.6 75.3 76.8 78.1 79.4 80.4

Aguascalientes 74.8 76.4 77.6 78.8 80.0 80.9
Baja California 74.7 76.3 77.6 78.8 79.9 80.9
Baja California Sur 74.7 76.3 77.6 78.8 79.9 80.8
Campeche 72.9 74.7 76.2 77.6 78.9 80.0
Coahuila 74.6 76.2 77.5 78.7 79.9 80.8
Colima 74.8 76.4 77.6 78.8 80.0 80.9
Chiapas 70.3 72.4 74.2 75.9 77.5 78.8
Chihuahua 74.1 75.8 77.1 78.4 79.6 80.6
Distrito Federal 75.7 77.2 78.4 79.5 80.5 81.3
Durango 73.1 74.8 76.3 77.7 79.0 80.1
Guanajuato 73.3 75.1 76.5 77.9 79.2 80.2
Guerrero 71.3 73.3 74.9 76.5 78.0 79.2
Hidalgo 72.3 74.2 75.7 77.2 78.6 79.7
Jalisco 74.7 76.3 77.6 78.8 79.9 80.8
México 74.8 76.3 77.6 78.8 79.9 80.9
Michoacán 73.0 74.8 76.3 77.6 79.0 80.0
Morelos 74.2 75.9 77.2 78.4 79.6 80.6
Nayarit 73.5 75.2 76.6 78.0 79.2 80.3
Nuevo León 75.2 76.8 78.0 79.1 80.2 81.1
Oaxaca 70.4 72.5 74.3 75.9 77.5 78.8
Puebla 72.2 74.1 75.7 77.1 78.5 79.7
Querétaro 73.5 75.3 76.7 78.0 79.3 80.3
Quintana Roo 74.0 75.7 77.0 78.3 79.5 80.5
San Luis Potosí 72.4 74.2 75.8 77.2 78.6 79.7
Sinaloa 73.7 75.4 76.8 78.1 79.4 80.4
Sonora 74.5 76.1 77.4 78.6 79.8 80.7
Tabasco 73.2 75.0 76.4 77.8 79.1 80.1
Tamaulipas 73.8 75.5 76.9 78.2 79.4 80.4
Tlaxcala 73.7 75.4 76.8 78.1 79.4 80.4
Veracruz 72.1 74.0 75.5 77.0 78.4 79.6
Yucatán 72.5 74.3 75.9 77.3 78.7 79.8
Zacatecas 72.6 74.4 75.9 77.4 78.7 79.8

Fuente: estimaciones y proyecciones del CONAPO.
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riesgo medio de fallecer en Chiapas disminuiría 44.8 por
ciento al cabo de los veinticinco años de la proyección,
en el Distrito Federal bajaría 35.4 por ciento.

La paulatina contracción del rango de variación de
las esperanzas de vida estatales se puede ver también de
la manera siguiente. Si se calcula una regresión lineal
simple de mínimos cuadrados, tomando la vida media
de 1995 como la variable independiente y la de 2020

Fuente: estimaciones y proyecciones del CONAPO.

Cuadro 2.
Tasa de  mortalidad infantil por entidad federativa, 1995-2020

(Decesos de menores de un año de edad por cada mil nacidos vivos)

Entidad federativa 1995 2000 2005 2010 2015 2020

República Mexicana 30.5 24.9 20.9 17.5 14.6 12.5

Aguascalientes 26.8 21.9 18.5 15.6 13.2 11.4
Baja California 26.9 22.0 18.5 15.6 13.2 11.4
Baja California Sur 27.0 22.1 18.6 15.7 13.2 11.5
Campeche 31.9 26.0 21.8 18.2 15.2 13.0
Coahuila 27.3 22.3 18.8 15.9 13.3 11.6
Colima 26.8 21.9 18.5 15.6 13.2 11.4
Chiapas 38.7 31.9 26.6 22.1 18.3 15.4
Chihuahua 28.7 23.4 19.6 16.5 13.9 12.0
Distrito Federal 24.2 19.8 16.8 14.3 12.1 10.6
Durango 31.5 25.7 21.5 18.0 15.0 12.9
Guanajuato 30.8 25.1 21.0 17.6 14.7 12.6
Guerrero 36.2 29.7 24.8 20.7 17.1 14.5
Hidalgo 33.5 27.4 22.9 19.1 15.9 13.5
Jalisco 27.0 22.1 18.6 15.7 13.2 11.5
México 26.9 22.0 18.5 15.6 13.2 11.4
Michoacán 31.7 25.9 21.6 18.1 15.1 12.9
Morelos 28.3 23.2 19.5 16.4 13.8 11.9
Nayarit 30.3 24.8 20.7 17.4 14.5 12.5
Nuevo León 25.6 20.9 17.7 15.0 12.7 11.0
Oaxaca 38.5 31.7 26.5 22.0 18.2 15.3
Puebla 33.7 27.6 23.1 19.2 16.0 13.6
Querétaro 30.2 24.6 20.7 17.3 14.5 12.5
Quintana Roo 29.0 23.6 19.9 16.7 14.0 12.1
San Luis Potosí 33.4 27.3 22.8 19.0 15.8 13.5
Sinaloa 29.7 24.3 20.4 17.1 14.3 12.3
Sonora 27.6 22.6 19.0 16.0 13.5 11.7
Tabasco 31.0 25.3 21.2 17.8 14.8 12.7
Tamaulipas 29.4 23.9 20.1 16.9 14.1 12.2
Tlaxcala 29.7 24.2 20.3 17.0 14.3 12.3
Veracruz 34.2 28.0 23.4 19.5 16.2 13.8
Yucatán 33.1 27.0 22.6 18.9 15.7 13.4
Zacatecas 32.8 26.8 22.4 18.7 15.6 13.3

como la variable dependiente, la inclinación de 0.464
indica que la brecha que separa a los estados en cuanto
a su esperanza de vida se habría reducido al final del
horizonte de la proyección a menos de la mitad (46.4%);
o bien, que por cada año de diferencia en la vida media
de 1995 entre cualesquier dos entidades federativas, la
distancia sería, en promedio, de 0.46 años al final de la
proyección.
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Implícito en el descenso de la mortalidad general
se encuentra una disminución gradual y convergente de
la tasa de mortalidad infantil en las entidades federativas.
La brecha de 12.5 muertes de menores de un año de
edad por cada mil habitantes, que mediaba entre el Dis-
trito Federal (24.2) y Chiapas (38.7) en 1995, se reduci-
ría a sólo 4.7 en 2020 (10.6 y 15.4, respectivamente),
como se puede ver en el cuadro 2.

La gradual aproximación de los riesgos de fallecer
en el primer año de vida se puede ver también al calcu-
lar la regresión lineal simple mediante mínimos cuadra-
dos entre la tasa de mortalidad infantil de 1995 (variable
independiente) y la de 2020 (variable dependiente). La
pendiente de 0.324 indica que la brecha en el riesgo de
morir en el primer año de vida se habría cerrado a me-
nos de la tercera parte (32.4%) al cabo del horizonte de
la proyección; o bien, que la diferencia de cada diez
decesos por mil nacidos vivos entre cualesquier dos en-
tidades federativas en 1995, habría disminuido a poco
más de tres, en promedio, veinticinco años después.

Proyección de la fecundidad

Al igual que en el caso de la mortalidad, se supuso que
los niveles de fecundidad de las entidades federativas
tenderán a converger en el futuro, de tal suerte que las
diferencias serían prácticamente nulas en 2035 (véase la
gráfica 2 y el cuadro 3). El modelo supone que la dife-
rencia de la tasa global de fecundidad (TGF) de cada
entidad respecto de la media nacional se reducirá de
manera lineal,3  de tal suerte que el intervalo dentro del
que oscila la descendencia media de las entidades
federativas, de 1.65 hijos en 1995 entre el Distrito Fede-
ral (1.95) y Guerrero (3.60), se habría reducido a sólo
0.35 hijos en 2020 (1.62 y 1.97, respectivamente).

El ritmo de descenso previsto indica que todas las
entidades federativas habrían alcanzado el reemplazo
intergeneracional (2.1 hijos por mujer) a más tardar en
2015. Al inicio de la proyección, el Distrito Federal
(1.95 hijos por mujer) ya se encontraba por debajo del

nivel de reemplazo (2.11 hijos), en tanto que Baja
California, Colima, Morelos y Nuevo León se habrían
agregado a este grupo en 2000, mientras Guerrero y Pue-
bla lo harían hasta 2015, siendo los últimos en incor-
porarse.

Las previsiones en el mediano plazo implican la
necesidad de aumentar la proporción de mujeres unidas
en edad fértil que recurran al uso de métodos anticon-
ceptivos para regular su fecundidad. Los incrementos
previstos son importantes en algunos estados, como se
puede ver en las últimas tres columnas del cuadro 3.
Así, mientras en Guanajuato (9.6% al pasar de 54.7 en
1995 a 64.3% en 2020) y Guerrero (9.4%) se requiere
aumentar más de nueve puntos porcentuales la cobertu-
ra anticonceptiva y en Aguascalientes (8.2%) y San Luis
Potosí (8.1%) más de ocho puntos, en Baja California
Sur (2.1%) y Baja California (2.7%), en contraste, se
necesitan menos de tres puntos porcentuales y en el Dis-
trito Federal (0.9%) menos de uno. Los mayores incre-
mentos en el número de mujeres unidas en edad fértil
usuarias de métodos anticonceptivos se prevén para el
estado de México (357 mil), Guanajuato (158 mil),
Veracruz (140 mil), Jalisco (137 mil), Puebla (123 mil),
Chiapas (109 mil) y Michoacán (105 mil), que en con-
junto abarcarían casi la mitad (46.5) del aumento de
2.43 millones proyectado para el conjunto del país.4

Gráfica 2.
Tasa global de fecundidad por entidad federativa, 1995-2020

Fuente: CONAPO, Proyecciones de las entidades federativas, 1995-2020.
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3 En la proyección nacional se supone que la TGF se mantendrá constante en 1.68 hijos a partir de 2030. Así, las descendencias promedio
de todas las entidades federativas estarán muy cercanas a esa cifra en 2030.

4 Los porcentajes para esos siete estados son 14.7, 6.5, 5.8, 5.6, 5.1, 4.5 y 4.3, respectivamente.
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Cuadro 3.
Tasa global de fecundidad y cobertura de métodos anticonceptivos por entidad federativa, 1995-2020

Entidad federativa 1995 2000 2005 2010 2015 2020 1997 2000 2005

República Mexicana 2.81 2.40 2.11 1.92 1.81 1.74 68.4 70.8 73.5

Aguascalientes 3.12 2.61 2.24 2.01 1.87 1.79 63.6 67.4 71.8
Baja California 2.51 2.15 1.91 1.76 1.68 1.65 74.2 75.6 76.9
Baja California Sur 2.42 2.10 1.87 1.74 1.67 1.65 77.3 78.3 79.3
Campeche 2.73 2.26 1.95 1.76 1.67 1.63 71.8 74.1 76.7
Coahuila 2.87 2.39 2.06 1.85 1.75 1.69 75.4 77.6 80.1
Colima 2.44 2.11 1.88 1.74 1.68 1.65 73.9 75.7 77.9
Chiapas 3.50 2.94 2.52 2.24 2.06 1.93 53.6 57.1 61.2
Chihuahua 2.60 2.20 1.94 1.78 1.69 1.66 74.3 76.1 78.2
Distrito Federal 1.95 1.80 1.70 1.65 1.62 1.62 78.3 78.8 79.2
Durango 3.17 2.65 2.28 2.03 1.89 1.80 67.5 70.1 73.2
Guanajuato 3.28 2.75 2.36 2.11 1.95 1.85 54.7 59.1 64.3
Guerrero 3.60 3.03 2.60 2.30 2.11 1.97 47.5 51.8 57.0
Hidalgo 3.11 2.60 2.24 2.00 1.86 1.78 63.3 66.3 69.8
Jalisco 3.01 2.51 2.16 1.94 1.81 1.74 66.8 69.7 73.0
México 2.56 2.18 1.93 1.77 1.69 1.65 75.6 77.3 79.2
Michoacán 3.34 2.80 2.40 2.14 1.98 1.87 61.1 64.3 68.0
Morelos 2.42 2.10 1.87 1.74 1.67 1.65 73.9 75.7 77.8
Nayarit 2.92 2.43 2.10 1.88 1.77 1.71 74.1 76.1 78.3
Nuevo León 2.37 2.06 1.85 1.73 1.67 1.64 73.7 75.3 77.0
Oaxaca 3.47 2.92 2.50 2.22 2.04 1.92 55.2 58.5 62.2
Puebla 3.55 2.98 2.56 2.27 2.08 1.95 59.5 62.8 66.6
Querétaro 3.04 2.54 2.18 1.96 1.83 1.75 61.2 64.3 67.8
Quintana Roo 2.89 2.41 2.07 1.87 1.75 1.70 70.0 72.5 75.4
San Luis Potosí 3.50 2.94 2.52 2.24 2.06 1.93 60.7 64.4 68.9
Sinaloa 2.45 2.12 1.89 1.75 1.68 1.65 77.6 79.0 80.6
Sonora 2.47 2.12 1.89 1.75 1.68 1.65 76.1 77.9 79.9
Tabasco 3.05 2.55 2.19 1.96 1.83 1.76 68.9 71.5 74.4
Tamaulipas 2.47 2.12 1.89 1.75 1.68 1.65 72.5 74.6 77.0
Tlaxcala 2.78 2.31 1.99 1.80 1.70 1.65 72.2 75.4 79.3
Veracruz 2.76 2.29 1.98 1.79 1.69 1.65 70.4 73.0 75.8
Yucatán 2.60 2.21 1.94 1.78 1.69 1.66 70.6 72.8 75.0
Zacatecas 3.20 2.68 2.30 2.06 1.91 1.82 68.5 71.4 74.8

Tasa global de fecundidad
Porcentaje de mujeres unidas en edad

fértil que usan métodos anticonceptivos

Fuente: estimaciones y proyecciones del CONAPO.
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Gráfica 3.
Transición demográfica para cuatro entidades federativas, 1995-2020

Fuente: CONAPO, Proyecciones de las entidades federativas, 1995-2020.
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Las hipótesis que sirven de base para las recientes
proyecciones del CONAPO señalan que la transición de-
mográfica de todos los estados estará próxima a com-
pletarse al final del horizonte de la proyección, como se
puede ver en la gráfica 3, donde se presentan cuatro es-
tados que ejemplifican distintas etapas el proceso.

Proyección de la migración interna
e internacional

Se supuso que las tasas de migración interestatal recien-
te permanecerán constantes a lo largo del horizonte de
la proyección, ya que no se cuenta con información que
permita vislumbrar cambios en la orientación e intensi-
dad de la movilidad territorial de la población. La hipó-
tesis consiste de mantener invariables las tasas de
emigración por edad y sexo, de cada entidad federativa
hacia las treinta y una restantes, estimadas para el quin-
quenio 1990-1995 a partir del censo de población de
1990 y de la encuesta por muestreo del conteo de 1995.
De esta manera, los inmigrantes internos hacia cada es-

tado se obtienen sumando los flujos procedentes (emi-
grantes) de las demás entidades federativas.

Esta forma de proyectar la movilidad territorial tie-
ne la propiedad de que las tasas de migración neta de las
entidades federativas tienden a converger. En efecto, cada
uno de los estados con ganancia neta migratoria crece
demográficamente más rápido que el conjunto de las 31
entidades federativas restantes, con lo cual el flujo in-
migratorio (emigración del resto del país) crece más len-
to que la población del estado receptor y, por ende, la
tasa bruta de inmigración disminuye conforme avanza
la proyección. Bajo la misma línea de razonamiento se
concluye que, en los estados con pérdida neta migratoria,
la tasa de inmigración tiende a aumentar con el paso del
tiempo. Dado que se supone que la tasa de emigración
permanece constante, las tasas de migración neta de los
estados tienden a converger. Las tasas brutas de migra-
ción se presentan en los cuadros 4 y 5.

En el cuadro 5 llama la atención que, no obstante
haber supuesto que las tasas de emigración interna se
mantendrían constantes, las de casi todos los estados
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Cuadro 4.
Tasa bruta de inmigración interestatal por entidad federativa, 1995-2020

(por mil)

Fuente: estimaciones y proyecciones del CONAPO.

Entidad federativa 1995 2000 2005 2010 2015 2020

Aguascalientes 13.4     12.6     11.9     11.2     10.5     9.9     
Baja California 21.2     19.5     18.0     16.6     15.3     14.0     
Baja California Sur 13.8     13.7     13.4     13.1     12.8     12.4     
Campeche 14.7     14.4     14.0     13.6     13.1     12.6     
Coahuila 7.7     7.7     7.7     7.6     7.6     7.4     
Colima 17.8     17.2     16.5     15.8     15.0     14.2     
Chiapas 2.4     2.4     2.4     2.4     2.3     2.3     
Chihuahua 9.0     8.7     8.4     8.0     7.6     7.2     
Distrito Federal 15.9     16.9     17.6     17.8     17.7     17.6     
Durango 7.3     7.4     7.6     7.7     7.7     7.7     
Guanajuato 5.2     5.2     5.1     5.1     5.0     4.9     
Guerrero 4.8     4.8     4.8     4.7     4.7     4.6     
Hidalgo 9.0     9.0     8.9     8.8     8.7     8.4     
Jalisco 6.1     6.1     6.0     6.0     5.8     5.7     
México 16.7     15.5     14.4     13.5     12.7     12.0     
Michoacán 4.8     5.1     5.3     5.5     5.7     5.8     
Morelos 14.5     14.1     13.5     13.0     12.4     11.9     
Nayarit 8.6     8.8     8.9     9.0     8.9     8.8     
Nuevo León 8.2     8.0     7.8     7.5     7.2     6.9     
Oaxaca 5.7     5.7     5.7     5.7     5.6     5.5     
Puebla 7.0     6.8     6.6     6.4     6.2     6.0     
Querétaro 12.6     12.0     11.5     10.9     10.4     9.8     
Quintana Roo 28.5     25.8     23.6     21.7     19.9     18.3     
San Luis Potosí 7.3     7.2     7.2     7.1     7.0     6.8     
Sinaloa 6.3     6.6     6.8     7.0     7.1     7.1     
Sonora 9.1     9.0     8.8     8.6     8.3     8.1     
Tabasco 7.9     7.7     7.5     7.3     7.0     6.7     
Tamaulipas 10.9     10.6     10.4     10.1     9.7     9.3     
Tlaxcala 10.7     10.5     10.1     9.8     9.5     9.1     
Veracruz 5.1     5.3     5.4     5.6     5.7     5.7     
Yucatán 7.9     8.1     8.3     8.3     8.3     8.2     
Zacatecas 8.1     7.9     7.8     7.7     7.6     7.4     
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Cuadro 5.
Tasa bruta de emigración interestatal por entidad federativa, 1995-2020

(por mil)

Fuente: estimaciones y proyecciones del CONAPO.

Entidad federativa 1995 2000 2005 2010 2015 2020

Aguascalientes 4.8     4.8     4.8     4.7     4.7     4.6     
Baja California 8.8     8.7     8.6     8.5     8.4     8.2     
Baja California Sur 12.0     12.0     11.9     11.6     11.4     11.2     
Campeche 9.6     9.6     9.5     9.3     9.1     8.8     
Coahuila 9.0     8.9     8.7     8.6     8.4     8.1     
Colima 8.1     8.2     8.2     8.1     8.0     7.7     
Chiapas 5.7     5.8     5.8     5.7     5.6     5.5     
Chihuahua 4.7     4.7     4.6     4.6     4.5     4.4     
Distrito Federal 23.9     23.7     23.3     22.6     21.9     21.4     
Durango 13.5     13.5     13.4     13.2     12.9     12.5     
Guanajuato 5.2     5.2     5.2     5.1     5.0     4.9     
Guerrero 8.2     8.3     8.3     8.2     8.0     7.7     
Hidalgo 10.1     10.1     9.9     9.7     9.4     8.9     
Jalisco 6.9     6.9     6.9     6.9     6.8     6.6     
México 9.0     9.0     8.9     8.8     8.6     8.4     
Michoacán 6.6     7.0     7.4     7.6     7.8     7.9     
Morelos 7.0     6.9     6.8     6.7     6.5     6.2     
Nayarit 11.6     11.5     11.4     11.1     10.8     10.3     
Nuevo León 5.2     5.2     5.1     4.9     4.8     4.7     
Oaxaca 10.4     10.5     10.5     10.3     9.9     9.5     
Puebla 8.7     8.7     8.7     8.6     8.4     8.1     
Querétaro 5.5     5.5     5.5     5.5     5.4     5.2     
Quintana Roo 13.7     13.6     13.5     13.4     13.3     13.1     
San Luis Potosí 9.0     8.9     8.9     8.8     8.6     8.3     
Sinaloa 13.2     13.0     12.8     12.4     11.8     11.3     
Sonora 7.3     7.2     7.0     6.9     6.7     6.4     
Tabasco 7.5     7.5     7.5     7.5     7.4     7.2     
Tamaulipas 8.3     8.1     7.9     7.7     7.5     7.3     
Tlaxcala 5.7     5.7     5.6     5.5     5.3     5.1     
Veracruz 10.5     10.4     10.2     10.0     9.7     9.2     
Yucatán 5.2     5.2     5.2     5.0     4.9     4.7     
Zacatecas 10.6     10.6     10.6     10.6     10.5     10.3     
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muestran una pauta descendente a lo largo del horizonte
de la proyección.5  Este hecho —aparentemente contra-
dictorio— tiene la siguiente explicación. Debido al
gradual proceso de envejecimiento de la población de
las entidades (véase la gráfica 5), mientras el peso de los
niños y jóvenes —quienes son más propensos a emi-
grar— en la población total disminuye, el de los adultos
y ancianos —con menor propensión a desplazarse— au-
menta, originando que la tasa bruta de emigración des-
cienda con el paso del tiempo.

Las hipótesis adoptadas sobre el futuro comporta-
miento de la migración internacional para el conjunto
del país apuntan que la tasa de pérdida neta disminuirá
a lo largo del horizonte de la proyección hasta estabili-
zarse en un valor cercano a 1.5 por mil anual en el largo
plazo.6  Este resultado se extendió a todas las entidades
federativas, con lo cual se supone que la tasa negativa
de migración neta internacional de los estados se redu-
cirá gradualmente con el paso del tiempo.

Evolución futura de
la población estatal

Los cambios previstos en la fecundidad, la mortalidad y
la migración permiten anticipar que la población de to-
das las entidades federativas aumentará a lo largo del
horizonte de la proyección. El estado de México, el más
poblado del país a mediados de los años noventa, man-
tendrá la primacía durante los cinco lustros, al pasar de
11.7 millones de habitantes en 1995 a 17.6 millones en
2020, como se puede ver en el cuadro 6. El incremento
de casi seis millones de personas —el mayor entre las
entidades federativas— representará casi la quinta par-
te del aumento registrado para todo el país.

En términos relativos, el mayor crecimiento se pre-
vé para Quintana Roo, Aguascalientes y Baja California,

cuya población al final del horizonte de la proyección
sería 78.3, 65.9 y 64.6 por ciento, respectivamente, supe-
rior que al inicio. El aumento de población anticipado
implica tasas de crecimiento medio anual de 3.86, 3.38
y 3.32 por ciento, respectivamente, como se puede ver
en el cuadro 7 y en la gráfica 4.

En el cuadro 7 se puede advertir que, en todas las
entidades federativas, la tendencia de las tasas de creci-
miento es de continuo descenso, la cual se debe a la
rápida disminución del crecimiento natural que contra-
rresta cualquier ganancia neta por migración. A su vez,
en la gráfica 4, se busca resaltar el impacto que tiene la
migración interna e internacional en el crecimiento de-
mográfico de las entidades federativas. En ella se observa
un patrón más suave en el crecimiento natural (diferencia
de las tasas de natalidad y mortalidad) que en el aumen-
to total de las entidades federativas. Lejos de distribuirse
uniformemente (dieciséis en un grupo con ganancia neta
migratoria y las restantes dieciséis en otro con pérdida
neta), sólo once entidades aumentarían su población por
efecto de la movilidad territorial (aquellos donde so-
bresale la barra negra); se advierte, incluso, que en Sinaloa
y el Distrito Federal la pérdida por migración es de tal
magnitud que equivaldría a reducir la tasa de crecimien-
to natural a menos de la tercera parte de su nivel original.
Si se atiende sólo a la movilidad interestatal, otros cuatro
estados presentan ganancia neta migratoria (Baja
California Sur, Nuevo León, Sonora y Tamaulipas).

En todas las entidades se advierte un paulatino enve-
jecimiento, como se puede ver en las pirámides de pobla-
ción contrastadas de cuatro estados (gráfica 5), los cuales
representan distintas situaciones dentro de la variada gama
del conjunto de las treinta y dos entidades federativas. Así,
por ejemplo, en la composición etárea de Quintana Roo,
sólo menos joven que la de Chiapas, destaca la ganancia
neta relativa por migración, que se concentra principal-
mente en los preescolares y adultos jóvenes; en Zacatecas,
por el contrario, la alta pérdida neta por migración origi-
na una estructura por edad más vieja.

5 La excepción es Michoacán.
6 En las proyecciones de la población nacional, se supone que las tasas de migración de los mexicanos entre México y Estados Unidos,

así como las tasas de migración neta de los extranjeros, permanecerán invariables de 1995 a 2050. Véase Proyecciones de la población de
México, de las entidades federativas, de los municipios y de las localidades 1995-2050 (Documento Metodológico), Consejo Nacional de
Población, México, D.F., 1999.
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Cuadro 6.
Población media por entidad federativa, 1995-2020

Entidad federativa 1995     2000     2005     2010     2015     2020     

República Mexicana 91 992 164 99 582 251 106 306 438 112 230 723 117 494 347 122 106 672

Aguascalientes  862 251  988 435 1 107 854 1 220 831 1 328 633 1 430 678
Baja California 2 089 959 2 388 736 2 675 571 2 946 936 3 202 585 3 440 096
Baja California Sur  374 401  405 033  432 326  456 706  478 672  498 071
Campeche  641 099  710 028  772 821  830 572  884 382  934 105
Coahuila 2 209 225 2 383 122 2 519 976 2 629 518 2 721 955 2 800 835
Colima  485 949  545 004  603 228  659 830  714 324  765 937
Chiapas 3 725 815 4 056 968 4 341 430 4 584 915 4 793 602 4 966 977
Chihuahua 2 789 815 3 066 270 3 314 983 3 540 613 3 749 217 3 940 848
Distrito Federal 8 627 908 8 796 861 8 944 895 9 084 026 9 216 360 9 330 833
Durango 1 450 645 1 534 146 1 598 306 1 646 429 1 682 885 1 709 359
Guanajuato 4 469 384 4 898 783 5 294 326 5 649 593 5 967 935 6 250 183
Guerrero 2 939 525 3 177 316 3 387 284 3 569 706 3 725 479 3 852 917
Hidalgo 2 138 178 2 314 258 2 460 688 2 582 854 2 687 407 2 776 755
Jalisco 6 033 305 6 517 787 6 939 228 7 300 841 7 613 346 7 879 763
México 11 703 530 13 107 252 14 409 574 15 591 793 16 663 268 17 626 626
Michoacán 3 922 329 4 240 927 4 519 059 4 756 477 4 957 782 5 124 257
Morelos 1 434 937 1 590 862 1 741 582 1 885 456 2 022 190 2 150 379
Nayarit  902 630  959 742 1 006 802 1 045 867 1 079 075 1 106 949
Nuevo León 3 560 339 3 869 326 4 150 063 4 404 158 4 637 395 4 850 294
Oaxaca 3 366 221 3 586 260 3 766 035 3 911 011 4 026 488 4 112 880
Puebla 4 699 785 5 143 401 5 524 548 5 850 467 6 132 637 6 372 876
Querétaro 1 252 197 1 417 384 1 575 671 1 725 142 1 865 986 1 997 496
Quintana Roo  694 460  817 437  933 750 1 042 608 1 144 381 1 238 192
San Luis Potosí 2 221 165 2 417 937 2 585 095 2 726 043 2 846 595 2 948 253
Sinaloa 2 428 162 2 500 991 2 554 909 2 592 689 2 617 938 2 631 329
Sonora 2 081 761 2 246 651 2 392 665 2 521 991 2 637 719 2 739 873
Tabasco 1 763 550 1 938 136 2 093 986 2 232 041 2 354 820 2 462 404
Tamaulipas 2 527 492 2 739 795 2 931 481 3 103 157 3 258 825 3 398 907
Tlaxcala  892 428  989 371 1 078 737 1 161 125 1 238 006 1 309 627
Veracruz 6 794 617 7 108 399 7 325 882 7 474 937 7 580 925 7 652 151
Yucatán 1 554 438 1 677 176 1 794 678 1 906 205 2 011 779 2 110 155
Zacatecas 1 354 664 1 448 457 1 529 005 1 596 186 1 651 756 1 696 667

Fuente: estimaciones y proyecciones del CONAPO.
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Cuadro 7.
Tasa media anual de crecimiento demográfico por entidad federativa, 1995-2020

Fuente: estimaciones y proyecciones del CONAPO.

Entidad federativa 1995 2000 2005 2010 2015 2020

República Mexicana 1.73 1.44 1.18 0.99 0.84 0.70

Aguascalientes 2.92 2.44 2.06 1.78 1.57 1.38
Baja California 2.95 2.52 2.13 1.81 1.56 1.32
Baja California Sur 1.79 1.49 1.23 1.04 0.88 0.72
Campeche 2.30 1.90 1.59 1.36 1.19 1.01
Coahuila 1.77 1.30 0.97 0.76 0.63 0.51
Colima 2.36 2.11 1.87 1.66 1.48 1.30
Chiapas 2.00 1.60 1.28 1.03 0.82 0.62
Chihuahua 2.03 1.67 1.39 1.20 1.06 0.92
Distrito Federal 0.47 0.39 0.34 0.32 0.29 0.22
Durango 1.19 0.89 0.64 0.47 0.36 0.25
Guanajuato 1.85 1.62 1.36 1.15 0.99 0.84
Guerrero 1.66 1.39 1.15 0.94 0.76 0.58
Hidalgo 1.78 1.38 1.08 0.87 0.72 0.59
Jalisco 1.63 1.35 1.09 0.90 0.75 0.61
México 2.46 2.09 1.73 1.45 1.22 1.03
Michoacán 1.60 1.33 1.08 0.88 0.72 0.58
Morelos 2.12 1.89 1.66 1.46 1.30 1.15
Nayarit 1.27 1.00 0.79 0.65 0.55 0.45
Nuevo León 1.81 1.53 1.28 1.10 0.96 0.83
Oaxaca 1.45 1.14 0.88 0.68 0.51 0.35
Puebla 2.02 1.61 1.28 1.04 0.86 0.68
Querétaro 2.67 2.31 1.97 1.69 1.47 1.26
Quintana Roo 3.66 2.97 2.44 2.03 1.72 1.44
San Luis Potosí 1.83 1.46 1.15 0.93 0.77 0.62
Sinaloa 0.68 0.52 0.36 0.25 0.15 0.06
Sonora 1.71 1.42 1.17 0.99 0.84 0.69
Tabasco 2.14 1.76 1.44 1.19 0.99 0.81
Tamaulipas 1.74 1.48 1.23 1.05 0.91 0.77
Tlaxcala 2.28 1.92 1.61 1.39 1.21 1.05
Veracruz 1.11 0.75 0.50 0.34 0.24 0.14
Yucatán 1.67 1.50 1.33 1.17 1.03 0.89
Zacatecas 1.35 1.12 0.90 0.72 0.59 0.47
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Gráfica 4.
Tasas medias anuales de crecimiento

natural y total  por entidad federativa, 1995-2020

Fuente: CONAPO, Proyecciones de las entidades federativas, 1995-2020.
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Gráfica 5.
Pirámides de población para cuatro entidades federativas, 1995 y 2020

Fuente: CONAPO, Proyecciones de las entidades federativas, 1995-2020.
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En Coahuila y Yucatán, el mayor envejecimiento
en las pirámides de 1995 (respecto de Quintana Roo y
Zacatecas) se debe a una menor fecundidad en el pasa-
do, así como a una migración neta más moderada. El
mantenimiento de un reducido crecimiento demográfi-
co, debido a la movilidad territorial, acrecienta el enve-
jecimiento relativo en Coahuila y Yucatán al final del
horizonte de la proyección. Así, la edad media de Quin-
tana Roo aumentaría de 23.0 años en 1995 a 32.4 años
en 2020 y la de Zacatecas de 24.8 a 33.1, mientras la de
Coahuila subiría de 25.6 a 35.3 años y la de Yucatán
de 26.5 a 35.4 años.

Evolución futura de
la población municipal

Los ejercicios de prospectiva demográfica de los muni-
cipios constituyen una herramienta sumamente útil para
la planeación, ya que permiten ubicar, a un menor nivel
de agregación geográfica, las eventuales demandas so-
ciales y económicas de la población. No obstante, los
problemas de calidad de las estadísticas vitales, así como
la nula representatividad de las encuestas por muestreo
para determinar la migración ocurrida dentro de las enti-
dades federativas, imposibilitan la aplicación adecuada
del método de proyección por componentes demográfi-
cos a una escala geográfica inferior a la estatal. Es nece-
sario entonces utilizar otros procedimientos para proyectar
la población de los municipios, los cuales sólo permi-
ten prever el total de habitantes, sacrificando así la espe-
cificidad por edad y sexo.

Una vez que se cuenta con la población total pre-
vista en cada estado, el problema se reduce a proyectar
su distribución municipal. Se supuso que, dentro de cada
estado, las tasas de crecimiento demográfico de los mu-
nicipios convergerán, procurando que el descenso sea

más pronunciado en aquellos municipios con altas tasas
—positivas o negativas— registradas en el pasado recien-
te. El procedimiento consiste de seleccionar la menor
tasa media anual (la más cercana a cero) para el periodo
más largo posible entre los censos de 1960, 1970 ó 1990
y el conteo de 1995, que retenga el signo (positivo o nega-
tivo) del indicador para el quinquenio 1990-1995.7  Con
el fin de acelerar la convergencia, las tasas elegidas se
dividieron a la mitad. Manteniendo fijas esas tasas de
crecimiento, para cada año de la proyección se obtuvo la
distribución municipal de la población, la cual se sobre-
puso al total estatal previamente proyectado.

De acuerdo con las tendencias demográficas ob-
servadas a partir de 1960, los once municipios con ma-
yor cantidad de habitantes en 1995 se mantendrán como
los más poblados a lo largo del horizonte de proyección
(véase el cuadro 8). A los nueve municipios millonarios
existentes en 1995, se habrían sumado Tijuana en 1996
y Zapopan en 1998. De los once, sólo Juárez no forma
parte de una zona metropolitana.8  Cabe destacar que el
municipio de Monterrey perdería cerca de cien mil ha-
bitantes entre 1995 y 2010; esta misma tendencia tam-
bién se prevé para Guadalajara y Nezahualcóyotl y se
espera que dé inicio en la Delegación Gustavo A. Made-
ro del D. F. a partir de 2003. Los descensos de la pobla-
ción en veinte delegaciones y municipios (incluidas los
cuatro referidos), ubicados todos ellos en el corazón de
diez zonas metropolitanas, indican que varias de las
grandes urbes se encuentran, o están próximas a ingresar
a una etapa avanzada del proceso de metropolización.
Esta hipótesis se ve reforzada por el hecho de que 22 de
los 26 municipios para los que se espera aumente signi-
ficativamente su población (más de 75%, entre 1995 y
2010) comparten la característica de ser periféricos en
las zonas metropolitanas, lo que hace evidente la pre-
sencia de cuantiosos desplazamientos del centro hacia
la periferia de las ciudades y sugiere el progresivo cam-
bio de uso del suelo central de habitacional a comercial
y de servicios.

7 Se excluye el censo de 1980, porque los ajustes postcensales pueden distorsionar significativamente las tendencias en las tasas de
crecimiento demográfico de los municipios.

8 Por zona metropolitana aquí se considera al conjunto de dos o más municipios donde se circunscribe una misma mancha urbana.
Iztapalapa, Ecatepec, Gustavo A. Madero y Nezahualcóyotl forman parte de la zona metropolitana de la ciudad de México; Guadalajara y
Zapopan de la de Guadalajara; y Puebla, León, Tijuana y Monterrey de las zonas metropolitanas del mismo nombre.
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Cuadro 8.
 Población de los municipios con un millón o más

 habitantes en cualquier año del periodo 1995-2010

Municipio, entidad federativa 1995    2000    2005    2010    

Iztapalapa, Distrito Federal 1 724 370 1 766 261 1 800 660 1 830 941
Ecatepec, Estado de México 1 456 573 1 579 945 1 683 271 1 768 719
Puebla, Puebla 1 242 507 1 372 667 1 482 534 1 575 047
Guadalajara, Jalisco 1 644 700 1 599 600 1 552 591 1 508 129
León, Guanajuato 1 056 988 1 203 582 1 341 257 1 466 831
Tijuana, Baja California  981 179 1 134 772 1 283 229 1 424 426
Juárez, Chihuahua 1 010 439 1 159 780 1 295 577 1 419 706
Zapopan, Jalisco  931 617 1 094 600 1 238 496 1 362 283
Gustavo A. Madero, Distrito Federal 1 277 479 1 279 279 1 279 079 1 277 409
Nezahualcóyotl, Estado de México 1 233 402 1 226 167 1 214 499 1 201 001
Monterrey, Nuevo León 1 091 277 1 061 579 1 029 680  998 101

Fuente: estimaciones y proyecciones del CONAPO.

Además de esos 22 municipios metropolitanos (de
los cuales nueve se incluyen en el cuadro 9), en Los
Cabos, José Azueta (Ixtapa-Zihuatanejo), Benito Juárez
(Cancún) y Solidaridad (Playa del Carmen) también se
esperan crecimientos de más de 75 por ciento, reflejan-
do el rápido crecimiento demográfico que propicia el
desarrollo turístico.

Por el contrario, en 726 municipios se prevé que
el número de habitantes sea menor en 2010 que en 1995;
no obstante, la mayoría de ellos (486) son eminente-
mente rurales y se espera que seguirán siéndolo durante
los quince años del horizonte de la proyección. En el
cuadro 10 se incluyen los doce municipios del país con
la mayor disminución prevista durante el periodo consi-
derado. Destacan San Pedro y Boca del Río por el mon-
to de su población: en el primero, los habitantes
disminuirían de 93 mil en 1995 a 68 mil en 2010 y, en
el segundo, de 136 a 101 mil, respectivamente.

Ante la imposibilidad de reproducir las perspecti-
vas futuras de la población de los 2 428 municipios exis-
tentes en México en 1995, en el mapa 1 se muestra su
clasificación de acuerdo a la tasa media anual de creci-
miento a lo largo de los tres lustros que abarca la pro-
yección y en la gráfica 6 se agrupan —de acuerdo con el

mismo indicador— en las entidades federativas a las que
pertenecen.

Sobresalen los estados de Aguascalientes, Baja
California, Campeche y Tabasco, ya que se prevé que en
todos sus municipios la población en 2010 sería mayor
que la de quince años antes; por el contrario, en Chi-
huahua, Durango, Sinaloa y Sonora, la mitad o más de
los municipios tendrían menos habitantes. En todas las
entidades, excepto Sinaloa, al menos un municipio cre-
cería en más de dos por ciento medio anual durante el
horizonte de la proyección, destacando Baja California
y Quintana Roo con la mitad o más.9

El panorama es algo diferente si se considera la
población en lugar del número de municipios, como se
puede ver en la gráfica 7.10  Ahora, sólo en el Distrito
Federal más de 40 por ciento de su población viviría en
delegaciones con tasas negativas de crecimiento demo-
gráfico. En contraste, en Aguascalientes, más de 80 por
ciento de sus habitantes residiría en municipios con ta-
sas de crecimiento superiores a 2 por ciento, mientras
que en Baja California, Chihuahua, Querétaro y Quinta-
na Roo más de 60 por ciento estaría en la misma situa-
ción y en Colima 59 por ciento.

9 No se debe perder de vista que Baja California cuenta solamente con cinco municipios. De ellos sólo para Mexicali (1.75%) se prevé
una tasa promedio menor a 2%.

10 Se considera la suma, sobre los 16 años, de la población media residente.
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Cuadro 9.
Tasas de crecimiento demográfico de los municipios con mayor aumento relativo, 1995-2010

1995 2000 2005 1995
Municipio, entidad federativa 2000 2005 2010 2010

Solidaridad, Quintana Roo 5.48 4.39 3.48 4.45
Benito Juárez, Quintana Roo 5.48 4.39 3.48 4.45
San Sebastián Tutla, Oaxaca 5.52 4.17 3.17 4.29
Tonalá, Jalisco 5.30 4.15 3.27 4.24
Santa Cruz Amilpas, Oaxaca 5.44 4.11 3.13 4.22
José Azueta, Guerrero 5.08 4.11 3.32 4.17
García, Nuevo León 4.80 3.89 3.20 3.96
Juárez, Nuevo León 4.80 3.89 3.20 3.96
General Escobedo, Nuevo León 4.80 3.89 3.20 3.96
Apodaca, Nuevo León 4.80 3.89 3.20 3.96
Abasolo, Nuevo León 4.80 3.89 3.20 3.96
El Salto, Jalisco 4.92 3.84 3.02 3.93
Los Cabos, Baja California Sur 4.82 3.83 3.11 3.92

Fuente: estimaciones y proyecciones del CONAPO.

Cuadro 10.
Tasas de crecimiento demográfico de los municipios con mayor

disminución, que no son eminentemente rurales* a lo largo del periodo 1995-2010

* Se refiere a los 1 476 municipios que en todos los años del periodo mantienen al menos una localidad con 2 500 o más habitantes.
Nota: véase la sección para la proyección de las localidades.
Fuente: estimaciones y proyecciones del CONAPO.

1995 2000 2005 1995
Municipio, entidad federativa 2000 2005 2010 2010

Ignacio de la Llave, Veracruz -3.73 -2.53 -1.72 -2.66
Tamiahua, Veracruz -3.14 -2.14 -1.45 -2.24
San Pedro, Coahuila -2.68 -2.05 -1.60 -2.11
Viesca, Coahuila -2.68 -2.05 -1.60 -2.11
Chalchihuites, Zacatecas -2.47 -2.09 -1.72 -2.10
Santa Ana Maya, Michoacán -2.48 -2.07 -1.70 -2.08
Huandacareo, Michoacán -2.48 -2.07 -1.70 -2.08
Coeneo, Michoacán -2.48 -2.07 -1.70 -2.08
Tlalchapa, Guerrero -2.42 -2.06 -1.73 -2.07
Cutzamala de Pinzón, Guerrero -2.42 -2.06 -1.73 -2.07
Boca del Río, Veracruz -2.82 -1.93 -1.31 -2.02
Tepecoacuilco de Trujano, Guerrero -2.35 -2.00 -1.69 -2.01
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En Baja California, Distrito Federal, México, Morelos
y Veracruz existe cierta similitud entre los patrones que
se observan partir del número de municipios (gráfica 6)
y de la población (gráfica 7). En Coahuila, Chihuahua,
Durango, Querétaro y Sonora, por el contrario, sobresa-
le la discrepancia, siendo más marcada en Chihuahua y
Sonora, pues prácticamente se invierten las proporcio-
nes en los municipios con tasas negativas y mayores de
dos por ciento. En efecto, la proporción de los munici-
pios cuya población disminuye representa 58.2 y 55.7
por ciento del total de la entidad, respectivamente, pero
en ellos se asienta apenas 11.4 y 5.9 por ciento de la
población del estado. Este hecho se debe a que, en

Gráfica 6.
Distribución de los municipios según tasa media

anual de crecimiento por entidad federativa, 1995-2020

Fuente: CONAPO, Proyecciones de las entidades federativas, 1995-2020.
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Gráfica 7.
Distribución de la población de los municipios según la tasa

media anual de crecimiento municipal por entidad federativa,
1995-2020

Fuente: CONAPO, Proyecciones de las entidades federativas, 1995-2020.
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Chihuahua, 29 de los 39 municipios con tasas negativas
de crecimiento demográfico serían eminentemente ru-
rales, misma situación en que se encontrarían 32 de 39
en Sonora. En cambio, entre los tres municipios de Chi-
huahua con una tasa promedio superior a dos por cien-
to, Juárez y Chihuahua contribuirían con 62.4 por
ciento de la población del estado y Asunción con me-
nos de uno por ciento; y en Sonora, los tres mu  nicipios
con una tasa promedio superior a dos por ciento
(Hermosillo, Nogales y Agua Prieta) concentrarían, en
conjunto, 39 por ciento de la población total de la enti-
dad.

Evolución futura de la
población de las localidades

Las proyecciones de población por localidad son aun
más complejas que las municipales, pues además de la
falta de datos confiables sobre la dinámica demográfica,
su delimitación —incluso su existencia— cambia conti-
nuamente en el tiempo. Partiendo de las proyecciones
municipales y dado el relativamente corto horizonte de
la proyección (1995-2010), se supuso que la distribu-
ción de la población por localidad dentro de cada muni-
cipio permanecería invariable a lo largo de la proyección,
es decir, que basta con sobreponer la distribución por
localidad del Conteo de Población de 1995 a las cifras
proyectadas para el total del municipio.

Los resultados por tamaño de localidad se presen-
tan para el total de la entidad federativa y no por muni-
cipio, buscando mayor confiabilidad en las perspectivas
demográficas. En el cuadro 11 y la gráfica 8, las 31 zo-
nas metropolitanas (véase el cuadro 12) identificadas por
el CONAPO en 1995, se consideran, cada una, como una
sola localidad y su delimitación territorial se mantiene
constante a lo largo de los tres lustros de la proyección.

Las previsiones demográficas muestran que el pro-
ceso de urbanización continuará avanzando a lo largo
del periodo de referencia, aunque cada vez de manera
más lenta, como se puede ver en el cuadro 11. La parti-
cipación de la población de las zonas rurales (menos de
2 500 habitantes) en el total nacional continuará dismi-
nuyendo en el futuro previsible (de 24.8% en 1995 a
21.7% en 2010). La pérdida de tres puntos porcentuales
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Cuadro 11.
Población según tamaño de la localidad por entidad federativa, 1995-2010

Continúa

Entidad federativa 1995 2000 2005 2010 1995 2000 2005 2010

República Mexicana 22 818 664   23 484 432   23 966 965   24 353 291   24.81 23.58 22.55 21.70
Aguascalientes  123 348    125 670    131 731    139 447   14.31 12.71 11.89 11.42
Baja California  167 880    186 916    196 644    207 069   8.03 7.82 7.35 7.03
Baja California Sur  78 927    80 295    82 834    87 300   21.08 19.82 19.16 19.12
Campeche  184 911    200 298    206 073    220 074   28.84 28.21 26.67 26.50
Coahuila  161 167    156 123    153 157    149 135   7.30 6.55 6.08 5.67
Colima  59 668    65 851    66 584    69 254   12.28 12.08 11.04 10.50
Chiapas 2 068 168   2 179 358   2 268 083   2 342 279   55.51 53.72 52.24 51.09
Chihuahua  535 957    544 035    548 011    550 743   19.21 17.74 16.53 15.56
Distrito Federal   0     0     0     0   0.00 0.00 0.00 0.00
Durango  474 970    484 662    489 493    492 300   32.74 31.59 30.63 29.90
Guanajuato 1 388 732   1 461 213   1 522 309   1 561 561   31.07 29.83 28.75 27.64
Guerrero 1 324 616   1 365 627   1 410 344   1 427 516   45.06 42.98 41.64 39.99
Hidalgo 1 093 799   1 129 932   1 157 688   1 176 017   51.16 48.82 47.05 45.53
Jalisco  939 227    953 476    961 942    968 304   15.57 14.63 13.86 13.26
México 1 358 341   1 409 796   1 469 661   1 501 281   11.61 10.76 10.20 9.63
Michoacán 1 360 193   1 393 143   1 406 397   1 424 131   34.68 32.85 31.12 29.94
Morelos  159 979    160 821    167 243    162 183   11.15 10.11 9.60 8.60
Nayarit  333 969    342 180    342 220    345 385   37.00 35.65 33.99 33.02
Nuevo León  228 903    228 304    228 262    226 970   6.43 5.90 5.50 5.15
Oaxaca 1 870 517   1 896 438   1 920 287   1 943 840   55.57 52.88 50.99 49.70
Puebla 1 455 003   1 479 801   1 486 516   1 506 154   30.96 28.77 26.91 25.74
Querétaro  344 332    359 137    372 900    376 318   27.50 25.34 23.67 21.81
Quintana Roo  136 992    144 244    148 428    148 839   19.73 17.65 15.90 14.28
San Luis Potosí  897 469    929 790    952 949    971 510   40.41 38.45 36.86 35.64
Sinaloa  810 880    815 255    814 529    816 201   33.39 32.60 31.88 31.48
Sonora  355 215    360 507    368 400    377 077   17.06 16.05 15.40 14.95
Tabasco  842 079    878 219    907 330    942 155   47.75 45.31 43.33 42.21
Tamaulipas  401 680    409 823    423 062    429 382   15.89 14.96 14.43 13.84
Tlaxcala  158 365    164 777    153 820    155 583   17.75 16.65 14.26 13.40
Veracruz 2 590 935   2 641 659   2 668 205   2 689 400   38.13 37.16 36.42 35.98
Yucatán  268 935    280 906    284 043    277 984   17.30 16.75 15.83 14.58
Zacatecas  643 507    656 176    657 820    667 899   47.50 45.30 43.02 41.84

Población Distribución porcentual

Menos de 2 500 habitantes
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Cuadro 11.
Población según tamaño de la localidad por entidad federativa, 1995-2010

Continúa

Entidad federativa 1995 2000 2005 2010 1995 2000 2005 2010

República Mexicana 10 467 023   11 193 589   11 853 916   12 346 055   11.38 11.24 11.15 11.00
Aguascalientes  41 218    52 812    59 310    63 021   4.78 5.34 5.35 5.16
Baja California  142 369    163 711    159 617    165 632   6.81 6.85 5.97 5.62
Baja California Sur  56 191    65 306    72 118    75 994   15.01 16.12 16.68 16.64
Campeche  117 313    129 593    148 727    157 419   18.30 18.25 19.24 18.95
Coahuila  85 412    83 080    95 424    95 194   3.87 3.49 3.79 3.62
Colima  75 991    82 133    93 077    86 122   15.64 15.07 15.43 13.05
Chiapas  636 601    671 311    697 399    728 047   17.09 16.55 16.06 15.88
Chihuahua  187 772    191 524    197 556    203 555   6.73 6.25 5.96 5.75
Distrito Federal   0     0     0     0   0.00 0.00 0.00 0.00
Durango  167 499    152 721    155 093    157 631   11.55 9.95 9.70 9.57
Guanajuato  389 962    425 269    458 301    483 314   8.73 8.68 8.66 8.55
Guerrero  491 835    531 468    554 008    591 451   16.73 16.73 16.36 16.57
Hidalgo  395 199    419 484    462 487    501 593   18.48 18.13 18.80 19.42
Jalisco  674 879    683 851    694 489    694 570   11.19 10.49 10.01 9.51
México  743 072    884 866    989 827   1 080 187   6.35 6.75 6.87 6.93
Michoacán  802 410    873 901    902 928    894 418   20.46 20.61 19.98 18.80
Morelos  284 632    298 707    303 265    315 821   19.84 18.78 17.41 16.75
Nayarit  178 779    182 123    205 104    207 953   19.81 18.98 20.37 19.88
Nuevo León  107 538    104 081    111 842    119 569   3.02 2.69 2.69 2.71
Oaxaca  685 292    763 817    806 691    783 209   20.36 21.30 21.42 20.03
Puebla  889 905    929 853   1 034 376   1 121 006   18.94 18.08 18.72 19.16
Querétaro  118 452    145 356    170 232    202 280   9.46 10.26 10.80 11.73
Quintana Roo  69 620    76 089    81 193    88 249   10.03 9.31 8.70 8.46
San Luis Potosí  256 704    261 983    280 233    294 764   11.56 10.83 10.84 10.81
Sinaloa  369 986    381 116    366 622    364 610   15.24 15.24 14.35 14.06
Sonora  207 068    221 923    200 390    205 065   9.95 9.88 8.38 8.13
Tabasco  316 023    385 403    434 774    481 803   17.92 19.89 20.76 21.59
Tamaulipas  176 200    182 829    181 842    185 759   6.97 6.67 6.20 5.99
Tlaxcala  287 892    288 369    331 524    343 808   32.26 29.15 30.73 29.61
Veracruz  955 466    987 654   1 019 455   1 017 015   14.06 13.89 13.92 13.61
Yucatán  319 660    333 012    338 179    365 876   20.56 19.86 18.84 19.19
Zacatecas  236 083    240 244    247 833    271 120   17.43 16.59 16.21 16.99

Población Distribución porcentual

De 2 500 a 14 999 habitantes
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Cuadro 11.
Población según tamaño de la localidad por entidad federativa, 1995-2010

Continúa

Entidad federativa 1995 2000 2005 2010 1995 2000 2005 2010

República Mexicana 9 156 308   9 599 282   9 937 196   10 503 194   9.95 9.64 9.35 9.36
Aguascalientes  60 728    66 120    71 021    75 510   7.04 6.69 6.41 6.19
Baja California  62 184    71 203    112 552    140 205   2.98 2.98 4.21 4.76
Baja California Sur  85 418    95 778    106 514    117 242   22.81 23.65 24.64 25.67
Campeche  46 999    50 664    53 856    56 679   7.33 7.14 6.97 6.82
Coahuila  347 159    358 888    249 035    249 108   15.71 15.06 9.88 9.47
Colima  164 007    189 264    100 617    123 394   33.75 34.73 16.68 18.70
Chiapas  361 564    430 878    495 058    539 363   9.70 10.62 11.40 11.76
Chihuahua  441 079    361 380    271 952    279 670   15.81 11.79 8.20 7.90
Distrito Federal   0     0     0     0   0.00 0.00 0.00 0.00
Durango  37 879    55 061    56 898    58 235   2.61 3.59 3.56 3.54
Guanajuato  838 048    911 463    980 538   1 060 186   18.75 18.61 18.52 18.77
Guerrero  401 437    352 752    400 426    342 590   13.66 11.10 11.82 9.60
Hidalgo  357 277    322 376    343 748    361 367   16.71 13.93 13.97 13.99
Jalisco  810 338    891 757    946 850    992 484   13.43 13.68 13.64 13.59
México  243 627    288 867    332 331    389 304   2.08 2.20 2.31 2.50
Michoacán  804 577    777 148    877 566    987 461   20.51 18.32 19.42 20.76
Morelos  127 611    150 103    172 664    194 998   8.89 9.44 9.91 10.34
Nayarit  133 649    135 535    122 324    123 752   14.81 14.12 12.15 11.83
Nuevo León  227 212    259 801    275 453    288 265   6.38 6.71 6.64 6.55
Oaxaca  429 440    479 282    432 366    418 342   12.76 13.36 11.48 10.70
Puebla  288 770    411 616    459 496    487 942   6.14 8.00 8.32 8.34
Querétaro  108 720    125 482    29 946    32 581   8.68 8.85 1.90 1.89
Quintana Roo  80 833    95 120    107 886    119 214   11.64 11.64 11.55 11.43
San Luis Potosí  174 604    200 570    209 716    217 033   7.86 8.30 8.11 7.96
Sinaloa  249 597    230 678    243 588    242 469   10.28 9.22 9.53 9.35
Sonora  343 171    264 475    308 765    321 627   16.48 11.77 12.90 12.75
Tabasco  301 665    330 191    370 612    393 543   17.11 17.04 17.70 17.63
Tamaulipas  237 315    241 251    243 928    245 729   9.39 8.81 8.32 7.92
Tlaxcala  113 542    160 786    177 870    208 773   12.72 16.25 16.49 17.98
Veracruz  837 847    902 825    943 401    990 807   12.33 12.70 12.88 13.26
Yucatán  194 278    209 123    238 518    252 040   12.50 12.47 13.29 13.22
Zacatecas  245 733    178 845    201 701    193 281   18.14 12.35 13.19 12.11

De 15 000 a 99 999 habitantes

Población Distribución porcentual
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Fuente: estimaciones y proyecciones del CONAPO.

Cuadro 11.
Población según tamaño de la localidad por entidad federativa, 1995-2010

Entidad federativa 1995 2000 2005 2010 1995 2000 2005 2010

República Mexicana 49 550 169   55 304 948   60 548 361   65 028 183   53.86 55.54 56.96 57.94
Aguascalientes  636 957    743 833    845 792    942 853   73.87 75.25 76.35 77.23
Baja California 1 717 526   1 966 906   2 206 758   2 434 030   82.18 82.34 82.48 82.60
Baja California Sur  153 865    163 654    170 860    176 170   41.10 40.41 39.52 38.57
Campeche  291 876    329 473    364 165    396 400   45.53 46.40 47.12 47.73
Coahuila 1 615 487   1 785 031   2 022 360   2 136 081   73.12 74.90 80.25 81.23
Colima  186 283    207 756    342 950    381 060   38.33 38.12 56.85 57.75
Chiapas  659 482    775 421    880 890    975 226   17.70 19.11 20.29 21.27
Chihuahua 1 625 007   1 969 331   2 297 464   2 506 645   58.25 64.23 69.31 70.80
Distrito Federal 8 627 908   8 796 861   8 944 895   9 084 026   100.00 100.00 100.00 100.00
Durango  770 297    841 702    896 822    938 263   53.10 54.86 56.11 56.99
Guanajuato 1 852 642   2 100 838   2 333 178   2 544 532   41.45 42.88 44.07 45.04
Guerrero  721 637    927 469   1 022 506   1 208 149   24.55 29.19 30.19 33.84
Hidalgo  291 903    442 466    496 765    543 877   13.65 19.12 20.19 21.06
Jalisco 3 608 861   3 988 703   4 335 947   4 645 483   59.82 61.20 62.48 63.63
México 9 358 490   10 523 723   11 617 755   12 621 021   79.96 80.29 80.63 80.95
Michoacán  955 149   1 196 735   1 332 168   1 450 467   24.35 28.22 29.48 30.49
Morelos  862 715    981 231   1 098 410   1 212 454   60.12 61.68 63.07 64.31
Nayarit  256 233    299 904    337 154    368 777   28.39 31.25 33.49 35.26
Nuevo León 2 996 686   3 277 140   3 534 506   3 769 354   84.17 84.70 85.17 85.59
Oaxaca  380 972    446 723    606 691    765 620   11.32 12.46 16.11 19.58
Puebla 2 066 107   2 322 131   2 544 160   2 735 365   43.96 45.15 46.05 46.75
Querétaro  680 693    787 409   1 002 593   1 113 963   54.36 55.55 63.63 64.57
Quintana Roo  407 015    501 984    596 243    686 306   58.61 61.41 63.85 65.83
San Luis Potosí  892 388   1 025 594   1 142 197   1 242 736   40.18 42.42 44.18 45.59
Sinaloa  997 699   1 073 942   1 130 170   1 169 409   41.09 42.94 44.24 45.10
Sonora 1 176 307   1 399 746   1 515 110   1 618 222   56.51 62.30 63.32 64.16
Tabasco  303 783    344 323    381 270    414 540   17.23 17.77 18.21 18.57
Tamaulipas 1 712 297   1 905 892   2 082 649   2 242 287   67.75 69.56 71.04 72.26
Tlaxcala  332 629    375 439    415 523    452 961   37.27 37.95 38.52 39.01
Veracruz 2 410 369   2 576 261   2 694 821   2 777 715   35.47 36.24 36.78 37.16
Yucatán  771 565    854 135    933 938   1 010 305   49.64 50.93 52.04 53.00
Zacatecas  229 341    373 192    421 651    463 886   16.93 25.76 27.58 29.06

De 100 000 habitantes o más

Población Distribución porcentual
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Gráfica 8.
Distribución de la población según tamaño

de la localidad  por entidad federativa, 1995-2010
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Fuente: CONAPO, Proyecciones de las entidades federativas, 1995-2020.

en el ámbito rural se transfiere prácticamente a los nú-
cleos urbanos (15 000 o más habitantes), al aumentar su
participación de 63.9 por ciento en 1995 a 64.3 por
ciento en 2010, ya que apenas se modifica la contri-
bución de las localidades mixtas (de 2 500 a 14 999
habitantes).

La población del Distrito Federal es totalmente
urbana y se prevé que así se mantendrá durante todo el
horizonte de la proyección. En Nuevo León, Coahuila,
Baja California, México y Aguascalientes más de 80 por
ciento de sus habitantes residiría en ciudades, mientras

Tamaulipas superaría esa proporción a partir de 2009,
como se puede ver en el cuadro 11. En el lado opuesto
se encontrarían Chiapas y Oaxaca, con más de la mitad
viviendo en áreas rurales, aunque el segundo se ubicaría
por debajo de esa proporción en los dos años finales del
periodo considerado. Un nivel de ruralidad mayor de 40
por ciento también se observaría en Hidalgo, Tabasco,
Zacatecas y Guerrero.

En Quintana Roo, Tlaxcala, Michoacán y Zacatecas
se anticipan los ritmos de urbanización más rápidos. En
los dos primeros, la proporción de la población que vi-
viría en ciudades aumentaría más de siete por ciento,
entre 1995 y 2010, y en los dos últimos más de seis por
ciento. En Quintana Roo, la mayor parte del incremento
de 318 mil personas previsto en las áreas urbanas, al
cabo de los tres lustros, se concentraría en los dos prin-
cipales polos de desarrollo turístico del estado: 278 mil
en Cancún (87.6%) y 16 mil en Playa del Carmen (5.2%).

En Tlaxcala, del crecimiento de 216 mil personas
en el ámbito urbano entre 1995 y 2010, más de la mi-
tad (55.8%) se concentraría en las zonas metropo-
litanas de Tlaxcala y Puebla, correspondiendo 75 mil
a la primera (34.6%) y 46 mil a la segunda (21.2%). En
Michoacán, las cuatro principales ciudades abarca-
rían 404 mil personas (59.6%) del crecimiento urbano
total de 678 mil de la entidad: Morelia con 230 mil
(34.0%), Uruapan con 87 mil (12.8%), Zamora con 64
mil (9.4%) y Apatzingán con 23 mil (3.4%), como se
puede ver en el cuadro 12. Finalmente, en Zacatecas,
del crecimiento de 182 mil, la zona metropolitana de
Zacatecas concentraría 117 mil (64.0%) y Fresnillo 27
mil (15.0%).

En cambio, sólo en Baja California Sur se prevé
menos de un punto porcentual de aumento en el grado
de urbanización, mientras que en otros cinco estados
(Campeche, Coahuila, México, Nuevo León y Tabas-
co) aumentaría entre uno y dos puntos porcentuales.11

En el cuadro 12 se muestra la evolución de las
ochenta ciudades que, en cualquier año del periodo,
tendrían cien mil o más habitantes. En conjunto, su po-

11 Dejamos de lado al Distrito Federal, ya que el mantenerse toda su población en el ámbito urbano no puede variar su nivel de
urbanización.
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Ciudad Estado(s) 1995    2000    2005    2010    

1 ZM de la Ciudad de México DF-MEX-HGO 17 034 527 18 240 060 19 365 361 20 404 118
2 ZM de Guadalajara JAL 3 486 160 3 836 922 4 156 890 4 441 748
3 ZM de Monterrey NL 2 996 686 3 277 140 3 534 506 3 769 354
4 ZM de Puebla PUE-TLAX 2 046 836 2 283 393 2 487 456 2 662 701
5 ZM de León GTO 1 155 644 1 314 583 1 463 708 1 599 615
6 ZM de Tijuana BC 1 027 286 1 192 518 1 353 096 1 506 578
7 Ciudad Juárez CHIH  994 444 1 141 421 1 275 069 1 397 233
8 ZM de Toluca MEX  991 707 1 129 802 1 255 277 1 366 783
9 ZM de Torreón COAH-DGO  973 397 1 051 038 1 108 999 1 152 651
10 ZM de San Luis Potosí SLP  789 214  912 831 1 021 513 1 115 532
11 ZM de Mérida YUC  771 565  854 135  933 938 1 010 305
12 ZM de Querétaro QTO  680 693  787 409  890 909  989 603
13 ZM de Cuernavaca MOR  642 347  731 781  821 059  908 723
14 ZM de Aguascalientes AGS  636 957  743 833  845 792  942 853
15 ZM de Coatzacoalcos VER  632 383  671 422  698 626  717 365
16 ZM de Chihuahua CHIH  630 563  725 174  811 549  890 758
17 ZM de Tampico TAMS-VER  612 333  653 090  690 250  724 166
18 Acapulco de Juárez                     GRO  597 191  669 616  733 216  788 046
19 ZM de Saltillo COAH  592 839  689 212  767 538  831 656
20 ZM de Veracruz VER  564 963  592 445  613 341  628 410
21 Morelia                                      MICH  519 013  603 751  681 076  749 381
22 Culiacán Rosales                         SIN  506 037  550 240  583 242  606 472
23 Hermosillo                                  SON  503 096  579 835  650 359  714 643
24 Mexicali                                     BC  499 712  553 726  603 835  649 856
25 ZM de Xalapa VER  444 608  505 670  550 325  582 057
26 Victoria de Durango                   DGO  402 936  442 252  472 744  495 748
27 Tuxtla Gutiérrez                          CHIS  389 231  475 036  554 731  627 116
28 ZM de Oaxaca OAX  380 972  446 723  503 920  552 278
29 Heroica Matamoros                    TAMS  323 814  365 133  402 380  435 572
30 Reynosa                                      TAMS  320 479  370 314  416 539  458 745
31 Irapuato                                     GTO  303 875  345 210  383 935  419 185
32 Villahermosa                               TAB  303 783  344 323  381 270  414 540
33 Mazatlán                                     SIN  303 120  324 428  339 984  350 762
34 ZM de Monclova COAH  300 363  314 457  324 107  331 033
35 ZM de Orizaba VER  295 407  307 536  315 827  321 472
36 Cancún                                       QR  293 349  385 751  480 331  571 567
37 Nuevo Laredo                             TAMS  273 815  304 804  332 291  356 450
38 Tepic                                        NAY  256 233  299 904  337 154  368 777
39 Celaya                                       GTO  255 312  290 997  324 545  355 167
40 ZM de Pachuca HGO  252 067  292 032  326 841  356 928

Cuadro 12.
Población de las ciudades con cien mil o más habitantes en cualquier año del periodo 1995-2010

Continúa
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(concluye)

Ciudad Estado(s) 1995 2000 2005 2010

41 Ciudad Obregón                         SON  243 585  256 453  266 929  275 547
42 Ciudad Victoria                           TAMS  230 319  262 946  292 797  319 736
43 ZM de Zacatecas ZAC  229 341  271 865  311 206  345 968
44 ZM de Cuautla MOR  220 368  249 450  277 351  303 731
45 Uruapan                                     MICH  218 327  250 628  279 694  305 082
46 ZM de Zamora MICH  217 809  242 305  263 626  281 757
47 ZM de Córdoba VER  213 551  234 034  248 229  257 939
48 ZM de Poza Rica VER  210 994  214 759  216 865  218 090
49 Ensenada                                    BC  190 528  220 662  249 827  277 596
50 Los Mochis SIN  188 542  199 274  206 944  212 175
51 ZM de Colima COL  186 283  207 756  229 146  250 184
52 ZM de Guaymas SON  182 900  183 967  184 397  184 446
53 Campeche                                  CAMP  177 768  193 431  207 063  219 095
54 ZM de Tlaxcala TLAX  176 577  202 882  227 729  251 105
55 Tehuacán                                    PUE  175 323  211 295  244 498  274 520
56 Tapachula                                   CHIS  168 069  179 809  189 081  196 454
57 La Paz BCS  153 865  163 654  170 860  176 170
58 Salamanca                                  GTO  137 811  150 048  160 990  170 565
59 Heroica Nogales                         SON  131 339  150 235  167 457  183 054
60 Chilpancingo de los Bravo          GRO  124 446  147 839  169 761  189 705
61 Puerto Vallarta                            JAL  122 701  151 781  179 057  203 735
62 Piedras Negras                            COAH  116 249  129 774  140 207  148 418
63 San Luis Río Colorado                 SON  115 387  129 098  141 292  152 108
64 Ciudad del Carmen                     CAMP  114 108  136 042  157 102  177 305
65 Chetumal                                    QR  113 666  116 233  115 912  114 739
66 Ciudad Valles                             SLP  103 174  112 763  120 684  127 204
67 San Cristóbal de las Casas           CHIS  102 182  120 576  137 078  151 656
68 Iguala de la Independencia         GRO  99 049  110 014  119 529  127 649
69 Hidalgo del Parral                       CHIH  96 139  102 736  108 190  112 794
70 Navojoa                                      SON  94 665  100 158  104 676  108 424
71 Delicias                                     CHIH  93 876  98 754  102 656  105 860
72 Apatzingán de la Constitución    MICH  91 035  100 051  107 772  114 247
73 Fresnillo                                    ZAC  90 553  101 327  110 445  117 918
74 Tulancingo                                  HGO  88 523  101 156  111 936  121 095
75 San Juan del Río                          QTO  84 648  98 378  111 684  124 360
76 San Juan Bautista Tuxtepec         OAX  80 761  92 751  102 771  110 960
77 Ciudad Acuña                             COAH  80 513  94 318  105 587  114 838
78 Manzanillo                                 COL  80 224  96 789  113 804  130 876
79 Salina Cruz                                 OAX  74 503  85 571  94 822  102 382
80 Zihuatanejo                                GRO  54 966  70 857  87 019  102 749

Fuente: estimaciones y proyecciones del CONAPO.

Cuadro 12.
Población de las ciudades con cien mil o más habitantes en cualquier año del periodo 1995-2010
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blación —de 50.7 millones de personas en 1995— as-
cendería a 65 millones en 2010, aumentando su partici-
pación en el total del país de 55.1 a 57.9 por ciento al
cabo de los quince años de la proyección, pero
manteniéndo la constante en 86 por ciento dentro del
total urbano. El incremento total de 14.4 millones re-
presentaría 71.0 por ciento del total de 20.2 millones
del total nacional y 85.4 por ciento del incremento de
16.8 millones de personas en el medio urbano.

A las seis zonas metropolitanas con un millón o más
de habitantes en 1995, se incorporarían otras cinco (Ciu-
dad Juárez, Toluca, Torreón, San Luis Potosí y Mérida) a
lo largo del horizonte de la proyección, mientras que el
número las ciudades intermedias (500 mil a menos de
un millón) se mantendría en 17, agregándose Mexicali,
Tuxtla Gutiérrez, Xalapa, Cancún y Oaxaca (en lugar de
Ciudad Juárez, Toluca, Torreón, San Luis Potosí y Mérida
que pasarían al rango de un millón o más).

No obstante que la Ciudad de México agregaría
más de tres millones de personas a su población al cabo
de los quince años, su participación en el total nacional
apenas disminuiría, al pasar de 18.5 por ciento en 1995

a 18.2 por ciento en 2010, pero de manera más marcada
en el total urbano que cambiaría de 29.0 a 27.0 por
ciento, respectivamente. En cambio, las otras tres gran-
des metrópolis aumentarían ligeramente su participa-
ción en el total nacional (Guadalajara de 3.8 a 4.0%,
Monterrey de 3.3 a 3.4% y Puebla de 2.2 a 2.4%, respec-
tivamente), pero la conservarían prácticamente constan-
te en el total urbano (Guadalajara en 5.9%, Monterrey
en 5.0% y Puebla en 3.5%).

Si bien en las ochenta ciudades se espera que la
población en 2010 sea mayor que la de tres lustros atrás,
se prevé que en Chetumal pudiera descender a partir
de 2002 y en la zona metropolitana de Guaymas a par-
tir de 2009. Los mayores ritmos de crecimiento se anti-
cipan para cuatro de los principales centros turísticos
del país: Cancún crecería en 4.45 por ciento medio
anual, Zihuatanejo en 4.17 por ciento, Puerto Vallarta
en 3.38 por ciento y Manzanillo en 3.26 por ciento.
Tuxtla Gutiérrez (3.18%) y Tehuacán (2.99%) también
exhibirían altas tasas de crecimiento. Por el contrario,
junto a las muy bajas tasas medias anuales de aumento
en Chetumal y Guaymas (0.06%), se encontrarían Poza
Rica (0.22%) y, en menor grado, Orizaba (0.56%) y
Monclova (0.65%).



Introducción

La educación es un factor fundamental para promover la
incorporación plena de los individuos a la vida social,
económica y política del país. También es clave para
desarrollar las capacidades de las personas y su po-
tencial en los diversos ámbitos de la vida, así como
para adquirir los conocimientos que requieren para el
desempeño de actividades productivas adecuadamente
remuneradas. Como ningún otro componente del desa-
rrollo social, la educación ejerce una acción directa para
atenuar las disparidades sociales, fortalecer los valores
modernos, y contribuir tanto a la formación de los ciu-
dadanos, como a la conformación de una sociedad más
justa, más participativa y más democrática.

Los cambios en el volumen y estructura por edades
de la población, promovidos por la declinación intensa
y acelerada de la fecundidad, han implicado una dis-
minución del peso absoluto de los grupos en edad de
cursar la enseñanza preescolar y primaria, y en pocos
años más de aquellos en edad de cursar la secundaria.
En contraste, la demanda en los niveles medio superior
y superior continuará aumentando en los próximos años
debido —entre otros factores— al arribo de generaciones
todavía numerosas que nacieron en la época de alta fe-
cundidad. Este hecho, aunado a las demandas de equi-
dad social, las presiones ejercidas por el aparato
productivo y las perspectivas de la competencia econó-
mica internacional, imponen nuevos y complejos desa-
fíos al sistema educativo nacional.

Las previsiones relativas a la inserción de la pobla-
ción en el sistema educativo formal constituyen una he-
rramienta útil para planear el futuro de la educación de
nuestro país. A partir de ellas es posible determinar los
requerimientos de infraestructura física y humana que
permitan desarrollar las capacidades de los individuos y
potenciar el capital humano necesario para alcanzar las
metas establecidas de desarrollo económico y social.

Con base en las proyecciones demográficas del
CONAPO para las entidades federativas y el vasto acervo
estadístico del sistema educativo nacional, la Secre-
taría de Educación Pública (SEP) ha elaborado, reciente-
mente, nuevas proyecciones de la matrícula escolar,
detalladas por nivel, grado y entidad federativa. El mo-
delo utiliza probabilidades de aprobación, reprobación,
retención y deserción para cada nivel, grado y entidad
federativa. A partir de la reconstrucción de las tenden-
cias observadas desde 1970, la SEP estableció hipótesis
sobre la futura evolución de esas probabilidades, de tal
manera que, partiendo de la matrícula vigente y fijando
la proporción de niños de 6 años que se inscribirían
anualmente en primero de primaria, es posible seguir a
las generaciones y obtener el número de estudiantes para
los años venideros. Las previsiones de la SEP buscan que,
al final del horizonte de la proyección en 2010, la co-
bertura de los servicios de educación básica (primaria
y secundaria) sea prácticamente universal en todas las
entidades federativas.

Proyecciones de la matrícula educativa
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Las proyecciones
de la matrícula educativa

En el cuadro 1 se reproducen las previsiones de la matrí-
cula de la SEP por ciclo y entidad federativa para el pe-
riodo 1995-2010. El número de personas inscritas en el
sistema de educación formal se acrecentaría en poco más
de 6.4 millones, al pasar de 26.8 millones en 1995 a
33.2 millones en 2010. Se advierte un claro descenso en
el gradiente de crecimiento: de 544 mil por año en el
periodo 1995-2000 a 491 mil en el siguiente quinque-
nio y hasta 251 mil en el lustro final.

El gradual freno al crecimiento en los educandos
del país se origina principalmente en la evolución de
los asistentes a la primaria. Se prevé que su monto
empezará a disminuir a partir de 2002. En realidad, el
número de inscritos en primero de primaria comenzó a
descender en 1998; el de segundo se reducirá a par-
tir del ciclo escolar que da inicio a fines del presente
año; el de tercero, el año próximo; el de cuarto, en 2003;
el de quinto, en 2004; y el de sexto, en 2006.

Entre las entidades federativas, destaca el Distri-
to Federal, cuya reducción en los alumnos de primaria
es de tal magnitud (casi 30% al cabo de los quince
años de la proyección), que propicia una reducción de
más de 200 mil en la matrícula global, al bajar de 2.8
millones en 1995 a 2.6 millones en 2010. Se advierte
que en todas las entidades federativas, excepto Quin-
tana Roo, disminuirá la cantidad de inscritos en prima-
ria, al menos en el último lustro del horizonte de la
proyección.1

La matrícula nacional de secundaria en continuo
ascenso, principalmente por la ampliación prevista de la
cobertura, acusaría una marcada desaceleración de
su crecimiento al final del horizonte de la proyección: des-
pués de alcanzar un incremento de 132 mil estudiantes
anuales durante el periodo 1995-2000, subiría a 146 mil
en el siguiente quinquenio y el aumento se reduciría

hasta 62 mil educandos por año en el último lustro. Esta
significativa caída en el gradiente de aumento es indica-
tiva del freno en la dinámica de crecimiento de la po-
blación en edad de asistir a la secundaria (12-14 años),
la cual se tornaría negativa a partir de 2005, de acuerdo
con las previsiones demográficas del CONAPO.

Se prevé que en veinticinco estados de la república
el número de alumnos inscritos en secundaria se man-
tendría en continuo aumento durante el horizonte de la
proyección. En Nayarit, si bien se advierte un descenso
en el lustro intermedio, recuperaría la pauta ascendente
en el último quinquenio. En el Distrito Federal, por el
contrario y siguiendo el mismo patrón que en primaria,
se mantendría en continuo descenso; y en Chiapas,
Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa y Sonora, después
de aumentar durante los primeros diez años, disminui-
ría en los últimos cinco.

Los alumnos inscritos en la amplia gama de opcio-
nes de educación media superior,  licenciatura y pos-
grado casi se duplicarían al cabo de los quince años que
abarca la proyección. En ambos niveles apenas se ad-
vierten tres casos donde ocurrirían disminuciones en la
tendencia general ascendente de la matrícula. En me-
dia superior, la reducción entre 1995 y 2000 en Baja
California Sur se tornaría en rápido crecimiento duran-
te el decenio siguiente, y el Distrito Federal, después
del descenso en el segundo quinquenio, recuperaría el
sentido ascendente en el tercero. En licenciatura y
posgrado, el único decremento se prevé para Nayarit en
el último lustro.

Años promedio de estudio

Las proyecciones de la matrícula escolar descansan en
hipótesis de crecimiento en las proporciones de reten-
ción del alumnado en los distintos niveles y grados del
sistema educativo nacional. Es difícil apreciar su efecto
de largo plazo en las previsiones del efectivo de inscri-
tos, ya que ahí también influyen las premisas adopta-

1 Se puede ver que, además del Distrito Federal, en otros diez estados (Campeche, Colima, Durango, Guerrero, Jalisco, Michoacán,
Sinaloa, Tabasco, Yucatán y Zacatecas) se esperan reducciones en primaria en los tres quinquenios.
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Cuadro 1.
Matrícula educativa según ciclo por entidad federativa, 1995-2010

Continúa

Entidad federativa 1995 2000 2005 2010 1995 2000 2005 2010

República Mexicana 26 781 623 29 503 543 31 959 309 33 213 060 14 623 438 14 808 202 14 420 485 13 270 547
Aguascalientes  257 964  304 474  334 377  348 235  136 903  152 374  154 547  148 292
Baja California  561 792  675 550  767 620  823 588  295 839  351 370  355 778  340 544
Baja California Sur  120 615  130 236  143 308  148 903  55 178  60 410  60 364  57 168
Campeche  198 242  221 847  241 201  248 986  108 442  108 295  107 283  101 280
Coahuila  621 556  676 650  717 545  727 281  310 223  318 736  301 152  261 412
Colima  150 373  160 341  170 172  170 306  76 822  73 980  71 121  65 071
Chiapas 1 036 223 1 229 461 1 410 474 1 444 451  695 940  724 256  654 621  584 375
Chihuahua  742 043  859 828  955 331 1 031 062  418 013  455 539  458 979  428 560
Distrito Federal 2 823 671 2 864 350 2 766 119 2 604 659 1 065 826 1 022 198  922 299  771 539
Durango  435 204  447 552  459 143  455 012  237 351  230 535  209 009  175 745
Guanajuato 1 201 896 1 399 264 1 598 642 1 683 231  773 859  762 430  763 508  688 244
Guerrero  935 198 1 009 056 1 079 024 1 102 966  564 478  558 003  519 060  453 611
Hidalgo  643 293  726 036  780 668  790 042  377 173  377 256  372 223  345 676
Jalisco 1 738 082 1 840 682 1 981 268 2 075 822  975 118  942 977  921 395  878 032
México 3 177 433 3 611 002 4 062 199 4 500 108 1 819 560 1 914 570 1 987 120 1 954 771
Michoacán 1 102 944 1 176 878 1 312 803 1 425 892  705 694  687 532  672 701  643 807
Morelos  414 153  456 385  499 912  527 558  217 180  218 274  226 511  215 022
Nayarit  291 931  298 568  321 583  328 806  146 114  133 046  134 231  123 401
Nuevo León 1 008 928 1 090 052 1 172 564 1 243 340  458 901  482 147  491 399  453 323
Oaxaca 1 018 215 1 127 990 1 266 606 1 324 552  650 125  631 455  637 581  570 596
Puebla 1 373 489 1 568 838 1 770 349 1 927 603  803 084  831 915  817 242  789 848
Querétaro  381 784  439 168  500 386  525 077  217 589  223 512  209 000  190 816
Quintana Roo  193 673  253 596  301 868  335 680  112 111  133 638  140 172  142 270
San Luis Potosí  625 428  695 237  735 432  713 132  372 558  377 424  348 520  300 175
Sinaloa  802 703  823 423  847 313  839 981  377 715  353 269  327 656  285 377
Sonora  638 846  697 498  735 703  759 924  291 644  310 542  292 316  261 996
Tabasco  604 930  656 557  710 173  729 980  310 413  306 816  293 282  275 407
Tamaulipas  702 973  801 301  877 476  915 987  348 626  370 338  357 687  324 032
Tlaxcala  276 793  303 810  326 469  340 786  139 596  145 600  145 734  135 216
Veracruz 1 866 859 2 045 277 2 138 519 2 145 005 1 067 703 1 079 568 1 021 090  899 179
Yucatán  451 130  518 261  561 683  573 844  254 798  254 492  245 281  226 691
Zacatecas  383 259  394 375  413 379  401 261  238 862  215 705  201 623  179 071

Total Primaria
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Cuadro 1.
Matrícula educativa según ciclo por entidad federativa, 1995-2010

Continúa

Entidad federativa 1995 2000 2005 2010 1995 2000 2005 2010

República Mexicana 4 687 335 5 348 025 6 077 545 6 385 660 5 938 004 7 273 784 8 840 727 10 494 183
Aguascalientes  48 258  54 013  63 359  67 884  58 009  76 303  91 047  104 150
Baja California  100 502  123 635  155 372  165 169  130 491  152 027  200 417  250 699
Baja California Sur  21 508  23 708  27 716  28 508  38 789  38 727  46 232  52 809
Campeche  31 997  39 364  43 031  45 954  46 965  57 827  69 613  77 160
Coahuila  117 887  123 971  139 874  140 713  144 557  172 489  202 236  243 358
Colima  26 655  30 208  30 268  31 159  37 123  41 994  50 654  54 092
Chiapas  140 281  195 266  262 640  259 841  173 865  264 778  422 753  493 789
Chihuahua  124 849  142 360  170 963  193 015  158 150  201 837  242 857  306 851
Distrito Federal  513 038  484 395  481 162  439 022  920 319  966 597  951 573  969 882
Durango  75 066  80 819  89 009  89 946  104 151  110 909  134 203  158 962
Guanajuato  202 940  260 417  300 987  330 432  194 609  312 374  428 626  524 320
Guerrero  139 215  171 232  206 910  221 037  191 822  226 170  286 984  352 059
Hidalgo  124 511  147 604  165 704  173 155  122 708  166 965  202 241  228 673
Jalisco  299 502  341 416  379 865  403 247  349 038  422 684  508 741  588 954
México  641 437  710 469  815 561  902 194  587 215  801 061 1 002 942 1 339 928
Michoacán  174 354  213 360  252 863  289 664  183 202  220 926  305 426  381 611
Morelos  80 070  87 780  93 935  103 081  96 951  121 334  143 392  170 268
Nayarit  51 613  56 615  55 205  61 050  73 845  80 346  98 693  111 342
Nuevo León  193 950  194 606  222 849  233 846  259 084  295 335  326 842  411 885
Oaxaca  156 260  200 884  234 175  259 639  178 093  245 865  313 871  389 140
Puebla  225 279  275 969  323 747  355 926  252 787  341 114  448 019  549 864
Querétaro  65 495  83 438  98 083  97 651  78 943  103 201  142 730  170 308
Quintana Roo  33 252  46 610  59 894  64 544  43 487  62 915  84 865  105 231
San Luis Potosí  114 637  142 528  161 387  156 561  111 885  139 785  182 547  207 751
Sinaloa  132 290  144 714  145 254  143 742  242 495  252 352  288 010  318 359
Sonora  113 581  119 831  138 691  132 465  185 326  201 218  223 606  272 578
Tabasco  101 885  120 146  129 248  130 075  167 023  189 620  238 682  265 953
Tamaulipas  123 077  141 484  161 318  169 968  165 128  198 472  256 016  312 636
Tlaxcala  53 084  58 214  66 038  69 264  70 022  81 769  93 546  113 445
Veracruz  318 873  358 252  411 329  429 659  408 890  510 683  585 214  676 117
Yucatán  74 771  95 325  103 986  106 509  100 513  134 865  165 073  185 135
Zacatecas  67 218  79 392  87 122  90 740  62 519  81 242  103 076  106 874

Secundaria Media Superior
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Fuente: SEP. Proyecciones de la matrícula escolar 1995-2010.

Cuadro 1.
Matrícula educativa según ciclo por entidad federativa, 1995-2010

das para el crecimiento demográfico. Una alternativa
útil para analizar el impacto de los supuestos en el
futuro de la educación en México consiste en minimi-
zar o controlar el efecto de la estructura por edad de la
población.

Desde una perspectiva longitudinal, en la gráfica 1 se
muestra la evolución de tres generaciones que iniciaron
sus estudios, presumiblemente a los seis años de edad,
en diferentes momentos en el tiempo. Es bastante claro
el efecto de los supuestos adoptados en la proyección,

ya que conforme más reciente es la promoción, mayor
el nivel educativo alcanzado. Así, mientras que la cohorte
educativa más antigua se reduce a la mitad poco antes
de terminar la secundaria (nueve años aprobados), en
la más reciente la mediana se desplaza después de ha-
ber concluido un año de educación media superior.
Incluso, entre quienes iniciaron su instrucción formal en
1990, apenas la cuarta parte habría concluido la media
superior y menos de diez por ciento sus estudios uni-
versitarios; entre los que comenzaron diez años más
tarde, las mismas proporciones ascenderían a casi 40 y

Entidad federativa 1995 2000 2005 2010

República Mexicana 1 532 846 2 073 532 2 620 552 3 062 670
Aguascalientes  14 794  21 784  25 424  27 909
Baja California  34 960  48 518  56 053  67 176
Baja California Sur  5 140  7 391  8 996  10 418
Campeche  10 838  16 361  21 274  24 592
Coahuila  48 889  61 454  74 283  81 798
Colima  9 773  14 159  18 129  19 984
Chiapas  26 137  45 161  70 460  106 446
Chihuahua  41 031  60 092  82 532  102 636
Distrito Federal  324 488  391 160  411 085  424 216
Durango  18 636  25 289  26 922  30 359
Guanajuato  30 488  64 043  105 521  140 235
Guerrero  39 683  53 651  66 070  76 259
Hidalgo  18 901  34 211  40 500  42 538
Jalisco  114 424  133 605  171 267  205 589
México  129 221  184 902  256 576  303 215
Michoacán  39 694  55 060  81 813  110 810
Morelos  19 952  28 997  36 074  39 187
Nayarit  20 359  28 561  33 454  33 013
Nuevo León  96 993  117 964  131 474  144 286
Oaxaca  33 737  49 786  80 979  105 177
Puebla  92 339  119 840  181 341  231 965
Querétaro  19 757  29 017  50 573  66 302
Quintana Roo  4 823  10 433  16 937  23 635
San Luis Potosí  26 348  35 500  42 978  48 645
Sinaloa  50 203  73 088  86 393  92 503
Sonora  48 295  65 907  81 090  92 885
Tabasco  25 609  39 975  48 961  58 545
Tamaulipas  66 142  91 007  102 455  109 351
Tlaxcala  14 091  18 227  21 151  22 861
Veracruz  71 393  96 774  120 886  140 050
Yucatán  21 048  33 579  47 343  55 509
Zacatecas  14 660  18 036  21 558  24 576

Licenciatura y posgrado
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15 por ciento, respectivamente. En suma, el promedio
de años aprobados aumentaría de 7.4 en la promo-
ción de 1990 a 8.8 en la generación de 1995 y a 9.6
años en la cohorte de 2000.

Bajo un enfoque transversal, en la gráfica 2 se con-
trastan las esperanzas de vida educativa y los años pro-
medio de educación formal de la población de 20
años o más de edad.2 La diferencia entre ambos
indicadores estriba en que el primero se basa en la liga
sucesiva de las probabilidades de aprobación por grado
y nivel, como si se siguiera a una generación;3 el se-
gundo, en cambio, parte de la distribución por años
aprobados captada por la Encuesta Nacional de la
Dinámica Demográfica (ENADID) de 1997, a la cual se
sobreponen las previsiones de las probabilidades de
transición. Así, mientras las esperanzas de vida captan
el efecto puro de esas probabilidades, en los años pro-
medio de estudio interviene además la estructura por
edad de la población. No obstante la diferencia concep-
tual entre ambos indicadores, llama la atención el mar-
cado paralelismo en su evolución, mostrando
prácticamente los mismos incrementos a partir de 2000.

En la gráfica 3 se observa cierta convergencia ge-
neral, entre las entidades federativas, en el nivel medio
educativo. El leve aumento previsto para las probabilida-
des de retención en el Distrito Federal origina que la
entidad se quede corta de alcanzar el promedio de 12
años (media superior terminada) al final del horizonte de
la proyección. La disminución de la brecha que separa a
las entidades federativas, en cuanto al nivel medio de
estudios, es realmente notable, ya que la diferencia
de 4.9 años que apartaba a Oaxaca (5.9 años) del Dis-
trito Federal (10.8 años) en 1995, se habría reducido a
sólo 2.8 años (8.6 y 10.4, respectivamente) en 2010. Si
se calcula una regresión lineal robusta, tomando los años
promedio de estudios de 1995 como la variable indepen-
diente y los de 2010 como la variable dependiente, la
inclinación de la recta de 0.569 indica que el rango de
variación se reduce a casi a la mitad (56.9%), es decir,
que una diferencia de un año entre cualesquier dos enti-
dades federativas en 1995 disminuiría, en promedio, a
0.569 años al final del horizonte de la proyección.

El panorama es radicalmente distinto cuando
se consideran las esperanzas de vida educativa, como se

1994 1996 1998 2000 2002 2004 2006 2008 2010
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Años promedio

Esperanza de vida educativa

Fuente: estimaciones del CONAPO, con base en las proyecciones de la matrícula 1995-2010 de la
SEP.

Gráfica 2.
Años promedio de estudio

para la población de 20 años o más de edad
y esperanza de vida educativa, 1995-2010

2 Se seleccionó ese cohorte de edad para dar cabida a quienes han aprobado años en la educación media superior y universitaria.
3 Si las probabilidades de transición por edad de 1995 las experimentara una generación, al final de la vida educativa el promedio

de años aprobados por esa cohorte sería de 8.7 años; si en cambio, experimentara las de 2005, el promedio ascendería a 10.0 años.
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Fuente: estimaciones del CONAPO, con base en las proyecciones de la matrícula 1995-2010 de
la SEP.
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Gráfica 3.
Años aprobados en promedio

para la poblacion de 20 años o más
de edad por entidad federativa, 2000-2010
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Gráfica 4.
Esperanza de vida educativa

por entidad federativa, 2000-2010

puede ver en la gráfica 4. No obstante que apenas se
aprecia la reducción en la distancia que separaba a
Querétaro de Chiapas en 1995 (2.61 años) de la que
mediaría entre ambos estados en 2010 (2.54 años), la
pendiente de 0.493 de la regresión lineal robusta
(las esperanzas de 1995 son la variable independiente
y las de 2010 la dependiente) indica que, en prome-
dio, el cierre de la brecha entre las entidades federativas
sería más significativo que el observado con los años
promedio de estudios de la gráfica 3.

Un claro reflejo del efecto de la hipótesis de conver-
gencia en las proporciones de retención de educandos
se advierte en las bajas esperanzas de vida educativa
del Distrito Federal (véase la gráfica 4), lo cual está
estrechamente asociado al limitado incremento previs-
to en los años aprobados y al efecto de la migración en

la entidad (véase la gráfica 3). En este caso particular,
cabe señalar que en las probabilidades de transición
incluyen el efecto de la migración interestatal. Al res-
pecto, no debe olvidarse que la capital del país sobresa-
le por su alta pérdida neta migratoria con respecto al
conjunto de las treinta y una entidades federativas res-
tantes.

Las previsiones sugieren que el sector educativo
deberá realizar en el futuro próximo un importante es-
fuerzo para responder, bajo pautas de equidad y justi-
cia social, a los múltiples, enormes y complejos desafíos
que enfrenta. No debe olvidarse que la inversión en
capital humano es indispensable, entre otros propósi-
tos, para contribuir a reducir la pobreza, atenuar las
disparidades sociales y llevar a cabo las nuevas tareas
del desarrollo.





Introducción

La vivienda es uno de los componentes centrales del
conjunto de satisfactores esenciales que definen el bien-
estar de los individuos y las familias. Son múltiples y
variadas las características de la vivienda que convergen
para constituirse en determinantes de la calidad de vida.
La vivienda es un espacio que brinda cobijo y albergue a
las personas; a ella se vincula el acceso de la población
a servicios básicos como agua potable, electricidad y
drenaje; frente al mundo público, la vivienda es el lugar
privilegiado de expresión de las relaciones íntimas y fa-
miliares.

La vivienda es el espacio donde se estructuran rela-
ciones familiares tan importantes y decisivas para los
individuos como la reproducción doméstica y las rela-
ciones de género y generacionales. Se trata también de
uno de los principales bienes que conforman el patri-
monio familiar y sin duda constituye uno de los rubros
en los cuales las personas y las familias suelen invertir
cuantiosos recursos monetarios, materiales o simbóli-
cos. Cuestiones como las condiciones en que las perso-
nas y las familias acceden a la vivienda, el espacio
disponible, la calidad de los materiales de construcción,
la provisión de servicios y el medio ambiente inmediato
son aspectos determinantes del bienestar social. De ello
se desprende que las características físicas y ambientales
de la vivienda ejercen una influencia crucial en la tra-
yectoria de vida de los individuos y las familias. Todos
estos rasgos reafirman la importancia de este bien esen-
cial como objeto y preocupación de las políticas de de-
sarrollo social.

Uno de los grandes desafíos que el país encara
actualmente y lo seguirá enfrentando en los próximos
años es el relativo a la ampliación de las oportunidades
de la población para acceder a una vivienda digna. La
oferta futura deberá atender la compleja y cambiante
estructura de la demanda originada en: (i) la formación
de nuevos hogares; (ii) la que proviene de los enormes
rezagos acumulados, particularmente la que se origina
en los segmentos sociales más desprotegidos que se ven
obligados a resolver el problema de acceso a la vivienda
en condiciones precarias; y (iii) la que deriva de las ten-
dencias del cambio socioeconómico.

En este trabajo concentramos nuestros esfuerzos
en la proyección del número adicional de viviendas que
se origina en la dinámica prevista de formación de los
hogares a partir del momento de arranque de la proyec-
ción. En consecuencia, los cálculos presentados en esta
sección no consideran los rezagos acumulados ni bus-
can distinguir el tamaño o tipo de construcción requeri-
do para atender un perfil específico de demanda.

Con este propósito en mente, en primer término
se examinan de manera sucinta algunas de las transfor-
maciones ocurridas en los procesos de formación y diso-
lución familiar en el país; posteriormente se describe
brevemente la metodología utilizada para la proyección
de hogares y viviendas; y finalmente se presentan los
resultados principales de este ejercicio de prospectiva.

Proyección de los hogares y las viviendas
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Cambios recientes
en la formación de los hogares

México experimentó cambios profundos en distintos ór-
denes de la vida social, económica, política y cultural
durante el siglo XX. En el ámbito de la familia, las trans-
formaciones fueron notables. El considerable descenso
de la mortalidad, que se tradujo en una mayor
sobrevivencia de todos los miembros del hogar, junto a
una fecundidad incluso en aumento, implicó que la fa-
milia típica mexicana en los años sesenta consistiera de
una pareja con una descendencia numerosa.

Varios factores se han conjugado desde entonces
para dar lugar a la configuración de un nuevo perfil de
las familias mexicanas. Destacan, entre otros, la poster-
gación de la primera unión, cuya edad media aumentó
de 21.3 años en 1970 a 23.1 años en 1997 entre las
mujeres y de 24.3 a 25.6 años en los hombres, respecti-
vamente; el descenso de la fecundidad que, asociado al
aplazamiento de las primeras nupcias, se tradujo en una
disminución del número promedio de hijos por mujer, a
lo largo de su periodo fértil, de 6.51 en 1972 a 2.65 en
1997; y finalmente, una propensión creciente a la ruptu-
ra de las uniones, donde la fracción de las personas que
están separadas o divorciadas se duplicó de 1970 a 1997,
tanto en mujeres (de 4.1% a 8.2%) como en hombres
(de 1.8% a 3.6%).

La combinación de estos hechos ha propiciado una
notable reducción del tamaño medio de los hogares (de
5.6 en 1976 a 4.4 en 1997) y cada vez una mayor fre-
cuencia tanto de los arreglos familiares encabezados por
mujeres y  los hogares nucleares con la presencia de sólo
uno de los padres, como  aquéllos en los que coexisten
tres o más generaciones y los unipersonales, según se
advierte en el cuadro 1.

En 1976, uno de cada siete hogares eran encabeza-
dos por mujeres. Veintiún años después la fracción ha-
bía aumentado a casi uno de cada cinco. Es claro que
este marcado aumento en la jefatura femenina se origina
en su mayoría en los arreglos familiares y en menor gra-
do en el conjunto de unipersonales y corresidentes. De
hecho, el aumento en la proporción de hogares no fami-
liares ha crecido más lento en los dirigidos por mujeres
(de 2.5% en 1976 a 3.1% en 1997) que por hombres (de
2.3 a 3.9%, respectivamente), concentrándose el incre-
mento casi en su totalidad en las personas que viven
solas.1

El incremento de casi cinco puntos porcentuales
en la proporción de hogares familiares dirigidos por
mujeres se concentra más en los nucleares (3.2%) que
en los ampliados y compuestos (1.7%), destacando el
aumento de los monoparentales (2.1%), cuya contribu-
ción representa casi la mitad (43%) del crecimiento del
número de hogares familiares encabezados por mujeres
entre 1976 y 1997.

El vínculo entre la creciente propensión a la ruptu-
ra de las uniones y el aumento en los hogares
monoparentales dirigidos por mujeres es claro. En este
tipo de arreglos familiares, los encabezados por viudas
han cedido la primacía a los dirigidos por separadas o
divorciadas: la proporción de la primera modalidad dis-
minuyó de 52.5 por ciento en 1976 a 35.9 por ciento en
1997; en cambio, la fracción de la segunda aumentó de
36.1 a 40.3 por ciento, respectivamente.2 Así, los hoga-
res monoparentales encabezados por una mujer separa-
da o divorciada concentraron la mitad del incremento
total de nucleares con jefatura femenina; y mientras su
participación en el total de hogares de ambos sexos au-
mentó de 1.7 por ciento en 1976 a 2.8 por ciento en
1997, la de los dirigidos por viudas se mantuvo prácti-
camente igual (de 2.4% a 2.5%, respectivamente).

1 Este hecho llama la atención, ya que, de acuerdo con las tesis convencionales, se esperaría un mayor crecimiento femenino en los
hogares unipersonales, debido a la creciente independencia y autonomía de las mujeres y al rápido crecimiento de la matriculación
femenina en la educación media superior y universitaria, que es muy superior a la de los hombres.

2 Los hogares dirigidos por mujeres unidas (en unión libre o casadas) representaban 7.9% del total de hogares con jefatura femenina en
1995 y 14.9% en 2020, y los de las solteras 3.5 y 8.9%, respectivamente.
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Cuadro 1.
Hogares por sexo del jefe y tipo de hogar, 1976 y 1997

Fuente: EMF 1976 y ENADID de 1997.

Tipo de hogar 1976 1997 Diferencia 1976 1997 Diferencia

Total 100.0 100.0 0.0 100.0 100.0 0.0
Familiares: 95.2 93.0 -2.2 95.2 93.0 -2.2
Total de nucleares 65.8 67.4 1.6 65.8 67.4 1.6
Nuclear biparental 60.2 59.5 -0.7 60.2 59.5 -0.7
Nuclear monoparental 5.6 7.9 2.3 5.6 7.9 2.3
Ampliado y compuesto 29.4 25.6 -3.8 29.4 25.6 -3.8
No familiares: 4.8 7.0 2.2 4.8 7.0 2.2
Unipersonales 4.3 6.5 2.2 4.3 6.5 2.2
Corresidentes 0.5 0.5 0.0 0.5 0.5 0.0

Jefes hombres 86.5 81.0 -5.5 100.0 100.0 0.0
Familiares: 84.2 77.1 -7.1 97.4 95.2 -2.2
Total de nucleares 60.8 59.1 -1.7 70.4 73.0 2.6
Nuclear biparental 59.8 58.0 -1.8 69.2 71.6 2.4
Nuclear monoparental 1.0 1.1 0.1 1.2 1.4 0.2
Ampliado y compuesto 23.4 18.0 -5.4 27.0 22.2 -4.8
No familiares: 2.3 3.9 1.6 2.6 4.8 2.2
Unipersonales 2.1 3.6 1.5 2.3 4.5 2.2
Corresidentes 0.2 0.3 0.1 0.3 0.3 0.0

Jefes mujeres 13.5 19.0 5.5 100.0 100.0 0.0
Familiares: 11.0 15.9 4.9 81.5 83.6 2.1
Total de nucleares 5.0 8.2 3.2 36.7 43.3 6.6
Nuclear biparental 0.3 1.4 1.1 2.5 7.2 4.7
Nuclear monoparental 4.7 6.8 2.1 34.2 36.1 1.9
Ampliado y compuesto 6.0 7.7 1.7 44.8 40.3 -4.5
No familiares: 2.5 3.1 0.6 18.5 16.4 -2.1
Unipersonales 2.2 2.9 0.7 16.6 15.1 -1.5
Corresidentes 0.3 0.2 -0.1 1.9 1.3 -0.6

Distribución al total Distribución por sexo
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se llevó a cabo para cada entidad federativa por separa-
do, de tal forma que su suma arroja los totales naciona-
les. La proyección consiste de suponer que las tasas de
jefatura  masculinas permanecerán invariables y que las
femeninas, con base en las tendencias mostradas en el
cuadro 1, aumentarán a lo largo del horizonte de la pro-
yección, según se ilustra en la gráfica 1.

El número futuro
de hogares y viviendas

Los supuestos para la evolución futura de las tasas de
jefatura y de la población permiten prever que el total
de hogares del país más que se duplicará en el largo
plazo, al pasar de casi 20 millones en 1995 a más de 42
millones en 2020, según se advierte en el cuadro 2; esos
hogares se alojarán en una cifra similar de viviendas a lo
largo de la proyección (véase el cuadro 3).  Ello propi-
ciará que las demandas de viviendas aumenten a razón
de 890 mil unidades por año, en promedio, lo cual im-
plica construir, entre el año 2000 y el 2020, más de 75
por ciento de las casas habitación disponibles en la ac-
tualidad.

Si bien el incremento en la cifra de hogares y de
viviendas es considerable, cabe mencionar que el
gradiente de cambio, para el conjunto del país, dismi-
nuye conforme avanza el tiempo: el aumento medio anual
de 3.7 por ciento en el número de hogares y viviendas
en 1995 desciende a 2.1 por ciento en 2020 (véase la
gráfica 2).

Se prevé que el número de hogares dirigidos por
hombres será significativamente mayor que el de los
encabezados por mujeres (véase el cuadro 2); no obstan-
te, las familias de todo el país con jefatura femenina
crecerán más rápido que las encabezadas por varones,
según se aprecia en la gráfica 2. Este hecho, inherente a
las hipótesis adoptadas en la proyección, supone implí-
citamente un cambio significativo en la composición de
los hogares, destacando, de acuerdo con las tendencias
contenidas en el cuadro 1, la presencia creciente de
monoparentales —principalmente nucleares— encabe-
zados por mujeres.

Seguramente la transformación de los arreglos fa-
miliares continuará ocurriendo tanto en el futuro cerca-
no como en el lejano. Idealmente, las proyecciones de
hogares debieran incorporar la estructura familiar; no
obstante, aunque se dispone de clasificaciones compa-
rables en el tiempo, poco es lo que se ha investigado
sobre los movimientos y factores que originan su trans-
formación, debido principalmente a la carencia de da-
tos adecuados para su estudio. Esto es, se conoce cuántos
hogares familiares son nucleares y cuántos son amplia-
dos o compuestos, pero poco —casi nada— se sabe so-
bre el número de hogares nucleares que se agrupan en
un periodo determinado para formar nuevos arreglos
ampliados o compuestos; o sobre quienes, al separarse
de un hogar familiar, pasan a formar parte de otra uni-
dad familiar, o bien optan por vivir solos (unipersonal)
o en un grupo de corresidentes sin parentesco. Si se de-
jan de lado esas transiciones y se escoge el procedimien-
to más convencional de proyectar la proporción de
hogares en cada categoría, el ejercicio se reduce, por lo
general, a prefigurar arbitrariamente una tipología, ya
que no se consideran —al menos de manera directa—
los procesos que están dando pié al cambio en la com-
posición de los hogares.

Ante las complejas y variadas dificultades que se
tienen al recabar datos sobre los movimientos o transi-
ciones entre los distintos tipos de hogares, preferimos
un método más simple y tradicional para la proyección
de los hogares y las viviendas: aquél que descansa en las
llamadas tasas de jefatura (proporción de la población
que es jefe de hogar) por edad y sexo. El procedimiento

Gráfica 1.
Tasas de jefatura por edad y sexo, 1997 y 2020

Fuente: proyecciones del CONAPO.
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Cuadro 2.
Hogares a mitad de año por entidad federativa y sexo del jefe, 1995-2020

Entidad federativa 1995     2000     2005     2010     2015     2020     

República Mexicana 19 924 020 24 064 087 28 374 523 32 948 007 37 645 332 42 244 796
Aguascalientes  177 387  226 477  282 417  345 001  412 993  483 846
Baja California  514 276  641 614  783 388  936 915 1 098 092 1 260 033
Baja California Sur  89 424  111 193  132 025  153 478  174 924  195 354
Campeche  140 421  172 149  208 460  247 581  287 978  327 554
Coahuila  494 349  597 125  697 119  800 193  906 114 1 010 222
Colima  113 094  141 438  173 088  208 179  245 358  283 085
Chiapas  717 443  881 640 1 043 926 1 220 232 1 403 685 1 583 865
Chihuahua  669 595  835 323  989 552 1 153 480 1 324 291 1 493 935
Distrito Federal 2 045 047 2 246 071 2 451 029 2 650 463 2 844 277 3 023 822
Durango  306 140  355 684  407 769  461 030  513 995  564 158
Guanajuato  886 542 1 157 454 1 395 548 1 657 333 1 932 803 2 209 362
Guerrero  602 204  728 986  858 689  999 732 1 145 462 1 288 297
Hidalgo  435 820  522 282  619 157  723 054  830 609  936 703
Jalisco 1 272 996 1 522 851 1 791 222 2 079 348 2 376 690 2 668 540
México 2 519 815 3 022 346 3 709 662 4 422 941 5 139 691 5 830 980
Michoacán  829 049 1 030 018 1 233 730 1 458 143 1 693 077 1 925 630
Morelos  327 253  416 177  512 679  619 207  731 855  845 391
Nayarit  201 547  247 220  287 476  330 181  373 869  416 429
Nuevo León  812 185  995 501 1 164 201 1 333 421 1 503 622 1 670 882
Oaxaca  663 942  775 506  898 928 1 033 444 1 171 816 1 305 867
Puebla  973 415 1 198 140 1 421 314 1 667 386 1 929 976 2 196 093
Querétaro  261 543  330 396  412 159  502 884  599 531  697 992
Quintana Roo  165 563  216 747  274 133  336 833  402 693  468 124
San Luis Potosí  455 401  569 811  675 845  791 833  914 378 1 037 429
Sinaloa  522 761  631 272  721 441  811 931  899 486  979 112
Sonora  483 204  549 758  645 255  745 060  846 424  944 508
Tabasco  360 940  437 726  520 180  606 984  695 202  780 793
Tamaulipas  601 673  752 181  880 657 1 013 198 1 147 887 1 279 466
Tlaxcala  175 904  229 652  285 555  348 205  415 497  484 305
Veracruz 1 486 740 1 781 177 2 032 495 2 291 083 2 547 396 2 784 861
Yucatán  339 882  402 281  471 869  546 459  623 001  697 779
Zacatecas  278 465  337 891  393 555  452 795  512 660  570 379

Total

Continúa
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Entidad federativa 1995     2000     2005     2010     2015     2020     

República Mexicana 16 498 802 19 347 021 22 487 819 25 724 552 28 954 862 32 024 111
Aguascalientes  149 849  188 827  232 762  280 750  331 690  383 624
Baja California  411 820  505 974  604 486  706 867  810 279  910 197
Baja California Sur  75 024  90 432  105 566  120 587  135 105  148 495
Campeche  120 494  144 682  173 468  203 933  234 800  264 418
Coahuila  418 833  500 735  577 018  653 329  730 061  803 847
Colima  90 974  110 891  133 045  156 682  180 630  203 809
Chiapas  625 435  739 356  863 655  995 886 1 130 105 1 257 876
Chihuahua  559 755  672 457  781 845  894 161 1 007 726 1 116 653
Distrito Federal 1 632 185 1 729 623 1 870 292 2 002 593 2 128 055 2 240 838
Durango  252 811  282 260  319 376  356 210  391 708  424 077
Guanajuato  741 616  916 893 1 086 086 1 267 617 1 453 726 1 635 966
Guerrero  487 386  564 758  657 558  756 951  857 322  952 974
Hidalgo  364 191  420 603  494 064  571 304  649 549  724 841
Jalisco 1 046 884 1 205 601 1 400 567 1 605 026 1 810 635 2 006 706
México 2 111 362 2 542 819 3 071 400 3 600 469 4 114 390 4 595 014
Michoacán  691 041  796 997  932 042 1 077 152 1 224 937 1 367 427
Morelos  258 636  310 428  371 157  435 126  499 663  561 972
Nayarit  163 464  192 498  219 664  247 385  274 465  299 428
Nuevo León  691 814  849 324  982 883 1 111 817 1 237 160 1 356 288
Oaxaca  560 403  607 857  698 570  796 723  895 930  989 537
Puebla  786 912  933 234 1 087 530 1 254 074 1 428 401 1 601 683
Querétaro  219 153  267 603  328 204  393 458  460 866  527 490
Quintana Roo  141 568  179 550  220 086  262 070  304 130  344 271
San Luis Potosí  378 763  451 025  527 485  609 939  695 919  781 149
Sinaloa  424 761  507 355  568 690  627 550  681 899  728 600
Sonora  397 858  445 082  515 622  587 269  657 905  723 877
Tabasco  307 388  370 870  437 164  505 552  573 438  637 487
Tamaulipas  494 457  610 615  706 648  802 666  897 637  987 844
Tlaxcala  146 792  181 599  220 108  261 488  304 096  346 038
Veracruz 1 222 388 1 421 144 1 599 128 1 777 850 1 950 584 2 105 174
Yucatán  290 407  334 955  389 148  446 086  503 152  557 449
Zacatecas  234 378  270 974  312 502  355 982  398 899  439 062

Jefes hombres

Cuadro 2.
Hogares a mitad de año por entidad federativa y sexo del jefe, 1995-2020

Continúa
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Entidad federativa 1995     2000     2005     2010     2015     2020     

República Mexicana 3 425 218 4 717 066 5 886 704 7 223 455 8 690 470 10 220 685
Aguascalientes  27 538  37 650  49 655  64 251  81 303  100 222
Baja California  102 456  135 640  178 902  230 048  287 813  349 836
Baja California Sur  14 400  20 761  26 459  32 891  39 819  46 859
Campeche  19 927  27 467  34 992  43 648  53 178  63 136
Coahuila  75 516  96 390  120 101  146 864  176 053  206 375
Colima  22 120  30 547  40 043  51 497  64 728  79 276
Chiapas  92 008  142 284  180 271  224 346  273 580  325 989
Chihuahua  109 840  162 866  207 707  259 319  316 565  377 282
Distrito Federal  412 862  516 448  580 737  647 870  716 222  782 984
Durango  53 329  73 424  88 393  104 820  122 287  140 081
Guanajuato  144 926  240 561  309 462  389 716  479 077  573 396
Guerrero  114 818  164 228  201 131  242 781  288 140  335 323
Hidalgo  71 629  101 679  125 093  151 750  181 060  211 862
Jalisco  226 112  317 250  390 655  474 322  566 055  661 834
México  408 453  479 527  638 262  822 472 1 025 301 1 235 966
Michoacán  138 008  233 021  301 688  380 991  468 140  558 203
Morelos  68 617  105 749  141 522  184 081  232 192  283 419
Nayarit  38 083  54 722  67 812  82 796  99 404  117 001
Nuevo León  120 371  146 177  181 318  221 604  266 462  314 594
Oaxaca  103 539  167 649  200 358  236 721  275 886  316 330
Puebla  186 503  264 906  333 784  413 312  501 575  594 410
Querétaro  42 390  62 793  83 955  109 426  138 665  170 502
Quintana Roo  23 995  37 197  54 047  74 763  98 563  123 853
San Luis Potosí  76 638  118 786  148 360  181 894  218 459  256 280
Sinaloa  98 000  123 917  152 751  184 381  217 587  250 512
Sonora  85 346  104 676  129 633  157 791  188 519  220 631
Tabasco  53 552  66 856  83 016  101 432  121 764  143 306
Tamaulipas  107 216  141 566  174 009  210 532  250 250  291 622
Tlaxcala  29 112  48 053  65 447  86 717  111 401  138 267
Veracruz  264 352  360 033  433 367  513 233  596 812  679 687
Yucatán  49 475  67 326  82 721  100 373  119 849  140 330
Zacatecas  44 087  66 917  81 053  96 813  113 761  131 317

Jefes mujeres

Cuadro 2.
Hogares a mitad de año por entidad federativa y sexo del jefe, 1995-2020

Fuente: estimaciones y proyecciones del CONAPO.
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Cuadro 3.
Viviendas por entidad federativa, 1995-2020

Entidad federativa 1995     2000     2005     2010     2015     2020     

República Mexicana 19 412 912 23 632 338 27 856 413 32 336 191 36 935 321 41 436 566
Aguascalientes  172 782  221 301  276 115  337 488  404 221  473 831
Baja California  505 174  632 053  771 096  921 475 1 079 132 1 237 287
Baja California Sur  88 415  109 740  130 155  151 136  172 063  191 946
Campeche  137 557  169 111  204 712  243 049  282 611  321 342
Coahuila  487 209  589 815  687 722  788 419  891 666  992 874
Colima  110 481  138 708  169 738  204 139  240 584  277 561
Chiapas  702 664  866 008 1 025 088 1 197 828 1 377 470 1 553 787
Chihuahua  663 891  827 120  978 205 1 138 360 1 304 766 1 469 472
Distrito Federal 2 010 799 2 214 865 2 414 625 2 608 560 2 796 593 2 970 245
Durango  300 013  350 568  401 546  453 591  505 253  554 071
Guanajuato  833 084 1 122 317 1 355 658 1 612 909 1 884 448 2 158 049
Guerrero  589 599  714 305  841 470  979 771 1 122 691 1 262 798
Hidalgo  428 324  515 572  610 499  712 125  817 116  920 430
Jalisco 1 240 054 1 481 443 1 744 762 2 028 029 2 321 028 2 609 414
México 2 443 410 2 991 995 3 666 439 4 364 313 5 063 345 5 735 074
Michoacán  781 143 1 000 256 1 199 974 1 420 491 1 651 971 1 881 859
Morelos  321 508  408 652  503 277  607 693  718 059  829 238
Nayarit  199 354  243 168  282 609  324 413  367 137  408 706
Nuevo León  791 725  972 227 1 137 710 1 303 914 1 471 290 1 636 001
Oaxaca  652 429  762 066  883 006 1 014 744 1 150 165 1 281 242
Puebla  921 207 1 175 286 1 394 074 1 635 278 1 892 636 2 153 405
Querétaro  251 017  321 773  401 845  490 841  585 820  682 783
Quintana Roo  163 742  212 005  268 239  329 717  394 337  458 587
San Luis Potosí  442 241  558 411  662 368  776 094  896 262 1 016 941
Sinaloa  509 999  622 441  710 669  799 043  884 364  961 733
Sonora  474 638  538 215  631 855  729 758  829 235  925 544
Tabasco  355 421  426 513  507 372  592 644  679 472  763 907
Tamaulipas  595 839  746 911  872 616 1 001 803 1 132 559 1 259 697
Tlaxcala  171 821  221 101  275 748  337 260  403 652  471 925
Veracruz 1 464 139 1 752 201 1 998 292 2 251 247 2 501 679 2 733 328
Yucatán  330 155  390 644  458 945  532 336  607 864  681 910
Zacatecas  273 078  335 547  389 984  447 723  505 832  561 579

Fuente: estimaciones y proyecciones del CONAPO.
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La población que albergarán esas viviendas se
incrementará en casi 30 millones al cabo de los 25 años
del horizonte de la proyección, lo que representa 32.7
por ciento del efectivo inicial (véase el cuadro 4). Si
bien este aumento es importante desde el punto de vista
estrictamente demográfico, palidece ante el alza de más
de 100 por ciento en los hogares y las viviendas. En la
gráfica 3 se advierte que el declive en la tasa media anual
de crecimiento de los habitantes es más pronunciado
que para los hogares y las viviendas,3 implicado una re-
ducción gradual en el promedio de ocupantes por vi-
vienda de 4.7 en 1995 a 4.2 en 2000, 3.5 en 2010 y 2.9
en 2020.

Varios factores se conjugan para explicar el marca-
do descenso previsto en los niveles de hacinamiento.
Por un lado, la creciente demanda de vivienda, origina-
da en la formación de los nuevos hogares, deriva tanto

de haber supuesto que las tasas de jefatura femenina
seguirán aumentando en el futuro, como del acelerado
crecimiento demográfico del pasado, ya que las genera-
ciones nacidas en las décadas previas son precisamente
las que continuarán formando las nuevas familias a lo
largo del horizonte de la proyección. Por otro lado, el
descenso de la fecundidad propicia que las familias sean
cada vez menos numerosas y, al disminuir la dinámica
demográfica de los niños y adolescentes —tornándolo
incluso negativo en el corto plazo—, su participación
en la tasa de crecimiento total tiende a amortiguar el
creciente número de adultos y ancianos. De esta forma, en el
incremento de los hogares y de las viviendas sólo actúa
la inercia demográfica, presente en los adultos, mientras
en el de la población total se agrega el decrecimiento de
las personas de menor edad originado en el descenso de
la fecundidad, como puede verse en las pirámides de
edades de la gráfica 4.

Gráfica 2.
Tasas de crecimiento de los

hogares según el sexo del jefe, 1995-2020
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Fuente: proyecciones del CONAPO.

3 Se puede ver, en la gráfica 3, que aunque la tasa de crecimiento de las viviendas pierde 1.6 puntos porcentuales al cabo de los cinco
lustros frente a la reducción de un punto en el ritmo de aumento de los ocupantes, proporcionalmente la disminución de la primera (43%)
es significativamente menor que la de la segunda (60%).

Gráfica 3.
Tasas de crecimiento de las viviendas y sus ocupantes, 1995-2020
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Fuente: proyecciones del CONAPO.
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Fuente: estimaciones y proyecciones del CONAPO.

Entidad federativa 1995     2000     2005     2010     2015     2020     

República Mexicana 91 711 388 99 277 962 105 982 654 111 891 992 117 146 104 121 754 826
Aguascalientes  859 875  985 696 1 104 750 1 217 374 1 324 879 1 426 702
Baja California 2 081 945 2 379 687 2 665 594 2 936 141 3 191 127 3 428 150
Baja California Sur  371 106  401 496  428 608  452 850  474 719  494 070
Campeche  639 077  707 761  770 344  827 933  881 628  931 283
Coahuila 2 203 187 2 376 623 2 513 103 2 622 307 2 714 498 2 793 323
Colima  483 018  541 703  599 599  655 942  710 254  761 740
Chiapas 3 715 513 4 045 586 4 329 129 4 571 927 4 780 175 4 953 368
Chihuahua 2 782 674 3 058 560 3 306 875 3 532 257 3 740 725 3 932 302
Distrito Federal 8 599 738 8 768 537 8 916 412 9 055 411 9 187 801 9 302 532
Durango 1 447 031 1 530 291 1 594 293 1 642 332 1 678 769 1 705 293
Guanajuato 4 462 308 4 890 913 5 285 708 5 640 303 5 958 064 6 239 830
Guerrero 2 931 955 3 169 000 3 378 349 3 560 324 3 715 819 3 843 151
Hidalgo 2 133 757 2 309 490 2 455 669 2 577 716 2 682 242 2 771 644
Jalisco 6 012 809 6 495 165 6 914 738 7 274 851 7 586 321 7 852 211
México 11 681 094 13 082 161 14 382 278 15 562 764 16 633 035 17 595 720
Michoacán 3 909 095 4 226 207 4 503 054 4 739 485 4 940 127 5 106 275
Morelos 1 428 565 1 583 790 1 733 895 1 877 274 2 013 647 2 141 582
Nayarit  893 702  950 135  996 712 1 035 478 1 068 548 1 096 456
Nuevo León 3 549 619 3 858 021 4 138 260 4 391 850 4 624 715 4 837 458
Oaxaca 3 347 224 3 565 907 3 744 786 3 889 426 4 004 965 4 091 801
Puebla 4 685 602 5 127 726 5 507 551 5 832 363 6 113 746 6 353 612
Querétaro 1 248 275 1 412 895 1 570 659 1 719 669 1 860 126 1 991 335
Quintana Roo  692 079  814 661  930 586 1 039 089 1 140 581 1 234 193
San Luis Potosí 2 216 449 2 412 659 2 579 294 2 719 779 2 839 973 2 941 417
Sinaloa 2 415 539 2 488 047 2 541 844 2 579 696 2 605 239 2 619 096
Sonora 2 069 782 2 233 665 2 378 855 2 507 558 2 622 986 2 725 188
Tabasco 1 759 194 1 933 239 2 088 611 2 226 286 2 348 795 2 456 244
Tamaulipas 2 518 528 2 730 104 2 921 238 3 092 475 3 247 850 3 387 838
Tlaxcala  890 568  987 282 1 076 457 1 158 695 1 235 486 1 307 065
Veracruz 6 779 214 7 092 141 7 309 000 7 457 680 7 563 630 7 635 192
Yucatán 1 550 663 1 673 112 1 790 409 1 901 783 2 007 230 2 105 521
Zacatecas 1 352 203 1 445 702 1 525 994 1 592 974 1 648 404 1 693 234

Cuadro 4.
Ocupantes de viviendas particulares

(miembros de hogares) a mitad de año por entidad federativa, 1995-2020



61

Proyección de los hogares y las viviendas

 4  Véase CONAPO, Proyecciones de la población de México, de las entidades federativas, de los municipios y de las localidades, 1996-
2050 (Documento metodológico). México, 2000.

Las proyecciones de hogares
y viviendas por entidad federativa

Estos procesos operan de manera diferente entre las enti-
dades federativas, dando pié a distintas tendencias de
crecimiento de los hogares, de las viviendas, de sus miem-
bros y, por ende, del grado de hacinamiento. En los
cuadros 2 y 3, el Estado de México destaca por la magni-
tud del incremento de casi 3 millones en sus hogares y
viviendas al cabo del cuarto de siglo, el cual representa
15 por ciento del aumento total esperado para el país en
su conjunto. En términos relativos, en cambio, las tasas
de crecimiento medio anual —superiores a 4 por ciento
— previstas para Quintana Roo, Tlaxcala, Aguascalientes
y Querétaro son más significativas, como puede verse
en la gráfica 5. Cabe hacer notar que no se advierte una
relación clara entre el ritmo de crecimiento del parque
habitacional y el de la población.

Si bien en Quintana Roo, Aguascalientes y
Querétaro el crecimiento más rápido de las viviendas sí
se vincula al mayor acrecentamiento demográfico, lla-
ma la atención el caso de Tlaxcala, porque su tasa de
crecimiento demográfico no sólo se sitúa por debajo de
siete estados, sino incluso es notablemente inferior
(1.53%) a las de Quintana Roo (2.31%) y Aguascalientes
(2.03%). Los mayores distanciamientos, además de

Gráfica 5.
Tasa media anual de crecimiento de la

población y de las viviendas  por entidad federativa , 1995-2020
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Tlaxcala, se prevén para Guanajuato (3.81% en vivienda
y 1.34% en ocupantes) y Michoacán (3.52 y 1.07, res-
pectivamente). Por el contrario, la mayor proximidad se
espera en el Distrito Federal (1.56 y 0.31), Baja California
(3.58 y 1.99) y Sonora (2.67 y 1.10).

En la gráfica 6 se observa una marcada reducción
en el rango de variación del grado de hacinamiento en-
tre las entidades federativas durante el horizonte de la
proyección, la cual se debe fundamentalmente a la iner-
cia demográfica del pasado, las previsiones sobre la mi-
gración interestatal y la convergencia prevista en los
niveles estatales de la fecundidad,4 más que a la gradual
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Gráfica 4.
Pirámides de población de los

miembros de hogares y de sus jefes, 1997-2020
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Gráfica 6.
Promedio de ocupantes por vivienda

según entidad federativa , 1995 y 2020

Fuente: proyecciones del CONAPO.
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aproximación de las tasas de jefatura femenina origina-
da en el algoritmo empleado para su proyección. Este
hecho se puede comprobar al contrastar dos escenarios.

Si se calcula la regresión lineal robusta, tomando
los promedios estatales de ocupantes por vivienda de
1995 como la variable independiente y los de 2020 como
la dependiente, la pendiente de 0.305 indica que la va-
riación en los niveles de hacinamiento entre las entida-
des federativas se reduciría en 70 por ciento (1-0.305),
en promedio, es decir, que a una diferencia de un ocu-
pante por vivienda entre cualquier par de entidades
federativas en 1995, corresponde a una de 0.305 cinco
lustros después.

Si en un escenario alternativo se retienen las pro-
yecciones de población estatales, pero se mantienen cons-
tantes las tasas de jefatura femeninas de 1995 hasta 2020,
la pendiente de 0.385 de la regresión robusta, calculada
con esta nueva proyección, muestra claramente que el
cambio en las tasas de jefatura femeninas tiene poco
impacto en el cierre del rango de variación del nivel de
hacinamiento. Se concluye entonces, que son las previ-
siones de los factores del cambio demográfico —princi-
palmente la migración interestatal y la convergencia de
la fecundidad— las que darán cuenta de la mayor parte
de la contracción de la brecha que separe a las entidades
federativas respecto al número promedio de habitantes
por vivienda en los próximos veinte años.



La población económicamente activa futura

Introducción

Durante la segunda mitad del siglo XX, la economía
mexicana atravesó por diversas etapas de crecimiento
sostenido, crisis y reestructuración. Mientras la prime-
ra terminó hace casi veinte años, las dos restantes han
influido en la dinámica económica y en la estructura
del empleo. La generación de empleos productivos, al
menos a la misma velocidad con que seguirá creciendo
la población en edad de trabajar, será uno de los princi-
pales retos que habrá de enfrentar el país en los próxi-
mos años. Este aspecto es relevante para evaluar los
alcances y límites de un modelo que enfatiza el uso
eficiente de los recursos productivos, como parte de
una estrategia orientada hacia los mercados de expor-
tación.

La población económicamente activa (PEA) au-
menta año tras año y en su crecimiento influye la evo-
lución demográfica de nuestro país, el comportamiento
de la estructura productiva y los cambios en el merca-
do de trabajo. La dinámica que seguirá la PEA en cuan-
to a su volumen, composición y distribución geográfica
dependerá de la evolución de estos factores.1 Asimis-
mo, las políticas laborales jugarán un papel fundamen-
tal en el equilibrio entre oferta y demanda de mano de
obra. De esta manera, en la evolución de la PEA con-
vergen distintos aspectos: el crecimiento de las inver-
siones pública y privada, la evolución del ingreso, los

cambios tecnológicos, las políticas de las empresas para
elevar la productividad, la edad de jubilación de los
trabajadores, los beneficios de la seguridad social, las
posibilidades existentes para la ampliación del trabajo
por cuenta propia, los niveles de escolaridad, la migra-
ción internacional y el crecimiento demográfico del
pasado, entre otros.

La incorporación de todos esos factores en un
modelo predictivo de oferta y demanda de mano de
obra convertiría el intento de prospectiva en un ejerci-
cio sumamente complejo, dadas las dificultades de pre-
ver el futuro comportamiento de los determinantes del
crecimiento de la mano de obra. En forma alternativa,
en las proyecciones nacionales de la PEA, que se pre-
sentan en este trabajo, se utiliza un modelo de proba-
bilidades de transición, donde se supone que los
ingresos a la actividad y los retiros ocurren simultánea-
mente en todo el rango de edades activas. El problema
se reduce a extrapolar las tendencias recientes de las
tasas de ingreso y retiro de la actividad, de tal forma
que las "tasas de participación"2 futuras derivan de los
supuestos adoptados respecto a su evolución. Este mo-
delo sólo pudo ser aplicado para el conjunto del país,
ya que las fuentes de datos disponibles para las entida-
des federativas no permiten calcular las tasas de movi-
lidad de la PEA. Las proyecciones estatales de la futura
oferta de mano de obra se llevaron a cabo extrapolando
las tasas de participación por edad.3 El horizonte tem-
poral que cubren las proyecciones es el mismo que

1 Si bien la creación de puestos de trabajo en el futuro dependerá del desempeño de nuestra economía y del alcance de los objetivos
de política económica, la dinámica poblacional determinará en buena medida la oferta de mano de obra.

2 La tasa de participación es el cociente que resulta de dividir la PEA entre la población total, para cada sexo y edad por separado.
Representa la proporción de la población total que participa en la actividad económica.

3 Las masculinas se mantuvieron invariables. A su vez, se supuso que las tasas femeninas, en ascenso, tenderían a converger durante
la proyección.
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para las previsiones demográficas del CONAPO:4 hasta
2050 para el total del país y hasta 2020 para las entida-
des federativas.

Evolución futura de la PEA nacional

Si las premisas adoptadas para el futuro comportamien-
to demográfico y laboral se cumplieran, la población
económicamente activa del país aumentaría de 36.6

millones en 1995 a 43.3 millones en 2000 y hasta 68.8
millones en 2050, alcanzando su máximo histórico de
70.5 millones en 2040 —casi el doble que 45 años
antes—, como se puede ver en el panel superior iz-
quierdo del cuadro 1 y de la gráfica 1.

El descenso posterior a 2040 es resultado del gra-
dual proceso de envejecimiento de la población. En
efecto, las personas en edad de trabajar tenderán a con-
centrarse cada vez más entre los adultos y los adultos
mayores y su crecimiento, dada la menor participación

Cuadro 1.
México: Población económicamente activa a mitad de año y movimientos quinquenales por sexo, 1995-2050

Año Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

1995 36 637 162   25 104 426   11 532 736   6 661 484   3 273 017   3 388 467   
2000 43 298 646   28 377 443   14 921 203   5 850 605   3 454 144   2 396 461   
2005 49 149 251   31 831 587   17 317 664   5 456 577   3 297 330   2 159 247   
2010 54 605 828   35 128 917   19 476 911   4 866 009   2 921 261   1 944 748   
2015 59 471 837   38 050 178   21 421 659   4 057 525   2 405 777   1 651 748   
2020 63 529 362   40 455 955   23 073 407   3 140 185   1 831 193   1 308 992   
2025 66 669 547   42 287 148   24 382 399   2 199 781   1 249 890    949 891   
2030 68 869 328   43 537 038   25 332 290   1 291 043    702 705    588 338   
2035 70 160 371   44 239 743   25 920 628    384 915    144 608    240 307   
2040 70 545 286   44 384 351   26 160 935   - 487 614   - 402 751   - 84 863   
2045 70 057 672   43 981 600   26 076 072   -1 248 506   - 881 925   - 366 581   
2050 68 809 166   43 099 675   25 709 491   

Periodo Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

1995-2000 29 071 510   10 991 928   18 079 582   22 410 026   7 718 911   14 691 115   
2000-2005 31 569 964   11 996 102   19 573 862   25 719 359   8 541 958   17 177 401   
2005-2010 33 884 785   12 618 321   21 266 464   28 428 208   9 320 991   19 107 217   
2010-2015 35 690 023   12 986 752   22 703 271   30 824 014   10 065 491   20 758 523   
2015-2020 37 027 129   13 223 419   23 803 710   32 969 604   10 817 642   22 151 962   
2020-2025 38 116 467   13 497 241   24 619 226   34 976 282   11 666 048   23 310 234   
2025-2030 39 101 017   13 896 317   25 204 700   36 901 236   12 646 427   24 254 809   
2030-2035 40 032 210   14 358 810   25 673 400   38 741 167   13 656 105   25 085 062   
2035-2040 40 690 837   14 739 911   25 950 926   40 305 922   14 595 303   25 710 619   
2040-2045 40 931 557   14 991 690   25 939 867   41 419 171   15 394 441   26 024 730   
2045-2050 40 758 814   15 096 093   25 662 721   42 007 320   15 978 018   26 029 302   

Población económicamente activa Incremento neto

Ingresos a la actividad* Retiros de la actividad**

* Incluye inmigrantes internacionales económicamente activos.
** Incluye emigrantes internacionales económicamente activos y defunciones de activos.
Fuente: proyecciones del Consejo Nacional de Población.

4 Véase CONAPO, Proyecciones de la población de México 1996-2050, México, 1998 y CONAPO, Proyecciones de la población de
México 1995-2020 (colección de 32 tomos de las entidades federativas). México, 2000.
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Gráfica 1.
Población económicamente activa nacional,

crecimiento neto y sus componentes, 1995-2050

en la actividad económica de estos grupos de edad, será
menos dinámico y no permitirá compensar en el largo
plazo la disminución de las personas más jóvenes. Así,
mientras que entre 1995 y 2015 aumentarán tanto la PEA

menor de 45 años de edad (11.7 millones, 6.2 de hom-
bres y 5.3 millones de mujeres) como la mayor de esa
edad (11.1, 6.7 y 4.4 millones, respectivamente), du-
rante los siguientes 25 años el decremento de los más
jóvenes (4.2, 3.3 y 0.9 millones, respectivamente) redu-
cirá casi en 30 por ciento el incremento de los mayores
(15.3, 9.7 y 5.6 millones); y en la última década el pro-
ceso de agudizará aún más, al grado que la ganancia de
estos últimos (1.8, 1.1 y 0.7 millones) no será suficiente
para compensar el marcado descenso de los más jóvenes
(3.5, 2.3 y 1.2 millones, respectivamente). El efecto del
envejecimiento en la inserción en la actividad se advier-
te también en la escasa variación de la tasa neta de par-
ticipación5 (panel superior derecho de la gráfica 1), no
obstante haber supuesto un aumento continuo de la in-

serción de las mujeres en el aparato productivo en casi
todas las edades.

En el panel superior izquierdo de la gráfica 1 se
advierte un ascenso más rápido de las mujeres traba-
jadoras que de los hombres, siendo la tasa media anual
de crecimiento femenina —entre 1995 y 2040— de
1.8 por ciento, la masculina de 1.3 por ciento y la del
total de 1.5 por ciento.6 La brecha en el ritmo de creci-
miento por sexo es considerable en los primeros vein-
te años de la proyección (3.5% en mujeres frente a
2.2% en hombres y 2.2% para el total), pero esta dife-
rencia apenas se percibe en los cinco lustros siguien-
tes (1.0% la femenina, 0.8% la masculina y 0.9% la
del total).

El incremento de la oferta de mano de obra no
tendrá lugar con la misma magnitud a lo largo del ho-
rizonte de la proyección, sino que descenderá y con

5 Se llama así a la tasa global del grupo 12 años o más, aquí acotada a los 89 años.
6 Debido a que la gráfica está es escala logarítmica, la pendiente de la curva corresponde a la tasa de crecimiento, ya que ésta última

es la derivada del logaritmo de la población.

Fuente: proyecciones del Consejo Nacional de Población.
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una pendiente más pronunciada a partir de 2015 (véase
panel superior derecho del cuadro 1 e inferior izquierdo
de la gráfica 1). Así, mientras que en los primeros tres
quinquenios (1995-2010) se requeriría la creación de un
millón doscientos mil nuevos puestos de trabajo anua-
les —preferiblemente estables y de buena remuneración—
, los requerimientos disminuirían a casi un millón en
promedio por año en el tercer lustro del siglo XXI. Poste-
riormente, tenderían a reducirse rápidamente hasta tor-
narse negativos en la década de los cuarenta.

El crecimiento de la población en edad de traba-
jar (12-89 años) hasta 2045 y su paulatino envejeci-
miento promoverán tanto un continuo aumento de los
retiros de la actividad económica durante todo el hori-
zonte de la proyección, como la disminución de los
ingresos a partir de 2043 (véase el panel inferior iz-
quierdo de la gráfica 1). Esta evolución se traducirá en
un descenso de la PEA a partir de 2041 (la masculina a
partir de 2040 y la femenina de 2042).

En la gráfica 2 se ilustra este efecto. Por un lado, el
envejecimiento demográfico origina que la PEA se con-
centre cada vez más en las edades adultas mayores y en
la senectud; por el otro, la mayor propensión a retirarse
en edades más altas y a ingresar en edades más jóvenes -
junto al envejecimiento de la población- propicia el gra-
dual cierre de la brecha entre las entradas y salidas de la
actividad (panel inferior izquierdo de la gráfica 1), hasta
que el exceso de los retiros sobre los ingresos por encima

de los 40 años de edad supera a la diferencia de signo
contrario en las edades más jóvenes.

Si se toman los intervalos de edad para los tres
momentos considerados en la gráfica 2, puede advertirse
que, en 1995, cuando una población joven promovía
el crecimiento de la PEA, el saldo neto de los ingresos
sobre los retiros en los más jóvenes (resta de las barras
achuradas correspondientes) ascendía a 1.07 millones,
mientras que la pérdida neta en los mayores de 40 años
era de 164 mil (barras negras), resultando un incremen-
to global de 904 mil en la población que demandó un
empleo entre julio de 1995 y julio de 1996. Veinticin-
co años más tarde (en 2020), cuando la estructura por
edad haya envejecido, el exceso de las salidas sobre
las entradas en los mayores de 40 años de edad se hace
más evidente que un cuarto de siglo antes, de tal forma
que la ganancia neta de 1.3 millones en los más jóvenes
se ve ahora reducida por la pérdida de 598 mil en los
más viejos, situándose el incremento global en 704 mil
nuevos demandantes. Al final de la proyección, cuando
el envejecimiento sea más agudo, el movimiento de la
PEA se concentrará arriba de los 40 años de edad, de tal
suerte que la pérdida neta de 1.24 millones en ese rango
etáreo sobrepasará la ganancia de 933 mil entre los más
jóvenes, implicando un decremento total de 303 mil
demandantes de puestos de trabajo.

La evolución de la PEA en
las entidades federativas

El estado de México será la entidad federativa que regis-
trará la mayor concentración de la PEA del país a lo largo
de la proyección. Ello obedece a que es la entidad donde
reside la mayor cantidad de habitantes y de personas en
edad de trabajar (véase el cuadro 2); sin embargo, si se
clasifica a la entidad de acuerdo con la tasa media anual
de crecimiento de la fuerza de trabajo, desciende al un-
décimo sitio. Las mayores tasas de crecimiento de la PEA

se observan en Quintana Roo, Aguascalientes y Querétaro
y están estrechamente vinculadas a los mayores ritmos
de crecimiento de la población en edad de trabajar. De
hecho, en la gráfica 3 se advierte una cierta correlación
entre la tasa de crecimiento de la PEA y la de las personas
en edades laborales en aquellas entidades con mayores y
menores ritmos de crecimiento (véanse los extremos de
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Gráfica 2.
Población económicamente activa, ingresos y retiros

de la actividad para dos grandes grupos de edad, 1995-2050

Fuente: proyecciones del Consejo Nacional de Población.
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Cuadro 2.
Población económicamente activa a mitad

de año por entidad federativa y sexo, 1995-2020

Entidad federativa 1995     2000     2005     2010     2015     2020     

República Mexicana 36 637 162 43 298 646 49 149 251 54 605 828 59 471 837 63 529 362
Aguascalientes  309 769  397 225  479 284  562 522  644 083  718 944
Baja California  895 568 1 102 611 1 294 459 1 478 719 1 649 728 1 799 119
Baja California Sur  171 248  198 670  223 037  244 908  263 576  278 420
Campeche  258 795  316 968  371 974  424 916  473 515  515 805
Coahuila  926 407 1 067 026 1 189 020 1 306 313 1 408 973 1 485 604
Colima  198 331  244 592  288 577  330 556  369 525  404 633
Chiapas 1 436 979 1 693 924 1 947 061 2 189 701 2 407 676 2 593 368
Chihuahua 1 124 921 1 345 736 1 539 838 1 725 113 1 893 856 2 035 447
Distrito Federal 3 742 509 4 079 433 4 288 893 4 466 391 4 605 303 4 692 940
Durango  544 765  634 636  706 275  770 142  823 899  864 729
Guanajuato 1 614 273 1 979 263 2 300 926 2 609 151 2 899 224 3 159 510
Guerrero 1 111 644 1 318 348 1 507 339 1 683 373 1 841 252 1 977 987
Hidalgo  812 194  968 079 1 110 517 1 246 532 1 368 281 1 469 544
Jalisco 2 507 654 2 918 650 3 292 563 3 638 917 3 942 130 4 189 324
México 4 735 309 5 837 890 6 823 804 7 728 314 8 539 500 9 227 971
Michoacán 1 483 812 1 761 183 2 016 547 2 258 322 2 477 294 2 665 554
Morelos  550 717  683 406  802 491  914 702 1 017 687 1 109 047
Nayarit  376 107  428 004  476 914  521 585  559 005  588 046
Nuevo León 1 592 706 1 842 394 2 056 038 2 255 217 2 432 797 2 577 099
Oaxaca 1 189 021 1 421 372 1 617 862 1 797 449 1 954 727 2 085 588
Puebla 1 683 462 2 026 307 2 337 653 2 645 694 2 933 041 3 181 474
Querétaro  472 910  594 262  711 498  827 100  937 458 1 037 915
Quintana Roo  290 304  368 654  448 043  527 909  604 519  673 123
San Luis Potosí  791 481  958 533 1 104 953 1 247 951 1 380 754 1 494 712
Sinaloa  990 772 1 122 543 1 218 478 1 291 963 1 343 905 1 375 471
Sonora  906 729 1 050 933 1 177 544 1 291 851 1 388 928 1 464 567
Tabasco  643 929  795 819  928 530 1 053 880 1 168 724 1 268 052
Tamaulipas 1 092 254 1 270 292 1 428 375 1 575 256 1 704 915 1 810 254
Tlaxcala  348 106  427 371  502 558  575 616  644 030  704 827
Veracruz 2 735 196 3 126 175 3 453 476 3 739 455 3 963 816 4 118 080
Yucatán  603 418  726 072  832 210  930 819 1 019 379 1 096 811
Zacatecas  495 872  592 275  672 514  745 491  810 337  865 397

Total
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(continúa)

Entidad federativa 1995     2000     2005     2010     2015     2020     

República Mexicana 25 104 426 28 377 443 31 831 587 35 128 917 38 050 178 40 455 955
Aguascalientes  214 940  260 201  310 539  362 769  413 673  459 873
Baja California  591 790  697 113  807 455  916 002 1 016 447 1 103 011
Baja California Sur  111 640  127 019  142 706  157 354  170 131  180 451
Campeche  182 279  213 731  247 889  281 492  312 500  339 760
Coahuila  615 152  688 620  765 022  840 939  908 294  958 786
Colima  134 277  158 274  183 873  208 529  231 263  251 646
Chiapas 1 026 426 1 163 296 1 316 314 1 463 029 1 592 062 1 700 009
Chihuahua  764 248  871 469  983 357 1 092 890 1 192 138 1 274 203
Distrito Federal 2 417 556 2 521 030 2 620 136 2 709 589 2 777 190 2 814 754
Durango  383 577  422 279  461 726  497 930  527 795  549 489
Guanajuato 1 144 925 1 320 824 1 513 039 1 702 089 1 878 717 2 035 407
Guerrero  784 630  888 915 1 002 806 1 109 976 1 204 980 1 286 664
Hidalgo  567 728  649 646  737 951  824 289  901 669  965 924
Jalisco 1 670 052 1 883 584 2 114 706 2 333 902 2 526 072 2 682 149
México 3 159 737 3 734 159 4 314 784 4 856 155 5 337 672 5 740 601
Michoacán 1 047 278 1 191 841 1 350 978 1 504 246 1 641 846 1 759 009
Morelos  381 454  447 172  516 005  582 126  642 384  695 286
Nayarit  247 658  275 038  303 353  329 195  350 590  366 957
Nuevo León 1 050 564 1 175 380 1 299 755 1 417 904 1 523 138 1 607 604
Oaxaca  864 404  974 163 1 092 712 1 203 689 1 299 302 1 377 636
Puebla 1 199 930 1 364 733 1 548 406 1 734 994 1 907 454 2 053 889
Querétaro  320 586  385 565  456 720  528 176  596 331  658 185
Quintana Roo  203 683  248 072  295 693  343 571  389 032  429 434
San Luis Potosí  571 804  655 073  746 488  839 049  925 125  998 544
Sinaloa  688 562  742 182  795 024  837 206  866 454  883 131
Sonora  595 143  671 345  749 407  821 909  883 512  930 910
Tabasco  483 487  554 508  630 077  702 615  767 780  822 819
Tamaulipas  723 273  814 198  907 174  995 999 1 074 919 1 138 669
Tlaxcala  239 276  281 932  328 124  373 905  416 874  455 126
Veracruz 1 935 172 2 110 365 2 295 023 2 460 634 2 587 694 2 672 311
Yucatán  421 469  479 873  541 648  600 760  653 556  699 058
Zacatecas  361 726  405 843  452 697  496 005  533 584  564 660

Hombres

Cuadro 2.
Población económicamente activa a mitad

de año por entidad federativa y sexo, 1995-2020
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Cuadro 2.
Población económicamente activa a mitad

de año por entidad federativa y sexo, 1995-2020

(concluye)

Entidad federativa 1995     2000     2005     2010     2015     2020     

República Mexicana 11 532 736 14 921 203 17 317 664 19 476 911 21 421 659 23 073 407
Aguascalientes  94 829  137 024  168 745  199 753  230 410  259 071
Baja California  303 778  405 498  487 004  562 717  633 281  696 108
Baja California Sur  59 608  71 651  80 331  87 554  93 445  97 969
Campeche  76 516  103 237  124 085  143 424  161 015  176 045
Coahuila  311 255  378 406  423 998  465 374  500 679  526 818
Colima  64 054  86 318  104 704  122 027  138 262  152 987
Chiapas  410 553  530 628  630 747  726 672  815 614  893 359
Chihuahua  360 673  474 267  556 481  632 223  701 718  761 244
Distrito Federal 1 324 953 1 558 403 1 668 757 1 756 802 1 828 113 1 878 186
Durango  161 188  212 357  244 549  272 212  296 104  315 240
Guanajuato  469 348  658 439  787 887  907 062 1 020 507 1 124 103
Guerrero  327 014  429 433  504 533  573 397  636 272  691 323
Hidalgo  244 466  318 433  372 566  422 243  466 612  503 620
Jalisco  837 602 1 035 066 1 177 857 1 305 015 1 416 058 1 507 175
México 1 575 572 2 103 731 2 509 020 2 872 159 3 201 828 3 487 370
Michoacán  436 534  569 342  665 569  754 076  835 448  906 545
Morelos  169 263  236 234  286 486  332 576  375 303  413 761
Nayarit  128 449  152 966  173 561  192 390  208 415  221 089
Nuevo León  542 142  667 014  756 283  837 313  909 659  969 495
Oaxaca  324 617  447 209  525 150  593 760  655 425  707 952
Puebla  483 532  661 574  789 247  910 700 1 025 587 1 127 585
Querétaro  152 324  208 697  254 778  298 924  341 127  379 730
Quintana Roo  86 621  120 582  152 350  184 338  215 487  243 689
San Luis Potosí  219 677  303 460  358 465  408 902  455 629  496 168
Sinaloa  302 210  380 361  423 454  454 757  477 451  492 340
Sonora  311 586  379 588  428 137  469 942  505 416  533 657
Tabasco  160 442  241 311  298 453  351 265  400 944  445 233
Tamaulipas  368 981  456 094  521 201  579 257  629 996  671 585
Tlaxcala  108 830  145 439  174 434  201 711  227 156  249 701
Veracruz  800 024 1 015 810 1 158 453 1 278 821 1 376 122 1 445 769
Yucatán  181 949  246 199  290 562  330 059  365 823  397 753
Zacatecas  134 146  186 432  219 817  249 486  276 753  300 737

Fuente: Estimaciones y proyecciones del Consejo Nacional de Población

Mujeres
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la gráfica 3); sin embargo, si se considera a las treinta y
dos entidades federativas, no se advierte una clara rela-
ción lineal entre ambos tipos de crecimiento, ya que el
orden de los estados se altera notoriamente si se conside-
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Gráfica 3.
Tasa media anual de crecimiento de la

población en edad de trabajar (12-89 años) y
económicamente activa por entidad federativa, 1995-2020

Fuente: proyecciones del Consejo Nacional de Población.

ra el aumento relativo de la población en edad de traba-
jar en lugar del aumento efectivo de los trabajadores.

Las diferencias más marcadas entre las tasas de
crecimiento de la PEA y de la población en edades
laborales se observan en Oaxaca (donde el aumento
relativo de la mano de obra excede por 0.70 puntos
porcentuales al de las personas en edades de trabajo),
San Luis Potosí (0.70), Guanajuato (0.66), Tabasco
(0.66), Aguascalientes (0.64) y Zacatecas (0.64); no
obstante, de esos seis estados, sólo en Aguascalientes
la tasa de crecimiento de la población en edad de tra-
bajar excede 2.1 por ciento anual y la de la PEA supera
2.75 por ciento.

En las tasas netas de participación de las entida-
des federativas en 1995 y 2020, que se presentan en
el panel superior izquierdo de la gráfica 4, tampoco se
observa una clara correlación al comparar su magnitud
al inicio de la proyección con la que se observaría al
final. El alto grado de disociación de la participación de

Gráfica 4.
Tasas netas* estandarizadas de participación total,

masculina y femenina por entidad federativa, 1995-2020
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las personas en edad de trabajar al cabo de los 25 años
considerados en el horizonte de la proyección, bien pue-
de deberse al efecto perturbador de las diferentes estruc-
turas por edad de las entidades federativas y su cambio
en el tiempo.7

Una forma de controlar el efecto de la composi-
ción por edad en la tasa neta de participación consiste
en sobreponer la misma estructura etárea a las tasas de
participación por edad de todos los estados en los dos
años extremos de la proyección; las tasas estandarizadas
de esta manera se muestran en el panel derecho de la
gráfica 4.8 Es poca la reducción que se tiene en la dispa-
ridad entre los niveles de participación en ambos mo-
mentos y tampoco se aprecia una correlación clara. 9

No obstante, si se considera la participación para
cada sexo por separado el panorama es más claro. La
correlación es prácticamente lineal tanto entre los hom-
bres (el coeficiente ρ es 0.999) como entre las mujeres
(0.996). Si se calcula una regresión lineal simple de
mínimos cuadrados (tomando las tasas netas estan-
darizadas de participación de 1995 como la variable
independiente y las de 2020 como la variable depen-
diente), la pendiente de 0.962 para los hombres indica
que la brecha que separa a los estados en cuanto a la
inserción de la población masculina en la actividad eco-
nómica apenas se ha cerrado en 3.8 por ciento (1-0.962),
pero la inclinación de 0.385 para las mujeres nos dice
que la brecha femenina se ha acortado hasta 61.5%; o
bien, que cada punto porcentual de distancia en la tasa
neta estandarizada en 1995 entre cualesquier dos enti-
dades federativas, al final de la proyección, en prome-
dio, se redujo apenas a 0.962 puntos entre los hombres
y hasta 0.385 entre las mujeres.

Este hecho es por demás evidente en los paneles
inferiores de la gráfica 4: mientras en el caso masculi-
no se advierte una escasa saliente blanca en la cresta
de las barras, en el femenino, en cambio, se observa un
marcado y gradual aumento del exceso de participación
en 2020 (saliente negra) conforme disminuye la inser-

ción en 1995 (base blanca). Este resultado no es sino
reflejo de las hipótesis adoptadas de mantener invaria-
ble la inserción de los hombres a lo largo de la proyec-
ción y de suponer que convergerá la de las mujeres.

Se espera que la PEA en las entidades federativas
siga una tendencia descendente, similar a la prevista
para el conjunto del país, según se advierte en el cua-
dro 3. Sólo Aguascalientes y Quintana Roo rompen esa
pauta general, ya que en la primera entidad el gradiente
de cambio aumenta del segundo al tercer quinquenio,
mientras en la segunda entidad ocurre a lo largo de los
primeros tres lustros. Si se considera cada sexo por se-
parado, la tendencia ya no es general. En los hombres,
sólo el Distrito Federal, Nuevo León y Sinaloa se apar-
tan de la pauta nacional masculina, ya que son los úni-
cos estados que presentan una pauta monótona
descendente a lo largo del periodo. Entre las restantes
entidades federativas, por el contrario, el aumento del
primero al segundo quinquenio se extiende hasta el
tercero en Aguascalientes, Puebla, Querétaro, Quinta-
na Roo y San Luis Potosí.

En las mujeres, en cambio, se repite el patrón de
la PEA total. En treinta entidades se reproduce la ten-
dencia de disminución continua, siendo Aguascalientes
y Quintana Roo las excepciones, con un aumento del
segundo al tercer quinquenios en la primera entidad y
con incrementos en los tres primeros lustros en la se-
gunda.

La generación de empleos para satisfacer los re-
querimientos de la oferta de mano de obra en la región
formada por el Distrito Federal y el estado de México
ascendería a 248 mil anuales entre 1995 y 2010, repre-
sentando la quinta parte del incremento promedio de
un millón doscientos mil puestos de trabajo para todo
el país. Las necesidades en materia de empleo para el
Valle de México se reducirían a 190 y 155 mil, respecti-
vamente, en los dos quinquenios posteriores. Conside-
rando que en la zona metropolitana de la Ciudad de
México, asentada en ambas entidades federativas, se ha

7 Recuérdese que la tasa neta es la media de las tasas específicas por edad, ponderada por la composición etárea del grupo 12-89 años.
8 La composición por edad típica o estándar se obtuvo en dos pasos. Primero, para cada edad individual se sumaron, sobre los 25 años

de la proyección, las poblaciones medias para el conjunto del país; después, se obtuvo la estructura por edad de esa suma de
poblaciones. En los dos paneles inferiores de la gráfica 4 se usan las composiciones etáreas nacionales correspondientes a cada sexo.

9 El coeficiente de correlación lineal aumenta a 0.768 al estandarizar las tasas frente a 0.607 cuando no se estandarizan.
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Cuadro 3.
Incremento neto quinquenal de la población

económicamente activa por entidad federativa y sexo, 1995-2020

1995     2000     2005     2010     2015     
Entidad federativa 2000     2005     2010     2015     2020     

República Mexicana 6 661 484 5 850 605 5 456 577 4 866 009 4 057 525
Aguascalientes  87 456  82 059  83 238  81 561  74 861
Baja California  207 043  191 848  184 260  171 009  149 391
Baja California Sur  27 422  24 367  21 871  18 668  14 844
Campeche  58 173  55 006  52 942  48 599  42 290
Coahuila  140 619  121 994  117 293  102 660  76 631
Colima  46 261  43 985  41 979  38 969  35 108
Chiapas  256 945  253 137  242 640  217 975  185 692
Chihuahua  220 815  194 102  185 275  168 743  141 591
Distrito Federal  336 924  209 460  177 498  138 912  87 637
Durango  89 871  71 639  63 867  53 757  40 830
Guanajuato  364 990  321 663  308 225  290 073  260 286
Guerrero  206 704  188 991  176 034  157 879  136 735
Hidalgo  155 885  142 438  136 015  121 749  101 263
Jalisco  410 996  373 913  346 354  303 213  247 194
México 1 102 581  985 914  904 510  811 186  688 471
Michoacán  277 371  255 364  241 775  218 972  188 260
Morelos  132 689  119 085  112 211  102 985  91 360
Nayarit  51 897  48 910  44 671  37 420  29 041
Nuevo León  249 688  213 644  199 179  177 580  144 302
Oaxaca  232 351  196 490  179 587  157 278  130 861
Puebla  342 845  311 346  308 041  287 347  248 433
Querétaro  121 352  117 236  115 602  110 358  100 457
Quintana Roo  78 350  79 389  79 866  76 610  68 604
San Luis Potosí  167 052  146 420  142 998  132 803  113 958
Sinaloa  131 771  95 935  73 485  51 942  31 566
Sonora  144 204  126 611  114 307  97 077  75 639
Tabasco  151 890  132 711  125 350  114 844  99 328
Tamaulipas  178 038  158 083  146 881  129 659  105 339
Tlaxcala  79 265  75 187  73 058  68 414  60 797
Veracruz  390 979  327 301  285 979  224 361  154 264
Yucatán  122 654  106 138  98 609  88 560  77 432
Zacatecas  96 403  80 239  72 977  64 846  55 060

Total

Continúa
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(continúa)

1995     2000     2005     2010     2015     
Entidad federativa 2000     2005     2010     2015     2020     

República Mexicana 3 273 017 3 454 144 3 297 330 2 921 261 2 405 777
Aguascalientes  45 261  50 338  52 230  50 904  46 200
Baja California  105 323  110 342  108 547  100 445  86 564
Baja California Sur  15 379  15 687  14 648  12 777  10 320
Campeche  31 452  34 158  33 603  31 008  27 260
Coahuila  73 468  76 402  75 917  67 355  50 492
Colima  23 997  25 599  24 656  22 734  20 383
Chiapas  136 870  153 018  146 715  129 033  107 947
Chihuahua  107 221  111 888  109 533  99 248  82 065
Distrito Federal  103 474  99 106  89 453  67 601  37 564
Durango  38 702  39 447  36 204  29 865  21 694
Guanajuato  175 899  192 215  189 050  176 628  156 690
Guerrero  104 285  113 891  107 170  95 004  81 684
Hidalgo  81 918  88 305  86 338  77 380  64 255
Jalisco  213 532  231 122  219 196  192 170  156 077
México  574 422  580 625  541 371  481 517  402 929
Michoacán  144 563  159 137  153 268  137 600  117 163
Morelos  65 718  68 833  66 121  60 258  52 902
Nayarit  27 380  28 315  25 842  21 395  16 367
Nuevo León  124 816  124 375  118 149  105 234  84 466
Oaxaca  109 759  118 549  110 977  95 613  78 334
Puebla  164 803  183 673  186 588  172 460  146 435
Querétaro  64 979  71 155  71 456  68 155  61 854
Quintana Roo  44 389  47 621  47 878  45 461  40 402
San Luis Potosí  83 269  91 415  92 561  86 076  73 419
Sinaloa  53 620  52 842  42 182  29 248  16 677
Sonora  76 202  78 062  72 502  61 603  47 398
Tabasco  71 021  75 569  72 538  65 165  55 039
Tamaulipas  90 925  92 976  88 825  78 920  63 750
Tlaxcala  42 656  46 192  45 781  42 969  38 252
Veracruz  175 193  184 658  165 611  127 060  84 617
Yucatán  58 404  61 775  59 112  52 796  45 502
Zacatecas  44 117  46 854  43 308  37 579  31 076

Hombres

Cuadro 3.
Incremento neto quinquenal de la población

económicamente activa por entidad federativa y sexo, 1995-2020

Continúa
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(concluye)

1995     2000     2005     2010     2015     
Entidad federativa 2000     2005     2010     2015     2020     

República Mexicana 3 388 467 2 396 461 2 159 247 1 944 748 1 651 748
Aguascalientes  42 195  31 721  31 008  30 657  28 661
Baja California  101 720  81 506  75 713  70 564  62 827
Baja California Sur  12 043  8 680  7 223  5 891  4 524
Campeche  26 721  20 848  19 339  17 591  15 030
Coahuila  67 151  45 592  41 376  35 305  26 139
Colima  22 264  18 386  17 323  16 235  14 725
Chiapas  120 075  100 119  95 925  88 942  77 745
Chihuahua  113 594  82 214  75 742  69 495  59 526
Distrito Federal  233 450  110 354  88 045  71 311  50 073
Durango  51 169  32 192  27 663  23 892  19 136
Guanajuato  189 091  129 448  119 175  113 445  103 596
Guerrero  102 419  75 100  68 864  62 875  55 051
Hidalgo  73 967  54 133  49 677  44 369  37 008
Jalisco  197 464  142 791  127 158  111 043  91 117
México  528 159  405 289  363 139  329 669  285 542
Michoacán  132 808  96 227  88 507  81 372  71 097
Morelos  66 971  50 252  46 090  42 727  38 458
Nayarit  24 517  20 595  18 829  16 025  12 674
Nuevo León  124 872  89 269  81 030  72 346  59 836
Oaxaca  122 592  77 941  68 610  61 665  52 527
Puebla  178 042  127 673  121 453  114 887  101 998
Querétaro  56 373  46 081  44 146  42 203  38 603
Quintana Roo  33 961  31 768  31 988  31 149  28 202
San Luis Potosí  83 783  55 005  50 437  46 727  40 539
Sinaloa  78 151  43 093  31 303  22 694  14 889
Sonora  68 002  48 549  41 805  35 474  28 241
Tabasco  80 869  57 142  52 812  49 679  44 289
Tamaulipas  87 113  65 107  58 056  50 739  41 589
Tlaxcala  36 609  28 995  27 277  25 445  22 545
Veracruz  215 786  142 643  120 368  97 301  69 647
Yucatán  64 250  44 363  39 497  35 764  31 930
Zacatecas  52 286  33 385  29 669  27 267  23 984

Mujeres

Cuadro 3.
Incremento neto quinquenal de la población

económicamente activa por entidad federativa y sexo, 1995-2020

Fuente: proyecciones del Consejo Nacional de Población.

observado la mayor contracción del empleo formal en el
mercado de trabajo en los últimos veinte años, la absor-
ción de más de cuatro millones de nuevos oferentes de
mano de obra en las dos décadas próximas es indudable-
mente uno de los mayores desafíos que habrá de enfren-
tar la política económica y laboral de nuestro país. Casi

la mitad (42.5%) de los cuatro millones de nuevos em-
pleos sería ocupada por mujeres.

A su vez, en la frontera norte (Baja California,
Coahuila, Chihuahua, Nuevo León y Tamaulipas) se
deberán redoblar los esfuerzos de generación de em-
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Cuadro 4.
Ingresos* quinquenales a la actividad económica por entidad federativa y sexo, 1995-2020

1995     2000     2005     2010     2015     
Entidad federativa 2000     2005     2010     2015     2020     

República Mexicana 29 071 510 31 569 964 33 884 785 35 690 023 37 027 129
Aguascalientes  280 114  320 067  362 874  402 336  434 897
Baja California  704 689  796 863  891 824  979 802 1 058 442
Baja California Sur  116 436  124 965  132 824  138 965  143 865
Campeche  198 764  221 578  241 561  256 522  267 847
Coahuila  690 507  739 178  797 828  842 431  862 525
Colima  159 127  179 199  196 679  212 308  227 645
Chiapas 1 132 080 1 264 635 1 367 720 1 436 970 1 482 303
Chihuahua  909 123  996 455 1 090 706 1 170 577 1 230 794
Distrito Federal 2 761 723 2 793 269 2 878 847 2 942 567 2 978 527
Durango  439 528  467 765  493 293  509 979  517 715
Guanajuato 1 413 606 1 554 870 1 680 217 1 785 070 1 869 296
Guerrero  900 087  989 768 1 056 821 1 102 640 1 137 060
Hidalgo  669 882  727 737  779 792  814 614  833 238
Jalisco 1 935 448 2 094 876 2 225 673 2 318 908 2 382 062
México 3 909 022 4 342 276 4 745 529 5 111 492 5 436 519
Michoacán 1 226 535 1 340 835 1 430 842 1 492 940 1 534 634
Morelos  457 638  510 163  558 569  600 323  639 692
Nayarit  285 805  306 845  322 997  332 278  337 768
Nuevo León 1 141 878 1 223 926 1 318 782 1 404 223 1 471 077
Oaxaca  999 003 1 087 186 1 151 526 1 189 080 1 210 177
Puebla 1 426 730 1 578 846 1 728 322 1 842 697 1 915 072
Querétaro  403 466  457 482  508 268  553 291  592 866
Quintana Roo  213 712  252 335  289 730  323 199  350 521
San Luis Potosí  665 738  731 338  795 252  843 692  872 360
Sinaloa  782 619  807 160  821 335  823 754  823 914
Sonora  662 966  716 216  763 667  800 424  829 502
Tabasco  528 370  589 751  644 814  689 103  722 293
Tamaulipas  808 079  871 086  935 093  988 483 1 029 736
Tlaxcala  286 415  317 607  345 067  367 320  384 834
Veracruz 2 054 192 2 181 212 2 280 250 2 318 733 2 314 246
Yucatán  487 245  529 417  567 007  596 004  623 688
Zacatecas  420 983  455 058  481 076  499 298  512 014

Total

pleos formales en los próximos veinte años ya que la
oferta de puestos de trabajo adicional hasta 2020 as-
cendería a más de tres millones y representaría 46 por
ciento de la planta laboral existente en la actualidad.
De esos tres millones, 40 por ciento los requerirán las
mujeres.

Las tendencias seculares de los ingresos y retiros
de que se muestran en los cuadros 4 y 5, respectivamen-

te, muestran en general pautas en continuo ascenso. Si
bien los retiros de la actividad económica se aproximan
poco a poco a los ingresos (véase el panel inferior iz-
quierdo de la gráfica 1), éstos se mantienen por encima
de aquéllos en todos los años, garantizando que la PEA

de todos los estados se mantendría en continuo aumen-
to durante los cinco lustros considerados (1995-2020).
Esta misma conclusión se extrae del hecho que todas las
cifras del cuadro 3 son positivas.

Continúa
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(continúa)

1995     2000     2005     2010     2015     
Entidad federativa 2000     2005     2010     2015     2020     

República Mexicana 10 991 928 11 996 102 12 618 321 12 986 752 13 223 419
Aguascalientes  107 969  124 863  139 724  152 473  162 231
Baja California  273 568  310 826  342 449  370 496  396 060
Baja California Sur  44 051  47 518  49 615  51 037  52 230
Campeche  76 605  85 247  89 913  91 816  92 833
Coahuila  259 817  283 955  308 001  324 644  329 347
Colima  59 442  66 501  70 378  73 609  77 655
Chiapas  440 135  494 225  518 112  523 133  521 271
Chihuahua  359 533  395 957  427 285  450 908  467 122
Distrito Federal 1 033 377 1 057 629 1 080 685 1 094 300 1 101 844
Durango  168 043  178 445  183 577  184 150  181 767
Guanajuato  523 782  578 328  608 640  627 660  640 539
Guerrero  345 493  381 624  394 453  396 680  397 419
Hidalgo  255 968  279 110  293 611  298 518  296 747
Jalisco  699 750  770 948  805 160  822 029  830 273
México 1 472 846 1 635 570 1 754 692 1 864 170 1 970 576
Michoacán  465 025  514 045  536 002  542 823  543 715
Morelos  167 662  186 445  198 267  207 538  218 278
Nayarit  108 368  115 319  117 879  117 539  116 664
Nuevo León  421 372  450 674  478 401  503 668  523 250
Oaxaca  388 675  424 887  436 876  433 742  426 655
Puebla  549 572  612 265  658 205  681 563  685 278
Querétaro  151 321  171 818  186 231  197 741  207 924
Quintana Roo  78 070  90 630  100 053  107 283  112 233
San Luis Potosí  259 217  288 445  310 579  323 021  325 869
Sinaloa  307 210  318 566  317 595  312 500  310 234
Sonora  250 987  274 048  289 276  299 722  308 834
Tabasco  208 245  228 012  238 348  242 645  243 670
Tamaulipas  295 772  320 322  339 994  355 540  367 596
Tlaxcala  106 726  117 650  124 010  127 745  130 042
Veracruz  770 258  821 491  837 706  821 138  793 088
Yucatán  182 186  197 146  205 016  209 121  215 089
Zacatecas  160 883  173 593  177 588  177 800  177 086

Hombres

Cuadro 4.
Ingresos* quinquenales a la actividad económica por entidad federativa y sexo, 1995-2020

Continúa
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(concluye)

1995     2000     2005     2010     2015     
Entidad federativa 2000     2005     2010     2015     2020     

República Mexicana 18 079 582 19 573 862 21 266 464 22 703 271 23 803 710
Aguascalientes  172 145  195 204  223 150  249 863  272 666
Baja California  431 121  486 037  549 375  609 306  662 382
Baja California Sur  72 385  77 447  83 209  87 928  91 635
Campeche  122 159  136 331  151 648  164 706  175 014
Coahuila  430 690  455 223  489 827  517 787  533 178
Colima  99 685  112 698  126 301  138 699  149 990
Chiapas  691 945  770 410  849 608  913 837  961 032
Chihuahua  549 590  600 498  663 421  719 669  763 672
Distrito Federal 1 728 346 1 735 640 1 798 162 1 848 267 1 876 683
Durango  271 485  289 320  309 716  325 829  335 948
Guanajuato  889 824  976 542 1 071 577 1 157 410 1 228 757
Guerrero  554 594  608 144  662 368  705 960  739 641
Hidalgo  413 914  448 627  486 181  516 096  536 491
Jalisco 1 235 698 1 323 928 1 420 513 1 496 879 1 551 789
México 2 436 176 2 706 706 2 990 837 3 247 322 3 465 943
Michoacán  761 510  826 790  894 840  950 117  990 919
Morelos  289 976  323 718  360 302  392 785  421 414
Nayarit  177 437  191 526  205 118  214 739  221 104
Nuevo León  720 506  773 252  840 381  900 555  947 827
Oaxaca  610 328  662 299  714 650  755 338  783 522
Puebla  877 158  966 581 1 070 117 1 161 134 1 229 794
Querétaro  252 145  285 664  322 037  355 550  384 942
Quintana Roo  135 642  161 705  189 677  215 916  238 288
San Luis Potosí  406 521  442 893  484 673  520 671  546 491
Sinaloa  475 409  488 594  503 740  511 254  513 680
Sonora  411 979  442 168  474 391  500 702  520 668
Tabasco  320 125  361 739  406 466  446 458  478 623
Tamaulipas  512 307  550 764  595 099  632 943  662 140
Tlaxcala  179 689  199 957  221 057  239 575  254 792
Veracruz 1 283 934 1 359 721 1 442 544 1 497 595 1 521 158
Yucatán  305 059  332 271  361 991  386 883  408 599
Zacatecas  260 100  281 465  303 488  321 498  334 928

Mujeres

Cuadro 4.
Ingresos* quinquenales a la actividad económica por entidad federativa y sexo, 1995-2020

Fuente: proyecciones del Consejo Nacional de Población.
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* Incluye inmigrantes interestatales e internacionales económicamente activos.

Cuadro 5.
Retiros* quinquenales de la actividad económica por entidad federativa y sexo, 1995-2020

1995     2000     2005     2010     2015     
Entidad federativa 2000     2005     2010     2015     2020     

República Mexicana 22 410 026 25 719 359 28 428 208 30 824 014 32 969 604
Aguascalientes  192 658  238 008  279 636  320 775  360 036
Baja California  497 646  605 015  707 564  808 793  909 051
Baja California Sur  89 014  100 598  110 953  120 297  129 021
Campeche  140 591  166 572  188 619  207 923  225 557
Coahuila  549 888  617 184  680 535  739 771  785 894
Colima  112 866  135 214  154 700  173 339  192 537
Chiapas  875 135 1 011 498 1 125 080 1 218 995 1 296 611
Chihuahua  688 308  802 353  905 431 1 001 834 1 089 203
Distrito Federal 2 424 799 2 583 809 2 701 349 2 803 655 2 890 890
Durango  349 657  396 126  429 426  456 222  476 885
Guanajuato 1 048 616 1 233 207 1 371 992 1 494 997 1 609 010
Guerrero  693 383  800 777  880 787  944 761 1 000 325
Hidalgo  513 997  585 299  643 777  692 865  731 975
Jalisco 1 524 452 1 720 963 1 879 319 2 015 695 2 134 868
México 2 806 441 3 356 362 3 841 019 4 300 306 4 748 048
Michoacán  949 164 1 085 471 1 189 067 1 273 968 1 346 374
Morelos  324 949  391 078  446 358  497 338  548 332
Nayarit  233 908  257 935  278 326  294 858  308 727
Nuevo León  892 190 1 010 282 1 119 603 1 226 643 1 326 775
Oaxaca  766 652  890 696  971 939 1 031 802 1 079 316
Puebla 1 083 885 1 267 500 1 420 281 1 555 350 1 666 639
Querétaro  282 114  340 246  392 666  442 933  492 409
Quintana Roo  135 362  172 946  209 864  246 589  281 917
San Luis Potosí  498 686  584 918  652 254  710 889  758 402
Sinaloa  650 848  711 225  747 850  771 812  792 348
Sonora  518 762  589 605  649 360  703 347  753 863
Tabasco  376 480  457 040  519 464  574 259  622 965
Tamaulipas  630 041  713 003  788 212  858 824  924 397
Tlaxcala  207 150  242 420  272 009  298 906  324 037
Veracruz 1 663 213 1 853 911 1 994 271 2 094 372 2 159 982
Yucatán  364 591  423 279  468 398  507 444  546 256
Zacatecas  324 580  374 819  408 099  434 452  456 954

Total

Continúa
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(continúa)

1995     2000     2005     2010     2015     
Entidad federativa 2000     2005     2010     2015     2020     

República Mexicana 7 718 911 8 541 958 9 320 991 10 065 491 10 817 642
Aguascalientes  62 708  74 525  87 494  101 569  116 031
Baja California  168 245  200 484  233 902  270 051  309 496
Baja California Sur  28 672  31 831  34 967  38 260  41 910
Campeche  45 153  51 089  56 310  60 808  65 573
Coahuila  186 349  207 553  232 084  257 289  278 855
Colima  35 445  40 902  45 722  50 875  57 272
Chiapas  303 265  341 207  371 397  394 100  413 324
Chihuahua  252 312  284 069  317 752  351 660  385 057
Distrito Federal  929 903  958 523  991 232 1 026 699 1 064 280
Durango  129 341  138 998  147 373  154 285  160 073
Guanajuato  347 883  386 113  419 590  451 032  483 849
Guerrero  241 208  267 733  287 283  301 676  315 735
Hidalgo  174 050  190 805  207 273  221 138  232 492
Jalisco  486 218  539 826  585 964  629 859  674 196
México  898 424 1 054 945 1 213 321 1 382 653 1 567 647
Michoacán  320 462  354 908  382 734  405 223  426 552
Morelos  101 944  117 612  132 146  147 280  165 376
Nayarit  80 988  87 004  92 037  96 144  100 297
Nuevo León  296 556  326 299  360 252  398 434  438 784
Oaxaca  278 916  306 338  325 899  338 129  348 321
Puebla  384 769  428 592  471 617  509 103  538 843
Querétaro  86 342  100 663  114 775  129 586  146 070
Quintana Roo  33 681  43 009  52 175  61 822  71 831
San Luis Potosí  175 948  197 030  218 018  236 945  252 450
Sinaloa  253 590  265 724  275 413  283 252  293 557
Sonora  174 785  195 986  216 774  238 119  261 436
Tabasco  137 224  152 443  165 810  177 480  188 631
Tamaulipas  204 847  227 346  251 169  276 620  303 846
Tlaxcala  64 070  71 458  78 229  84 776  91 790
Veracruz  595 065  636 833  672 095  694 078  708 471
Yucatán  123 782  135 371  145 904  156 325  169 587
Zacatecas  116 766  126 739  134 280  140 221  146 010

Hombres

Cuadro 5.
Retiros* quinquenales de la actividad económica por entidad federativa y sexo, 1995-2020

Continúa
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(concluye)

1995     2000     2005     2010     2015     
Entidad federativa 2000     2005     2010     2015     2020     

República Mexicana 14 691 115 17 177 401 19 107 217 20 758 523 22 151 962
Aguascalientes  129 950  163 483  192 142  219 206  244 005
Baja California  329 401  404 531  473 662  538 742  599 555
Baja California Sur  60 342  68 767  75 986  82 037  87 111
Campeche  95 438  115 483  132 309  147 115  159 984
Coahuila  363 539  409 631  448 451  482 482  507 039
Colima  77 421  94 312  108 978  122 464  135 265
Chiapas  571 870  670 291  753 683  824 895  883 287
Chihuahua  435 996  518 284  587 679  650 174  704 146
Distrito Federal 1 494 896 1 625 286 1 710 117 1 776 956 1 826 610
Durango  220 316  257 128  282 053  301 937  316 812
Guanajuato  700 733  847 094  952 402 1 043 965 1 125 161
Guerrero  452 175  533 044  593 504  643 085  684 590
Hidalgo  339 947  394 494  436 504  471 727  499 483
Jalisco 1 038 234 1 181 137 1 293 355 1 385 836 1 460 672
México 1 908 017 2 301 417 2 627 698 2 917 653 3 180 401
Michoacán  628 702  730 563  806 333  868 745  919 822
Morelos  223 005  273 466  314 212  350 058  382 956
Nayarit  152 920  170 931  186 289  198 714  208 430
Nuevo León  595 634  683 983  759 351  828 209  887 991
Oaxaca  487 736  584 358  646 040  693 673  730 995
Puebla  699 116  838 908  948 664 1 046 247 1 127 796
Querétaro  195 772  239 583  277 891  313 347  346 339
Quintana Roo  101 681  129 937  157 689  184 767  210 086
San Luis Potosí  322 738  387 888  434 236  473 944  505 952
Sinaloa  397 258  445 501  472 437  488 560  498 791
Sonora  343 977  393 619  432 586  465 228  492 427
Tabasco  239 256  304 597  353 654  396 779  434 334
Tamaulipas  425 194  485 657  537 043  582 204  620 551
Tlaxcala  143 080  170 962  193 780  214 130  232 247
Veracruz 1 068 148 1 217 078 1 322 176 1 400 294 1 451 511
Yucatán  240 809  287 908  322 494  351 119  376 669
Zacatecas  207 814  248 080  273 819  294 231  310 944

Mujeres

* Incluye emigrantes interestatales e internacionales económicamente activos y defunciones de activos.
Fuente: proyecciones del Consejo Nacional de Población.

Cuadro 5.
Retiros* quinquenales de la actividad económica por entidad federativa y sexo, 1995-2020
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Finalmente, en el cuadro 4 se puede observar que
los ingresos femeninos de todas las entidades federa-
tivas continuarían en ascenso; en cambio, se prevé que
los las entradas de los hombres en Sinaloa comenzarían
a descender en el tercer quinquenio; los de Nayarit,
Oaxaca y Veracruz iniciarían la caída en el cuarto; y
los de Chiapas, Durango, Hidalgo y Zacatecas en el
último. En Veracruz, la disminución de los ingresos a

la actividad económica de los varones se produciría
con tal intensidad en los dos últimos quinquenios que
contrarrestaría el aumento femenino y, en conse-
cuencia, propiciaría una reducción en la PEA total de la
entidad. Los retiros de la actividad, en cambio, se man-
tendrán en continuo aumento en ambos sexos y en to-
das las entidades federativas, como se puede ver en el
cuadro 5.





Durante la década de los noventa los asuntos de la salud
reproductiva recibieron una atención creciente, tanto en
el ámbito nacional como internacional. Las conferencias
internacionales, particularmente la de Población y De-
sarrollo, celebrada en El Cairo en 1994 y la Conferencia
Mundial de la Mujer, que se llevó a cabo en Beijing un
año después, dieron lugar a lo que se ha considerado
como una verdadera revolución paradigmática,1 lo que con-
tribuyó a imprimir un vigoroso impulso al desarrollo
conceptual y programático del enfoque de la salud sexual
y reproductiva, así como a la defensa de los derechos
reproductivos.

El enfoque de la salud reproductiva tiene la virtud
de reconocer la existencia de complejos vínculos entre
la reproducción, la salud y la sexualidad de los indivi-
duos, y recupera aspectos previamente abordados de
manera independiente, como son la planificación fami-
liar y la salud materno-infantil, la atención del cáncer
de mama y otros tipos de cáncer del sistema reproductivo,
la infertilidad y las enfermedades de transmisión sexual.

Durante las últimas tres décadas del siglo XX, la
planificación familiar, junto con los programas de salud
materno-infantil, constituyeron las principales interven-
ciones de salud dirigidas a la mujer. A pesar de sus im-
portantes aportaciones sobre la salud materna e infantil,
estas medidas privilegiaron una concepción que enfatiza
la función reproductora de la mujer, desde una perspec-
tiva estrictamente biomédica y demográfica.

El paradigma de la salud reproductiva constituye
una respuesta crítica y enriquecedora a estas posturas;

coloca en el centro de las políticas la necesidad de
empoderar a las mujeres, atendiendo las desigualdades
sociales y de género; incorpora el tema de la sexualidad;
amplía la perspectiva temporal de la atención de la sa-
lud de las mujeres; de un enfoque restringido de los even-
tos obstétricos, a uno que abarca todo el ciclo de vida
de la persona; e incorpora a los varones como sujetos de
políticas de salud sexual y reproductiva.

Entre las principales aportaciones de las conferen-
cias internacionales está el reconocimiento de la salud
reproductiva y sexual como un derecho de hombres y
mujeres, y la necesidad de que las naciones garanticen
su protección. Los más de 180 países participantes en
las conferencias citadas se propusieron lograr el acceso
universal a la información y los servicios de salud re-
productiva hacia el año 2015, compromiso que ratifica-
ron en las reuniones internacionales conocidas como
Cairo+5 y Beijing+5, que tuvieron lugar en la sede de
Naciones Unidas en junio de 1999 y julio de 2000.

En la actualidad, existe consenso en reconocer que
la promoción de los derechos reproductivos debe ser la
base primordial de las políticas de salud reproductiva,
incluida la planificación familiar. Se reconoce que para
garantizar estos derechos se deben promover relaciones
de respeto mutuo e igualdad entre hombres y mujeres;
potenciar a las mujeres para su plena participación en la
toma de decisiones; atender las necesidades de infor-
mación y educación sobre salud sexual y reproductiva de
los y las adolescentes, así como ofrecer servicios de sa-
lud adecuados a las particularidades de este sector de la
población; combatir la desigualdad social y la pobreza; y

Demanda futura de los servicios de salud reproductiva

1 Tuirán, Rodolfo, Controversia y Consenso en Beijing+5 , CONAPO, junio del 2000.
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encarar de manera adecuada los problemas de salud
reproductiva que enfrentan las mujeres y los hombres en
edades avanzadas.

En México, el enfoque integral de la salud re-
productiva ha sido incorporado a la agenda de gobierno
mediante un programa de acción, formulado con la par-
ticipación de la sociedad civil en 1995, que descansa en
cuatro pilares esenciales: la planificación familiar, la sa-
lud perinatal, la salud de los y las adolescentes y la salud
de la mujer, incluido el riesgo preconcepcional, la detec-
ción oportuna y manejo de la infertilidad y las neoplasias
del tracto reproductor femenino, la atención al climate-
rio y la posmenopausia, así como la prevención, detec-
ción y manejo de las enfermedades de transmisión sexual
y el VIH-SIDA.

Por salud reproductiva se entiende el estado gene-
ral de bienestar físico, mental y social, en todos los as-
pectos relacionados con el sistema reproductor, sus
funciones y sus procesos. El enfoque de la salud
reproductiva imprime un alto valor al derecho de toda
persona a regular su fecundidad en forma segura y efec-
tiva, a cursar un embarazo y parto sin riesgos, y a tener y
criar hijos saludables; a comprender y disfrutar la propia
sexualidad; y a permanecer libre de enfermedad, incapa-
cidad o muerte asociadas con el ejercicio de la sexuali-
dad y la reproducción.2

La adopción e instrumentación del enfoque de la
salud reproductiva implicó profundas modificaciones
en las estructuras institucionales, jurídicas y administra-
tivas del sector salud; dio lugar a la conformación de
una instancia consultiva constituida, tanto en el nivel
central como en las 32 entidades federativas del país,
por representantes gubernamentales y organizaciones de
la sociedad civil; y provocó una cuantiosa movilización
de recursos humanos y materiales orientados a estable-
cer los marcos normativos de la prestación de los servi-
cios, a impulsar la capacitación y sensibilización en salud
reproductiva de miles de agentes de salud, y a promover
la participación social. El esfuerzo realizado por las ins-
tituciones de salud también se ha orientado a fortalecer
tanto las estrategias para disminuir la morbimortalidad
materna y perinatal, como las medidas de prevención y
control de los cánceres cervico uterino y mamario.

A pesar de que son muchos los logros que se han
obtenido en la instrumentación del enfoque de la salud
reproductiva, la necesidad de avanzar en su instrumen-
tación se hace evidente en los rezagos que obstaculizan
el ejercicio pleno de los derechos reproductivos, los cua-
les tienen que ver tanto con los problemas de acceso a
servicios de calidad, como con las barreras de tipo so-
cial y cultural que restringen su utilización. Ejemplo de
ello es el aún elevado nivel de la mortalidad materna, la
trayectoria ascendente de la incidencia de algunas en-
fermedades de transmisión sexual y del VIH-SIDA, el in-
cremento del embarazo premarital, la persistencia de
elevados niveles de demanda insatisfecha de métodos
anticonceptivos en el medio rural, entre las mujeres con
baja escolaridad y entre las adolescentes; el aumento de
la mortalidad por cáncer de mama, y los elevados nive-
les de mortalidad por cáncer cérvico-uterino.

Para atender integralmente las necesidades de sa-
lud reproductiva de la población se requieren esfuer-
zos de planeación que tomen en cuenta los múltiples
determinantes económicos, sociales, culturales e
institucionales que inciden en las decisiones y conductas
de los individuos. El presente trabajo tiene el propósito de
llamar la atención acerca de la importancia de conside-
rar la dimensión demográfica en estos ejercicios de pla-
neación, así como en la construcción de escenarios
prospectivos sobre la posible evolución de las demandas
de servicios de salud reproductiva, la viabilidad de las
metas o comportamientos deseables en esta materia, y
la magnitud de los retos que el país habrá de enfrentar
en esta materia.

Transición demográfica

La transición demográfica que ha experimentado la po-
blación mexicana, caracterizada por la intensa y acelera-
da reducción de la mortalidad y la fecundidad, ha tenido
y continuará teniendo importantes implicaciones en la
salud reproductiva.

Los rápidos cambios y transformaciones económi-
cas, sociales y culturales que México experimentó a lo
largo del siglo XX se tradujeron en una reducción cons-

2 Programa de Salud Reproductiva y Planificación Familiar 1995-2000, SSA, 1995.
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tante de los niveles de mortalidad. Se estima que la es-
peranza de vida al nacer de los mexicanos y las mexicanas
se incrementó en más del doble entre 1921, década en la
que se inicia el descenso de la mortalidad, y el año 2000,
al pasar de 32 años (31.3 para los hombres y 32.3 para
las mujeres) a 75.3 años (73.1 y 77.6, respectivamente).

Las ganancias en la esperanza de vida se explican
en buena medida por el descenso de la mortalidad infan-
til, la cual disminuyó de cerca de 180 mil decesos de
menores de un año por cada mil nacimientos en 1930, a
poco menos de 25 en el año 2000.

La evolución de la mortalidad infantil constituye
un indicador relevante del estado que guarda la salud
reproductiva, ya que refleja el grado en el cual las muje-
res logran terminar un embarazo con éxito, en términos
de la sobrevivencia y estado de salud de su descenden-
cia. Al respecto, cabe señalar que las enfermedades
perinatales como causa de la mortalidad infantil han
descendido ligeramente en los últimos años. Sin embar-
go, este tipo de afecciones, todavía en 1997, era respon-
sable de casi la mitad de las defunciones infantiles (46.3%
entre los varones y 42.6% entre las mujeres).3

Se prevé que la mortalidad infantil continuará des-
cendiendo en el futuro, aunque a un ritmo más lento,
debido a los niveles alcanzados en la actualidad. Con
base en las tendencias observadas, la mortalidad infantil
podría registrar una tasa inferior a 20 defunciones por
cada mil nacimientos en el 2010, y alrededor de 15 en
el 2015 (véase gráfica 1).

A mediados de la década de los sesenta, la tasa
global de  fecundidad (TGF) alcanzó su máximo históri-
co, con valores por encima de siete hijos por mujer. A
partir de entonces, pero sobre todo en los primeros años
de los setenta, la fecundidad comenzó a descender verti-
ginosamente, hasta registrar 2.65 hijos por mujer en 1997.
Se estima que esta cifra asciende a 2.4 en el año 2000, y
se prevé que continuará descendiendo en los próximos
años (véase gráfica 2).

3 Fernández, P., D. Martínez y V. Partida, “Veinticinco años de transición epidemiológica en México” en La situación demográfica de
México, 1999, CONAPO, 1999.
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Gráfica 1.
Tasas de mortalidad infantil, 1930-2050

Fuente: estimaciones y proyecciones del Consejo Nacional de Población.
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Gráfica 2.
Tasa global de fecundidad, 1960-2050

Fuente: estimaciones del Consejo Nacional de Población.

De los cambios demográficos, el descenso de la
fecundidad es el que tiene las mayores implicaciones posi-
tivas en la salud reproductiva de las mujeres, a saber:

(i) Un menor número de nacimientos reduce el
tiempo que las mujeres están expuestas durante su vida
al riesgo de complicaciones perinatales (de 63 meses
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con una fecundidad de siete hijos, a 18 meses con una
fecundidad de dos).

(ii) Una elevada fecundidad está relacionada con
la mayor presencia de embarazos en las edades extremas
del periodo reproductivo. El embarazo en mujeres muy
jóvenes —menores de 20 años de edad— y entre las mayo-
res de 35 años presenta mayor probabilidad de muerte
neonatal y perinatal.

(iii) Una fecundidad elevada acorta el tiempo de
espaciamiento entre los nacimientos, lo que se traduce en
un menor periodo de recuperación física de la madre entre
parto y parto, y una mayor competencia entre hermanos
por los recursos  del hogar para su crianza (lactancia,
alimentos, atención médica y tiempo de los padres).

Con la reducción de la fecundidad, no sólo ha dis-
minuido el número de hijos que tienen las mujeres a lo
largo de su vida, sino que también se ha ampliado el

4 Tuirán, Rodolfo Demographic Change and Family and Non-family Related life Course Patterns in Contemporary Mexico. Tesis de
Doctorado presentada en la Universidad Texas - Austin, abril de 1997.
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Gráfica 3.
Porcentaje de hijos nacidos vivos

que tuvieron un patrón reproductivo favorable,
*según periodo de nacimiento, 1977-1997

* Corresponden a primogénitos y subsecuentes bien espaciados con velocidades reproduc-
tivas lentas y medias de mujeres de 20 a 34 años de edad.
Fuente: 1977-1986. Bobadilla, J. et al. "Family Formation Patterns and Child Mortality in
Mexico" En: IRD, ISP Demographic and Health Surveys Further Analysis Series, Number 5,
1990.
1987-1992. Zubieta, B. y R. Aparicio. "Efecto de los patrones reproductivos en la mortalidad
neonatal" En: Hernández B. y C. Menkes, coord: La población de México al final del siglo XX.
1990-1997. Estimaciones del CONAPO con base en encuestas nacionales demográficas.

tiempo que las parejas dejan pasar entre el nacimiento
de un hijo y el otro. Un estudio sobre los cambios en la
intensidad y calendario de la fecundidad4 indica que du-
rante las décadas de los setenta y ochenta se registró un
gradual aumento en la duración de los intervalos
intergenésicos de todos los órdenes de nacimientos a partir
del segundo hijo ( de 21 a 27 meses de principios de los
setenta a fines de los ochenta, en el caso del segundo
hijo). En las décadas recientes se observa una clara ten-
dencia de la población a seguir  patrones reproductivos
más favorables a la salud. En el quinquenio 1977-1981,
cerca de cuatro de cada diez nacimientos podían ser cla-
sificados como favorables, debido a que eran hijos de
mujeres de 20 a 34 años de edad, primogénitos o naci-
mientos subsecuentes no demasiado próximos entre sí,
ni de orden muy elevado para la edad de la madre. Para
el periodo 1996-1997, los nacimientos con estas carac-
terísticas representaron cerca de 60 por ciento, lo que
significa un incremento de 20 puntos porcentuales en
dicho periodo (véase gráfica 3).

Composición por edades y demanda
de servicios de salud reproductiva

El descenso de la mortalidad y la fecundidad durante el cur-
so de la transición demográfica provoca transformacio-
nes graduales en la estructura por edades de la población
que sólo se aprecian en el mediano y largo plazos. Estos
cambios inciden tarde o temprano sobre los grupos a
los que se dirigen los programas de salud reproductiva,
incidiendo sobre la magnitud de la demanda de los mis-
mos.

Programas de salud sexual
y reproductiva para adolescentes

La adolescencia es una etapa crucial de la vida de las
personas. Durante este periodo, el individuo experi-
menta un conjunto de cambios físicos, psicológicos,
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cognoscitivos, emocionales y sociales que determinan el
tránsito de la niñez a la vida adulta.5 En ella tienen lugar
decisiones y transiciones cruciales que influirán en los
logros alcanzados por las personas en etapas posteriores
de sus vidas. En relación con este grupo, actualmente se
reconoce la necesidad de adecuar los servicios de salud
a las características y necesidades propias de la adoles-
cencia, fortalecer los programas de información, educa-
ción y comunicación que favorezcan la toma de
decisiones libre, responsable e informada, y combatir
las desigualdades sociales y de género.

En México, al igual que en muchos otros países en
desarrollo, la puesta en marcha de programas de salud
reproductiva para adolescentes es muy reciente. Estos
programas tienen como propósito prevenir los embara-
zos no planeados, el aborto inducido, las enfermedades
de transmisión sexual y las adicciones.

Los programas del Sector Salud dirigidos a los ado-
lescentes contemplan, entre su población objetivo, a las
personas de entre 10 y 19 años de edad. De acuerdo con
las estimaciones y previsiones del CONAPO, este grupo
asciende a 21.6 millones de personas, entre hombres y
mujeres, monto que triplica el tamaño registrado en 1960.
Debido a la reducción de la fecundidad de las décadas
pasadas, este grupo crecerá sólo un poco más en los tres
años siguientes, hasta alcanzar el valor máximo de 21.9
millones alrededor del año 2003. Se esperan reduccio-
nes muy acentuadas durante la década de 2010 con
decrementos mayores a 200 mil personas por año, de tal
manera que en el año 2020 el tamaño de este grupo será
de 18.8 millones y a mediados del presente siglo dismi-
nuirá a 13 millones (véase gráfica 4). Estos montos consti-
tuyen el universo potencial deberá atender el componente
de salud sexual y reproductiva dirigido a los y las ado-
lescentes.

Uno de los servicios médicos que más utiliza la
población adolescente, particularmente las mujeres, es
el de la atención obstétrica. Poco más de uno de cada
cinco nacimientos (17%) que ocurren en el país corres-
ponde a una madre adolescente. En números absolutos,
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Gráfica 4.
Población media e incremento anual de

las personas de 10 a 19 años de edad, 1950-2050

Fuente: estimaciones y proyecciones del Consejo Nacional de Población.

5 Pick de Weiss, S. et al., Planeando tu vida. Programa de educación sexual para adolescentes IMIFAP/Planeta/MEXFAM, México 1992.
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Nacimientos ocurridos de madres

de 15 años a 19 años de edad, 1950-2050

Fuente: estimaciones y proyecciones del Consejo Nacional de Población.

esto se traduce en 366 mil nacimientos al año, cifra 21
por ciento menor a la que se registró en 1980, cuando
alcanzó su valor más alto, con más de 467 mil naci-
mientos anuales (véase gráfica 5). En los próximos años,
se prevén mayores descensos en el número de naci-
mientos de este grupo de edad, asociados al descenso de
la fecundidad de las mujeres de 15 a 19 años.
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 Programas de salud reproductiva para adultos

Programas de salud perinatal

Las acciones en salud perinatal buscan garantizar que las
mujeres tengan una maternidad saludable y sin riesgos,
reduciendo la morbimortalidad materna y neonatal. El
cuidado de la salud perinatal implica la ejecución de
diversas acciones dirigidas a la población, como son la
promoción y atención del embarazo, del parto y del
puerpuerio, la prevención del tétanos neonatal, y la apli-
cación de técnicas de reanimación neonatal, entre otras.
Los escenarios futuros en cuanto a la demanda de estos
servicios descansan en las previsiones relativas a la evo-
lución de los nacimientos.

El acelerado crecimiento que registró la población
femenina en edad reproductiva mantuvo el número de
nacimientos en ascenso hasta 1985, a pesar de que para
ese año la fecundidad ya había descendido en más de
tres hijos por mujer (de 7.2 en 1965 a 4.02 en 1985). A
partir de 1985, el número anual de nacimientos comen-
zó a descender paulatinamente y lo seguirá haciendo en
el futuro (véase gráfica 6).

La hipótesis de la evolución futura de la fecundi-
dad, contemplada en las proyecciones, prevé que en el
año 2005 se alcanzará el remplazo intergeneracional (2.11
hijos por mujer) y que la fecundidad continuará descen-
diendo lentamente hasta el año 2030. Con base en esta
tendencia, se estima que en el año 2000 ocurrirán 2.1
millones de nacimientos y que su número descenderá a
dos millones en 2005 y a 1.9 millones en 2010. La reduc-
ción en el número de nacimientos generará condiciones
muy favorables para abatir los rezagos existentes en la
atención obstétrica y alcanzar la cobertura universal de
estos servicios.

En México, la atención prenatal brindada por agen-
tes institucionales y comunitarios de salud ha aumenta-
do de manera significativa en las últimas décadas. La
proporción de mujeres embarazadas que cursaron su ges-
tación sin ninguna vigilancia prenatal pasó de una de
cada tres en el periodo 1974-1976, a una de cada trece
entre 1994 y 1997 (véase gráfica 7). La atención prenatal
por parte de un médico aumentó de 54.9 por ciento en
el periodo 1974-1976, a 70.8 por ciento entre 1985-
1987, para situarse en 83.6 por ciento en el periodo

1994-1997, en tanto que las parteras y otros agentes de
salud (como las enfermeras) participaron en esta activi-
dad con un peso menor que en el pasado.

La proporción de embarazos vigilados por perso-
nal médico ha experimentado una clara tendencia as-
cendente, con aumentos de entre uno y dos puntos
porcentuales por año. Con base en las estimaciones de
nacimientos del CONAPO y las estimaciones de las co-
berturas provenientes de las encuestas nacionales demo-
gráficas, es posible estimar que entre 1975 y 1985 el
número anual de mujeres que recibió atención médica
durante el embarazo aumentó de 1.3 millones a 1.7
millones, con un incremento de poco más de 30 por
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ciento, en tanto que para 1995 el número de mujeres
atendidas ascendió a 1.9 millones, que representa un
incremento de poco más del diez por ciento de la cifra
estimada para 1985.

Con el objeto de mostrar las condiciones favora-
bles que brinda la reducción de la fecundidad para ga-
rantizar el acceso universal a servicios de salud calificados
y cursar una maternidad sin riesgos, se realizó un ejerci-
cio que permite estimar el número de usuarias de los
servicios médicos de atención prenatal en tres escena-
rios prospectivos distintos, correspondientes a las siguien-
tes situaciones: (i) que la cobertura universal de atención
médica prenatal se alcance en el año 2015; (ii) que se
obtenga en el 2010; y (iii) que se registre en el 2005.6

Bajo el primer escenario —que contempla una co-
bertura de 99 por ciento en 2015 e incrementos anuales
constantes—, se alcanzaría en el año 2010 a 95 por cien-
to de la población objetivo, en tanto que el total de
mujeres embarazadas que gozaría de atención médica
ascendería a 1.80 millones, que es inferior en cerca de
130 mil al número de mujeres observado en 1995 (1.93
millones) (véase gráfica 8).

Bajo el segundo escenario  —que supone una co-
bertura de 99 por ciento en 2010 e incrementos anuales
constantes—, se cubriría a 94 por ciento de la población
objetivo en el 2000 y el tamaño del grupo ascendería a
1.83 millones, esto es, alrededor de 100 mil mujeres
menos que en 1995.

Bajo el tercer escenario, la cobertura universal se
alcanzaría en 2005, e implicaría atender a 1.99 millo-
nes de usuarias de estos servicios, lo que significa cerca
de 60 mil mujeres más que en 1995.

Estos resultados muestran como la reducción en
el número de nacimientos hará cada vez más factible
alcanzar cobertura universal de servicios de atención a
la salud materna con la actual capacidad instalada. Los
principales problemas asociados al rezago en esta ma-
teria tienen que ver con los problemas de acceso a los
servicios en las localidades pequeñas, aisladas y dis-

persas (generalmente menores de 500 habitantes), cuya
atención es mucho más costosa y complicada que la aten-
ción de los grupos de población que residen en locali-
dades mayores.

Las mujeres en edad reproductiva

Las mujeres en edad reproductiva constituyen el univer-
so principal al que se dirigen los programas de planifica-
ción familiar y de salud perinatal, de prevención de

6 El ejercicio de prospectiva tiene como punto de partida la cobertura alcanzada en el periodo comprendido entre 1994 y 1997 y como
punto de destino una cobertura de 99 por ciento para los años correspondientes a los tres escenarios propuestos. Asimismo, supone una tasa
anual de crecimiento constante en la proporción de mujeres que recibe atención médica prenatal.
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enfermedades de transmisión sexual y, aunque aún inci-
pientes, los programas de atención a la infertilidad.

El grupo de mujeres en edad reproductiva, que com-
prende las edades de 15 a 49 años, aumentó su tamaño
aceleradamente. Se estima que en los últimos 40 años
este grupo creció casi cuatro veces, al pasar de 7.6 millo-
nes en 1960 a 27.2 millones en al año 2000. El incre-
mento en números absolutos de sus efectivos se mantuvo
en ascenso hasta 1990, cuando se agregaron 600 mil
mujeres por año. A partir de entonces, el incremento
anual ha tendido a decrecer, y se estima que su creci-
miento, tanto en números absolutos como relativos, será
negativo a partir del año 2020, cuando su número as-
cienda a 33.2 millones de mujeres (véase gráfica 9). Ade-
más del incremento en el número de mujeres en edad
reproductiva, los cambios demográficos provocan el gra-
dual envejecimiento de este grupo. La edad media de las
mujeres de 15 a 49 años de edad pasó de 27.7 años en
1980 a 29.9 en el año 2000, y se prevé que este grupo de
población continuará envejeciendo hasta alcanzar casi
32 años en 2015 y más de 33 años en 2050.

Demanda de métodos anticonceptivos

La práctica de la planificación familiar en México se ha
extendido de manera notable en las últimas dos déca-
das. En 1976, 30.2 por ciento de las mujeres unidas
entre 15 y 49 años de edad utilizaba algun método anti-
conceptivo; en 1987 la proporción aumentó a 52.7 por
ciento; en 1992 ascendió a 63.1 por ciento; y más tarde,
a fines de 1997, se incrementó a 68.5 por ciento. Se
estima que la prevalencia de uso de métodos anticon-
ceptivos es de 70.8 por ciento en la actualidad (véase
gráfica 10).

El aumento de la prevalencia de uso de métodos
anticonceptivos no se ha dado con la misma intensidad
en el tiempo ni en el territorio nacional. Entre 1976 y
1982, la práctica anticonceptiva siguió una rápida ten-
dencia ascendente, con un aumento de entre dos y tres
puntos por año. En el periodo comprendido entre 1982
y 1987 presentó una marcada desaceleración en el rit-
mo de crecimiento, con aumentos de un punto porcen-
tual por año, y una ligera recuperación en el quinquenio
siguiente, con ganancias de dos puntos en promedio por
año, para posteriormente, entre 1992 y 1997, avanzar

con un ritmo de crecimiento menor y de un punto por-
centual por año. En total, el número de mujeres en edad
fértil unidas, usuarias de anticonceptivos, registró un in-
cremento del 127 por ciento entre 1976 y 1997.

Para calcular el porcentaje de mujeres unidas que
harán uso de algún método anticonceptivo en los próxi-
mos diez años, se tomaron en cuenta las proyecciones de
la fecundidad del Consejo Nacional de Población, que
establecen para el año 2005 una tasa global de fecundi-
dad de 2.1 hijos por mujer, y para el 2010 de 1.92 y se
aplicó el modelo de determinantes próximos de la fe-
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de las mujeres de 15 a 49 años de edad, 1950-2050

Fuente: estimaciones y proyecciones del Consejo Nacional de Población.
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cundidad. Asimismo, para aplicar el modelo, se proyec-
tó el porcentaje de mujeres en edad fértil casadas o
unidas maritalmente con base en las tendencias recien-
tes de los patrones de nupcialidad.

Para los próximos diez años se espera que conti-
núe la tendencia ascendente de la prevalencia de uso de
métodos anticonceptivos entre las mujeres unidas, de tal
forma que en el año 2010 ésta podría ascender a 75.2
por ciento. Ello implicaría incrementos anuales en la
cobertura de usuarias de poco menos de medio punto
porcentual entre 2000 y 2010. Esta cobertura equivale a
un volumen de 13.7 millones de usuarias unidas, esto
es, 2.4 millones adicionales respecto al numero actual
de usuarias de métodos anticonceptivos (11.3 millones),
cifra que representa un incremento porcentual del 21.4
por ciento y un incremento anual promedio de poco
más de 240 mil usuarias activas. (véase gráfica 11).

Los hombres en edad reproductiva

La salud reproductiva es un derecho de hombres y muje-
res y su cuidado atañe a ambos. Por ello, los servicios de
salud reproductiva y los programas de información, edu-
cación y comunicación en población contemplan accio-
nes orientadas a los varones, con el objeto de incrementar
su participación en la utilización de métodos anti-

conceptivos y en las decisiones sobre el número y
espaciamiento de los nacimientos; en los cuidados pre-
natales y del recién nacido; en la prevención de las enfer-
medades de transmisión sexual y VIH/SIDA; y en la atención
de problemas de infertilidad.

El crecimiento de la población masculina de 15 a
64 años de edad es ligeramente más dinámico que el de
las mujeres en edad fértil. Las adiciones anuales absolu-
tas aumentaron rápidamente de 200 mil a mediados de
1960 a casi 700 mil en el año 2000. El tamaño de este
grupo aumentó en alrededor de 10 millones a 30.4 mi-
llones en los últimos 40 años. En las próximas tres déca-
das, este grupo continuará creciendo hasta alcanzar
alrededor de 43 millones a mediados de 2030 (véase
gráfica 12).

Demanda de métodos anticonceptivos para el varón

Hasta hace muy poco tiempo los programas de planifi-
cación familiar se dirigían exclusivamente a las mujeres.
El enfoque de la salud reproductiva ha hecho evidente
que esta exclusión no sólo tiene diversos sesgos de gé-
nero con implicaciones específicas para hombres y mu-
jeres, sino que reduce la eficiencia de los programas de
planificación familiar y limita el compromiso de los
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Gráfica 11.
Estimación del porcentaje de mujeres en edad fértil
unidas que usa métodos anticonceptivos, 2000-2010

Fuente: estimaciones del Consejo Nacional de Población con base en las encuestas nacionales
demográficas.
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varones con las cuestiones de salud sexual y reproductiva
de la pareja.7

Los aspectos socioculturales y la disponibilidad de
métodos anticonceptivos dirigidos principalmente a la
mujer propiciaron una actitud pasiva del varón y delega-
ron en la mujer la responsabilidad de llevar a cabo las
prácticas de planificación de la familia. Sin embargo, en
las últimas décadas se ha observado un cambio en estas
actitudes y percepciones. Basta señalar que en 1995, en
una encuesta nacional realizada por el CONAPO, alrede-
dor de 72 por ciento de los hombres de 18 años y más
declararon que la responsabilidad de hacer algo para no
tener hijos debía ser una responsabilidad compartida
con la pareja; no obstante, todavía más de uno de cada
cuatro declaró que sólo la mujer era responsable (17.5%)
o que la responsabilidad sólo era del marido (10.5%).8

En décadas pasadas, aún cuando el hombre podía
recurrir a la vasectomía, ésta sólo se encontraba disponi-
ble en algunos hospitales y su promoción y difusión era
escasa.  La introducción de la técnica de vasectomía sin
bisturí en las unidades del primer nivel de atención dio
lugar a un mayor uso de este método. Como resultado de
la introducción y difusión de esta nueva técnica, en la
Secretaría de Salud, por ejemplo, se ha logrado dismi-
nuir la proporción de oclusiones tubarias bilaterales (OTB)
realizadas con respecto a las vasectomías: en 1992 esta
relación era de una vasectomía por cada 54 OTB, mien-
tras que en 1995 y 1996 disminuyó a una por cada once,
y en 1999 aumentó a una por cada 17. Asimismo, el
Instituto Mexicano del Seguro Social, logró reducir esta
relación a una vasectomía por cada nueve OTB en 1999.

Cabe hacer notar que en 1997, en una de cada
cinco parejas usuarias de métodos anticonceptivos, el
varón participaba en dicha práctica, ya sea en forma di-
recta o indirecta (usando ritmo, retiro, espermicidas,
condón o vasectomía), y en una de cada ocho, participa-
ba el varón en forma activa, mediante el uso del retiro,
el condón o la vasectomía (véase gráfica 13).

Demandas de atención por SIDA

El Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA) es
uno de los padecimientos de mayor  impacto en la vida
moderna. Además, los enfermos que la padecen se ven
afectados por una serie de prejuicios, de estigmas socia-
les y de una visión cultural de este mal que dificultan
su prevención, tratamiento y eventual cura.

Al 31 de diciembre de 1999, el número acumula-
do de casos diagnosticados de SIDA en México era de
42 762. Sin embargo, se considera que esta cifra sub-
estima el nivel de casos realmente existente en toda la
República, debido tanto al retraso con que se repor-
tan, como al subregistro de los mismos. De acuerdo
con las estimaciones del Consejo Nacional de Pre-
vención y Control del SIDA (CONASIDA), los casos
acumulados de esta enfermedad, desde los primeros
casos notificados en 1983 hasta el 31 de diciembre
de 1999, ascendieron a 64 mil. Asimismo, en 1997 se
estimaba que el número de personas seropositivas

7 Langer, A. “Planificación familiar y salud reproductiva o planificación familiar vs. salud reproductiva. Desafíos para llevar el paradigma
de la salud reproductiva de la retórica a la práctica” en Bronfman, M. y R. Castro (coord) Salud, Cambio Social y Política, EDAMEX -INSP,
México, 1999.

8 Estimaciones de la Encuesta Nacional de Valores de Planificación Familiar, 1995. CONAPO.
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Gráfica 13.
Distribución porcentual de las mujeres unidas usuarias de
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(aquellas que viven con el Virus de la Inmunodeficiencia
Humana (VIH), pero que no han desarrollado el SIDA)
oscilaba entre 116 mil y 174 mil personas.9

El incremento en el número de casos de SIDA, clasi-
ficados por año de notificación,10 ha sido elevado duran-
te la década de los noventa: en 1990 se notificaron 2 574
casos, y en 1993 la cifra fue prácticamente el doble (5 008
casos). En los años siguientes, los casos notificados anual-
mente se han mantenido en alrededor de cuatro mil (véa-
se gráfica 14). Asimismo, la estimación del número de
casos de SIDA, según el año en que fueron diagnostica-
dos, revela que durante el periodo 1995-2000, éstos han
oscilado en cuatro mil casos anuales (véase gráfica 15).
Estos resultados permiten señalar  que se ha venido produ-
ciendo una aparente estabilización de la epidemia a partir
del último quinquenio, en contraste con el crecimiento
de tipo exponencial y exponencial amortiguado que se
observó en los periodos de 1988-1991 y 1992-1995, res-
pectivamente.11

A partir de lo anterior, es posible proyectar que el
número de casos de SIDA en el país ascenderá a alrede-
dor de 88 mil en el año 2005 y a aproximadamente 108
mil casos en el año 2010. Debe señalarse que estas pro-
yecciones son el resultado de un ejercicio de estimación
muy sencillo que supone constante el incremento en el
número de casos diagnosticados anualmente, lo cual es
más probable que suceda si se mantiene el patrón actual
de la epidemia, o sea, que la mayor proporción de los
casos de SIDA se presente en hombres homosexuales y
bisexuales; que el crecimiento de esta enfermedad por
transmisión heterosexual y por drogadicción intravenosa
sea moderado; y que el número de casos de SIDA asocia-
dos a transfusión sanguínea y hemoderivados tienda a
disminuir aún más en los próximos años.12
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Gráfica 14.
México: casos nuevos y acumulados de SIDA

por año de notificación, 1990-1999

Fuente: Registro Nacional de Casos de SIDA del INDRE/SSA.
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Gráfica 15.
México: casos nuevos de SIDA estimados

por año de diagnóstico, 1995-2000

*Cifras estimadas en virtud de retraso en la notificación de casos.
Fuente: CONASIDA, SSA.

9 Magis, Carlos et al., “La situación del SIDA en México a finales de 1998”, en: Enfermedades Infecciosas y Microbiológicas, Vol. 18, N°
6, 1998. Págs. 236-244.

10 Debe aclararse que a partir de 1999, las cifras oficiales que maneja el CONASIDA con respecto a los casos anuales de esta enfermedad,
corresponden a casos nuevos de SIDA por año de diagnóstico y no por año de notificación, como se exponen en este documento.

11 Magis, Carlos et al., “La situación del SIDA en México a finales de 1998”, en: Enfermedades Infecciosas y Microbiológicas, Vol. 18, N°
6, 1998. Págs. 236-244.

12 Valdespino, José Luis et al., “Epidemiología del SIDA/VIH en México; de 1983 a 1995”, en: Salud Pública de México, Vol. 37, N° 6,
1995. Págs. 556-571.
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Sin embargo, no es remota la posibilidad de que en
los próximos años está pandemia cobre más víctimas,
resultado de un crecimiento en el número de casos
contagiados por transmisión sanguínea en drogadictos
intravenosos o por transmisión heterosexual (lo que ocasio-
naría un aumento en los casos femeninos). Asimismo, el
patrón de la epidemia podría cambiar por el incremento
de seropositivos en el medio rural, particularmente en
las localidades caracterizadas por la alta presencia de
migrantes temporales hacia los Estados Unidos. Este úl-
timo grupo presenta un elevado número de casos conta-
giados por transmisión heterosexual y perinatal.13 De
presentarse estas condiciones, las previsiones antes for-
muladas tenderían a subestimar la magnitud potencial
de la epidemia del SIDA en México.

Demandas de servicios de salud
específicos para las mujeres

Las mujeres mayores de 24 años constituyen el grupo
mayoritario al que se dirigen las acciones de prevención
y control de las enfermedades neoplásicas de la mujer,
entre las que destacan los cánceres cérvico-uterino y
mamario.

Una de las principales estrategias para reducir la
mortalidad femenina por cáncer cérvico-uterino y mama-
rio es la de fortalecer los programas de detección opor-
tuna (Papanicolaou, mastografía, autoexploración de
mama, entre otras). Toda la población femenina de 25
años de edad y más debe seguir el esquema preventivo
de estas patologías correspondiente a su edad y situa-
ción de salud.

Este grupo de la población se encuentra en un
momento demográfico de plena expansión. Su tamaño
asciende a 23.8 millones, cuando tres décadas atrás era de
8.9 millones. El número de mujeres de este grupo de edad
continuará en aumento durante todo el periodo de
pro-yección, hasta alcanzar cerca de 50 millones a me-
diados de siglo, representando 38 por ciento de la po-
blación total. En la actualidad, a este grupo se agregan
más de 750 mil personas por año, comportamiento que
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Gráfica 16.
Población media e incremento anual de las

mujeres de 25 años o más de edad, 1950-2050

Fuente: estimaciones y proyecciones del Consejo Nacional de Población.
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Fuente: estimaciones del Consejo Nacional de Población, con base en las defunciones
registradas.

13 Ibidem.

seguirá presentándose con pequeñas variaciones hasta
entrada la década de 2010. A partir de entonces, el rit-
mo de crecimiento anual de este grupo disminuirá de
manera acelerada hasta llegar a ser de 482 mil y de 50
mil mujeres en los años 2030 y 2050, respectivamente
(véase gráfica 16).
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Cáncer cérvico-uterino y de mama

El cáncer cérvico-uterino y el de la mama son dos de las
diez principales causas de muerte de mujeres de 25 años
y más. Ambas fueron responsables de aproximadamen-
te cinco por ciento de las defunciones de las mujeres de
25 años y más en 1997.14 A pesar de que la mortalidad
por cáncer cérvico-uterino registró un descenso en la dé-
cada de los noventa, en 1997 se registraron 4 534 defun-
ciones por esta causa y la tasa de mortalidad ascendió a
20.9 decesos por 100 mil mujeres de 25 años y más
(véase gráfica 17). A su vez, el cáncer de mama muestra
una clara tendencia ascendente; en 1997 implicó la pér-
dida de más de tres mil vidas y la tasa de mortalidad por
esta causa ascendió a 14.8 defunciones por 100 mil
mujeres de 25 años y más.

Prevención del cáncer cérvico-uterino

La utilización del estudio citológico cervical (Papa-
nicolaou) ha demostrado ser una herramienta eficiente
para reducir la incidencia y la mortalidad por cáncer
cérvico-uterino, al permitir un diagnóstico oportuno que
posibilita su tratamiento exitoso. En México, esta prác-
tica era poco frecuente hasta mediados de los años no-
venta: en 1994 sólo 24.1 por ciento de las mujeres de
15 a 49 años y 34.5 por ciento de las de 25 a 49 declaró
haberse realizado este estudio en el año previo a la en-
trevista, y entre las mujeres del medio rural esta propor-
ción era todavía menor (16.7% y 24.7% en cada grupo
de edad, respectivamente).15

En marzo de 1998, el Sector Salud presentó el Pro-
grama de Prevención y Control de Cáncer Cérvico-Ute-
rino con una nueva normatividad, nuevas estrategias y
líneas de acción que han sido incorporadas al Sistema
Nacional de Vigilancia Epidemiológica. Se incorporó el

elemento de gratuidad en la realización del Papanicolaou
en el sector público, así como su manejo y tratamiento
in situ en las clínicas de displasias de lesiones preneo-
plásicas y cánceres. En ese mismo año se inició la dis-
tribución de la Cartilla Nacional de Salud de la Mujer, con
el propósito de facilitar el seguimiento de la atención
de la salud de las mujeres mexicanas, por parte tanto de
los prestadores de servicios, como de las propias usua-
rias.

Las instituciones del Sector Salud han realizado un
importante esfuerzo para instrumentar este programa y se
ha planteado alcanzar metas ambiciosas. Este sector pro-
gramó realizar 7.4 millones de pruebas de Papanicolaou
para el año 2000.16 Como resultado de estos esfuerzos, el
IMSS-Solidaridad 17 y el CONAPO, en una encuesta realiza-
da en 1999, detectaron que 41.1 por ciento de las muje-
res de 25 a 49 años de edad, residentes de las localidades
rurales que atiende ese programa, se habían realizado esa
prueba en los últimos tres años.18

Para tener una idea de la magnitud del reto que sig-
nificaría alcanzar una cobertura universal de estos servi-
cios en el año 2015, se realizó un ejercicio de prospectiva
para las mujeres de 25 a 64 años, quienes, de acuerdo
a la normatividad vigente, constituyen el grupo de ma-
yor riesgo.19 Con base en este ejercicio, se estima que en
el año 2000 la cobertura del programa de prevención del
cáncer cérvico-uterino asciende a 65 por ciento de las
mujeres de 25 a 64 años, casi el doble de la reportada en
1994. En números absolutos, estas cifras representan casi
seis millones de mujeres en 1994 y 13.9 millones en el
año 2000. (véase gráfica 18). Para el año 2010, se prevé
una cobertura del programa de 88 por ciento para las
mujeres de 25 a 64 años. Este nivel de cobertura supone
atender a 24.3 millones de mujeres, lo que requeriría
duplicar la capacidad diagnóstica y de tratamiento en
los próximos diez años.

14 Estimaciones del CONAPO con base en las defunciones registradas.
15 Estimaciones del CONAPO con base en la Encuesta Nacional de Salud Materno Infantil, SSA, 1994.
16 SSA. Programa de Salud Reproductiva 1995-2000. Avances y Retos. Marzo 2000.
17 El universo de trabajo del Programa IMSS-Solidaridad corresponde a las localidades rurales —menores de 2 500 habitantes— de 17

entidades federativas del país.
18 Estimaciones del CONAPO con base en la Encuesta de Salud Reproductiva en el ámbito del IMSS-Solidaridad, 1999.
19 Se ajustó una función logística que toma como punto de partida el porcentaje de mujeres de 25 a 49 años de edad, que se hicieron una

prueba de Papanicolaou en el último año en 1994, que alcanzaría en el 2015 una cobertura de 90 por ciento. El límite superior se estableció
para excluir a las mujeres histerectomizadas (sin matriz), que en 1995 representaron entre el ocho y el diez por ciento de las de 45 a 54 años
de edad.



96

La situación demográfica de México, 2000

Prevención del cáncer mamario

Cuando el cáncer de mama se detecta oportunamente,
las probabilidades de sobrevivencia de la mujer aumen-
tan significativamente. La detección del cáncer mamario
se realiza  mediante la autoexploración mensual de ma-
mas, el examen clínico y la mastografía. Cabe señalar
que a partir de los 25 años de edad, es necesario que la
mujer se practique un examen clínico de las mamas al
menos una vez por año. La mastografía es la forma más
efectiva para la detección temprana, ya que esta patolo-
gía se llega a presentar de manera asintomática en sus
fases iniciales, diversos países han promovido su utili-
zación anual o cada dos años a partir de los 40 años de
edad.

En la actualidad está en fase de elaboración la Nor-
ma Oficial para la Prevención, Diagnóstico, Trata-
miento, Control y Vigilancia Epidemiológica del Cáncer
de Mama. Sin embargo, desde hace varios años el Sec-
tor Salud ha desplegado importantes esfuerzos para en-
señar a las mujeres a autoexplorarse; al mismo tiempo,
lleva a cabo exámenes clínicos y ha fortalecido la infra-
estructura instalada de equipos de mastografía para la

población femenina de alto riesgo. En 1994, 34.9 por
ciento de las mujeres de 15 a 49 años y 44.3 por ciento
de las de 25 a 49 reportó que alguna vez le habían revi-
sado los senos o le habían enseñado cómo hacerlo.20

Estos porcentajes entre las mujeres del medio rural as-
cendieron a 18.6 por ciento y 25.2 por ciento, respecti-
vamente. En una encuesta levantada en 1999, en las
localidades que constituyen el universo de trabajo del
Programa IMSS-Solidaridad, 56.7 por ciento de las muje-
res de 25 a 49 años declaró haber recibido información
para realizar la autoexploración y 55.7 por ciento repor-
tó que se hacía la revisión.

Para abatir las altas tasas de mortalidad por cáncer
de mama, se requerirán esfuerzos de muy diversa índole
y envergadura, que van desde la educación y promoción
de hábitos saludables, hasta la instalación de la infraes-
tructura necesaria para su diagnóstico y tratamiento.

El paulatino envejecimiento demográfico del país
en los años por venir impondrá fuertes presiones sobre
los servicios de diagnóstico y control del cáncer mamario.
Las mujeres de 25 años y más, que ascienden en la ac-
tualidad a 23.8 millones, aumentan a razón de 750 mil
por año; en tanto que las mujeres de 40 años y más,
quienes presentan un mayor riesgo de desarrollar esta
enfermedad, pasarán de 11.8 millones en el 2000 a 17.4
millones en el 2010.

Servicios de atención por climaterio y posmenopausia

Los programas de atención del climaterio y la menopau-
sia están dirigidos principalmente a las mujeres mayores
de 40 años. La menopausia generalmente se presenta
alrededor de los 49 años de edad, pero los síntomas del
climaterio pueden aparecer algunos años antes y conti-
nuar entre diez y 15  años después. Este comportamien-
to permitiría definir al grupo de mujeres que se encuentran
en esta etapa de su vida como aquellas que tienen entre
45 y 64 años de edad, y que en la actualidad ascienden
a 6.4 millones. Sin embargo, debido a que la menopau-
sia produce cambios en la hormonales que afectan la
salud de múltiples maneras por el resto de sus vidas, se
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Gráfica 18.
Estimación de la cobertura del programa de prevención

del cáncer cérvico-uterino, 1994-2015

Fuente: estimaciones realizadas mediante el ajuste de una curva logística para alcanzar en
2015 la cobertura universal y con un nivel máximo del 91%.

20 Estimaciones del CONAPO con base en la Encuesta Nacional de Salud Materno Infantil, SSA, 1994.
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contempla la necesidad de otorgar atención médica a
quienes han cursado este proceso, desde unos años pre-
vios a su ocurrencia y hasta su muerte. Por lo tanto, se
define como población objetivo para la atención del cli-
materio y posmenopausia a las mujeres de 40 años y
más.

En México, es muy reciente la puesta en marcha
de estrategias de atención para el climaterio y la posme-
nopausia en las instituciones públicas de salud. Ac-
tualmente se encuentra en elaboración la Norma Oficial
para la Atención y Tratamiento de la Mujer en el Clima-
terio, la cual permitirá, además de normar la calidad y
características de los procedimientos médicos, dar un
fuerte impulso a la expansión de la oferta de estos servi-
cios en el sector público.

El número de mujeres de 40 años de edad o más
ha aumentado paulatinamente  durante los últimos cin-
cuenta años, pasando de 3.2 a 11.7 millones en la ac-
tualidad, lo que significaría un incremento absoluto de
8.5 millones en ese periodo y un crecimiento medio
anual de 2.6 por ciento. En la actualidad, debido al au-
mento de la esperanza de vida y a la elevada fecundidad
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de las mujeres de 40 años o más de edad, 1950-2050

Fuente: estimaciones y proyecciones del Consejo Nacional de Población.

del pasado, el crecimiento de este grupo se acelerará
progresivamente, por lo que las instituciones de salud
tendrán que asignar una cuantiosa cantidad de recursos
para atender las necesidades asociadas con la atención
por climaterio de esta población, ya que en promedio se
incorporarán poco más de 570 mil efectivos por año
en esta década, y alrededor de 670 mil en la siguiente,
por lo que en tan sólo 20 años este grupo duplicará su
tamaño (véase  gráfica 19).

Los resultados de los ejercicios prospectivos pre-
sentados en este capítulo constituyen un claro ejemplo
de la necesidad de acompañar las acciones de planeación
demográfica con las de planeación en salud. Las aspi-
raciones de las y los mexicanos sobre el acceso a los
servicios de salud reproductiva, así como a la informa-
ción, al conocimiento y los recursos que les permitan
ejercer de manera plena sus derechos reproductivos,
no podrán alcanzarse si no se prevé desde ahora el ta-
maño de la demanda potencial de los diversos servi-
cios y la velocidad de su crecimiento, así como la
infraestructura que será requerida y los recursos huma-
nos necesarios para atenderla.





Introducción

La política de población se orienta a partir de dos
premisas fundamentales. La primera se refiere a la con-
vicción de que el mejoramiento del bienestar y la cali-
dad de vida de las personas y las familias debe ser el fin
último de los programas de desarrollo económico y so-
cial y de las estrategias para promover la regulación de
los fenómenos demográficos. La segunda premisa se sus-
tenta en el reconocimiento de la libertad de los mexica-
nos para decidir sobre su comportamiento reproductivo
y sobre el asentamiento de su lugar de residencia en
cualquier localidad dentro del territorio nacional. De
estas premisas se deriva la norma jurídica y ética de los
programas: las estrategias y las acciones de la política de
población deben realizarse con absoluto respeto a la li-
bertad y la dignidad de las personas.

A lo largo de los últimos 26 años, la dinámica
demográfica de México ha experimentado una profunda
transformación. De acuerdo con las estimaciones del
Consejo Nacional de Población, la esperanza de vida al
nacer, que en 1970-1975 era de 63 años, aumentó a
75.3 años en el presente año. En el mismo periodo, la
mortalidad en el primer año de vida descendió 65 por
ciento, al pasar de 71 a cerca de 25 defunciones de me-
nores de un año por mil nacidos vivos. El comporta-
miento reproductivo de las familias también se ha
modificado sustancialmente: la tasa global de fecundi-
dad (TGF) pasó de 6.1 hijos por mujer en 1974 a 2.4
hijos en la actualidad. De continuar las tendencias ob-
servadas, se espera que en los próximos cinco años la
TGF alcanzará la tasa de reemplazo intergeneracional
(2.1 hijos por mujer).

La transformación de la dinámica demográfica ha
tenido lugar en amplios y diversos segmentos de la socie-
dad mexicana, pero sus modalidades se encuentran es-
trechamente vinculadas con el desigual e inequitativo
proceso de desarrollo económico y social. Si bien a lo
largo de estos años han disminuido de manera importan-
te las brechas en los niveles de mortalidad y fecundidad
de las entidades federativas, la transición demográfica de
las regiones y grupos más desfavorecidos muestra una
evolución más lenta, lo que, a su vez, se refleja en mayo-
res demandas de empleo, educación, salud, vivienda y
alimentación.

Es indudable que uno de los principales retos de la
política de población en el último cuarto de siglo ha
sido impulsar la desaceleración del ritmo de crecimien-
to demográfico. Se puede decir, sin lugar a dudas, que
los avances en este sentido son notables. Sin embargo,
la persistencia de importantes desigualdades y rezagos
en algunas regiones del país hace necesario focalizar y
reorientar algunas de las tareas de las políticas social
y de población, con la finalidad de que sus objetivos
primordiales puedan convertirse en una realidad para
todas las personas.

En particular, en la esfera del comportamiento
reproductivo, será necesario identificar los factores que
favorecen u obstaculizan el ejercicio pleno del derecho
de las personas y de las parejas a decidir sobre el núme-
ro de sus hijos y su espaciamiento. Uno de los condicio-
nantes que impiden el ejercicio efectivo de este derecho
es la persistencia de una demanda no satisfecha en ma-
teria de planificación familiar, es decir, de situaciones
en las cuales una mujer que no desea tener más hijos,
definitivamente o por un tiempo, no cuenta la informa-

Situación y perspectivas de la demanda
no satisfecha de planificación familiar
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ción y los medios para regular su fecundidad. Es absolu-
tamente inaceptable que un gran número de personas se
encuentren imposibilitadas de ejercer plenamente sus
derechos reproductivos, ya sea por no contar con acceso
a los servicios de salud, o bien, porque diversas barreras
culturales se los impiden.

En este trabajo se propone una metodología que
puede ser de utilidad para identificar un conjunto de
factores cuya eliminación podría contribuir de manera
importante a la reducción de los niveles de demanda no
satisfecha de planificación familiar. Este capítulo focaliza
su atención en la población que reside en las áreas rura-
les de nueve estados de la República, los cuales se ca-
racterizan, en conjunto, tanto por un nivel de desarrollo
económico y social, como por un ritmo de descenso de
la mortalidad y de la fecundidad, que está por debajo
de la media nacional.1 Se eligieron las zonas rurales de-
bido a que es donde las parejas encuentran los mayores
obstáculos para ejercer de manera efectiva sus derechos
reproductivos y para concretar sus preferencias reproduc-
tivas. Al respecto, cabe mencionar que las necesidades
no satisfechas de servicios de planificación familiar son
significativamente más elevadas en las áreas rurales que
en las ciudades y en las grandes áreas metropolitanas,
llegando a representar, en 1995, a casi una de cada cua-
tro mujeres unidas en edad reproductiva (Aparicio y
Angulo, 1996; CONAPO, 1999).

En la literatura sobre los determinantes del com-
portamiento reproductivo existe consenso en señalar que
son múltiples y muy diversas las dimensiones del desa-
rrollo social y económico que ejercen influencia sobre
la fecundidad de la población, como las de tipo indivi-
dual, familiar y comunitario; todas ellas desencadenan
un conjunto de transformaciones en las condiciones de
vida que tienden a favorecer la preferencia por un menor
tamaño de familia.2 Con el fin de identificar los factores
que se asocian de manera importante con la práctica
anticonceptiva y con la demanda no satisfecha de servi-
cios de planificación familiar en las áreas rurales, en
este análisis se han recuperado algunas dimensiones de
cada uno de los tres tipos de influencias señaladas.

El grado de desarrollo de la comunidad es uno de
los factores que se ha considerado como un determi-
nante relevante del comportamiento reproductivo. La
mejoría de las condiciones de vida de la población tiende
a vincularse con el deseo de limitar voluntariamente el
tamaño de la familia (Bulatao y Lee, 1983). En este
trabajo se utilizó el índice de marginación de la loca-
lidad de residencia como un proxy del grado de desa-
rrollo de la comunidad. El contacto de la comunidad
con el exterior también es un factor que contribuye a pro-
mover cambios en el comportamiento reproductivo de
la población, por lo que se incorporó al análisis otra
variable que indica si hay servicios de telecomunica-
ción (teléfono, telégrafo y correo) y esparcimiento (cine)3

disponibles, y en tal caso, la cantidad de los mismos.
Al respecto, se podría plantear la hipótesis de que las
comunidades más aisladas mantienen pautas repro-
ductivas caracterizadas por una fecundidad elevada
(CONAPO, 1999).

Son también múltiples las evidencias que sugieren
que, en México, las instituciones públicas de salud han
ejercido una influencia determinante en el cambio de la
fecundidad. Es innegable que la disponibilidad de infor-
mación sobre métodos anticonceptivos, la instituciona-
lización y expansión de los servicios de planificación
familiar y la legitimación pública del principio de regu-
lación de la fecundidad han desempeñado un papel de-
cisivo en los cambios que han tenido lugar en nuestro
país en los últimos años (Lerner y Quesnel, 1990).

En general, los programas de planificación fami-
liar, a través de diversos mecanismos, no sólo han logra-
do disminuir la brecha entre el tamaño de familia ideal
y la descendencia final, sino que también han influido en
las preferencias reproductivas (Pollak y Watkins, 1993).
La influencia de los programas de planificación familiar
tiene lugar mediante la expansión del acceso, la oferta y
la promoción de este tipo de servicios a segmentos cada
vez más amplios de la población (Potter, 1984). Se ha
encontrado que la reducción de los costos de la regula-
ción de la fecundidad, tanto por el acceso como por el
uso, pueden ser un factor importante para impulsar su

1 Se trata de los estados de Chiapas, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, México, Michoacán, Oaxaca, Puebla y Veracruz.
2 Balán, 1984; Coale, 1977; Fuccaraccio, 1994; Welti, 1996.
3 Esta variable es importante no sólo por su relación con el grado de desarrollo de una localidad, sino también porque los servicios de

comunicación y de esparcimiento son canales a través de los cuales se puede acceder a nuevas ideas, mensajes y valores.
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disminución (Bulatao y Lee, 1983). En México, desde
finales de los años setenta se ha encontrado que la acce-
sibilidad a los servicios de salud se asocia con un in-
cremento importante de las prácticas de regulación de la
fecundidad.4

En el plano individual, uno de los factores que
más contribuye a la disminución de la fecundidad es el
mejoramiento de la condición social de la mujer, y, en
particular, de su nivel educativo. La educación favorece
una mayor autonomía e independencia de la mujer y
contribuye a la difusión de actitudes, valores y expecta-
tivas de vida que se asocian con una disminución de los
tamaños ideales de familia.

Otro elemento que puede ejercer un efecto impor-
tante sobre las decisiones de la mujer respecto de la
reproducción es el de las relaciones de género que se
establecen en el seno de la familia, aunque su impacto
sobre el cambio demográfico también se ve influenciado
por otras características de la vida social, económica y
política (Oppenheim-Mason, 1995). Respecto a las de-
cisiones reproductivas, es importante que tanto la mujer
como el hombre estén de acuerdo con utilizar algún
medio de regulación de la fecundidad para operar esta
práctica con éxito. La oposición del esposo, especial-
mente en situaciones de marcadas desigualdades entre
hombres y mujeres respecto de quien debe tomar las
decisiones reproductivas, puede ser un elemento que
influya para impedir que la mujer adopte un método,
pese a su deseo de no tener más hijos.

El comportamiento reproductivo es un proceso
multidimensional y dinámico, de tal suerte que sus
determinantes operan de manera diferenciada según el
curso de vida, lo que implica privilegiar acontecimien-
tos que constituyen transiciones importantes en la vida
del individuo, tanto familiares como no familiares
(Balán y Jelin, 1979). Al respecto, debe tomarse en
cuenta que los cambios en los patrones del curso de
vida no pueden separarse de los contextos sociales,
institucionales, económicos y culturales en los cuales
están inmersos los individuos (Tuirán, 1990). En aten-
ción a la importancia de considerar esta dimensión en
el análisis, se incorporaron dos variables directamente

relacionadas con la trayectoria de vida familiar de las
mujeres: la edad y la paridad.

Los Sistemas de Información
Geoestadística

En años recientes, el Consejo Nacional de Población
ha desarrollado varias investigaciones que permiten
contar en la actualidad con información de calidad a-
cerca del grado de desarrollo socioeconómico de las
localidades rurales del país y de su accesibilidad a los
servicios de salud. Por una parte, el CONAPO elaboró
un Sistema de Información Geoestadística (SIG) que
combina la información de la ubicación de las unida-
des médicas de la SSA y del IMSS con la red de caminos
y carreteras. Este sistema permite generar mapas con la
ubicación de las localidades y las unidades médicas y
obtener medidas precisas y confiables acerca de la oferta
de servicios institucionales de salud (Mejía,1999).

A fin de que el SIG sirviera como apoyo para el
estudio de la accesibilidad física y la oferta de los servi-
cios de salud reproductiva, el CONAPO llevó a cabo di-
versas labores de acopio, desarrollo, sistematización,
integración y documentación de la información disponi-
ble, entre las que se incluye la geocodificación de las
bases de datos provenientes de la Encuesta Nacional de
Planificación Familiar de 1995 (ENPF95). Adicionalmente,
se elaboraron bases cartográficas digitales que contienen
información generada por diversas instituciones públi-
cas. Estas bases pueden ser utilizadas para ubicar geo-
gráficamente las unidades de salud. Paralelamente a las
actividades encaminadas a conformar el SIG, se calcula-
ron medidas de accesibilidad física de los servicios de
salud. Para efectuar este cálculo, se tomó en cuenta el
tipo de caminos existentes para determinar las distan-
cias y los tiempos de acceso a las unidades médicas
desde cada una de las localidades de la encuesta.

El Sistema de Información Geoestadística cuenta
con datos sobre los usuarios potenciales de los servicios
de planificación familiar, los prestadores de servicios, por

4 Aparicio et al., 2000; Entwisle et al., 1996; Mendoza et al., 1986; Tsui et al., 1981.
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institución y nivel de atención, y la red de caminos, con
la determinación de los tiempos de recorrido. Esta infor-
mación permitió realizar los análisis espaciales que de-
rivaron en las medidas de accesibilidad a los servicios
de salud para cada una de las localidades consideradas
en la ENPF95.

Con objeto de sintetizar la potencialidad de las
bases del SIG, se presenta un conjunto de mapas genera-
dos para el estado de Oaxaca a partir de dicha informa-
ción (véase esquema 1). Para ilustrar los resultados de
los análisis espaciales, a manera de ejemplo, se muestra
un acercamiento geográfico a la localidad de San Anto-
nio Huitepec, en Oaxaca, donde se observa la red de
caminos y las localidades que cuentan con servicios de
primer nivel proporcionados por la Secretaría de Salud
(véase esquema 2). Mediante la aplicación de las herra-
mientas de análisis de redes espaciales para identificar
rutas mínimas, se encontró que San Pedro Totomachapan
es la localidad que cuenta con una unidad de primer
nivel de la SSA con el mínimo tiempo de recorrido desde
San Antonio Huitepec (36.6 minutos). Se siguió un pro-
cedimiento similar para calcular los tiempos mínimos
de acceso a las unidades médicas de primer y segundo
nivel de la SSA, el IMSS Régimen Ordinario y el Programa
IMSS-Solidaridad. Las seis medidas de accesibilidad fí-
sica conforman la oferta de servicios de salud de las
distintas localidades. Después de realizar un análisis
exploratorio, se identificaron las medidas de accesibili-
dad a los servicios de salud que se exploraron en este
trabajo: 1) el tiempo estimado de recorrido a la unidad
médica de primer nivel más cercana; 2) el tiempo es-
timado al hospital más cercano; y 3) el tipo de servicios
médicos institucionales que se encuentran accesibles
desde una localidad en menos de treinta minutos.

Metodología

Las fuentes de información utilizadas en este trabajo son
la base integrada de la información de la ENPF95, los
índices de marginación de cada una de las localidades
de la muestra rural de la encuesta y las medidas sobre la
accesibilidad a los servicios de salud que se derivaron
del Sistema de Información Geoestadística. Esta infor-
mación permite analizar algunos determinantes rele-
vantes de la práctica anticonceptiva y la demanda no

satisfecha de servicios de planificación familiar que ope-
ran en los ámbitos comunitario, familiar e individual.

Adicionalmente, en la ENPF95 se aplicó un cues-
tionario adicional en el que se recabó información acer-
ca de los servicios de salud con los que cuenta cada una
de las localidades rurales de la encuesta. Esta informa-
ción se empleó para realizar un análisis exploratorio de
la influencia potencial de los agentes comunitarios que
brindan servicios de planificación familiar (como las
auxiliares de salud y las parteras capacitadas). En ningún
caso se observó una influencia determinante de estos
agentes, por lo que se decidió no incorporarlos en los
análisis definitivos. Lo mismo sucedió con el tiempo de
traslado a las unidades de primer nivel de atención des-
de la localidad de residencia de la mujer. Esta variable
no mostró ninguna influencia significativa ni sobre el
uso de anticonceptivos ni sobre la demanda insatisfecha
de servicios (Aparicio et al., 2000), posiblemente de-
bido a que, en la muestra de la ENPF95, el tiempo pro-
medio de traslado a la unidad de primer nivel más
cercana era muy pequeño (menor de quince minutos).
Debido a lo anterior, en el análisis de la asociación de
los factores explicativos con los indicadores de planifi-
cación familiar, se trabajó exclusivamente con el tiem-
po de traslado al hospital más cercano como indicador
de accesibilidad a los servicios de salud.

La población de estudio de la base integrada de la
ENPF95 comprende 4 132 mujeres de 15 a 49 años de
edad unidas, que residían en localidades rurales de los
nueve estados. Esta base fue la que se utilizó para cono-
cer los factores que determinan la demanda no satis-
fecha de servicios de planificación familiar. Con el fin de
determinar lo que hemos dado en llamar como índice
de desarrollo humano para reducir la demanda no satis-
fecha (IDHDNS) y para estimar los esfuerzos futuros en
materia de acceso a la educación secundaria en los pró-
ximos veinte años, fue necesario recurrir a otras fuentes
de información demográfica, como el Conteo de Pobla-
ción y Vivienda de 1995, las Encuestas Nacionales de la
Dinámica Demográfica de 1992 y 1997, y las proyeccio-
nes de población por tamaño de localidad elaboradas
por el CONAPO.

En primera instancia, y con el fin de conocer el
perfil sociodemográfico de la población de las nueve
entidades federativas y las características de accesibili-
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esquema 1
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esquema 2
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dad a los servicios de salud y de marginación de las
localidades, se examinó la distribución de frecuencias de
cada una de las variables. Se prosiguió con el análisis
de la relación de cada una de estas variables explicativas
con los indicadores de planificación familiar. Como re-
sultado, se obtuvo una primera aproximación de las in-
fluencias comunitarias, familiares e individuales que
contribuyen a explicar las variaciones del uso de anticon-
ceptivos y de la demanda no satisfecha de servicios.

Sin embargo, puesto que estos dos fenómenos o-
bedecen a una causalidad multidimensional, y en virtud
de que los distintos factores se encuentran interrelacio-
nados, se recurrió a la utilización de técnicas de análisis
multivariado para valorar el efecto neto de cada variable
explicativa, una vez que ha sido ajustado el efecto de
los factores restantes. Para realizar este análisis se ajus-
taron, en una primera fase, modelos de regresión logís-
tica múltiple. Puesto que la estructura de los datos
involucra tanto factores comunitarios como familiares
e individuales, se ajustaron también modelos logísticos
de niveles múltiples.5 Se definieron dos niveles: el pri-
mero corresponde a las características individuales y fa-
miliares de la mujer, y el segundo a las características de
su localidad de residencia. Las variables comunitarias
consideradas son el grado de marginación, el número de
servicios de telecomunicación y el tiempo de traslado al
hospital más cercano, en tanto que las características
de la mujer incluyen la edad, la paridad, la educación,
si conversa con su pareja sobre cuestiones de planifica-
ción familiar y si él estaba de acuerdo con el uso de
métodos anticonceptivos.

Posteriormente, se calculó la probabilidad ajus-
tada de utilizar un método anticonceptivo y de tener
demandas no satisfechas de servicios de planificación
familiar. A partir de esta información, fue posible valo-
rar los factores que determinan la demanda no satis-
fecha, y el impacto potencial en su reducción, si se
eliminara cada uno de ellos. Este procedimiento llevó a
la identificación de cuatro dimensiones que pueden con-
tribuir a la disminución de la demanda no satisfecha: el
grado de desarrollo económico y social de la localidad,
la educación de la mujer, el tiempo de traslado al hos-
pital más cercano y el acuerdo del esposo con la plani-
ficación familiar. Cada una de ellas constituye una

dimensión importante, que no sólo contribuye a reducir
la demanda no satisfecha, sino que su promoción cons-
tituye un fin en sí mismo.

Inspirados en la metodología desarrollada por el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD) utilizado en el cálculo de los índices de desa-
rrollo humano, se procedió a identificar un índice para
cada uno de los nueve estados de la ENPF95 que permite
conocer el grado de avance y el camino que falta por
recorrer en cada uno de los cuatro componentes para
abatir la demanda no satisfecha de métodos anti-
conceptivos y, de esta manera, contribuir a hacer plena-
mente efectivo el derecho de todas las personas a decidir
sobre su reproducción.

Finalmente, se utilizaron las proyecciones de po-
blación del CONAPO y las tendencias en la proporción
de mujeres unidas que han cursado algún grado de edu-
cación secundaria, para estimar los esfuerzos que será
necesario llevar a cabo en cada una de las nueve entida-
des federativas con el fin de que, en el año 2020, sean
abatidos los rezagos en este indicador.

Accesibilidad a los servicios de salud

Después de realizar un análisis exploratorio de la infor-
mación sobre la oferta de servicios de salud, se valoró su
accesibilidad en función del tiempo que tarda la pobla-
ción de las localidades en la muestra de la ENPF95, en
llegar a las unidades médicas de primer y segundo nivel
más cercanas.

Cabe mencionar que la expansión de la oferta de
servicios de salud en los últimos años ha contribuido a
lograr que una proporción creciente de la población,
principalmente de áreas rurales, tenga acceso a unida-
des médicas de diversos tipos, donde se ofrecen servi-
cios de orientación y atención en materia de planificación
familiar.

La expansión de los servicios de salud ha dado
como resultado que, a pesar de la marginación que se
vive en las localidades rurales, el tiempo para llegar a la

5 Hermalin, 1986; Hosmer y Lemeshow, 1989; Hox, 1995.
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unidad médica más cercana fuera menor a 30 minutos
para nueve de cada diez mujeres, y que sólo una de cada
diez tardara más de media hora en llegar a la unidad
más cercana (véase gráfica 1). La mitad de las mujeres
tiene acceso a servicios de primer nivel en menos de
media hora, y únicamente una de cada diez mujeres no
puede acceder a ninguno de los servicios médicos en
este tiempo. Además, casi tres de cada cuatro mujeres
tardan menos de una hora en trasladarse al hospital más
cercano (72.3%), mientras que una de cada siete muje-
res requiere invertir más de una hora y media. En gene-
ral, en la muestra de la ENPF95, el tiempo promedio
para llegar a la unidad médica más cercana es de tan
sólo once minutos, en tanto que se requiere un tiempo
medio de 53 minutos para llegar al hospital más cerca-
no (véase cuadro 1).

Perfil de la población

En cuanto a las principales características de las muje-
res, destaca el hecho de que la mayoría de ellas reside
en localidades rurales, donde, en general, se observa un
bajo nivel de desarrollo, situación que se manifiesta a
través de las condiciones socioeconómicas que confor-
man el entorno en el que viven. Sus precarias condicio-
nes se reflejan en el hecho de que la mayor parte de ellas
habita en localidades con alto grado de marginación
(55.3%), y en que sólo una de cada seis mujeres vive en
una localidad con marginación baja (véase gráfica 2).
Además, poco más de la mitad de las mujeres reside en
localidades donde existe sólo un servicio de telecomu-
nicación o esparcimiento (teléfono, correo, telégrafo o
cine), y casi una de cada cuatro mujeres donde no existe
alguno de ellos (24%) (véase cuadro 2).

Cuadro 1.
Distribución porcentual de las mujeres unidas en edad fértil

según características seleccionadas de accesibilidad a los servicios de salud

Fuente: estimaciones del CONAPO con base en el SIG y la ENPF95.

N
Distribución 
porcentual

Total 4 132      100.0        

 Tiempo a la unidad médica más cercana
Menos de 30 minutos 3 718      89.4        
30 minutos o más  414      10.6        

 Tiempo al hospital más cercano
Menos de 30 minutos 1 844      38.7        
De 30 a 59 minutos 1 151      33.6        
De 60 a 89 minutos  532      13.5        
90 minutos o más  605      14.1        

 Servicios médicos disponibles a 30 minutos
Ninguno  414      10.6        
Sólo de primer nivel 1 874      50.7        
De segundo nivel 1 844      38.7        

Características de accesibilidad
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Bajo
16.9%

Medio
27.8%

Alto
55.3%

Gráfica 2.
Distribución porcentual de las

mujeres unidas en edad fértil según grado
de marginación de la localidad de residencia de la mujer

Fuente: estimaciones del CONAPO con base en el SIG y  la ENPF95.

Cuadro 2.
Distribución porcentual de las mujeres unidas

en edad fértil según grado de marginación
y número de servicios de telecomunicación

y esparcimiento en la localidad de residencia de la mujer

Fuente: estimaciones del CONAPO con base en el SIG y la ENPF95.

N
Distribución 
porcentual

Total 4 132      100.0        

 Grado de marginación
Bajo  863      16.9        
Medio 1 211      27.8        
Alto 2 019      55.3        

 Servicios 
Sin servicios  951      24.0        
Con un servicio 2 095      51.4        
Con dos o más servicios 1 086      24.6        

Grado de marginación y número de 
servicios en la localidad

Menos 30 min.
89.4% 30 min. o más

10.6%

Menos de 30 minutos
38.7%

30 a 59 minutos
33.6%

60 a 89 minutos
13.5%

90 minutos y más
14.1%

Ninguno
10.6%

Sólo de primer nivel
50.7%

De segundo nivel
38.7%

Tiempo a la unidad médica más cercana Tiempo al hospital más cercano

Tipo de servicios médicos disponibles en menos de 30 minutos

Gráfica 1.
Distribución porcentual de las mujeres unidas en edad fértil

según características de la accesibilidad a los servicios de salud

Fuente: estimaciones del CONAPO con base en el SIG y  la ENPF95.
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En términos de las características sociodemográ-
ficas, la población objeto de estudio está conformada
por mujeres unidas, cuya edad se encuentra comprendi-
da principalmente entre los 20 y los 39 años (70.3%); el
resto está integrado por jóvenes de 15 a 19 años (7.2%)
y por mujeres de 40 a 49 años (22.6%). Así, las mujeres
con menor peso relativo son quienes se encuentran en
las edades extremas del periodo reproductivo.

Es interesante hacer notar que casi la mitad de las
mujeres tenía al menos cuatro hijos al momento de la
entrevista (47.8%), lo que refleja que en las localidades
rurales la fecundidad es superior a la de la media nacio-
nal. Cabe mencionar que las mujeres sin hijos son las
que tienen el menor peso relativo (representan apenas
6.2% del total), al tiempo que tres de cada cuatro mu-
jeres llevan más de cinco años de unión conyugal (véa-
se cuadro 3).

La mayor parte de las mujeres no alcanza un nivel
de escolaridad de primaria completa; una de cada cinco
mujeres no cuenta con instrucción formal y casi dos de
cada cinco sólo tienen estudios de primaria incompleta;
finalmente, sólo una de cada seis tiene estudios de se-
cundaria (16.7%) (véase cuadro 4).

En cuanto a los aspectos de tipo sociocultural
vinculados con la planificación familiar, es notable el
hecho de que una de cada cuatro mujeres señala no plati-
car con su pareja sobre cuestiones de planificación fa-
miliar. Por otro lado, más de la cuarta parte declara que
su pareja se opone a la planificación familiar, además,
de que once por ciento reconoce no saber qué opina su
pareja al respecto (véase cuadro 5). Estos aspectos refle-
jan no sólo la falta de comunicación en la pareja, sino
también el papel predominante que puede jugar el hom-
bre en la toma de decisiones reproductivas.

Uso de anticonceptivos y demanda
no satisfecha de planificación familiar

Entre las mujeres unidas de 15 a 49 años que residen en
los nueve estados de referencia, aproximadamente una
de cada dos (48.5%) regulan su fecundidad. No obstan-
te, debe considerarse que, entre las mujeres no usuarias,

Cuadro 4.
Distribución porcentual de las mujeres
unidas en edad fértil según escolaridad

Fuente: estimaciones del CONAPO con base en el SIG y la ENPF95.

N
Distribución 
porcentual

 Sin escolaridad  819       20.7        
 Primaria incompleta 1 540       37.1        
 Primaria completa 1 051       25.5        
 Secundaria o más  721       16.7        

Total 4 131       100.0        

Escolaridad

Cuadro 3.
Distribución porcentual de las mujeres unidas

en edad fértil según características demográficas seleccionadas

N
Distribución 
porcentual

Total 4 029       100.0        

 Edad
 15 - 19  279       7.2        
 20 - 24  723       17.7        
 25 - 29  826       19.5        
 30 - 34  717       17.3        
 35 - 39  657       15.8        
 40 - 44  491       11.6        
 45 - 49  439       11.0        

 Paridad
 0  246       6.2        
 1  517       12.8        
 2  668       16.4        
 3  682       16.8        
 4 o más 2 019       47.8        

Duración de la unión
  Hasta 5 años 1 029       25.8        
  6 años o más 3 000       74.2        

Características demográficas

Fuente: estimaciones del CONAPO con base en el SIG y la ENPF95.
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Cuadro 5.
Distribución porcentual de las mujeres unidas en

edad fértil según características socioculturales seleccionadas

Fuente: estimaciones del CONAPO con base en el SIG y la ENPF95.

N
Distribución 
porcentual

 No  983        24.9             
 Sí 3 095        75.1             

 Sí 2 522        62.1             
 No 1 114        26.8             
No sabe  442        11.1             

Total 4 078        100.0             

Características socioculturales

Platica con su pareja sobre 
planificación familiar

Su pareja está de acuerdo con 
el uso de métodos

Cuadro 6.
Distribución porcentual de las mujeres unidas

en edad fértil según prevalencia de uso y demanda
insatisfecha de servicios de planificación familiar

Fuente: estimaciones del CONAPO con base en el SIG y la ENPF95.

N
Distribución 
porcentual

 Usuaria
 No 2 138       51.5        
 Sí 1 994       48.5        

 Demanda insatisfecha
 Sin demanda 3 169       77.3        
 Con demanda  963       22.7        

Total 4 132       100.0        

Indicadores de         
planificación familiar

algunas no están expuestas al riesgo de embarazo (por
menopausia, por no tener vida sexual activa o por ser
infértil, entre otras razones). Al respecto, se estima que
la demanda insatisfecha asciende a 22.7 por ciento, en
tanto que alrededor de 25.8 por ciento de las mujeres
unidas tienen alguna de las características arriba ano-
tadas y no están en situación de demanda insatisfecha
(véase cuadro 6).

Los niveles de uso de métodos anticonceptivos y
de demanda no satisfecha están determinados por una
amplia variedad de factores de tipo socioeconómico,
demográfico y cultural. De acuerdo con los datos de la
ENPF95, el patrón de uso y de demanda no satisfecha
varía de acuerdo con diversas características de la mujer
y del entorno en que se desenvuelve su vida cotidiana.

La accesibilidad de los servicios de salud6 se aso-
cia sistemáticamente con la prevalencia de uso y la
demanda no satisfecha de servicios de planificación fa-
miliar. En general, el hecho de que el acceso a los servi-
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Gráfica 3.
Porcentaje de mujeres que usan métodos

anticonceptivos y de mujeres con demanda
insatisfecha de servicios de planificación familiar,
según tiempo de acceso al hospital más cercano

Fuente: estimaciones del CONAPO con base en el SIG y  la ENPF95.

cios de salud sea relativamente razonable —menos de
una hora y media—, contribuye a un mayor uso de mé-
todos anticonceptivos y a una menor demanda insatisfe-
cha (véase gráfica 3).

6 La accesibilidad a los servicios de salud es medida en este análisis a través de un indicador del tiempo que tarda la mujer en llegar al
hospital más cercano.
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Análisis multivariado de los determi-
nantes del uso de anticonceptivos

En este apartado se examina la influencia conjunta de
los diversos factores considerados previamente, para lo
cual se utilizaron técnicas de análisis multivariado. En
el modelo de regresión logística7 la variable dependiente
es la prevalencia de uso de métodos anticonceptivos.
Las variables explicativas que resultaron estadísticamente
significativas son: el grado de marginación, el número
de servicios de comunicación y esparcimiento que exis-
ten en la localidad (teléfono, telégrafo, correos y cine),
la edad de la mujer, la paridad, el nivel de escolaridad, la
situación respecto de si platica con su pareja sobre cues-
tiones de planificación familiar, y si su pareja está de
acuerdo con la planificación familiar. Los resultados
del modelo se muestran en el cuadro A1 (al final del
texto), y en el cuadro 7 se incluye la proporción ajus-
tada de uso de métodos anticonceptivos, de acuerdo
con diversas características relevantes de la mujer.

La prevalencia de uso de métodos anticonceptivos
aumenta conforme las condiciones de desarrollo de la
localidad de residencia de la mujer son más favorables.
La proporción de mujeres que usan anticonceptivos es
30 por ciento mayor en localidades con baja margina-
ción (62.8%) que en localidades con alta marginación
(47.5%) (véase gráfica 4). Existe también una mayor pro-
porción de usuarias conforme aumenta el número de
servicios de comunicación y esparcimiento en la locali-
dad, aunque la diferencia es menor (50.1 y 56.3%, res-
pectivamente)8 (véase cuadro 7).

La prevalencia de uso más baja se presenta entre
las mujeres más jóvenes, de 15 a 19 años (43.8%). Con-
forme aumenta la edad se incrementa la proporción de
usuarias, hasta alcanzar su nivel más elevado entre los
30 y los 34 años (57.2%).

7 Cabe señalar que para ajustar los modelos multivariados fue necesario eliminar del análisis a las mujeres sin información en alguna
variable; por ello, la población de estudio se redujo a 3 535 casos, es decir, 597 casos menos (14.4%) de los originales. No obstante, si se
comparan los resultados en cuanto al nivel de la demanda insatisfecha, así como del uso de métodos anticonceptivos según diversas
características de la mujer, se puede verificar que prevalece el mismo patrón de comportamiento que el encontrado originalmente.

8 Es importante señalar que la diferencia en la proporción de mujeres que usa métodos anticonceptivos en localidades con alto y bajo
grado de marginación, así como en localidades sin servicios y con dos o más servicios de comunicación, es menor cuando los datos son
ajustados, que cuando se utiliza la información observada de forma directa.

9 Esta diferencia es notablemente menor a la que se obtiene al usar los datos no ajustados, que es de 26 puntos porcentuales.

Gráfica 4.
Probabilidad ajustada de usar un método

anticonceptivo según características seleccionadas

Fuente: estimaciones del CONAPO con base en el SIG y  la ENPF95.
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El número de hijos de la mujer es un factor impor-
tante en la determinación del uso de anticonceptivos.
Conforme aumenta la paridad, el porcentaje de usuarias
de métodos anticonceptivos también se incrementa. En-
tre las mujeres sin hijos, la prevalencia de uso ajustada
es de 10.7 por ciento, cifra que representa casi la sexta
parte de la que registran las mujeres con cuatro hijos o
más (62.3%) (véase gráfica 4).

En cuanto a la escolaridad de la mujer, se confir-
ma que conforme aumenta el nivel de escolaridad ma-
yor es el uso de métodos. La proporción de mujeres sin
instrucción que son usuarias es 20 puntos porcentuales
menor que la de mujeres con secundaria o más (45 y
64.6%, respectivamente).9 Es importante destacar que,
de acuerdo con los datos ajustados, el hecho de que la
mujer no tenga instrucción o tenga sólo primaria incom-
pleta no representa una diferencia significativa en la pro-
babilidad de usar un método anticonceptivo. La
diferencia más notable se presenta entre estas mujeres y
las que tienen primaria completa o secundaria y más.
Otro aspecto relevante tiene que ver con la ausencia de
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Cuadro 7.
Tabla de análisis de clasificación múltiple de la probabilidad

de usar un método anticonceptivo  según características seleccionadas

Fuente: estimaciones del CONAPO con base en el SIG y la ENPF95.

Probabilidad Probabilidad
N no ajustada ajustada 

Grado de marginación
 Bajo  807     67.8   62.8  
 Medio 1 069     60.1   57.7  
 Alto 1 659     45.8   47.5  

Servicios
 Sin servicios  730     44.9   50.1  
 Con un servicio 1 828     54.5   53.2  
 Con dos o más servicios  977     60.9   56.3  

Edad
 15 - 19  221     32.0   43.8  
 20 - 24  635     49.4   50.9  
 25 - 29  744     55.4   55.4  
 30 - 34  650     59.2   57.2  
 35 - 39  569     66.1   56.5  
 40 - 44  416     54.3   53.1  
 45 - 49  300     44.0   47.1  

Paridad
Ningún hijo  171     11.9   10.7  
1 hijo  462     43.8   37.9  
2 o 3 hijos 1 214     60.4   55.5  
4 o más hijos 1 688     56.9   62.3  

Escolaridad
 Sin escolaridad  611     42.1   45.0  
 Primaria incompleta 1 301     51.0   49.8  
 Primaria completa  932     56.4   55.6  
 Secundaria o más  691     68.1   64.6  

Platica con su pareja sobre planificación familiar
 No  630     26.9   39.9  
 Sí 2 905     60.1   56.3  

Su pareja no está de acuerdo con el uso de métodos
Tiempo al hospital más cercano

Menos de 30 minutos  433     33.8   34.7  
De 30 a 59 minutos  304     28.7   33.2  
De 60 a 89 minutos  131     21.2   27.8  
90 minutos o más  197     14.9   18.7  

 Su pareja sí está de acuerdo con el uso de métodos
Tiempo al hospital más cercano

Menos de 30 minutos 1 229     67.4   63.9  
De 30 a 59 minutos  676     67.0   65.8  
De 60 a 89 minutos  268     65.9   63.0  
90 minutos o más  297     52.4   53.9  

Características seleccionadas
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diálogo en pareja sobre cuestiones vinculadas con la pla-
nificación familiar, la cual tiene el efecto de limitar a la
mujer para que recurra a los métodos de regulación de la
fecundidad. La prevalencia de uso entre las mujeres que
no platican con su pareja sobre estos temas es alrededor
de 16 puntos porcentuales menos que entre las mujeres
que sí lo hacen (39.9 y 56.3%, respectivamente)10 (véase
gráfica 5).

Por otra parte, la postura del hombre respecto de
la planificación familiar influye notablemente en el uso
de métodos, el cual es aproximadamente del doble
cuando el hombre está de acuerdo con esta práctica
que cuando no lo está. Se encontró que cuando el es-
poso o compañero no está de acuerdo con el uso, un
incremento en el tiempo de traslado entre la comuni-
dad de residencia y el hospital más cercano disminuye
de manera importante la práctica anticonceptiva. Por
el contrario, cuando sí está de acuerdo el factor de ac-
ceso no hace grandes diferencias en la proporción de
usuarias (véase gráfica 6).

Análisis multivariado de
los determinantes de la demanda
insatisfecha de planificación familiar

El modelo que se ajustó en este caso tiene como varia-
ble dependiente la demanda insatisfecha de métodos
anticonceptivos. Las variables explicativas que resulta-
ron estadísticamente significativas son las siguientes: el
tiempo que tarda la mujer en llegar al hospital más cer-
cano, la edad, el número de hijos y la escolaridad de la
mujer, así como la interacción entre la marginación de
la localidad en la que reside y el hecho de que la pareja
esté de acuerdo o no con planificar la familia. Los resul-
tados de este ajuste se presentan en el cuadro A2 (al
final del texto), y las probabilidades estimadas que re-
sultan del ajuste se muestran en el cuadro 8.

En este caso, el acceso, medido a través del tiem-
po que tarda la mujer en llegar al hospital más cercano,
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Gráfica 5.
Probabilidad ajustada de usar un método

anticonceptivo según escolaridad de la mujer y condición de
plática con su pareja sobre cuestiones de planificación familiar

Fuente: estimaciones del CONAPO con base en el SIG y  la ENPF95.

10 Cabe mencionar que las diferencias en cuanto al uso, de acuerdo a la condición de platica con la pareja, así como al acuerdo de la
pareja, son notablemente menores cuando se controla el efecto del resto de las variables, que cuando no se hace. Con base en los datos
observados, la proporción de mujeres que utiliza algún método es 2.2 veces mayor entre aquellas que platican con su pareja sobre
planificación familiar, respecto de las que no platican.
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de la accesibilidad a los servicios de salud

Fuente: estimaciones del CONAPO con base en el SIG y  la ENPF95.
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Cuadro 8.
Tabla de análisis de clasificación múltiple dela probabilidad de tener demanda

insatisfecha de servicios de planificación familiar según características seleccionadas

Fuente: estimaciones del CONAPO con base en el SIG y la ENPF95.

Probabilidad Probabilidad
N no ajustada ajustada 

Tiempo al hospital más cercano
Menos de 30 minutos 1 662     18.8      17.9      
De 30 a 59 minutos  980     20.3      15.8      
De 60 a 89 minutos  399     18.5      15.8      
90 minutos o más  494     30.2      23.8      

 Edad
 15 - 19  221     34.2      29.4      
 20 - 24  635     25.3      26.1      
 25 - 29  744     21.6      22.2      
 30 - 34  650     20.3      17.8      
 35 - 39  569     16.7      13.5      
 40 - 44  416     20.0      9.7      
 45 - 49  300     8.5      6.5      

Paridad
Ningún hijo  171     51.3      37.0      
De 1 a 3 hijos 1 676     17.0      13.5      
4 o más hijos 1 688     21.3      20.8      

Escolaridad
Hasta primaria incompleta 1 912     23.0      19.6      
Primaria completa  932     20.1      16.3      
Secundaria y más  691     15.4      14.2      

Su pareja está de acuerdo con el uso de métodos 
 Grado de marginación

 Bajo  203     27.2      9.8      
 Medio  293     26.6      11.9      
 Alto  569     35.0      17.9      

Su pareja no está de acuerdo con el uso de métodos
 Grado de marginación

 Bajo  604     8.8      25.4      
 Medio  776     13.5      24.6      
 Alto 1 090     20.9      31.2      

Características seleccionadas
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es un factor que influye directamente sobre la variable
dependiente; no obstante, su efecto es importante sólo
cuando el tiempo de traslado al hospital es mayor de 90
minutos (23.8%) (gráfica 7).

En cuanto al efecto ajustado de la edad de la mu-
jer, se aprecia que conforme ésta aumenta, disminuye
sistemáticamente la demanda insatisfecha: 29.4 por
ciento entre las jóvenes (15 a 19 años), 17.8 por ciento
para las de 30 a 34 años, y 6.5 por ciento entre las mu-
jeres de 45 a 49 años. Es decir, la proporción es 4.5
veces superior entre las mujeres más jóvenes que la ob-
servada entre las de mayor edad. Por otra parte se obser-
va que las mujeres con menor demanda insatisfecha son
las que tienen de uno a tres hijos (13.5%), en tanto que la
mayor la registran las mujeres sin hijos (37%). Sin em-
bargo, es importante señalar que la diferencia entre los
niveles de demanda de acuerdo con la paridad se reduce
significativamente cuando se controla el efecto del resto
de las variables.

La escolaridad de la mujer también es un factor
que influye en la demanda insatisfecha. A mayor esco-
laridad de la mujer ésta tiende a disminuir: aproximada-
mente dos de cada diez mujeres sin escolaridad o con

primaria incompleta registran demanda insatisfecha; en
cambio, sólo una de cada siete mujeres con secundaria
y más está en esa situación.

El grado de marginación de la localidad y el he-
cho de que la pareja esté de acuerdo o no con la plani-
ficación familiar, son factores que actúan de manera
diferenciada sobre la variable dependiente (véase grá-
fica 8). Cuando la pareja no está de acuerdo, el nivel
de demanda insatisfecha es muy similar en las locali-
dades tanto de baja como de media marginación (aproxi-
madamente 25%), pero aumenta cuando la localidad
es de alta marginación (31.2%). En cambio, cuando la
pareja está de acuerdo con esta práctica, la demanda
insatisfecha aumenta sistemáticamente conforme au-
menta el grado de marginación, principalmente cuan-
do pasa de una localidad de marginación baja y media
(9.8 y 11.9%, respectivamente) a una localidad de alta
marginación (17.9%). Cabe mencionar que, indepen-
dientemente del grado de marginación de la localidad,
la demanda insatisfecha entre las mujeres cuya pareja
está de acuerdo con la planificación familiar es sustan-
cialmente menor que entre las mujeres cuyas parejas se
oponen a este recurso.

Gráfica 7.
Probabilidad ajustada de tener demanda

insatisfecha de servicios de planificación familiar
según características seleccionadas de la mujer

Fuente: estimaciones del CONAPO con base en el SIG y la ENPF95.
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Impacto potencial de cambios
en los factores determinantes

Una vez calculadas las probabilidades ajustadas, se
pueden calcular los riesgos relativos asociados a cada
factor. Las estimaciones muestran que la disminución
en el grado de marginación de la localidad se asocia
con un aumento importante de la probabilidad de uso
(véase cuadro 9). La edad de la mujer y la paridad tam-
bién son factores que diferencian la probabilidad de
usar un método, al igual que la educación de la mujer.
La comunicación de la pareja es otro factor que ejerce
una influencia notable: las mujeres que han platicado
con su esposo acerca de la planificación familiar tie-
nen una probabilidad de uso 40 por ciento mayor que
las mujeres que no lo han hecho.

En general, la prevalencia de uso aumenta confor-
me es mayor la accesibilidad física a los servicios de
atención hospitalaria. Sin embargo, este efecto es me-
nos relevante entre las mujeres cuyo esposo está de acuerdo
con el uso de los métodos, mientras que es bastante más
importante cuando el esposo no está de acuerdo. Los
resultados sugieren que cuando el hombre está motiva-
do a regular su fecundidad, la falta de accesibilidad no
es un obstáculo importante para cristalizar su determi-
nación. Por el contrario, el contacto y el acceso a los
servicios de salud sí juega un papel relevante cuando
existe oposición al uso por parte del esposo: la probabi-
lidad de utilizar algún método es 80 por ciento mayor
cuando el hospital se encuentra a menos de una hora del
lugar de residencia, en comparación con aquellos casos
para los cuales el tiempo requerido de traslado es supe-
rior a hora y media.

El riesgo atribuible es un indicador de la medida
en la cual se incrementa la prevalencia de uso cuando se
encuentra presente un factor específico.11 Es interesante
notar que los factores que más impacto tienen sobre la
probabilidad de uso son la comunicación en la pareja
sobre cuestiones de planificación familiar (33.5%) y la
accesibilidad a los servicios cuando el esposo se opone
al uso de los métodos (30%). El grado de desarrollo de
la comunidad (6%) y la educación de la mujer (8%)
también contribuyen a incrementar el uso de métodos
en la población, aunque en menor medida que los facto-
res antes mencionados.

Un análisis similar para el caso de la demanda insa-
tisfecha de servicios de planificación familiar revela re-
sultados interesantes. El factor que más incrementa la
demanda no satisfecha es la paridad elevada: ajustando
el efecto de los otros factores, y si se toma como referen-
cia el grupo de personas con uno a tres hijos, el riesgo
atribuible entre las mujeres de cuatro hijos o más es de
25 por ciento. Esto nos habla de la existencia de un fuer-
te impacto sobre la demanda no satisfecha en el área
rural, especialmente entre mujeres que ya no desean te-
ner más hijos.

A pesar de que el riesgo relativo para las mujeres
sin hijos es mayor, este grupo solamente representa cin-
co por ciento del total de mujeres, mientras que las
mujeres con cuatro hijos o más representan cerca del
cincuenta por ciento. Estos resultados están relaciona-
dos con el hecho de que los otros factores que explican
la reducción en la demanda insatisfecha de planifica-
ción familiar son la accesibilidad a servicios hospitala-
rios en un tiempo no mayor de una hora; vivir en una
localidad de baja marginación; y que el esposo o com-
pañero de la mujer esté de acuerdo con el uso de
anticonceptivos (véase cuadro 10).

11 Esta medida depende de dos elementos: los riesgos relativos asociados a dicho factor y la prevalencia de éste en la población de estudio.
El riesgo atribuible permite estimar cuál es el impacto potencial que podría reflejarse en la proporción de usuarias si hubiera cambios en la
prevalencia del factor.
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Cuadro 9.
Riesgos relativos y atribuibles de la probabilidad de usar

 un método anticonceptivo según características seleccionadas

Fuente: estimaciones del CONAPO con base en el SIG y la ENPF95.

Prevalencia del factor 
de riesgo o protector

Riesgo 
relativo

Riesgo 
atribuible

 Grado de marginación
 Bajo 18.4          1.32          6.0          
 Medio 28.9          1.22          6.2          
 Alto 52.6          1.00          0.0          

 Servicios 
 Sin servicios 22.0          0.94          1.3          
 Con un servicio 52.4          1.00          0.0          
 Con dos o más servicios 25.6          1.06          1.5          

 Edad
 15 - 19 6.8          0.77          1.6          
 20 - 24 18.2          0.89          2.0          
 25 - 29 20.6          0.97          0.7          
 30 - 34 18.4          1.00          0.0          
 35 - 39 15.9          0.99          0.2          
 40 - 44 11.4          0.93          0.8          
 45 - 49 8.7          0.82          1.5          

Paridad
Ningún hijo 5.3          0.19          4.2          
1 hijo 13.3          0.68          4.2          
2 o 3 hijos 34.9          1.00          0.0          
4 o más hijos 46.6          1.12          5.7          

 Escolaridad
 Sin escolaridad 18.0          1.00          0.0          
 Primaria incompleta 36.9          1.11          4.0          
 Primaria completa 26.4          1.24          6.2          
 Secundaria o más 18.7          1.44          8.1          

 Platica con su pareja sobre planificación familiar
 No 18.4          1.00          0.0          
 Sí 81.6          1.41          33.6          

 Su pareja no está de acuerdo con el uso de métodos
Tiempo al hospital más cercano

Menos de 30 minutos 35.3          1.86          30.3          
De 30 a 59 minutos 35.1          1.78          27.4          
De 60 a 89 minutos 12.2          1.49          6.0          
90 minutos o más 17.4          1.00          0.0          

 Su pareja sí está de acuerdo con el uso de métodos
Tiempo al hospital más cercano

Menos de 30 minutos 43.3          1.19          8.0          
De 30 a 59 minutos 32.2          1.22          7.1          
De 60 a 89 minutos 12.5          1.17          2.1          

90 minutos o más 12.0          1.00          0.0          

Características seleccionadas
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Cuadro 10.
 Riesgos relativos y atribuibles de la probabilidad de tener

demanda insatisfecha de servicios de planificación familiar según características seleccionadas

Fuente: estimaciones del CONAPO con base en el SIG y la ENPF95.

Prevalencia del factor 
de riesgo o protector

Riesgo 
relativo

Riesgo 
atribuible

Tiempo al hospital más cercano
Menos de 30 minutos 40.9             0.75           10.1           
De 30 a 59 minutos 33.0             0.66           11.1           
De 60 a 89 minutos 12.4             0.66           4.2           
90 minutos o más 13.6             1.00           0.0           

 Edad
 15 - 19 6.8             1.65           4.4           
 20 - 24 18.2             1.46           8.4           
 25 - 29 20.6             1.24           5.0           
 30 - 34 18.4             1.00           0.0           
 35 - 39 15.9             0.76           3.8           
 40 - 44 11.4             0.54           5.2           
 45 - 49 8.7             0.36           5.5           

Paridad
Ningún hijo 5.3             2.73           9.1           
De 1 a 3 hijos 48.2             1.00           0.0           
4 o más hijos 46.6             1.54           25.2           

Escolaridad
Hasta primaria incompleta 54.9             1.00           0.0           
Primaria completa 26.4             0.83           4.5           
Secundaria y más 18.7             0.72           5.2           

Su pareja no está de acuerdo con el uso de métodos 
 Grado de marginación

 Bajo 15.3             0.81           2.9           
 Medio 24.9             0.79           5.3           
 Alto 59.8             1.00           0.0           

Su pareja está de acuerdo con el uso de métodos 
 Grado de marginación

 Bajo 19.7             0.31           13.6           
 Medio 30.6             0.38           18.9           
 Alto 49.6             1.00           0.0           

Características seleccionadas
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Índice de desarrollo humano
para reducir la demanda insatisfecha

A partir de los resultados de las secciones anteriores fue
posible identificar los factores que se asocian con una
disminución importante de la demanda insatisfecha de
servicios de planificación familiar. Su abatimiento es una
condición indispensable en la búsqueda de una mayor
equidad en el ejercicio del derecho a decidir de manera
libre, responsable e informada sobre el comportamiento
reproductivo.

Con la finalidad de contar con elementos para va-
lorar tanto los avances que se han logrado en este senti-
do, como los desafíos y las prioridades para los próximos
años, a continuación se presenta un ejercicio inspirado
en la metodología del PNUD utilizada para estimar el
índice de desarrollo humano (IDH DNS) , el cual permite
estimar los avances y rezagos en materia de demanda no
satisfecha de servicios de planificación familiar.Con este
fin, se incorporaron en su cálculo los cuatro factores
relevantes identificados en las secciones anteriores. Se
trata de aspectos que atañen a dimensiones importantes
del desarrollo de las capacidades humanas, las cuales
constituyen condiciones indispensables para el ejercicio
pleno de los derechos reproductivos de la población: el
desarrollo económico y social; el acceso a servicios de
salud reproductiva y planificación familiar; la educación
y el mejoramiento de la condición de la mujer; y la
promoción de relaciones de género equitativas en el
ámbito de la reproducción.

El IDH DNS es una medida del grado de avance
que tiene cada entidad federativa en el establecimiento
de las condiciones que contribuyen a potenciar el desa-
rrollo humano y, por esta vía, a reducir la demanda no
satisfecha de planificación familiar. El índice es una
medida resumen de cuatro indicadores, referidos cada
uno a los cuatro componentes recién señalados: desarro-
llo socieconómico de la localidad, acceso a la educa-
ción secundaria, accesibilidad a servicios hospitalarios
y acuerdo de la pareja respecto a la práctica de la plani-
ficación familiar.

Para cada indicador, el grado de progreso se valo-
ra en función de qué tanto se ha avanzado en relación
con el valor mínimo que puede tomar el indicador y, a
la vez, que tan lejos se encuentra la entidad con res-
pecto al valor ideal que podría alcanzar. Por ejemplo,
si se considera la proporción de mujeres con educación
secundaria o más, el valor máximo que podría alcanzar
es cien. Este valor constituye una aspiración, pues ade-
más del logro educativo reflejaría una mejora impor-
tante de la condición de la mujer. Por el contrario, el
valor mínimo del indicador es cero, que corresponde a
una situación en la cual ninguna mujer tuviera acceso
a la educación secundaria.

En el cálculo del IDHDNS se consideró que los va-
lores máximos y mínimos de los indicadores son cien y
cero por ciento para cada uno de los cuatro componen-
tes. Por lo tanto, para una entidad federativa, el valor
del indicador de cada componente es simplemente el
porcentaje de las mujeres en edad fértil de ese estado
que satisface el criterio establecido. Este porcentaje pro-
porciona tanto el grado de avance de la entidad, como
una medida de los desafíos que debe enfrentar. El cálcu-
lo del IDHDNS global se obtiene mediante un promedio
simple de los cuatro componentes para cada una de las
nueve entidades.12

En el cuadro 11 se puede constatar que para las
localidades de los nueve estados considerados en la
muestra de la ENPF95, los mayores avances en el IDHDNS

están referidos a la accesibilidad de servicios de salud:
86 por ciento de las mujeres entrevistadas en la encuesta
podían llegar a un hospital en menos de 90 minutos. En
la mayor parte de los estados esta proporción es superior
a 85 por ciento, con la excepción de Chiapas (47%) y
Puebla (67%). No obstante, debe tenerse en cuenta que
estos cálculos de la accesibilidad a los servicios hospita-
larios solamente están referidos a las localidades de la
muestra de la ENPF95. Aun cuando estas localidades fue-
ron seleccionadas probabilísticamente, solamente
representan un porcentaje reducido del total de loca-
lidades rurales del estado, por lo que sería mejor con-
tar con las medidas de accesibilidad para el conjunto
de todas las localidades y no sólo para las de la mues-
tra seleccionada.

12 En un principio se pensó en utilizar un promedio ponderado, utilizando como ponderaciones el recíproco de los riesgos relativos de
cada uno de los factores para reducir la demanda insatisfecha de planificación familiar. Sin embargo, los resultados no son muy diferentes
de los que se obtenían aplicando un promedio simple de los cuatro componentes
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Otro componente que muestra avances importan-
tes es el acuerdo del esposo con el uso de métodos:
siete de cada diez mujeres señalaron que sus esposos
estaban de acuerdo con este tipo de prácticas de regula-
ción de la fecundidad. Además, en todas las entidades
este porcentaje es superior a sesenta por ciento, si bien
Puebla (62.3%) y Guanajuato (63.5%) muestran los me-
nores niveles de acuerdo con el uso. No obstante, es
importante destacar que incluso en Veracruz, donde se
encuentra el valor más alto de este componente del índi-
ce (73.7%), más de una cuarta parte de las mujeres dije-
ron que su marido no estaba de acuerdo con el uso de
anticonceptivos.

En el caso de los otros dos indicadores: el porcen-
taje de población que habita en localidades de margi-
nación baja y el porcentaje de mujeres con un nivel
educativo de secundaria como mínimo, fue posible re-
currir a otras fuentes de información más precisas. En el
primer caso, la información del Conteo de Población y
Vivienda de 1995 permitió calcular el grado de mar-
ginación de la población que habita en las localidades
rurales del país, mientras que el porcentaje de mujeres

con algún grado de educación secundaria se estimó a
partir de la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográ-
fica de 1997.

Los avances en los indicadores de desarrollo
socioeconómico de la localidad y de educación de la
mujer son sustancialmente menores a los de los otros
dos componentes. En el conjunto de los nueve estados,
menos del quince por ciento de las mujeres en edad
fértil de las áreas rurales llegó a la educación secun-
daria, y en ninguna de las entidades federativas esta pro-
porción llega a 25 por ciento. Algo similar ocurre con el
indicador referido al grado de marginación de las locali-
dades: en el nivel global, solamente 13 por ciento de
la población rural habita en localidades de margina-
ción baja.

El valor global del IDHDNS para las nueve entida-
des es de 46.1 por ciento, lo que significa que éstas se
encuentran a poco menos de mitad del camino en el
desarrollo de las capacidades humanas que pueden con-
tribuir a abatir la demanda insatisfecha de servicios de
planificación familiar. Se pueden identificar tres grupos

Cuadro 11.
Índice de desarrollo humano para reducir la demanda insatisfecha de servicios

de planificación familiar (IDHDNS), según entidad federativa. Áreas rurales de nueve estados de la República Mexicana

Fuente: estimaciones del CONAPO con base en:
1 Conteo de Población y Vivienda 1995.
2 Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica, 1997.
3 El SIG y la ENPF95.
4 Una adaptación de la metodología del PNUD.

    Entidad Marginación
1        

(Baja)
Escolaridad

2          

(secundaria o más)

Tiempo al hospital 

más cercano
3     

(menos de 90 
minutos)

Acuerdo de la 
pareja con el uso 

de métodos 

anticonceptivos3    

(sí)

Índice de 
desarrollo humano 

para reducir la 
demanda 

insatisfecha
4

Chiapas 3.6          7.9            47.0            72.5          32.8          
Puebla 5.3          11.4            67.2            62.3          36.5          
Guerrero 3.3          18.8            84.0            68.8          43.7          
Oaxaca 5.6          10.1            91.0            71.5          44.5          
Guanajuato 19.8          11.7            92.4            63.5          46.8          
Veracruz 9.4          14.4            100.0            73.7          49.4          
Hidalgo 24.3          19.2            95.9            69.6          52.3          
Michoacán 20.9          16.0            100.0            72.8          52.4          
México 31.1          24.7            87.1            72.3          53.8          

Total 12.8          14.6            86.4            70.4          46.1          
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de estados. El primero de ellos está formado por Chiapas
y Puebla, cuyo IDHDNS es cercano a 35 por ciento; es
decir, se trata de entidades donde apenas se ha avanzado
una tercera parte respecto del logro máximo que cabría
esperar. El segundo grupo de estados está formado por
Guerrero, Oaxaca, Guanajuato y Veracruz, con valores
del IDHDNS que varían entre 44 y 49 por ciento. Los tres
estados restantes: Hidalgo, Michoacán y México mues-
tran un índice superior al cincuenta por ciento, a pesar
de lo cual se debe destacar que ninguno de ellos tiene
un valor por arriba de 55 por ciento.

Necesidades futuras de educación
para reducir la demanda insatisfecha

En los apartados precedentes se encontró que uno de los
determinantes de la demanda insatisfecha de planifica-
ción familiar es el nivel de instrucción de la mujer. Se
realizó un ejercicio prospectivo que sugiere algunos de
los desafíos futuros para lograr una cobertura de educa-
ción secundaria universal entre las mujeres unidas en
edad fértil, residentes de áreas rurales de las nueve enti-
dades federativas.

Con base en las proyecciones de población esti-
madas por el CONAPO, y considerando los logros regis-
trados entre 1992 y 1997 por las diversas entidades en
materia de educación secundaria, se proyectaron las ten-
dencias en la atención escolar, por quinquenio, hasta el
año 2020. Además, se estimó el esfuerzo adicional que
tendría que hacer cada uno de los estados para lograr
que en ese año todas las mujeres rurales en edad fértil
accedan a la educación secundaria.

De acuerdo con los resultados de este ejercicio,
se encontró que, en cada uno de los nueve estados, la
tendencia reciente en el ritmo de crecimiento en la ma-
trícula escolar no es suficiente para lograr una cober-
tura universal de educación secundaria. En todos los
casos se requiere un importante esfuerzo adicional para
estar en posibilidades de alcanzar ese objetivo. No obs-
tante, estos esfuerzos varían de una entidad a otra,
dependiendo del tamaño de la población, del ritmo de
crecimiento demográfico esperado y del nivel educati-
vo alcanzado por la población.

En general, los estados de menor desarrollo econó-
mico y social, como Chiapas y Oaxaca, muestran los
menores avances en cuanto a la expansión de los niveles
educativos. Estos estados también se caracterizan por
contar con un ritmo de crecimiento demográfico más
intenso. La conjunción de estos factores tiene como con-
secuencia que estos estados requerirán realizar los ma-
yores esfuerzos para disminuir las diferencias en la
cobertura de educación secundaria entre las entidades
federativas, y para lograr su universalidad en los próxi-
mos veinte años.

De acuerdo con los resultados de este ejercicio,
cada una de las entidades federativas enfrentará com-
plejos desafíos para superar los graves rezagos acumu-
lados, los cuales condicionan incluso el ejercicio de
algunos derechos fundamentales, como es el caso del
derecho a decidir cuántos hijos tener y cuándo.

Discusión

Un valor esencial de la política de población de Mé-
xico es el reconocimiento y el respeto del derecho de las
personas a decidir el número y el espaciamiento de sus
hijos. Sin embargo, debido a una serie de condicionan-
tes institucionales, económicos, sociales y culturales,
no todos los individuos pueden ejercerlo plenamente.
Esta situación se refleja en que, en 1995, más de una
quinta parte de las mujeres rurales unidas, de las nueve
entidades federativas estudiadas, se encontraban en si-
tuación de demanda no satisfecha en materia de planifi-
cación familiar. En este marco axiológico de libertades
ciudadanas, el objetivo fundamental de la política de
población consiste en procurar una armonía entre la re-
gulación de la dinámica demográfica y el ritmo de desa-
rrollo económico y social, de manera que los beneficios
de éste último sean accesibles a todos los mexicanos.

En este contexto, este artículo ha propuesto una
metodología de trabajo que puede ser de utilidad en la
planeación demográfica. Esta metodología permite iden-
tificar algunas dimensiones del desarrollo económico y
social, cuyo fortalecimiento no solamente contribuye
al desarrollo humano de las personas y de las familias,
sino que, además, permite identificar algunas condicio-
nes relevantes para garantizar un ejercicio pleno de los
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derechos reproductivos. Esta propuesta metodológica de-
berá ser enriquecida conforme se cuente con información
más actualizada y precisa sobre estos determinantes.
Asimismo, será de gran utilidad el desarrollo de proyec-
ciones desagregadas por edad de las tendencias de co-
bertura de educación primaria y secundaria en el medio
rural.

Las cuatro dimensiones señaladas fueron com-
binadas para construir un índice de desarrollo humano
orientado a reducir la demanda no satisfecha de servi-
cios de planificación familiar (IDHDNS).13 El trabajo
muestra que aun cuando son notables los avances logra-
dos, es mucho todavía lo que falta por hacer en esta
materia en el ámbito rural. El enfoque del desarrollo
humano en el campo de la planificación familiar permi-
te identificar aspectos esenciales de los derechos socia-
les de la población, y cuyo fomento constituye un fin en
sí mismo. Además, se demostró que los logros y avances

en esta materia contribuyen a disminuir algunos de los
obstáculos para el ejercicio de los derechos reproduc-
tivos. Cabe mencionar que conceptualizamos este nue-
vo enfoque como un instrumento de planeación
complementario, el cual podría articularse con las estra-
tegias y las acciones que se dirigen de manera directa a
la atención y la promoción de la salud reproductiva.

Tomando en cuenta la naturaleza multisectorial
de la política de población, las estrategias para conti-
nuar avanzando en esta materia corresponden al ámbito
de acción de las diferentes dependencias federales que
constituyen el Consejo Nacional de Población, e impli-
ca, entre otras tareas, instrumentar acciones dirigidas a
reducir los elevados niveles de marginación de las loca-
lidades en el ámbito rural; ampliar la cobertura de la
educación en todos sus niveles; fortalecer los servicios
institucionales de salud y avanzar en la construcción de
relaciones de género más equitativas.

13 Una de las virtudes del índice de desarrollo humano consiste en que sintetiza de manera adecuada los avances y, al mismo tiempo, lo
que falta por hacer para alcanzar un desarrollo total en la materia.
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Cuadro A1.
Razones de momios ajustadas de la probabilidad de usar un método anticonceptivo (el modelo de regresión logística
y el modelo de regresión logística de niveles múltiples) según características seleccionadas individuales y comunitarias

1 Errores estándar ajustados para tomar en cuenta la conglomeración en las localidades.
2 Prueba de cociente de verosimilitud de Rho=0: Chi 2 (1) = 20.33 (Sig =0.0000).
3 Prueba de cociente de verosimilitud de Rho=0: Chi 2 (1) = 20.23 (Sig =0.0000).
Fuente: estimaciones del CONAPO con base en el SIG y la ENPF95.

Razón de momios Significancia 1 Razón de momios Significancia Razón de momios Significancia Razón de momios Significancia

Entidad federativa
Chiapas 1.86          0.0200        2.03          0.0050        1.86          0.0200        2.04          0.0050        
Guerrero 1.12          0.6440        1.13          0.6120        1.12          0.6510        1.13          0.6130        
Oaxaca 1.00          - 1.00          - 1.00          - 1.00          -
Puebla 0.95          0.8270        1.02          0.9450        0.94          0.8080        1.02          0.9350        
Hidalgo 1.46          0.1100        1.52          0.0750        1.45          0.1150        1.52          0.0780        
Guanajuato 0.81          0.3780        0.81          0.3860        0.80          0.3620        0.81          0.3750        
México 1.61          0.0490        1.67          0.0340        1.62          0.0450        1.68          0.0320        
Michoacán 1.33          0.2700        1.36          0.2050        1.32          0.2780        1.35          0.2160        
Veracruz 1.87          0.0150        1.96          0.0040        1.86          0.0160        1.95          0.0040        

Tiempo al hospital más cercano
Menos de 30 minutos 1.63          0.0050        1.70          0.0060        2.25          0.0010        2.32          0.0030        
De 30 a 59 minutos 1.78          0.0010        1.77          0.0020        2.17          0.0030        2.17          0.0060        
De 60 a 89 minutos 1.41          0.1610        1.52          0.0620        1.67          0.2020        1.68          0.1430        
90 minutos o más 1.00          - 1.00          - 1.00          - 1.00          -

Grado de marginación
Bajo 1.89          0.0000        1.87          0.0000        1.88          0.0000        1.87          0.0000        
Medio 1.57          0.0050        1.50          0.0070        1.57          0.0050        1.51          0.0070        
Alto 1.00          - 1.00          - 1.00          - 1.00          -

Servicios 1.12          0.1380        1.14          0.1060        1.11          0.1460        1.13          0.1120        

Edad 1.15          0.0010        1.15          0.0010        1.15          0.0010        1.15          0.0010        
Edad al cuadrado 1.00          0.0010        1.00          0.0010        1.00          0.0010        1.00          0.0010        

Paridad
Ningún hijo 0.10          0.0000        0.10          0.0000        0.10          0.0000        0.10          0.0000        
1 hijo 0.50          0.0000        0.49          0.0000        0.49          0.0000        0.49          0.0000        
2 o 3 hijos 1.00          - 1.00          - 1.00          - 1.00          -
4 o más hijos 1.29          0.0130        1.33          0.0080        1.28          0.0140        1.32          0.0080        

Escolaridad
Sin escolaridad 1.00          - 1.00          - 1.00          - 1.00          -
Primaria incompleta 1.24          0.0740        1.22          0.0880        1.24          0.0810        1.21          0.0960        
Primaria completa 1.59          0.0000        1.53          0.0010        1.59          0.0000        1.53          0.0010        
Secundaria o más 2.33          0.0000        2.22          0.0000        2.34          0.0000        2.23          0.0000        

Platica con el esposo sobre
planificación familiar 1.96          0.0000        1.95          0.0000        1.95          0.0000        1.94          0.0000        

Su pareja sí está de acuerdo 
con el uso de métodos 3.76          0.0000        3.79          0.0000        5.10          0.0000        5.09          0.0000        

Su pareja está de acuerdo con el uso de métodos 
Tiempo al hospital más cercano
Menos de 30 minutos 1.70          0.0060        0.65          0.1440        0.65          0.1270        
Entre 30 y 59 minutos 1.77          0.0020        0.77          0.4020        0.76          0.3520        
Entre 60 y 89 minutos 1.52          0.0620        0.79          0.6240        0.87          0.7060        

Chi-cuadrada del modelo 693.11          0.0000        559.33             0.0000        744.45          0.0000        556.81            0.0000        

Rho (correlación intraclase) 0.1219 
2

0.1226 
3

Efectos principales más interacciones

Modelo logístico Modelo de niveles múltiplesCaracterísticas seleccionadas Modelo logístico Modelo de niveles múltiples

Sólo efectos principales
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Cuadro A2.
Razones de momios ajustadas de la probabilidad de tener demanda

insatisfecha de servicios de planificación familiar (el modelo de regresión logística y el modelo
de regresión logística de niveles múltiples) según características seleccionadas individuales y comunitarias

Errores estándar ajustados para tomar en cuenta la conglomeración en las localidades.
2Prueba de cociente de verosimilitud de Rho=0: Chi 2 (1) = 3.53 (Sig =0.0603).
3Prueba de cociente de verosimilitud de Rho=0: Chi 2 (1) = 3.30 (Sig =0.0691).
Fuente: estimaciones del CONAPO con base en el SIG y la ENPF95.

Características seleccionadas

Razón de momios Significancia 1 Razón de momios Significancia Razón de momios Significancia Razón de momios Significancia

Entidad federativa
Chiapas 0.42          0.0000        0.41          0.0000        0.42          0.0000        0.41          0.0000        
Guerrero 0.81          0.2860        0.79          0.2700        0.81          0.2910        0.79          0.2760        
Oaxaca 1.00          - 1.00          - 1.00          - 1.00          -
Puebla 0.90          0.5820        0.87          0.5160        0.89          0.5710        0.87          0.5080        
Hidalgo 0.62          0.0060        0.62          0.0300        0.62          0.0060        0.62          0.0300        
Guanajuato 0.93          0.7070        0.94          0.7800        0.92          0.6400        0.93          0.7330        
México 0.61          0.0030        0.60          0.0240        0.62          0.0040        0.61          0.0260        
Michoacán 0.73          0.1440        0.72          0.1480        0.73          0.1530        0.72          0.1560        
Veracruz 0.57          0.0210        0.56          0.0070        0.57          0.0220        0.56          0.0070        

Tiempo al hospital más cercano
Menos de 30 minutos 0.71          0.0230        0.70          0.0460        0.70          0.0190        0.70          0.0380        
De 30 a 59 minutos 0.60          0.0010        0.61          0.0030        0.60          0.0010        0.61          0.0030        
De 60 a 89 minutos 0.60          0.0420        0.60          0.0130        0.60          0.0390        0.60          0.0120        
90 minutos o más 1.00          - 1.00          - 1.00          - 1.00          -

Grado de marginación
Bajo 0.58          0.0000        0.57          0.0010        0.75          0.2070        0.72          0.1560        
Medio 0.65          0.0040        0.66          0.0040        0.72          0.0950        0.72          0.0950        
Alto 1.00          - 1.00          - 1.00          - 1.00          -

Edad 1.01          0.7890        1.02          0.7050        1.01          0.7830        1.02          0.7010        
Edad al cuadrado 1.00          0.0960        1.00          0.0920        1.00          0.0950        1.00          0.0910        

Paridad
Ningún hijo 3.78          0.0000        3.89          0.0000        3.75          0.0000        3.85          0.0000        
2 o 3 hijos 1.00          - 1.00          - 1.00          - 1.00          -
4 o más hijos 1.68          0.0000        1.67          0.0000        1.68          0.0000        1.67          0.0000        

Escolaridad
Sin escolaridad o primaria incompleta 1.00          - 1.00          - 1.00          - 1.00          -
Primaria completa 0.80          0.0590        0.80          0.0510        0.80          0.0560        0.80          0.0490        
Secundaria o más 0.67          0.0040        0.67          0.0060        0.68          0.0050        0.68          0.0080        

Su pareja está de acuerdo 0.48          0.0000        
con el uso de métodos 0.43          0.0000        -0.83          0.4339        0.48          0.0000        

Grado de marginación
Baja 0.66          0.1260        0.67          0.1150        
Media 0.86          0.4930        0.86          0.4880        

Chi-cuadrada del modelo 358.9800        0.00          363.57             0.0000        287.56          0.0000        287.41            0.0000        

Rho (correlación intraclase) 0.0588 2 0.056 3

Modelo de niveles múltiplesModelo logístico Modelo de niveles múltiples

Sólo efectos principales Efectos principales más interacciones

Modelo logístico
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La aritmética política:
el electorado mexicano en el siglo XXI

El nuevo siglo traerá consigo complejos y formidables de-
safíos de orden político en México. Algunos de los más
relevantes consisten en perfeccionar nuestra democra-
cia, avanzar en la transición política y consolidar las
instituciones y prácticas democráticas. En este marco,
las mexicanas y los mexicanos que podrán participar en
alguno de los cuatro procesos electorales siguientes de
carácter federal para elegir presidente de la República
(2000, 2006, 2012 y 2018) ya nacieron y se encuentran
entre nosotros. Son ellos y ellas quienes tendrán la res-
ponsabilidad de expresar su voluntad mediante el sufra-
gio, así como de pugnar porque nuestro país se rija siempre
por gobiernos elegidos de forma democrática.1

¿Quienes serán los electores potenciales del futu-
ro?, ¿cómo serán?, ¿cuáles serán sus principales caracte-
rísticas poblacionales?, ¿de qué manera influirán los
cambios demográficos en la configuración de las pautas
electorales futuras?, ¿los electores se abstendrán en nú-

meros crecientes o participarán en la jornada electoral
en proporciones aún mayores que las actuales?, ¿qué ele-
mentos guiarán el cálculo electoral de los electores po-
tenciales y qué información utilizarán para decidir su
voto?, ¿se basarán en factores similares o distintos de los
que utilizaban los electores en décadas o años previos?,
¿los votantes serán mayoritariamente retrospectivos o
prospectivos?,2 ¿predominarán los votantes egocéntricos
o los sociocéntricos?3

Este capítulo no intenta, de forma alguna, dar res-
puesta a estas preguntas, a pesar de su innegable rele-
vancia. Los límites de lo predecible y la ubicuidad de la
incertidumbre, utilizando la expresión de Dror (1996),
imponen límites estrictos a las ambiciones de un traba-
jo como éste. Sin embargo, la formulación de estas in-
terrogantes sirve para llamar la atención acerca de las
relaciones y vínculos entre las transformaciones demo-
gráficas y los procesos de carácter político-electoral en

1 La evidencia disponible, proveniente de la Encuesta Mundial de Valores dada a conocer por el periódico Reforma en fecha reciente
mediante una nota-reseña de Alejandro Moreno, indica que hoy en día los mexicanos y las mexicanas valoran la democracia: 62 de cada cien
está de acuerdo con la idea de que ésta representa el mejor sistema de gobierno. La actitud positiva hacia la democracia está relacionada con
la escolaridad de los(as) entrevistados(as): conforme el número de años de escolaridad aumenta, más favorable es la actitud hacia la
democracia. Cabe hacer notar, sin embargo, que el nivel de apoyo a la democracia registrado en nuestro país es significativamente menor
que el de otros contextos: 92 por ciento en Argentina, 79 por ciento en Brasil, 78 por ciento en Chile, 92 por ciento en Alemania, y 93 por
ciento en los Estados Unidos. Además, en México también se advierte una proporción muy significativa (75 por ciento) de personas que suele
expresar poco o nulo interés en la política. Ello sugiere multiplicar los esfuerzos dirigidos a extender y arraigar una más sólida cultura política
en nuestro país.

2 La decisión electoral de los ciudadanos puede considerar “los cambios en su bienestar económico en relación con un periodo previo,
o puede considerar los cambios futuros en su bienestar derivados de la elección de un partido o candidato. En el primer caso el votante será
básicamente retrospectivo y, en el segundo, prospectivo. El votante retrospectivo se pregunta: ¿últimamente qué ha hecho por mí el partido
en el gobierno?; mientras que el votante prospectivo considera: si llega al poder ese partido ¿qué hará por mí?” (Buendía, 2000:324).

3 Un eje que guía el cálculo electoral de los individuos “se relaciona con la información económica que usan al decidir su voto: el estado
de la economía nacional o el estado de la economía personal o familiar [...] El votante que privilegia su situación económica personal se le
conoce como votante egocéntrico (o alternativamente ‘votante de bolsillo’); al que privilegia la situación económica del país, votante
sociocéntrico” (Buendía, 2000:324-325).



128

La situación demográfica de México, 2000

nuestro país. En este capítulo se plantea la hipótesis de
que los cambios poblacionales desempeñarán un papel
relevante en la conformación futura del mercado políti-
co-electoral mexicano.

Con el fin de aportar algunos elementos que per-
mitan justificar la pertinencia y relevancia de esta hipó-
tesis, en este capítulo se exploran brevemente tres
dimensiones del cambio demográfico, en su vinculación
con los procesos político-electorales: 1) las transforma-
ciones en el tamaño de la población ciudadana; 2) la
dinámica diferenciada de crecimiento de los distintos
grupos de edad y los cambios en la estructura por edad y
sexo de la población en edad de votar; 3) las transforma-
ciones en los patrones de la distribución territorial de la
población ciudadana, incluida la migración internacional.

Evolución del tamaño
de la población en edad ciudadana

Las proyecciones del Consejo Nacional de Población
indican que la población de México en el próximo me-
dio siglo entrará de lleno en la última fase de la transi-
ción demográfica, encaminándose rápidamente a un
crecimiento cada vez más reducido.4 Se anticipa tam-
bién que hacia el final del horizonte de proyección (a
partir del primer lustro de 2040), por primera vez desde
la culminación de la Revolución Mexicana, se iniciará
un ciclo de crecimiento demográfico fluctuante alrede-
dor del crecimiento cero o a tasas ligeramente negativas
(véase gráfica 1).

De hacerse realidad la trayectoria prevista, la pobla-
ción de nuestro país, que en la actualidad está muy cerca
de alcanzar un monto de 100 millones de habitantes,

sumará 107.6 millones en el año 2006, 114.4 millones
en el 2012, 120.3 millones en 2018, y en el más largo
plazo estará conformada por alrededor de 128.9 millones
en 2030 y 131.6 millones en 2050.5 Para tener una
idea del significado de esta dinámica en el contexto de
las tendencias demográficas de largo plazo, conviene
recordar que en el último medio siglo la población mexi-
cana multiplicó casi cuatro veces su tamaño inicial, en
contraste con un aumento de 32 por ciento previsto para
los próximos 50 años.6

Estas mismas proyecciones indican que la pobla-
ción en edad ciudadana (18 años y más) podría crecer
de 60.1 millones en 2000 a 69.6 millones en 2006, y de
78.9 a 87.2 millones entre 2012 y 2018. Más tarde, en
2030 y 2050, la población de 18 años de edad o más
alcanzaría 99.7 y 108.3 millones, respectivamente (véa-
se gráfica 2).7 De estas cifras se desprenden varias con-
clusiones importantes:

Gráfica 1.
Población y tasas de crecimiento natural y total, 2000-2050

Fuente: proyecciones del Consejo Nacional de Población.

4 De acuerdo con las proyecciones del CONAPO, la tasa de crecimiento demográfico total pasará de 1.44 por ciento en 2000 a 1.14 por
ciento en 2006, y de 0.93 en 2012 a 0.76 en 2018.

5 Dado que los ejercicios de prospectiva no pretenden alcanzar una precisión absoluta, sino una previsión razonable, es costumbre
construir escenarios adicionales, basados en premisas alternativas sobre la evolución de los componentes del cambio demográfico, con
el fin de estructurar una posible franja dentro de la cual pueda variar el tamaño de la población mexicana futura. Los resultados de estos
ejercicios nos indican que si se postergara hasta el 2015 o hasta el 2025 la meta de alcanzar un nivel de fecundidad de 2.1 hijos promedio
por mujer, que está prevista por la actual política de población para el año 2005, el monto de la población mexicana al final del horizonte
de proyección se elevaría a 141 millones bajo la primera premisa y a poco más de 150 millones bajo la segunda.

6 O bien, en 42 y 51 por ciento, como se desprende de los dos escenarios alternativos identificados en la nota anterior.
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El número de potenciales electores se multiplicará
mucho más rápidamente que la población total du-
rante los próximos 50 años, como consecuen-
cia de las profundas transformaciones en la fecun-
didad y la mortalidad, así como de los cambios
en la estructura por edad y sexo en las próximas
décadas.8

Como resultado de la dinámica diferenciada de la
población en edad ciudadana y de la población
total, la proporción representada por la primera
respecto a la segunda tenderá a aumentar de mane-
ra sostenida en las próximas décadas. Así, se prevé
que la población en edad de votar, que comprende
en la actualidad a 60.3 por ciento de los habitan-
tes del país, incrementará su peso relativo a 64.7
en 2006 y a 69.0 por ciento en 2012; más tarde, en
2018 representará alrededor de 72.5; finalmente,
en 2030 y 2050 aumentará a 77.3 y 82.3 por cien-
to, respectivamente (véase gráfica 3).

Los electores potenciales experimentarán en el fu-
turo un proceso de renovación constante. En las
cuatro elecciones siguientes para elegir presidente
de la República (a partir de 2000) habrá un cuan-
tioso número de personas que podrá inscribirse por
vez primera en el padrón electoral al cumplir con
el requisito de edad que marca la ley. En esta si-
tuación se encontrarán en 20009 y 200610 alrede-
dor de 12 y 13 millones de personas, respectiva-
mente. A su vez, en las elecciones federales de
2012 podrán disfrutar de la experiencia inédita
de emitir su sufragio para elegir presidente de la
República alrededor de trece millones de jóve-
nes;11 y en una condición similar se encontrarán
12.5 millones de personas en las elecciones fede-
rales de 2018.12 Se advertirá, en suma, que a partir
de las elecciones del año 2000, y en las siguientes
tres contiendas, se sumarán más de 50 millones
de personas (nacidas entre julio de 1976 y junio de
2000) a la población en edad de votar,13 quienes

7 Puesto de otra manera, en el 2006 habrá 9.5 millones de personas más en edad de votar que en la actualidad; entre 2006 y 2012
se sumarán 9.3 millones; de 2012 a 2018 se agregarán 8.3 millones; asimismo, entre 2018 y 2050 se incorporarán 21.1 millones más.

8 Así, mientras que los habitantes del país de todas las edades aumentarían de casi 100 a 132 millones, las personas de 18 años de edad
o más pasarían de 60 a más de 108 millones.

9 Los jóvenes que votarán por vez primera en las elecciones federales de 2000 serán aquellos que nacieron entre julio de 1976 y
junio de 1982.

10 Estos jóvenes nacieron entre julio de 1982 y junio de 1988.
11 Se refiere a aquellos que nacieron entre julio de 1988 y junio de 1994.

Gráfica 3.
Peso relativo de la población en edad ciudadana con

respecto a la población total, 1995-2050
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Gráfica 2.
Población total y población en edad ciudadana, 1995-2050

Fuente: proyecciones del Consejo Nacional de Población.
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en su gran mayoría llegarán con vida a las eleccio-
nes de 2018. Ello significa que las personas que cum-
plieron el requisito de edad que marca la ley para
ejercer el derecho al sufragio en alguna de las elec-
ciones previas al 2000 (es decir, los nacidos antes
de julio de 1976) conformarán una minoría (poco
más de cuatro de cada diez electores potenciales)
en ese todavía lejano proceso electoral.

Como atinadamente señala Antonio Alonso Con-
cheiro (1987:10), aunque sólo fuese por el cambio de-
mográfico que tendrá lugar en México en las próximas
décadas, “la política del país habrá de modificarse”, y
“el ‘mercado’ político electoral se habrá renovado en su
mayoría”.14

Cambios en la composición
por edad de la población ciudadana

Las tendencias seguidas por los factores del cambio demo-
gráfico determinan no sólo el crecimiento de la pobla-
ción, sino también marcados cambios en su composición
por edades. Por un lado, la disminución de la mortali-
dad da origen a un progresivo aumento de la
sobreviviencia, hecho que se refleja gradualmente en una
proporción cada vez mayor de personas que transitan
con vida desde la base hacia la cúspide de la pirámide.
Por el otro, la caída de la fecundidad se expresa tarde o
temprano en una reducción del número de nacimientos,
lo que, a su vez, se traduce en un estrechamiento de la
base de la pirámide poblacional. Este proceso de cam-
bio se puede advertir en la secuencia de pirámides pre-
sentadas en las gráficas 4 y 5, que resume la experiencia
de México entre 1970 y 2000 y la que se prevé para el
periodo 2000-2050.

Ambos procesos conducen de manera inevitable e
irreversible a un proceso de “envejecimiento” de la po-
blación, caracterizado por un peso relativo cada vez menor
de niños y niñas y, en contraparte, una presencia inicial
creciente de jóvenes y adultos, y más tarde de adultos
mayores y ancianos. En las gráficas 4 y 5 se advertirá que el
tránsito hacia un perfil demográfico más “entrado en
años” ha ocurrido gradualmente en nuestro país en los
últimos treinta años,15 pero tenderá a acelerarse en las
próximas décadas. Este hecho se traducirá en un incre-
mento significativo de la edad media de la población.
Hace apenas unos cuantos años, en 1996, era de 25.3
años, y en la actualidad es de casi 27 años. Se prevé que
la edad media alcanzará un valor de 28.8 años en el
2006, de 31.1 en 2012 y de 33.4 en el 2018. En el más
largo plazo, en 2030 y 2050, ese indicador se situará en
alrededor de 38 y 45 años, respectivamente.

Como consecuencia de la evolución de los facto-
res del cambio demográfico, se estima que en los si-
guientes treinta años (entre 2000 y 2030) disminuirá el
peso relativo de la población menor de 15 años de edad
(de 33 a 19 por ciento) y aumentará tanto el de la de 15
a 64 años (62 a 68 por ciento), como el de la de 65 años
y más (de poco menos de 5 a 13 por ciento).16 Conforme
la población de México se adentre en la transición de-
mográfica, la proporción representada por los diferentes
grupos de edad seguirá experimentando grandes trans-
formaciones. Al final del horizonte de la proyección,
14 de cada cien mexicanos y mexicanas tendrán menos
de 15 años de edad; 61 de cada cien estarán entre los
15 y 64 años de edad; y 25 de cada cien habrán rebasado
los 64 años de edad. La gráfica 6, que superpone las pirá-
mides de población de 1996 y 2051, resume claramente
los cambios previstos en la estructura por edades durante
ese periodo.

12 Se trata de las personas nacidas entre julio de 1994 y junio de 2000.
13 Esta cifra representa a más de 85 de cada 100 electores potenciales en la actualidad.
14 Esta acelerada dinámica de renovación empezará a atenuarse gradualmente en las décadas posteriores al proceso electoral de

2018, como consecuencia del gradual envejecimiento de la población. Así, por ejemplo, en el año 2048 sólo estarán en posibilidades
de participar en las elecciones alrededor de 9.0 millones de nuevos electores potenciales.

15 Entre 1970 y 2000 la edad media de la población aumentó de 22.3 años a casi 27 años.
16 Conviene recordar, como referencia, que los menores de 15 años (47.5 por ciento) tenían un peso relativo muy similar al de la

población en edades laborales (48.8 por ciento) en 1970, en tanto que el de las personas de 65 años y más ascendía a 3.8 por ciento.
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Gráfica 4.
Pirámides de población, 1970-1995

Fuente: estimaciones y proyecciones del Consejo Nacional de Población.
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Fuente: estimaciones y proyecciones del Consejo Nacional de Población.
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Pirámides de población, 2000-2050
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Las transformaciones en la estructura por edades
darán lugar a profundos cambios de naturaleza econó-
mica, social, cultural y política. Hombres y mujeres de
todas las edades tendrán que adaptarse a los nuevos ritmos
de la vida social, a las cambiantes percepciones del curso
de vida, y a las normas y expectativas sociales emergen-
tes relacionadas con la edad. Asimismo, este cambio segu-
ramente trastocará, de formas variadas y complejas, los
arreglos residenciales y domésticos, las relaciones
sociales y familiares, así como las relaciones de género
e intergeneracionales. Otros muchos ámbitos de nuestra

vida cotidiana también se verán alterados. Cambiarán
los estilos de vida, los patrones de consumo y la demanda
de diversos bienes y servicios.

La dinámica diferenciada de crecimiento de los
diferentes grupos de edades que conforman la pobla-
ción ciudadana también alterará su composición inter-
na en forma notable (véanse gráficas 7 y 8 y cuadro 1),
lo cual puede tener importantes implicaciones desde el
punto de vista político-electoral. Un ángulo revelador
de esos cambios lo constituye el examen de las tenden-
cias del crecimiento de cinco diferentes segmentos de
edad: jóvenes (entre 18 y 24 años), adultos jóvenes (en-
tre 25 y 44 años), adultos (45-64 años), adultos mayores
(65-84) y los integrantes de la llamada “cuarta edad” (85
años y más).

Los jóvenes de entre 18 y 24 años continuarán in-
crementando su número en el próximo decenio, aun-
que su peso relativo ya viene disminuyendo desde el
primer lustro de los noventa. Se estima que este grupo pa-
sará de 13.8 a 14.5 millones entre 2000 y 2006, y más
tarde, en 2012, rebasará la cifra de 14.7 millones. Para
entonces, el número de jóvenes habrá alcanzado su máxi-
mo histórico y comenzará a disminuir, como consecuen-
cia de la caída de la fecundidad ocurrida dos décadas
atrás. En la elección federal de 2018 sumarán 14.1 mi-
llones y en la de 2030 alrededor de 12.2 millones. Al
final del horizonte de la proyección, en 2050, sólo ha-
brá 9.8 millones de personas entre 18 y 24 años de edad.Fuente: estimaciones y proyecciones del Consejo Nacional de Población.

Fuente: proyecciones del Consejo Nacional de Población. Fuente: proyecciones del Consejo Nacional de Población.

Gráfica 6.
Pirámides de población al 1 de enero de 1996 y 2051
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Gráfica 7.
Evolución de la población en edad

ciudadana por amplios grupos de edad, 1995-2050
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Gráfica 8.
Peso relativo de los ciudadanos

y ciudadanas de cada grupo de edad con
respecto a la población total de 18 años y más, 1995-2050
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En concordancia con esta tendencia, se prevé que su peso
relativo disminuirá de 23 por ciento en el 2000 a 20.9
por ciento en el 2006, y de 18.6 a 16.2 por ciento entre
2012 y 2018. Más adelante, en los años 2030 y 2050,
los jóvenes sólo representarán alrededor de 12.2 y 9.1
por ciento del electorado potencial, respectivamente. De
esta manera, su tamaño se reducirá en un tercio entre
2012 (cuando alcance su máximo histórico) y 2050, en
tanto que su peso relativo caerá casi dos tercios en los
próximos 50 años.

La población de 25 a 44 años continuará aumen-
tando hasta mediados de la década de los veinte. Así, se
anticipa que los adultos jóvenes, que en la actualidad
suman 29.1 millones, se incrementarán de 33.2 millo-
nes en 2006 a 36.2 millones en el 2012. En 2018 alcan-
zarán 37.9 millones, pero más tarde comenzará a
disminuir su tamaño: 37.5 en 2030 y 30.5 millones en
2050. Sin embargo, conviene señalar que este grupo verá

reducir su peso relativo a partir de 2002. De hecho, si en
el presente año representan alrededor de 48.4 por ciento
del electorado potencial, en el 2006, 2012 y 2018 su
contribución se reducirá a 47.9, 45.9 y 43.5 por ciento,
respectivamente. En el más largo plazo, en 2030 y 2050,
las proporciones previstas descenderán aún más, hasta
llegar a 37.7 y 28.2 por ciento, respectivamente.

En contraste, el grupo de 45 a 64 años seguirá
incrementado su tamaño sistemáticamente y verá mar-
cado su crecimiento por la inercia demográfica durante
todo el horizonte de la proyección. De hecho, las previ-
siones disponibles indican que en la actualidad su nú-
mero asciende a 12.4 millones y se prevé que aumentará
a 15.9 millones en 2006, a 20.4 millones en 2012 y a
25.5 millones en 2018, en tanto que entre 2030 y 2050
pasará de 33.0 a 35.5 millones. Es decir, este grupo de
edad multiplicará su tamaño original casi tres veces en
los próximos cincuenta años. A su vez, su peso relativo

Cuadro 1.
Población de 18 años y más por sexo y amplios grupos de edad, 2000-2050

Edad 2000 2006 2012 2018 2030 2050

República Mexicana 60 062 844 69 593 188 78 857 442 87 161 441 99 694 293 108 248 933 

18-24 13 793 075 14 521 286 14 695 266 14 106 618 12 171 021 9 809 348 
25-44 29 079 864 33 175 707 36 166 439 37 908 209 37 531 605 30 549 230 
45-64 12 418 947 15 906 068 20 411 775 25 328 458 32 966 313 35 457 400 
65-84 4 275 927 5 397 568 6 790 749 8 731 344 15 075 368 27 004 038 
85 y más  495 031  592 559  793 213 1 086 812 1 949 986 5 428 977 

Población masculina de 18 años y más

República Mexicana 29 318 867 34 021 469 38 595 889 4 298 062 48 891 533 53 114 280 

18-24 6 895 070 7 270 808 7 366 127 7 077 586 6 115 663 4 935 773 
25-44 14 222 421 16 307 800 17 848 317 18 775 515 18 658 994 15 243 642 
45-64 5 994 135 7 660 010 9 849 572 12 266 377 16 149 131 17 567 068 
65-84 1 994 998 2 527 875 3 187 891 4 104 629 7 113 932 12 973 985 
85 y más  212 243  254 976  343 982  473 955  853 813 2 393 812 

Población femenina de 18 años y más

República Mexicana 30 743 977 35 571 719 40 261 553 44 463 379 50 802 760 55 134 713 

18-24 6 898 005 7 250 478 7 329 139 7 029 032 6 055 358 4 873 575 
25-44 14 857 443 16 867 907 18 318 122 19 132 694 18 872 611 15 305 588 
45-64 6 424 812 8 246 058 10 562 203 13 062 081 16 817 182 17 890 332 
65-84 2 280 929 2 869 693 3 602 858 4 626 715 7 961 436 14 030 053 
85 y más  282 788  337 583  449 231  612 857 1 096 173 3 035 165 

Fuente: proyecciones del Consejo Nacional de Población.
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se incrementará de 20.7 por ciento en 2000 a 22.4 por
ciento en 2006; y de 25.9 a 29.1 por ciento entre 2012
y 2018, en tanto que en el año 2030 alcanzará alrededor
de 33.1 por ciento. La proporción representada por este
grupo comenzará a disminuir lentamente a partir de
2040, y en 2050 representará a casi uno de cada tres
mexicanos y mexicanas (32.8 por ciento).

Los adultos mayores (65-84) y los integrantes de la
“cuarta edad” (85 años y más) son los únicos grupos que
durante todo el horizonte de proyección aumentarán su
tamaño y su peso relativo. De acuerdo con los datos
disponibles, los integrantes de ambos segmentos de
edad suman, en conjunto, alrededor de 4.8 millones de
personas en el año 2000 y alcanzarán casi 6.0 millones
en 2006; su número se incrementará de 7.6 a 9.8 mi-
llones entre 2012 y 2018; y pasará de 17.0 a 32.4 mi-
llones entre 2030 y 2050. Como se advierte, los adultos
mayores y los integrantes de la “cuarta edad” multipli-
carán su tamaño original más de cinco veces en un lapso
de medio siglo. Estos mismos grupos, que constituyen
alrededor de 7.9 por ciento de la población en edad
ciudadana en la actualidad, aumentarán su peso relati-
vo, al inicio de manera un tanto lenta (8.6, 9.2 y 11.3
por ciento en 2006, 2012 y 2018, respectivamente) y al
final de la proyección en forma por demás vertiginosa
(hasta alcanzar 17.1 y 30.1 por ciento del electorado
potencial en 2030 y 2050, respectivamente). Así, mien-
tras que ambos conjuntos representan en la actualidad a
poco más de uno de cada doce electores potenciales, en
el 2050 constituirán  poco menos de uno de cada tres.

Las tendencias enunciadas ponen de manifiesto al-
gunas transformaciones revolucionarias en la estructura
por edad de la población, las cuales podrían ser resumi-
das de la siguiente manera: mientras que en el año 2000
alrededor de 71.4 por ciento de los electores tiene me-
nos de 45 años de edad, en 2050 su peso relativo se verá

reducido a 37.3 por ciento. Este cambio es relevante
desde el punto de vista político-electoral por varias ra-
zones:

La edad ha demostrado ser una variable determi-
nante de la participación y las preferencias políti-
cas de la población ciudadana. Así, por ejemplo, se
sabe que los adultos y los adultos mayores tienen
una probabilidad más alta de registrarse y acudir a
las urnas que los jóvenes.17 Una explicación pro-
bable de lo anterior es que a medida que las perso-
nas ganan familiaridad y se socializan con los re-
quisitos del proceso electoral,18 lo que sólo se lo-
gra con los años, se torna más fácil votar en elec-
ciones subsiguientes (Buendía, 2000).

En muy diversos contextos es posible apreciar que
el voto de los jóvenes contrasta con frecuencia
con el de los adultos mayores.19 En ocasiones, el
voto de los jóvenes es más volátil que el de las
personas de mayor edad. Pero también puede ocu-
rrir que la edad, mediante la interacción de perso-
nas con grupos de pares en el interior de organiza-
ciones cuyo ingreso es regulado por esta caracterís-
tica, desempeñe un papel relevante en la construc-
ción de la lealtad o la identificación partidista,20

como lo indica la experiencia de algunos países
donde los jóvenes (u otros grupos) conforman el
núcleo “duro” de la clientela de algún partido po-
lítico. Ello sugiere que la futura recomposición del
electorado hacia una estructura más envejecida
podría influir, en diversos grados y formas, en el
desempeño electoral de los partidos.

En una democracia, el voto de cada ciudadano cuen-
ta por igual. Por esta razón, el tamaño de cada
grupo de edad es una dimensión relevante desde
el punto de vista político-electoral. Un conjunto

17 Este comportamiento es congruente con lo observado en diversos contextos (Wolfinger y Rosentone, 1980; Tuirán y Grobet, 1995;
Tuirán, 2000; Reyna, 2000).

18 Como es el propio empadronamiento y la identificación y localización de la casilla, entre otros.
19 En las elecciones de 1994, la probabilidad de votar por el PRI tendió a incrementarse con la edad, mientras que lo contrario sucedió

entre quienes votaron por el PAN. El electorado del PRD mostró en esas elecciones un perfil aparentemente diferente, dibujando una
relación en la forma de “U” invertida que alcanzaba su punto de inflexión entre 30 y 44 años (véase Tuirán y Grobet, 1995). Más
recientemente, Reyna (2000) señala que en la elección primaria del PRI de noviembre de 1999, aquellos que votaron por Roberto
Madrazo se diferenciaron de los que dieron su apoyo a Francisco Labastida en función de su edad: “Más viejos por éste, más jóvenes por
aquél, lo que puede verse reflejado también en el contexto electoral definido por la competencia entre distintos partidos: la oposición es más
de los jóvenes”.
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numeroso, conformado por millones de electores
potenciales que pertenecen a un mismo grupo de
edad, difícilmente puede ser ignorado. Tomando
en cuenta el perfil actual de la población mexica-
na, los jóvenes y los adultos jóvenes conforman
los grupos más numerosos y, en consecuencia, son
ellos quienes pueden tener la palabra en la defini-
ción de los escenarios de carácter político-electo-
ral (Reyna, 2000). En contraste, a medida que la
población en edad ciudadana envejezca, serán los
integrantes de otros grupos quienes tendrán esa
capacidad y ese poder. De esta manera, la pro-
fundización de la transición demográfica en México
podría estar acompañada de un recambio en el peso
político de los distintos grupos de edad.

La cambiante importancia numérica de los diver-
sos grupos de edad podría obligar a los partidos a
recomponer su organización, a redefinir su plata-
forma y a transformar sus clientelas tradicionales.
Quien quiera ganar tendrá que atender las de-
mandas de los principales grupos de edad y ofre-
cerles un conjunto atractivo de propuestas.

La estructura por edades de la población tiene im-
portantes efectos y consecuencias en la forma-
ción de un amplio espectro de demandas socia-
les. Ello resulta de interés tanto desde el punto de
vista del elector como desde la perspectiva de los
partidos políticos. En una estructura joven, las prefe-
rencias políticas de una proporción considerable
de la población ciudadana podrían verse influidas
por sus valoraciones y expectativas acerca de las
oportunidades disponibles en materia de educa-
ción y empleo, entre otros. En cambio, en una
estructura envejecida seguramente tendrían más
peso aspectos relativos al funcionamiento de los
sistemas de salud y de seguridad social. En un
contexto poblacional en permanente transforma-
ción, los partidos políticos que aspiren a gobernar
el país estarán obligados a seguir de cerca las ten-
dencias demográficas y a ajustar sistemáticamente

sus respectivas ofertas electorales para que reflejen
más fielmente las cambiantes pautas de demandas
y necesidades y, en consecuencia, para estar en
posibilidades de atraer al electorado potencial de
los diversos grupos de edad.

Cambios en la composición
por sexo de la población ciudadana

En las próximas décadas, la población femenina ciuda-
dana, tanto total como por grupos de edad, continuará
siendo más numerosa que la de los hombres (véase
gráficas 9, 10 y 11). Ello obedece a varios factores.
Una constante mundial es que nacen más hombres que
mujeres (aproximadamente 105 nacimientos de perso-
nas del sexo masculino por cada cien del sexo femeni-
no), pero ellas sobreviven en mayor número en todas las
edades, de tal suerte que, en ausencia de migración,
ambos sexos tienden a equipararse en número entre los
20 y 35 años de edad, y a partir de entonces aumenta el
predominio femenino. En consecuencia, conforme enve-
jece la población (es decir, a medida que aumenta la
proporción de adultos y adultos mayores) tiende a
incrementarse la proporción de mujeres. Además, otros
factores, como la migración hacia el exterior, la cual
tiene un componente masculino mayor, también contri-
buyen a explicar la presencia más numerosa de mujeres
en la población residente en México.

Se estima que en la actualidad hay alrededor de
30.7 millones de mujeres y casi 29.4 millones de hom-
bres de 18 años de edad o más. En las elecciones federa-
les para elegir Presidente de la República en 2006, 2012
y 2018 la población femenina se situará en alrededor de
35.6, 40.3 y 44.5 millones, mientras que la masculina
ascenderá a 34.0, 38.6 y 42.7 millones, respectivamen-
te. Es decir, en esos años habrá entre 1.6 y 1.8 millones
de mujeres más que hombres y se prevé que la diferen-
cia se mantendrá, e incluso se elevará, a lo largo del

20 La identificación partidista alude a la orientación afectiva de un elector hacia un partido político. De acuerdo con Warren Miller
(citado por Mercado, 1997:291-292), la identificación partidista desempeña la función siguiente: “son voluntarias, son extensiones del
yo, ofrecen respuestas parciales a preguntas de referencia social como: ¿quién soy yo?, ¿quién eres tú?, ¿quién es él?, ¿en qué creen? Un
partidismo así puede adquirirse, en primer término, mediante la pertenencia a la familia, pero, como sucede con la religión,
subsecuentemente puede ser influida y afectada por otras relaciones sociales y experiencias de vida.”
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ámbito en los años por venir podrían incidir en las pau-
tas de participación y las preferencias políticas de este
sector de la población. En consecuencia, los partidos se
verán obligados a acercarse cada vez más a ellas y dedi-
carles tiempo y atención, así como construir relaciones
de alianza con los grupos de mujeres si quieren ver cris-
talizada su ambición de triunfo. Al respecto, conviene
mencionar que si bien no se advierten por lo general
marcadas diferencias entre el voto de los hombres y el
de las mujeres en muy diversos países, eventualmente,
como sucedió en los Estados Unidos en 1980, la brecha
de género en materia electoral podría tomar relevancia y
decidir una elección (Pynn, 1984; Edward, 1985).21

horizonte de proyección a 1.9 millones en 2030 (50.8 y
48.9 millones) y a 2.0 millones en 2050 (55.1 y 53.1
millones), aunque con un índice de masculinidad lige-
ramente a la alza (véase gráfica 12), como consecuencia
principalmente de la reducción prevista en las tasas de
migración neta internacional y de la disminución gra-
dual de la diferencia en la esperanza de vida entre hom-
bres y mujeres.

Las proyecciones demográficas ponen de mani-
fiesto que el potencial electoral de la población feme-
nina es y seguirá siendo considerable. Los avances
recientes en la tarea de mejorar la condición social de
las mujeres y los logros que podrían alcanzarse en este

Gráfica 9.
 Población masculina y femenina en edad ciudadana,

1995-2050
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Fuente: proyecciones del Consejo Nacional de Población.

Gráfica 10.
Evolución de la población masculina en edad

 ciudadana por amplios grupos de edad, 1995-2050
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Fuente: proyecciones del Consejo Nacional de Población.

Gráfica 11.
Evolución de la población femenina

en edad ciudadana por amplios grupos de edad, 1995-2050
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Fuente: proyecciones del Consejo Nacional de Población.

Gráfica 12.
Evolución del índice de masculinidad de la población

en edad ciudadana por amplios grupos de edad, 1995-2050
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Fuente: proyecciones del Consejo Nacional de Población.
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 No hay duda que una población femenina cada
vez más numerosa, más educada y más urbanizada con-
tribuirá a hacer más visibles sus demandas. Su presen-
cia también se verá reflejada de manera creciente en
los propios espacios de participación, tanto en los par-
tidos políticos como en los cuerpos de representación
ciudadana. Ello obligará a los partidos de nuestro país a
garantizar, en los próximos años, la vigencia y el cum-
plimiento de acciones afirmativas más decididas para
que la población femenina esté adecuadamente represen-
tada en las candidaturas a los cargos de elección popular.

Distribución territorial
de la población ciudadana

El éxito de los partidos políticos en cada elección, la
magnitud y envergadura de los esfuerzos que estas ins-
tancias llevan a cabo para atraer a los potenciales electo-
res, así como el costo-eficiencia de sus acciones de
proselitismo político, está condicionado en buena me-
dida por la distribución de la población en el territorio
nacional. Al respecto, conviene hacer notar que en la
actualidad el mayor número de electores potenciales,
alrededor de 30.1 millones (50% del total nacional),
reside en sólo siete estados de la República: estado de
México, Distrito Federal, Veracruz, Jalisco, Guanajuato,
Nuevo León y Michoacán (véanse gráficas 13 y 14). Estas
siete entidades son y seguirán siendo estratégicas desde
el punto de vista político-electoral. Su peso relativo y
absoluto indica claramente que sus ciudadanos tienen
y seguirán teniendo la capacidad de decidir el resultado
de cualquier elección y determinar el éxito o el fracaso
de los partidos políticos en los comicios federales.

Tomando en cuenta las tendencias demográficas
recientes, se prevé que en los años venideros, el esta-
do de México, con 8.1 millones de los electores po-
tenciales en la actualidad (13.5% del total), continuará
creciendo y concentrará alrededor de 9.5 millones (14%)
en 2006, y más de 11.4 millones (14.5%) en 2012, con
lo cual consolidará su posición como la entidad más
poblada y con el mayor número de ciudadanos en el

país. En contraste, la población en edad de votar resi-
dente en el Distrito Federal crecerá muy lentamente. Esta
entidad, que está habitada actualmente por casi 6.0 mi-
llones de ciudadanos, aumentará su tamaño a 6.4 millo-
nes en 2006 y a 6.6 millones en 2012, con un peso
relativo en constante descenso (de 9.9% en 2000, a 9.2%
en 2006 y a 8.5% de la población nacional en edad
ciudadana en 2012).

21 Asimismo, se advierte que en las elecciones de 1994 las mujeres mexicanas exhibieron una mayor propensión de votar por el PRI

que los hombres, en tanto que la clientela del PAN o del PRD fue mayormente masculina (Tuirán y Gobet, 1995).

Gráfica 13.
Distribución relativa de la población

en edad ciudadana por entidad federativa, 2000

Fuente: proyecciones del Consejo Nacional de Población.
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Gráfica 14.
Distribución relativa de la población

 en edad ciudadana por entidad federativa, 2006

Fuente: proyecciones del Consejo Nacional de Población.
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Veracruz, con más de 4.2 millones de ciudadanos
en 2000, alcanzará alrededor de 4.8 millones en 2006 y
cerca de 5.3 millones en 2012, con un peso relativo
también en disminución (7.2% en 2000, 7% en 2006 y
6.7% en 2012). Finalmente, los restantes cuatro estados
(Jalisco, Guanajuato, Nuevo León y Michoacán), que
agrupan en la actualidad a cerca de 11.7 millones de
personas en edad de votar (19.4 por ciento del total na-
cional), alcanzarán 13.5 millones en 2006 y 15.3 millo-
nes en 2012, con un peso relativo que permanecerá
estable durante el periodo considerado. En suma, se pre-
vé que en el conjunto de las siete entidades del país
mencionadas residirán aproximadamente 34.2 millones
de personas en edad de votar en 2006 y 38.6 millones
en 2012, lo que confirma su condición estratégica en las
elecciones futuras.

Población ciudadana residente
en las áreas rurales y urbanas

Durante el siglo XX, México experimentó una poderosa
metamorfosis y pasó de ser un país abrumadoramente
rural a uno predominantemente urbano.22 La urbaniza-
ción y las fuerzas que impulsaron este proceso dieron
lugar a un marcada polarización territorial, con un pa-
trón de concentración en unas cuantas ciudades y una
enorme dispersión en miles de pequeñas localidades ru-
rales. De acuerdo con la información disponible, la po-
blación del subsistema rural, que en 1995 contaba con
alrededor de 23.5 millones de habitantes establecidos
en 198 mil asentamientos de menos de 2,500 habitan-
tes, tiene en la actualidad medio millón más de habi-
tantes y cuenta con un número muy superior de
localidades. A su vez, los contextos mixtos o en transi-
ción rural-urbana (de entre 2 500 y menos de 15 000

habitantes), que a mitad de los noventa reunían a cerca
de 10.5 millones de habitantes distribuidos en 2 023
asentamientos, en la actualidad suman más de 11.2 mi-
llones de personas en 2 166 localidades. Finalmente, el
sistema nacional urbano cuenta hoy en día con 376 ciu-
dades (de 15 000 habitantes o más), es decir, 29
asentamientos más que en 1995, y con alrededor de 65
millones de personas (6.3 millones más que en 1995).
De los residentes urbanos, poco menos de 7 de cada 10
se encuentran establecidos en las 25 ciudades del país
de más de medio millón de habitantes.

Se prevé que México continuará profundizando su
perfil urbano en los próximos años.23 El avance del pro-
ceso de urbanización seguirá teniendo profundas conse-
cuencias y ramificaciones en la vida económica, social,
política y cultural del país. Existe evidencia que indica
que la urbanización y la creciente concentración de la
población en unas cuantas ciudades del país ha sido
uno de las principales fuerzas del cambio político-elec-
toral en nuestro país. Al respecto, Reyna (2000) nos re-
cuerda que los primeros triunfos del PAN fueron en
ciudades: “León, Guanajuato, allá por los años cuaren-
ta, y, lustros después, dos capitales de estado: Hermosillo
y Mérida a finales de los años sesenta. La primera
gubernatura que gana la oposición fue en un estado ur-
bano y de alto desarrollo relativo: Baja California, en
1989. Hoy en día el PAN y el PRD gobiernan cerca de 50
por ciento de la población del país y sus victorias han
tenido lugar, de manera predominante, en las ciudades”.

En las ciudades se concentra el electorado más in-
formado y de mayor escolaridad, el de mayores ingresos
y el que está inserto en las actividades modernas de la
economía nacional, a diferencia de lo que ocurre en el
ámbito rural. En la actualidad, trece entidades de la re-
pública son predominantemente urbanas. En ellas, al
menos siete de cada diez pobladores en edad de votar

22 Durante todo el siglo pasado el número de ciudades del país creció once veces y la población urbana aumentó casi 46 veces, en
contraste con la población rural que tan sólo duplicó su tamaño original.

23 En las elecciones federales para elegir Presidente de la República del año 2006, cuando el país cuente con alrededor de 107.6 millones
de habitantes, en las ciudades de 15 mil habitantes o más se encontrarán establecidos alrededor de 71.6 millones de personas (66.5 por
ciento de la población total). Además, en las localidades en transición rural-urbana (de entre 2 500 y menos de 15 000 habitantes) residirán
casi doce millones de personas (11.2 por ciento) y el número de asentamientos de ese tamaño ascenderá a 2 320. En contraste, las localidades
rurales estarán pobladas por 24 millones de mexicanos y mexicanas (22.3 por ciento). Ello quiere decir que casi todo el crecimiento
demográfico que ocurrirá en el país en los próximos seis años se concentrará en las ciudades mexicanas de 15 mil habitantes o más.
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residen en ciudades de 15 mil habitantes o más (gráfica
15);24 en otras once entidades, la población ciudadana
que habita en las áreas urbanas representa entre 50 y 70
por ciento de la población estatal respectiva (gráfica 16);25

en las restantes ocho entidades del país, los electores
potenciales urbanos todavía son minoría y su peso rela-
tivo está todavía por debajo de 50 por ciento de la po-
blación ciudadana total (gráfica 17).26 Se prevé que en
los próximos años la población urbana seguirá crecien-
do en todas las entidades, aunque al parecer no se mo-
dificará significativamente la composición interna de
los tres grupos identificados entre 2000 y 2012.27

Vale la pena señalar que seis de las siete entidades
que concentran a la mitad del electorado nacional se
caracterizan por ser predominantemente urbanas: Dis-
trito Federal, donde el total de su población en edad de
votar reside en asentamientos urbanos; Nuevo León, con
91.6 por ciento; el estado de México, con 84.3 por cien-
to; Jalisco, con 76.1 por ciento; Guanajuato, con 63.7
por ciento; y Veracruz, con 52.2 por ciento. A su vez,

Michoacán está muy cerca hoy en día de alcanzar una
población ciudadana mayoritariamente urbana (48.8 por
ciento). Como se advierte en la gráfica 15, la población
urbana de esas entidades será cada vez mayor en los
próximos años.

24 Esas entidades son las siguientes: Distrito Federal, Baja California, Coahuila, Chihuahua, Distrito Federal, estado de México, Nuevo
León, Tamaulipas, Colima, Jalisco, Morelos, Quintana Roo y Sonora.

25 Las entidades que integran este grupo son: Baja California Sur, Campeche, Durango, Guanajuato, Puebla, Querétaro, San Luis
Potosí, Sinaloa, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán.

26 Las entidades predominantemente rurales son: Chiapas, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, Tabasco y Zacatecas.
27 Durante el horizonte de la proyección, sólo Michoacán se desplazará del tercero al segundo grupo, y Guerrero y Nayarit estarán

a un paso de hacerlo.

Estas pautas y tendencias aportan valiosos elemen-
tos indicativos y sugieren que todos y cada uno de los
partidos políticos deberán intensificar sus esfuerzos en
algunas entidades con considerable peso y predominio
urbano para aspirar a ganar los comicios que se celebra-
rán en los años por venir. Al respecto, debe recordarse
que la base electoral y la fuerza del PAN y del PRD se
encuentra principalmente en las entidades más urbani-
zadas y más grandes del país (por ejemplo, Distrito
Federal, Nuevo León y Jalisco), mientras que el voto
suele favorecer al PRI en las entidades predominante-
mente rurales.

Gráfica 15.
Porcentaje de la población en edad ciudadana

residente en las areas urbanas de algunos estados
seleccionados respecto al total estatal, 2000, 2006 y 2012
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Fuente: proyecciones del Consejo Nacional de Población.

Gráfica 16.
Porcentaje de la población en edad ciudadana residente

en las areas urbanas de algunos estados seleccionados respecto al
total estatal, 2000, 2006 y 2012
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Población ciudadana
residente en las ciudades del país

De acuerdo con las estimaciones disponibles, las 376
ciudades existentes actualmente están habitadas por 41.1
millones de ciudadanos (véase gráficas 18, 19 y 20). De
este total, 21.4 millones (52.3%) residen en las nueve
ciudades de un millón de habitantes o más; 6.9 millo-
nes de ciudadanos (16.9%) se encuentran establecidos
en los 16 asentamientos de entre 500 mil y menos de
un millón; 6.9 millones más (16.9%) se localizan en
los 48 centros urbanos de entre cien mil y menos de un
millón de habitantes; y alrededor de 5.9 millones (14.4%)
se asientan en las 303 áreas urbanas de entre 15 mil y
menos de cien mil habitantes.

Se prevé que para el año 2006 habrá 23 ciudades
más, que sumarán un total de 399. En estos núcleos de
población se encontrarán asentados 48.1 millones de
personas en edad de votar (69.1 por ciento del total).
Para entonces habrá diez ciudades de más de un millón
de habitantes, con 25.4 millones de personas en edad
de votar (52.8%); asimismo, en los 17 asentamientos de
entre medio millón y menos de un millón de habitantes
se localizarán 8.3 millones de ciudadanos (17.3%); a su
vez, en las 51 localidades urbanas de entre 100 mil y
menos de un millón habitarán 8.2 millones de electores
potenciales (17.0%); y, finalmente,  en las 321 ciuda-

des de entre 15 mil y menos de 100 mil habitantes resi-
dirán 6.2 millones de personas en edad de votar (12.9%).

En el cuadro 2 se presentan las 27 principales ciu-
dades del país,28 ordenadas de acuerdo al tamaño de la
población ciudadana. En este grupo de ciudades —entre
las que destacan las zona metropolitanas de México,
Guadalajara, Monterrey y Puebla— residen en el presen-
te año 28.8 millones de personas en edad de votar, en
tanto que en 2006 serán 33.7 millones, es decir, alrede-
dor entre 48 y 49 por ciento de la población ciudadana

Gráfica 17.
Porcentaje de la población en edad ciudadana residente

en las áreas urbanas de algunos estados seleccionados respecto al
total estatal, 2000, 2006 y 2012
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Fuente: proyecciones del Consejo Nacional de Población.

Gráfica 18.
Población en edad ciudadana en las ciudades del país clasifica-

das según número de habitantes, 2000 y 2006

Fuente: proyecciones del Consejo Nacional de Población.
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Gráfica 19.
Peso relativo de la población en edad ciudadana que reside

en las ciudades del país según número de habitantes, 2000 y
2006

Fuente: proyecciones del Consejo Nacional de Población.
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del país en ambos años. Sobra decir por qué estas ciuda-
des continuarán siendo estratégicas desde el punto de
vista político-electoral.

Migración internacional
y voto de los mexicanos
en el extranjero

El ejercicio del sufragio fuera del territorio nacional es
un capítulo aún inédito en la historia electoral de nues-
tro país. La magnitud y densidad del fenómeno migra-
torio hace de México un caso verdaderamente único en
el mundo.29 Este asunto desafía a las democracias mo-
dernas, ya que exige un replanteamiento de nuestra con-
cepción de ciudadanía y de su papel en un mundo de
mutuas e inevitables influencias.

El tema no apareció formalmente en la agenda de
las negociaciones políticas entre el gobierno y los parti-
dos políticos sino hasta 1989 y 1990, y fue retomado en
las negociaciones de marzo de 1994, mayo de 1995 y
abril de 1996. En esa última oportunidad, en la mesa
para la reforma electoral, los participantes lograron al-
canzar varios importantes acuerdos30 y convinieron en

llevar a cabo una serie de modificaciones constituciona-
les para hacerlo viable.31 Posteriormente, en noviembre
de 1996, se publicó el decreto por el que se reformaron
y adicionaron diversos artículos del Código Federal Elec-
toral, incluido el artículo octavo transitorio,32 que esta-
bleció la creación de una comisión de especialistas para
estudiar las posibles modalidades del voto de los mexi-
canos en el extranjero. Por diversas razones, no fue posi-

28 Incluye a todos los centros urbanos con al menos medio millón de habitantes en 2006.
29 El interés por el voto en el extranjero se origina en los años setenta en algunos círculos políticos y académicos de México y entre los

líderes de las comunidades mexicana y chicana de los Estados Unidos.

Fuente: proyecciones del Consejo Nacional de Población.

Cuadro 2.
Población total y población

en edad ciudadana, 2000-2006

Gráfica 20.
Número de ciudades agrupadas según tamaño

de la población, 2000 y 2006

Fuente: proyecciones del Consejo Nacional de Población.
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ZM Ciudad de México 11 944 384 13 542 648
ZM Guadalajara 2 344 330 2 752 706
ZM Monterrey 2 126 607 2 447 651
ZM Puebla 1 386 512 1 635 407
ZM León  760 830  930 587
ZM Tijuana  757 865  934 166
Ciudad Juárez  724 256  877 476
ZM Toluca  704 201  858 589
ZM Torreón  650 908  738 979
ZM San Luis Potosí  552 875  673 942
ZM Mérida  565 834  672 893
ZM Querétaro  477 456  597 134
ZM Cuernavaca  469 467  576 500
ZM Aguascalientes  441 410  552 344
ZM Coatzacoalcos  412 721  466 031
ZM Chihuahua  470 919  570 994
ZM Tampico  434 853  489 855
Acapulco de Juárez  419 274  501 062
ZM Saltillo  421 319  508 269
ZM Veracruz  404 797  451 433
Morelia  378 759  467 937
Culiacán Rosales  350 218  403 178
Hermosillo  375 075  458 738
Mexicali  361 799  424 886
ZM Xalapa  333 322  394 205
Tuxtla Gutiérrez  297 038  383 703
ZM Oaxaca  281 641  348 871
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ble instrumentar esta práctica en las elecciones del año
2000, aunque seguramente esta posibilidad podría cris-
talizarse en los comicios que se celebrarán en 2006. Por
esta razón, vale la pena señalar la magnitud de los mexi-
canos en edad ciudadana que se encuentran en el extran-
jero, principalmente en los Estados Unidos, para llamar
la atención acerca de sus potenciales implicaciones po-
lítico-electorales.

De acuerdo con la comisión de especialistas de-
signada por el Consejo General del IFE, el universo po-
tencial de ciudadanos mexicanos residentes en el

extranjero ascendía en junio de 2000 a cerca de 9.9 mi-
llones de personas.33 Es conveniente señalar que una es-
timación del monto aproximado de esta población en el
año 2006 se sitúa en alrededor de doce millones. Estas
cifras representan alrededor de 16.5 y 17.4 por ciento
del total de ciudadanos residentes en México en esos
años,34 lo que pone de manifiesto la enorme importan-
cia político-electoral de esta población y su inimagina-
ble potencial tanto para modificar el peso específico que
tiene actualmente cada uno de los partidos políticos den-
tro del electorado mexicano, como para inclinar la ba-
lanza hacia alguno de ellos de manera definitiva.

30 En el punto 14 del documento que recoge los acuerdos y conclusiones se establece lo siguiente: “hacer posible el voto de los
ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero modificando el artículo 36 [constitucional] y adicionando un artículo transitorio que
establecería que ese derecho sólo podría ejercerse para la elección presidencial. La forma de su ejercicio se determinaría en la ley de la
materia y estaría vinculado a los trabajos del Registro Nacional Ciudadano y la correspondiente expedición de la Cédula de Identidad”.

31 Como resultado de la mencionada negociación política, en julio de 1996 fue aprobada la reforma a la fracción III del artículo 36, que
originalmente establecía como obligación del ciudadano la de votar en el distrito electoral que corresponde a su domicilio. La reforma
constitucional suprimió este requisito, sustituyendo la redacción anterior por el siguiente texto: “Votar en las elecciones populares en los
términos que señale la ley”, con lo cual se abrió la posibilidad de hacer una realidad el ejercicio del sufragio en el extranjero. Cabe hacer
notar que la modificación del artículo 36 constitucional no menciona textualmente referencia alguna al voto en el exterior, aunque la
propuesta de reformas se argumentó invocando esa posibilidad y delegó en la legislación secundaria los términos en que podría tener lugar
esta clase de voto.

32 En su artículo octavo transitorio, el Código Federal Electoral expresa claramente todas las tareas y condiciones que deberán reunirse
para la realización del voto en el extranjero.

33 De este total, alrededor de 7.1 millones corresponden a personas nacidas en México con residencia en los Estados Unidos; 2.7 millones
a personas que nacieron en los Estados Unidos de padre o madre mexicanos y que residen en ese país (que de acuerdo con la Constitución
Política son mexicanos por nacimiento); y los restantes104 mil ciudadanos mexicanos residentes en otros países. Al respecto, véase Corona,
R. y R. Tuirán, 1998.

34 Cabe hacer notar que estas proporciones son superiores a la del estado de México.
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Gracias al impulso de la industrialización y de las acti-
vidades de base urbana, México experimentó durante el
siglo XX una profunda metamorfosis en la dinámica de
crecimiento de sus ciudades y su perfil pasó de ser
abrumadoramente rural a uno predominantemente ur-
bano. Así, en 1900, uno de cada diez habitantes del
país vivía en las 33 ciudades existentes en esa época (de
15 mil habitantes y más), tres de cada diez se encontra-
ban establecidos en localidades mixtas o en transición
rural-urbana (entre 2 500 y menos de 15 mil habitan-
tes) y seis de cada diez habitantes residían en localida-
des rurales (de menos de 2 500 habitantes). México
ingresó al nuevo siglo con un perfil radicalmente dis-
tinto. Se estima que el sistema nacional urbano cuenta
actualmente con 372 ciudades (25 más que en 1995),
donde radican poco menos de siete de cada diez habi-
tantes, en tanto que en localidades mixtas vive uno de cada
diez y en localidades rurales poco más de dos de cada diez
habitantes.

Estas cifras indican claramente que el patrón de
asentamientos humanos en México ha estado condi-
cionado principalmente por el acelerado proceso de
urbanización.1 Basta señalar que el número de residen-
tes en las ciudades del país se multiplicó más de cuatro
veces entre 1960 y 1995 (de 14.4 millones a 58.7 mi-
llones) y el grado de urbanización aumentó de 41.2 a
64.4 por ciento entre 1960 y 1995. La pauta predomi-

nante durante la mayor parte del siglo XX fue la crecien-
te concentración de la población urbana en los
asentamientos de mayor tamaño. Así, mientras que en
1960 casi uno de cada dos residentes urbanos vivía en
las tres ciudades que formaban el grupo de ciudades de
medio millón de habitantes y más, en 1995 su peso
relativo ascendió a poco más de dos de cada tres, aun-
que distribuidos en un número mayor de centros urba-
nos (24).2

En el cuadro 1 se presenta la distribución de la
población urbana del país entre 1960 y 1995 según el
tamaño de las ciudades al final de ese periodo. Se adver-
tirá que el número de residentes en los centros urbanos
mayores de un millón de habitantes se multiplicó más
de 2.6 veces entre 1960 y 1980 (de 14.4 a 37.6 millo-
nes), en tanto que su peso relativo en relación al total
urbano se elevó en el mismo periodo de 37.6 a 51.3 por
ciento. Esta tendencia se explica tanto por el creciente
número de ciudades en este grupo (que se elevó de 1 a 4
en ese periodo), como por su acelerado ritmo de creci-
miento demográfico en ambos decenios, impulsado en
buena medida por el desplazamiento de cuantiosos flu-
jos migratorios hacia ellas. En contraste, en los dos pe-
riodos siguientes (1980-1990 y 1990-1995) se advierten
dos pautas contrapuestas. En el primero ocurrió una re-
versión de la tendencia observada previamente, al dis-
minuir el peso relativo de la población residente en estas

Tendencias recientes de la movilidad territorial
en algunas zonas metropolitanas de México

1 Se estima que durante el siglo XX el número de ciudades del país creció 11 veces y la población urbana aumentó casi 46 veces, en
contraste con la población rural que tan sólo duplicó su tamaño original (Tuirán, 2000).

2 Entre 1960 y 1995, la población de la zona metropolitana de la Ciudad de México, centro neurálgico del país, se incrementó de 5.4
millones (37.6 por ciento de la población urbana nacional) a cerca de 17 millones (28.9%). Así, mientras que en 1960 su tamaño era 6.2
veces mayor que el de Guadalajara (segunda ciudad del país de acuerdo con su tamaño), en 1995 la diferencia se redujo a 5.7 veces (Garza,
1999).
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Cuadro 1.
Distribución de la población urbana por tamaño de ciudades, 1960-1995

Fuente: CONAPO, con base en INEGI, Censos de Población y Vivienda de 1960-1990 y Conteo 1995.

ciudades (de 51.3 en 45%), mientras que en el segun-
do se registró un ligero repunte del mismo (47%), aso-
ciado con la incorporación de dos centros urbanos más
al grupo de ciudades de mayor tamaño (León y Tijuana).3

En contraste, la población de los asentamientos de
entre 500 mil y menos de un millón de habitantes au-
mentó sistemáticamente desde 1970 tanto en términos
absolutos como relativos (de 3.1% en ese año a 20.5%
en 1995), en buena medida debido al movimiento de un
importante número de ciudades hacia este estrato de la
jerarquía urbana. Este grupo estaba formado en 1995 por
las siguientes 18 ciudades con influencia regional:
Culiacán, Mexicali y Hermosillo en el Noreste;
Chihuahua, Ciudad Juárez, Torreón, Saltillo y San Luis
Potosí en el norte del país; Aguascalientes y Morelia en
el Occidente; Toluca, Querétaro y Cuernavaca en el Cen-
tro; Coatzacoalcos, Tampico y  Veracruz en el Golfo;

Acapulco, en el sur; y Mérida en la Península de
Yucatán.4

A su vez, el peso relativo de la población de los
centros urbanos de entre 100 mil y menos de medio
millón de habitantes disminuyó sistemáticamente des-
de la década de los setenta (al pasar de 30.5 a 16.8%).
Ello se explica en parte por el movimiento de filtración
jerárquica dentro del sistema de ciudades: algunos cen-
tros de mayor tamaño en este grupo se desplazaron al
estrato superior, en tanto que un número casi igual de
asentamientos urbanos de rango inmediatamente infe-
rior se incorporó a este conjunto.5

Una tendencia similar a la del grupo anterior se
observó en las ciudades que integran los dos últimos
estratos (de 50 mil a menos de cien mil habitantes y de
15 mil a menos de 50 mil).6 De hecho, y a pesar del

3 Los seis principales centros urbanos del país, amén de contar con una población numerosa, constituyen los ejes cardinales de la
actividad económica y disponen de una vasta infraestructura, rasgos que los convierten en los principales mercados del país: agrupan a
casi la mitad de la población ocupada en la industria, el comercio y los servicios y generan aproximadamente 60 por ciento del producto
total.

4 En el conjunto de ciudades de entre 500 mil y menos de un millón de habitantes se encuentran establecidos uno de cada cinco
pobladores urbanos del país, concentran alrededor de la quinta parte de la población ocupada en los tres sectores de base urbana y
generan una cuarta parte del producto industrial.

5 En conjunto, estas ciudades aportan cerca de una décima parte del producto total y alrededor de 17 por ciento del empleo en
actividades industriales, comerciales y de servicios.

6 Los asentamientos de entre 50 mil y menos de cien habitantes generan alrededor de cuatro por ciento del producto total, en tanto
que los de menos de 50 mil habitantes aportan poco más de cinco por ciento. Cabe hacer notar que, en conjunto, ambos grupos de
ciudades ocupan a casi uno de cada siete trabajadores en la industria, el comercio y los servicios del país.

Ciudades Porcentaje Ciudades Porcentaje Ciudades Porcentaje Ciudades Porcentaje Ciudades Porcentaje

Total 119     100.0     166     100.0     229     100.0     309     100.0     348     100.0     
Población urbana 14.4 23.8 37.6 49.6 58.7

De 15 000   a   19 999 32     3.9     41     3.0     59     2.7     78     2.8     88     2.5     
De 20 000   a   49 999 41     8.8     65     8.2     94     7.7     132     8.0     154     7.6     
De 50 000   a   99 999 26     13.6     21     6.3     24     4.3     39     5.6     42     5.2     
De 100 000 a  499 999 17     25.0     35     30.5     44     27.2     44     22.3     43     16.8     
De 500 000 a  999 999 2     11.1     1     3.1     4     6.8     12     16.3     18     20.5     
1 millón y más 1     37.6     3     48.9     4     51.3     4     45.0     6     47.2     

19951960 1970 1980 1990
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considerable aumento del número de centros urbanos
(de 99 a 284), el peso relativo de su población dismi-
nuyó en el primer caso de 13.6 en 1960 a 5.2 por cien-
to en 1995, y en el segundo de 12.7 a 10.1 por ciento,
con un ligero repunte en el periodo 1980-1990.7

Con el fin de controlar el sesgo que introduce el
movimiento de filtración jerárquica que tiene lugar
dentro del sistema de ciudades, Solís (1997) calculó la
tasa de crecimiento anual durante el periodo 1960-1995
de los centros urbanos clasificados según su tamaño
original en 1960 (véase cuadro 2). De acuerdo con el
autor citado, en todos los grupos de ciudades ocurrió
en ese periodo una marcada reducción de su ritmo de
crecimiento, hecho que refleja la velocidad de la tran-
sición demográfica de México.8

su vez, profundos cambios en la intensidad y modali-
dades de los flujos migratorios que se originan en, o
tienen como destino los centros urbanos del país. Al
respecto, puede decirse que:

La tasa de crecimiento de las ciudades que tenían
medio millón de habitantes o más en 1960 (Méxi-
co, Monterrey y Guadalajara) cayó de 5.39 en
1960-1970 a 2.4 por ciento en 1990-1995, es de-
cir, una dinámica 55 por ciento menor entre un
periodo y otro.

Los centros urbanos más pequeños (es decir, las
que integran los estratos de 15 mil a menos de 20
mil habitantes y de 20 mil a menos de 50 mil)
observaron una desaceleración de 4.4 a 2.3 por
ciento en el primer grupo, y 5.0 a 1.9 por ciento
en el segundo, lo que equivale a reducciones de
47 y 62, respectivamente.

Las ciudades de entre 50 mil y menos de 100 mil
habitantes disminuyeron su crecimiento de 5.0
por ciento en 1960-1970 a 2.8 por ciento en 1990-
1995, lo que implica una reducción de 43 por
ciento.9

Finalmente, las ciudades de entre 100 mil y me-
nos de medio millón de habitantes registraron una
caída marcadamente menor, equivalente a 26 por
ciento (al pasar de 4.1 a 3.0 por ciento, respecti-
vamente), a la vez que registraron en los perio-
dos 1970-1990 y 1990-995 los mayores ritmos de
crecimiento poblacional (3.6 y 3.0%).

Estas cifras sugieren que las ciudades intermedias
que en 1960 tenían entre 100 mil y 500 mil surgieron,

Sin embargo, dicha desaceleración varía de acuer-
do al tamaño de estos asentamientos, lo que sugiere, a

7 Estos asentamientos se encuentran dispersos a lo largo y ancho del país, muestran una gran diversidad en su dinámica demográfica y
muchos de ellos son de reciente urbanización. Así, mientras Playas del Carmen en Quintana Roo y Santa Isabel en Baja California
crecieron a un ritmo de 36 y 20.1 por ciento anual, algunas otras ciudades pequeñas registran tasas negativas y, en consecuencia, están
perdiendo población. De acuerdo con el Consejo Nacional de Población, éste es el caso de Las Choapas (-0.71%), Moroleón (-0.23%), Ciudad
Sahagún (-0.29%), Gabriel Leyva (-0.74%), Cerro Azul (-0.68%), Ebano (-1.17%), Tuxpan (-1.48%), Yuriria (-1.19%), Jojutla (-0.44 %), Carlos
A. Carrillo (-0.08%) y Santiago Ixcuintla (-1.02%).

8 Zelisnky (1971), entre otros autores, sostiene que la transición demográfica se acompaña de una transición en la movilidad territorial
de la población. En relación al caso mexicano, véase Graizboard (1984) y Ruíz (1999).

9 Las tasas de crecimiento observadas en estos dos grupos de ciudades fueron las siguientes: (i) en los asentamientos de entre 15 mil
y menos de 20 mil, la dinámica poblacional cayó de 4.4 por ciento anual en el periodo 1960-1970 a 2.3 por ciento en el quinquenio
1990-1995; y (ii) en los centros urbanos de entre 20 mil y menos de 50 mil la tasa disminuyó de 5.0 a 1.9 por ciento (Solís, 1997).

Cuadro 2.
Tasas de crecimiento de las ciudades

segun su tamaño al inicio del periodo, 1960-1995

Fuente: Solís, P. (1997).

1960-1970 1970-1990 1990-1995

República Mexicana 3.35       2.59       2.04       

De 15 000   a   19 999 4.40       3.10       2.30       
De 20 000   a   49 999 5.01       3.37       1.94       
De 50 000   a   99 999 4.97       4.02       2.84       
De 100 000 a  499 999 4.11       3.59       3.04       
De 500 000 a  999 999 5.29       2.81       2.37       
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al menos en las últimas dos o tres décadas, como las
localidades más dinámicas y de mayor atracción
poblacional.

Los cambios brevemente descritos han dado lu-
gar a un intenso debate vinculado con la naturaleza,
características y orientación del proceso de urbaniza-
ción en México. Para algunos investigadores (véase,
entre otros, Ruiz, 1999; Negrete, 1999; Aguilar, Graiz-
board y Sánchez, 1996; Graizboard y Mina, 1994) existe
un amplio conjunto de evidencias, incluida la presen-
tada en la sección anterior de este trabajo, que permi-
ten pensar que las pautas concentradoras se están
tornando difusas y han llegado o están llegando a su
punto de inflexión. Ello implicaría una reversión del
patrón concentrador y, por lo tanto, la gradual predo-
minancia de las fuerzas centrífugas de orden desconcen-
trador en favor de las ciudades de tamaño intermedio.
Se piensa que la orientación de este proceso abarcará
tarde o temprano a la totalidad del sistema urbano y a
todas las regiones del país, aun cuando no suceda con
la misma fuerza ni al mismo tiempo en todas partes.

Entre los indicios que apoyan esta conclusión des-
tacan el debilitamiento del poder de atracción de las
principales metrópolis del país, el elevado crecimiento
demográfico registrado por un numeroso grupo de ciu-
dades de tamaño intermedio, la multiplicación de las
opciones migratorias que ofrece un sistema urbano en
expansión y, en consecuencia, la cada vez mayor inten-
sidad de la migración urbana-urbana y metropolitana-
urbana, incluidos los cambios en la composición por
edad, sexo, nivel educacional, estatus ocupacional y ni-
vel de ingreso de los integrantes de los flujos.

Garza (1999) cuestiona la suposición de que el
sistema urbano del país ha llegado a un punto de in-
flexión de las tendencias concentradoras. Incluso cali-
fica esta conclusión como “prematura, si no es que
errónea”, por las siguientes razones: (1) porque deriva
de un análisis coyuntural o de corto plazo que enfatiza
lo ocurrido en un decenio “anormal” (los años ochenta)
cuando concurrieron tanto “una acentuada crisis econó-
mica”, como el inicio de un “modelo de crecimiento
neoliberal de apertura al mercado internacional”; (2)

porque la evolución del sistema de ciudades por tama-
ño durante 1990-1995 no profundizó las tendencias del
decenio previo e incluso las revirtió parcialmente; y (3)
porque los investigadores de la disciplina urbana que
han esbozado este tipo de conclusiones “no imaginan la
posibilidad de que más que un proceso de descentrali-
zación en alguna medida espontáneo, se trata de un cam-
bio en el ámbito de la concentración hacia conglomerados
megalopolitanos y regiones urbanas policéntricas”.

En esencia, esta discusión plantea varias interrogantes
de fondo: ¿las tendencias observadas apuntan hacia una
transformación en los patrones de asentamiento y de cre-
cimiento urbano? ¿están cambiando las pautas de movili-
dad territorial? ¿se trata de un proceso donde prosigue el
crecimiento desequilibrado del sistema de ciudades en
favor de las principales metrópolis del país y del conglo-
merado megalopolitano de la región centro? ¿puede sos-
tenerse, en contraste, que está ocurriendo un proceso de
desconcentración en favor de las ciudades intermedias?
Si es así, ¿se trata sólo de un proceso de desconcentración
intrarregional en favor de las ciudades de tamaño inter-
medio localizadas dentro del área de influencia regional
de las principales metrópolis? ¿o acaso ya se manifies-
tan signos de desconcentración que trascienden el ámbi-
to intrarregional?

Proceso de urbanización
y movilidad territorial

Siguiendo la idea de Geyer y Kontuly (1993) de que el
análisis de las pautas migratorias tiene el potencial para
mostrar signos tempranos de desconcentración, incluso
cuando las fuerzas concentradoras todavía son domi-
nantes, o bien de exhibir signos de concentración con-
tinua después de que las fuerzas desconcentradoras se
han puesto en movimiento y tienden a prevalecer, en
este trabajo presentamos los resultados de un análisis
de la dinámica migratoria que tiene lugar en algunas
de las principales zonas metropolitanas del país. El tema
ha sido abordado en la literatura desde diferentes pers-
pectivas y se conecta claramente con el del ciclo de

10 Al respecto, véase Graizbord (1984). El autor revisa con detalle las aportaciones de algunos autores como Hall, Drewett y Berry,
entre otros.
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evolución del crecimiento urbano.10 En esos análisis se
suelen identificar varias fases del proceso de urbaniza-
ción, cada una de las cuales se acompaña del predomi-
nio de flujos migratorios específicos, lo que responde
a ciertos patrones, como la evolución de determinadas
actividades económicas, la descentralización de las
manufacturas y el desarrollo del transporte y las comu-
nicaciones.

Peter Hall (1980), por ejemplo, identifica seis eta-
pas del proceso de urbanización, cuyos rasgos principa-
les respecto al crecimiento rural, urbano y suburbano
sugieren un ciclo que se inicia con el predominio de las
fuerzas centrípetas concentradoras y más tarde culmina
con una especie de renacimiento rural. El modelo de
Roy Drewett (1980) tiene una lógica semejante al ante-
rior y reconoce cuatro fases del proceso: urbanización,
urbanización-suburbanización, suburbanización y
desurbanización, cada una de las cuales se caracteriza,
entre otros aspectos, por la preeminencia de ciertas mo-
dalidades migratorias. Así, en la primera etapa predomi-
nan los flujos de carácter rural-urbano; en la segunda,
los movimientos de tipo rural-urbano y rural-suburbano;
en la tercera, los desplazamientos urbano-suburbano y
urbano-urbano, incluida la migración por etapas a través
de la jerarquía urbana, o bien los movimientos entre
ciudades de la misma jerarquía; y en la cuarta etapa, los
flujos desde los núcleos centrales y sus anillos circun-
dantes hacia su hinterland no-urbano.

A su vez, en el modelo formulado por Berry
(1980) y Berry y Dahman (1977), que se presenta en
forma simplificada en la gráfica 1, las diversas etapas
del proceso de urbanización pueden ser identificadas
en función de la preeminencia de algunas modalidades
migratorias. Durante la fase inicial de este proceso tie-
ne lugar un marcado predominio de los flujos migrato-
rios tipo C y F, lo que implica el desplazamiento de
los migrantes hacia la ciudad que establece una marca-
da dominación dentro del sistema nacional urbano. En
la segunda fase (urbanización-suburbanización) preva-
lecen los flujos tipo A, C y E, y persiste un crecimiento
demográfico acelerado en la ciudad central. En la ter-
cera etapa (suburbanización) predominan los desplaza-
mientos tipo A y E, con una concomitante expansión
de la mancha urbana. Finalmente, los movimientos pre-
eminentes en la cuarta fase (desurbanización o contra-

urbanización) son los de tipo B y D, lo que significa el
agotamiento del ciclo de crecimiento urbano.

El modelo formulado por Geyer y Kontuly (1993)
aporta las bases teóricas para postular que los grupos de
ciudades de tamaño grande, intermedio y pequeño atra-
viesan por ciclos de crecimiento rápido y lento, los cua-
les reflejan una secuencia de tendencias primero hacia
la concentración y posteriormente hacia la dispersión o
desconcentración, mediante un proceso de urbanización
diferencial. En cada etapa de este proceso, los autores
identifican los flujos migratorios principales y secunda-
rios que reflejan en cada caso la operación y el predomi-
nio sucesivo de las fuerzas concentradoras y
desconcentradoras que modelan el sistema urbano (véa-
se gráfica 2).

De acuerdo con este modelo, los sistemas urbanos
transitan a través de una etapa inicial en la cual una
proporción considerable de las actividades económicas
de base urbana y de los migrantes interregionales son
atraídos a la ciudad principal o a unas cuantas ciudades
que crecen rápidamente (fase A en la gráfica 2). Más
tarde, en una segunda etapa, sus contornos suburbanos
surgen y se expanden, siendo impulsados principal-
mente por la migración rural-urbana e intraurbana. Las
ciudades secundarias del sistema urbano empiezan a
beneficiarse lentamente de los flujos migratorios. En
este proceso, algunos centros de tamaño intermedio
logran crecer más rápido que otros debido a sus atribu-
tos de localización (fase B).

En la tercera fase, las deseconomías de aglomera-
ción propician que la ciudad principal desarrolle, me-
diante un proceso de desconcentración intrarregional,

Gráfica 1.
Movimientos de población según el modelo de Berry
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un carácter multicéntrico o megalopolitano (fase C).
En consecuencia, el envejecimiento de los principales
centros urbanos se acompaña del crecimiento de algu-
nas ciudades cercanas a ella, especialmente las de ta-
maño intermedio, y, en consecuencia, adquieren fuerza
los flujos de tipo urbano-urbano, metropolitano-urbano
e inter-metropolitano. En esta fase, el sistema nacional
urbano se expande, madura y se hace más integrado
espacialmente: se incorporan nuevos centros a los es-
tratos inferiores de la jerarquía urbana y otros se mue-
ven hacia los estratos superiores, al tiempo que emergen
y se desarrollan varios subsistemas organizados
territorialmente. Al llegar a este punto de inflexión se

inicia gradualmente una reversión del patrón
concentrador.

En la siguiente etapa adquieren ímpetu las fuer-
zas desconcentradoras y ocurre un crecimiento desigual
de un conjunto de ciudades de tamaño intermedio no
necesariamente contiguas a la región metropolitana
principal (fase D). La ciudad o ciudades principales to-
davía ganan población en términos absolutos, aunque
empiezan a perderlo en términos relativos respecto a
las ciudades de tamaño intermedio. Los anillos subur-
banos de las ciudades principales experimentan una
dinámica de crecimiento cada vez más discreta debido
al debilitamiento de su poder de atracción migratoria.
A su vez, los procesos de suburbanización y, más tar-
de, de desconcentración intrarregional tienden a repe-
tirse ahora en las ciudades de tamaño intermedio de
más vigoroso crecimiento, aunque a una escala más
pequeña. Más tarde, todos los anillos de la región me-
tropolitana principal empiezan a perder población en
términos absolutos, aunque la pérdida experimentada
por la ciudad central es mayor que la de los anillos
suburbanos (fase E).

Finalmente, en la última etapa toma fuerza la
desconcentración desde la ciudad principal y las ciuda-
des de tamaño intermedio hacia los centros urbanos
pequeños, cuyo desarrollo permite emprender ciertas
actividades económicas. Las ciudades con atributos de
localización excepcionales y más cercanos a los cen-
tros de tamaño grande e intermedio se desarrollan pri-
mero, pero más tarde los núcleos más alejados empiezan
a atraer migrantes. En esta etapa, la dinámica de las
ciudades proviene de su crecimiento natural y en gran
medida de la migración urbana-urbana y metropolita-
na-urbana (fase F).

En suma, los modelos citados aportan valiosos
elementos para comprender el surgimiento y gradual
predominio de algunas modalidades migratorias a tra-
vés del ciclo de desarrollo urbano.11 Teniendo estas
formulaciones como marco de referencia, a continua-
ción examinamos la magnitud e intensidad de los flu-
jos migratorios que ocurren desde, hacia y en el interior

Gráfica 2.
Modelo gráfico de las etapas de urbanización diferencial.
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11 No nos detendremos a revisar en este texto las tesis que aluden al proceso de contraurbanización en los países más desarrollados
y su pertinencia en los países en desarrollo. Al respecto, véase Graizbord (1984).

Fuente: Geyer y Konturi, (1993).
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de algunas zonas metropolitanas seleccionadas del país.
Si bien reconocemos la insuficiencia de los abordajes de
corte demográfico para comprender la evolución y di-
námica de crecimiento urbano, también consideramos
que este tipo de análisis puede contribuir tanto a carac-
terizar este proceso con mayor detalle, como a identi-
ficar signos de desconcentración o bien de
concentración continua.

Movilidad desde, hacia
o dentro de las metrópolis

El análisis empírico que se desarrolla en este trabajo
descansa en una delimitación territorial simplificada de
los contornos “central” y “periférico” de cada una de
las seis siguientes zonas metropolitanas del país: México
(ZMCM),12 Guadalajara (ZMG),13 Monterrey (ZMM),14 Pue-
bla (ZMP),15 Toluca (ZMTC)16 y Torreón (ZMTR).17 En cada
caso, intentamos cuantificar los intercambios de pobla-
ción entre estos contornos y el “exterior”, integrado
por el “resto del país”, que comprende tanto zonas ur-
banas como rurales. Además, el ejercicio se propone
medir la importancia de los movimientos intraurbanos
que implican un cambio de residencia en cualquiera
de las dos direcciones: es decir, aquellos que tienen
lugar desde el centro hacia la periferia, o bien en sen-
tido contrario dentro de cada una de las zonas metro-
politanas identificadas.

Para llevar a cabo este ejercicio, utilizamos la in-
formación proveniente de dos encuestas: ENADID 1992

y 1997. Los datos básicos se presentan en el cuadro 3,
los cuales se refieren a los movimientos intermunicipa-
les ocurridos en los cinco años previos al levantamien-
to de cada encuesta. Los tamaños de muestra de ambas
encuestas impiden profundizar con suficiente detalle en
el examen de los patrones de origen y destino de la mi-
gración, por lo que resulta ineludible su tratamiento agre-
gado.

Los datos disponibles indican que las principales
zonas metropolitanas del país han constituido tradicio-
nalmente espacios territoriales hacia donde se dirigen
cuantiosos flujos migratorios y, más recientemente, tam-
bién son el origen de numerosos desplazamientos. En
conjunto, los movimientos migratorios que tienen lugar
desde, hacia o en el interior de las seis ciudades selec-
cionadas involucraron a más de 3.6 millones de migrantes
en el periodo 1987-1992 y a cerca de 3.1 millones en el
periodo 1992-1997.18 A pesar de la importante disminu-
ción del número de migrantes entre ambos quinquenios,
llama la atención la relativa estabilidad que muestran
los desplazamientos en cada una de las zonas metropo-
litanas seleccionadas como proporción respecto al flujo
total: la ZMCM fue el espacio territorial de origen o des-
tino de alrededor de sesenta por ciento de los movi-
mientos migratorios registrados en ambos quinquenios
en estas seis ciudades, seguidos por la ZM de Guadalajara
(aproximadamente 16%), la ZM de Monterrey (11%), la
ZM de Puebla (6%), la ZM de Toluca (3%) y la ZM de
Torreón (4%).

Diversos estudios han señalado que el poder de
atracción de las principales metrópolis del país se ha

12 La delimitación de los contornos sigue la propuesta de CONAPO (1998).
13 El contorno central de esta ciudad incluye el municipio de Guadalajara. Por su parte, el contorno periférico comprende los municipios

de Juanacatlán, El Salto, Tlacomulco de Zúñiga, Tlaquepaque, Tonalá y Zapopan.
14 El contorno central abarca el municipio de Monterrey, en tanto que el contorno periférico se compone de los municipios de Apodaca,

García, San Pedro Garza García, General Escobedo, Guadalupe, Juárez, San Nicolás de los Garza y Santa Catarina.
15 El contorno central de Puebla está integrado por los municipios de Amozoc, Cuautlancingo, Puebla, San Pedro Cholula, San Pablo del

Monte, Tenancingo y Papalotla de Xicoténcatl. Por su parte, el contorno periférico de esta ciudad se compone de los municipios de Atlixco,
Coronango, Cuautinchan, Huejotzingo, Juan C. Bonilla, Ocoyucan, San Andrés Cholula, San Andrés Texmelucan, San Miguel Xoxotla,
Tepeaca, Tzicatlacoyan, Mezatecochco de J. M. Morelos, Tepeyanco, Xicohtzinco, Zacatelco, San Juan Huactzinco, San Lorenzo Axocomanitla,
Santa Catarina Ayometla, y Santa Isabel Xiloxoxtla.

16 La zona central incluye el municipio de Toluca, mientras que la periferia comprende los municipios de Lerma, Metepec,
Mexicalcingo, San Mateo Atenco y Zinacantepec.

17 El contorno central está integrado por los municipios de Torreón y Gómez Palacio, en tanto que la periferia se compone de los
municipios de Matamoros y Lerdo.

18 Estas cifras equivalen a 4.2 y 3.3 por ciento de la población total del país en 1992 y 1997, respectivamente.
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Cuadro 3.
Monto, tasas, saldo neto y migración bruta de los flujos que tienen lugar

desde, hacia y en el interior de seis zonas metropolitanas seleccionadas, 1987-1992 y 1992-1997

* Tasas promedio anual por cada mil habitantes. Las tasas tienen como denominador la población de la zona de origen al inicio de cada periodo de referencia.
Fuente: CONAPO, con base en INEGI, Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica, 1992 y 1997.

Tipo de flujo Monto Tasa* Monto Tasa* Monto Tasa* Monto Tasa*

Resto del país-periferia (A) 248 0.7 169 0.5 19 0.0 24 0.1
Periferia-resto del país (B) 181 8.4 216 6.8 9 3.6 20 6.4

Resto del país-centro (C) 307 0.9 305 0.8 92 0.2 65 0.1
Centro-resto del país (D) 569 9.6 475 9.2 44 7.0 79 10.3

Saldo neto (A-B)+(C-D) -195 -217 58 -10

Centro-periferia (E) 724 12.2 494 9.5 6 1.0 10 1.4
Periferia-centro (F) 164 7.6 125 3.9 9 3.6 6 2.0

Migración bruta (A+B+C+D+E+F) 2193 1784 179 204

Tipo de flujo Monto Tasa* Monto Tasa* Monto Tasa* Monto Tasa*

Resto del país-periferia (A) 142 0.3 72 0.2 41 0.1 24 0.1
Periferia-resto del país (B) 21 2.9 56 7.2 0.5 0.2 7 4.0

Resto del país-centro (C) 69 0.2 51 0.1 34 0.1 20 0.0
Centro-resto del país (D) 119 12.3 114 13.3 32 15.7 37 15.6

Saldo neto (A-B)+(C-D) 71 -47 42.5 0

Centro-periferia (E) 231 25.9 169 19.6 14 6.8 7 2.8
Periferia-centro (F) 14 1.9 13 1.7 5 2.6 3 1.5

Migración bruta (A+B+C+D+E+F) 596 475 126.5 98

Tipo de flujo Monto Tasa* Monto Tasa* Monto Tasa* Monto Tasa*

Resto del país-centro (C) 29 0.1 67 0.2 53 0.6 41 0.1
Centro-resto del país (D) 61 16.4 56 9.6 58 15.5 50 12.6

Saldo neto (A-B)+(C-D) -32 11 -5 -9

Centro-periferia (E) 166 44.0 100 17.2 4 1.0 5 1.3
Periferia-centro (F) 13 1.4 21 2.4 4.5 2.9 3 4.0

Migración bruta (A+B+C+D+E+F) 269 244 119.5 99

México Puebla

1987-1992 1992-19971987-1992 1992-1997

1992-1997

Monterrey

1987-1992

Torreón

1992-1997

Guadalajara Toluca

1987-1992 1992-1997 1987-1992 1992-1997

1987-1992
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visto debilitado en las dos últimas décadas. Al respec-
to, los datos del cuadro 3 confirman esta tendencia e
incluso revelan que en algunas de estas ciudades ya
registran saldos netos migratorios de signo negativo:

La ZMCM observó un balance desfavorable en los
dos quinquenios de referencia.

Las ZM de Guadalajara, Puebla y Torreón cambia-
ron el signo de su saldo neto migratorio: fue posi-
tivo en el primer quinquenio y negativo en el
segundo.

La ZM de Toluca tuvo un saldo favorable en 1987-
1992 y registró un balance cercano a cero en 1992-
1997.

La ZM de Monterrey, en contraste, fue la única
de las seis ciudades seleccionadas con un saldo
positivo en ambos quinquenios.

El saldo migratorio de cada periodo es una medi-
da que resume los intercambios de población que ocu-
rren en varias direcciones: del centro o de la periferia
de las zonas metropolitanas al “resto del país”, y de
esta última a cualquiera de los dos contornos urbanos
indicados. Las encuestas  permiten identificar algunas
tendencias relevantes de los diversos flujos, entre las
que destacan las siguientes:

La migración hacia la periferia de las ciudades
seleccionadas con origen en el “resto del país”
disminuyó entre ambos quinquenios (flujo tipo
A, de acuerdo con el modelo de Berry presenta-
do en la gráfica 1). El tamaño de esta corriente se
redujo tanto en términos absolutos como de sus
tasas en cinco de las seis zonas metropolitanas
seleccionadas. Puebla es el único caso donde se
advierte un ligero incremento de este flujo.

La migración procedente de la periferia con des-
tino al “resto del país” se intensificó entre un
periodo de referencia y otro (flujo tipo B). El nú-
mero de personas involucradas en esta corriente
migratoria aumentó en las seis zonas metropoli-
tanas seleccionadas. Con excepción de la ZMCM,
los mayores montos se acompañaron también de
tasas de migración más elevadas.

La migración hacia los contornos centrales de
las ciudades seleccionadas con origen en el “resto
del país” decreció entre 1987-1992 y 1992-1997
(flujo tipo C). Salvo la ZM de Monterrey, el res-
to de las ciudades seleccionadas registraron una
disminución del tamaño de este flujo y/o de sus
tasas.

La migración desde los contornos centrales hacia
el “resto del país” se atenuó entre ambos perio-
dos (flujo tipo D). Aparte de la ZM de Puebla, las
ciudades seleccionadas registraron una disminu-
ción de la magnitud de este flujo, lo que se refle-
jó en la estabilización (ZM de México, Guadalajara
y Toluca) o reducción de sus tasas de migración
(ZM de Monterrey y ZM de Torréon).

Además de los movimientos migratorios entre las
zonas metropolitanas y otras áreas del país, en cada
una de ellas tuvo lugar un número variado de desplaza-
mientos entre el centro y la periferia. Una primera in-
dicación de la magnitud e intensidad de la movilidad
intraurbana es proporcionada por los datos del cuadro
3. En él se advertirá que:

La migración del centro a la periferia tendió a
moderarse entre un quinquenio y otro (flujo tipo
E). En las ZM de México, Guadalajara, Monterrey
y Toluca se produjo una considerable reducción
tanto del tamaño del flujo, como de sus tasas. A
su vez, Puebla y Torreón observaron un aumento
poco significativo de los montos de este flujo y
una tendencia a la estabilización de sus tasas.

La migración de la periferia al contorno central
fue poco significativa y además tendió a reducir-
se (flujo tipo F). Exceptuando a la ZM de
Monterrey, donde este movimiento registró un
ligero aumento, en las ZM de México, Guadalajara,
Puebla y Toluca se advierte una tendencia a la
baja tanto de los montos, como de las tasas de
esta corriente migratoria. Por su parte, en el caso
de Torreón se observa una reducción menor del
tamaño del flujo, aunque con un aumento de las
tasas.
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El cuadro 4 permite centrar la atención en la mag-
nitud y el signo de los saldos netos que corresponden a
las diversas corrientes migratorias identificadas en cada
una de las zonas metropolitanas seleccionadas. En él
se puede observar que el balance entre los flujos A y B
favoreció al contorno periférico de todas las ciudades
durante el primer quinquenio de referencia. El signo
se invirtió en las ZM de México y de Torreón en el
quinquenio siguiente, y permaneció inalterado en el
resto de las ciudades.

El saldo neto de los movimientos C y D fue des-
favorable al contorno central en cuatro de las zonas
metropolitanas (México, Guadalajara, Monterrey y To-
rreón) durante el primer periodo de referencia. Esta si-
tuación se generalizó en el quinquenio siguiente, con
la única excepción de Monterrey, donde incluso su
polaridad cambió en favor del núcleo central.

Finalmente, el saldo neto resultante de los flujos
E y F fue claramente negativo para el contorno central
de las ZM de México, Guadalajara y Monterrey en ambos
periodos de referencia, aunque decreciente entre un
quinquenio y otro. Asimismo, en las ZM de Toluca,
Puebla y Torreón, donde estos flujos todavía no pare-
cen ser muy cuantiosos, se generalizó el saldo desfa-
vorable para el contorno central en el segundo
quinquenio.

Como se aprecia en el cuadro 5 y en la gráfica 3,
el flujo tipo E predominó durante el primer periodo de
referencia tanto en la ZM de la Ciudad de México, como
en las ZM de Guadalajara y Monterrey. Esta corriente
fue  seguida, en orden de importancia, por los flujos D
y C en la primera ciudad, así como por A y D en la
segunda y tercera ciudades. Sin embargo, en el quin-
quenio siguiente se registraron algunos cambios im-
portantes, entre los que sobresale la notable pérdida de
primacía del flujo tipo E tanto en la ZM de la Ciudad
de México como en la ZM de Monterrey.  En estas ciu-
dades, las corrientes tipo D en el primer caso y A en el
segundo alcanzaron un peso relativo semejante al movi-
miento tipo E. A su vez, en la ZM de Guadalajara, el
flujo tipo E mantuvo su primacía entre un quinquenio
y otro.

Asimismo, en el cuadro 5 y en la gráfica 4 se
puede advertir que en la ZM de Puebla predominó el
flujo C, seguido por D y A durante el primer quinque-
nio, en tanto que durante el segundo intercambiaron
posiciones los movimientos tipo D y C. Por su parte,
en la ZM de Toluca prevaleció durante el primer quin-
quenio el flujo tipo A, seguido por C y D. En el quin-
quenio siguiente predominó el flujo tipo D, acompañado
a su vez por las corrientes A y C. Finalmente, en la ZM

de Torreón la hegemonía correspondió a D y C durante
el periodo 1987-1992, seguidos por A, mientras que en

Cuadro 4.
Magnitud y signo de los saldos netos migratorios por tipo de

flujos en las áreas metropolitanas seleccionadas, 1987-1992 y 1992-1997

Fuente: CONAPO, con base en INEGI, Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica, 1992 y 1997.

1987-92 1992-97 1987-92 1992-97 1987-92 1992-97

ZM México 181 -216 -569 -475 -560 369
ZM Guadalajara 121 16 -50 -63 -217 156
ZM Monterrey 94 64 -32 11 -153 79

ZM Puebla 10 4 48 -14 3 -4
ZM Toluca 40 17 2 -17 -9 -4
ZM Torreón 11 -5 -5 -9 0.5 -2

Saldo neto A-B Saldo neto C-D Saldo neto E-F

Centro y periferiaCentro y resto del país    Periferia y resto del país    
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Cuadro 5.
Peso relativo de cada flujo respecto a la migración bruta

de las zonas metropolitanas seleccionadas, 1987-1992 y 1992-1997

Fuente: CONAPO, con base en INEGI, Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica, 1992 y 1997.

Ciudad A B C D E F A B C D E F

México 11      8      14      26      33      8      10      12      17      27      28      6      
Guadalajara 24      3      12      20      39      2      15      12      11      24      36      2      
Monterrey 27      3      8      16      43      3      26      9      18      15      27      5      
Puebla 11      5      51      25      3      5      12      10      32      39      4      2      
Toluca 32      1      27      25      11      4      25      7      20      38      7      3      
Torreón 11      3      38      42      3      3      2      7      38      45      5      3      

1992-19971987-1992

Gráfica 3.
Flujos migratorios predominantes en la Ciudad de México, Guadalajara y Monterrey,

1987-1992 y 1992-1997
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el periodo 1992-1997 se amplió la distancia entre los
dos primeros y disminuyó de manera significativa la
importancia del tercero.

En suma, los datos disponibles revelan profundos
cambios en las pautas migratorias de las zonas metro-
politanas seleccionadas durante los dos quinquenios de
referencia. Como puede apreciarse en las gráficas 3 y 4,
los flujos predominantes reflejan, en términos genera-
les, el tránsito de estas ciudades a través de etapas
disímiles de la transición urbana y de la movilidad te-
rritorial: es más avanzado en las ZM más consolidadas
del país, es decir, en las ciudades de México,
Guadalajara y Monterrey (con las excepciones ya seña-
ladas en el caso de esta  última) y se encuentra en las
fases intermedias en Puebla, Toluca y Torreón. Si bien
los patrones identificados no reproducen con nitidez los
arquetipos de los modelos suscintamente revisados en la
sección anterior, es posible advertir en términos genera-
les un movimiento en la dirección propuesta por sus
autores.

En la ZM de la Ciudad de México, por ejemplo,
se registra, por un lado, una marcada disminución de la
intensidad de los movimientos de personas en todas
las direcciones (como lo revelan las tasas de migración
presentadas en el cuadro 2), al tiempo que, por el otro,
se aprecia un patrón donde es evidente el predominio
de los flujos que se originan en su contorno central con
destino a la periferia o hacia otras zonas de la Repúbli-
ca, y más recientemente adquieren importancia los mo-
vimientos que proceden de las areas suburbanas hacia el
“resto del país”.

En la ZM de Guadalajara, además de observarse
una disminución significativa de los flujos que se diri-
gen hacia sus contornos central y periférico con origen
en el “resto del país”, tiende a perfilarse un patrón en
el que son preeminentes los movimientos que proce-
den de su núcleo central con rumbo tanto a la periferia
como a otros destinos del país, a la vez que ganan
fuerza los desplazamientos que se originan en la peri-
feria con destino a otras zonas de la República.

Gráfica 4.
Flujos migratorios predominantes en la Puebla, Toluca y Torreón, 1987-1992 y 1992-1997
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En contraste, en la ZM de Monterrey ocurre una
situación un tanto diferente a la observada en México y
Guadalajara. En ella siguen siendo numerosos los des-
plazamientos que se originan en el “resto del país”
con rumbo a su contorno periférico e incluso hacia su
núcleo central, al tiempo que han perdido peso los tras-
lados del centro a la periferia y, en menor medida, del
centro hacia otras zonas de la República.

Por su parte, en las ZM de Puebla, Toluca y To-
rreón los movimientos intraurbanos siguen siendo poco
significativos. Asimismo, los movimientos hacia el cen-
tro o hacia la periferia procedentes del “resto del país”
han disminuido en todas estas ciudades tanto en sus
montos como en sus tasas. A su vez, los desplazamien-
tos del núcleo central hacia otras zonas de la República
han aumentado (Puebla y Toluca) o en todo caso sus
montos y/o sus tasas han tendido a estabilizarse (Torreón).

Conviene señalar que, de acuerdo con el modelo de Geyer
y Kontuly, a medida que avanza y toma fuerza el proce-
so de desconcentración se advierte una intensificación
de los flujos migratorios hacia las ciudades de tamaño
grande e intermedio que están cercanas a la ciudad prin-
cipal y más tarde hacia las ciudades intermedias y pe-
queñas más alejadas. Al respecto, el cuadro 6 presenta
información sobre la distribución relativa de la migra-
ción bruta por tipo de flujo que tuvo lugar desde o
hacia cada una de las siguientes áreas durante los perio-
dos 1987-1992 y 1992-1997: la ZM de la Ciudad de
México, la corona de ciudades que rodea la capital del
país (es decir, las ZM de Toluca, Querétaro, Pachuca,
Tlaxcala, Puebla, Cuautla y Cuernavaca)19 y el resto de
la región Centro.20 Los datos que se presentan en este
cuadro sugieren que los desplazamientos de población
con origen en la ZM de la Ciudad de México han tendi-

do a diversificar sus destinos y en la actualidad no tie-
nen como trayectoria principal la corona de ciudades
que rodea a la capital del país. De hecho, este tipo de
movimientos tan sólo involucró a poco menos de uno
de cada diez participantes en la migración bruta en los
dos quinquenios de referencia. Asimismo, se advierte
una preferencia cada vez mayor por los movimientos
originados en la Ciudad de México con destino a otros
asentamientos más pequeños localizados en el resto de
la región Centro (el peso relativo de estos desplazamien-
tos se incrementó de 13 a 18%), así como flujos de
menor intensidad en la dirección opuesta. Por su parte,
los movimientos migratorios procedentes de la corona
de ciudades hacia otros destinos de la misma región
Centro se estabilizaron entre ambos quinquenios, en tanto
que los desplazamientos desde este conjunto de ciuda-
des hacia otras zonas de la República se intensificaron.
En contraste, los movimientos ocurridos en la dirección
contraria tendieron a debilitarse.

En suma, la evidencia disponible, aunque fragmentaria
e incompleta, revela la existencia de patrones migratorias
emergentes que acompañan el ciclo de desarrollo de las
principales metrópolis del país. Los hallazgos presenta-
dos sugieren que, de reforzarse las pautas observadas en
los años recientes, en el futuro seguirá desacelerándose
el crecimiento demográfico de las ciudades más im-
portantes del país. Estos mismos hallazgos proveen
importantes indicios para pensar que en los años por
venir tenderán a manifestarse con más fuerza los ras-
gos que apuntan hacia un patrón desconcentrador más
“maduro”, lo que implica, de acuerdo con el modelo
de Geyer y Kontuly, movimientos en un espacio jerár-
quico no necesariamente continuo y como filtración de
mayor a menor jerarquía urbana dentro del sistema de
ciudades.

19 Estas ciudades registraron tasas de crecimiento por encima del promedio urbano (2.57%) durante el quinquenio 1990-1995: ZM de
Toluca, 3.27 por ciento; ZM de Puebla-Tlaxcala, 2.71 por ciento; Querétaro, 3.63 por ciento; Cuernavaca, 4.03 por ciento; Pachuca, 3.82
por ciento; y Cuautla, 3.68 por ciento.

20 Incluye los estados de Hidalgo, México, Morelos, Puebla, Querétaro y Tlaxcala que no forman parte de la ZM de la Ciudad de México
y de la corona de ciudades.
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Cuadro 6.
Distribución relativa de la migración bruta

y tasas de migración por tipo de flujo, 1987-1992 y 1992-1997

*Tasas promedio anual por cada mil habitantes. Las tasas utilizan como denominador la población de la zona de origen al inicio de cada periodo
de referencia.
Fuente: CONAPO, con base en INEGI, Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica, 1992 y 1997.

Origen-destino Porcentaje Tasa* Porcentaje Tasa*

Zona Metropolitana de la Ciudad de México

1 ZM México-Corona de ciudades 9.4       1.5        9.1       1.3        
2 Corona de ciudades-ZM México 2.1       1.3        4.7       2.2        
3 ZM México-Resto R. Centro 13.0       2.1        18.0       2.5        
4 Resto R. Centro-ZM México 14.6       4.8        14.2       3.6        
5 ZM México-Resto del país 35.0       5.7        32.2       4.5        
6 Resto del país-ZM México 25.8       1.2        21.8       0.8        

Migración bruta (1+2+3+4+5+6) 100.0       100.0       
(1 304 580) (1 165 286)

Corona de ciudades

1 Corona de ciudades-ZM México 5.5       1.3        10.3       2.2        
2 ZM México-Corona de ciudades 24.2       1.5        19.9       1.3        
3 Corona de ciudades-Resto R. Centro 10.3       2.4        10.9       2.5        
4 Resto R. Centro-Corona de ciudades 23.2       3.0        13.9       1.6        
5 Corona de ciudades-Resto del país 14.2       3.4        23.2       5.0        
6 Resto del país-Corona de ciudades 22.5       0.4        21.8       3.0        

Migración bruta (1+2+3+4+5+6) 100.0       100.0       
( 508 027) (529 851)

Resto Región Centro

1 Resto R. centro-ZM México 27.6       4.8        24.3       3.6        
2 ZM México-Resto R. Centro 24.4       2.1        30.9       2.5        
3 Resto R. Centro-Corona de ciudades 17.0       3.0        10.8       1.6        
4 Corona de ciudades-Resto R. Centro 7.6       2.4        8.5       2.4        
5 Resto R. Centro-Resto del país 14.2       2.5        12.0       1.8        
6 Resto del país-Resto R. Centro 9.3       0.2        13.5       0.3        

Migración bruta (1+2+3+4+5+6) 100.0       100.0       
(693 654) (679 620)

1987-1992 1992-1997
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Introducción

La urbanización acelerada ha sido casi una constante en
todos los países del mundo durante los dos últimos si-
glos y se vincula principalmente al rápido proceso de
industrialización. Los distintos patrones de urbanización
han dado pié incluso a teorías e hipótesis sobre el futuro
comportamiento del fenómeno, indicando, por ejem-
plo, que las ciudades de tamaño grande, intermedio y
pequeño atraviesan por ciclos de crecimiento rápido y
lento que reflejan una secuencia de tendencias, primero
hacia la concentración y posteriormente hacia la des-
centralización. Sin embargo, estas aportaciones distan
de ser conclusivas. En la experiencia de muy diversos
países, algunas ciudades que parecían encontrarse en eta-
pas avanzadas de la transición urbana —donde incluso
se apreciaban pérdidas de población—, en fechas recien-
tes muestran repuntes significativos de su crecimiento
demográfico, aunque no tan acelerado como en las pri-
meras etapas del proceso.1 Por esta razón, resulta difícil
prefigurar la evolución en el corto y mediano plazos de
las zonas metropolitanas, ya que sus determinantes eco-
nómicos y sociales aún son motivo de discusión.2

No obstante la incertidumbre que implica anticipar
los cambios en el proceso de urbanización en el futuro
próximo, las previsiones del número de habitantes en cier-
tas ciudades de nuestro país son indiscutiblemente una
herramienta de gran utilidad para la planeación, ya que
permiten ubicar, con un mayor nivel de precisión geográ-
fica, las eventuales demandas sociales y económicas de la
población.

El objetivo de este trabajo es simular distintas pro-
yecciones del volumen futuro de la población para algu-
nas zonas metropolitanas de México. Tomando como
base la premisa adoptada por el CONAPO de mantener
invariable la intensidad de la movilidad territorial a lo
largo del horizonte de la proyección, los distintos esce-
narios que se presentan en este trabajo consisten de ha-
cer variar la evolución futura de la migración dentro,
hacia y desde cada una de las urbes seleccionadas y
mantener las previsiones de crecimiento natural del
CONAPO en todos los escenarios.

Las proyecciones que se presentan aquí se hicieron
con un modelo multirregional de componentes demo-
gráficas de manera simplificada (sin edad ni sexo),3 con-

Escenarios demográficos
para las principales zonas metropolitanas

1 En varios núcleos urbanos se advierte también un freno en la descentralización de la vivienda hacia los suburbios periféricos de la
ciudad; motivando, dentro de las políticas públicas, propuestas de redensificación de vivienda en lotes antiguamente destinados a uso
industrial o de servicios en las zonas centrales de las metrópolis.

2 Por ejemplo, la rápida transición del empleo formal en informal dentro de algunos núcleos urbanos muestra que la migración no es la
única alternativa para enfrentar la pérdida de la estabilidad laboral, sino que existen mecanismos de solidaridad familiar y social que
aseguran la sobrevivencia sin necesidad de mudar el domicilio.

3 Véanse J. Ledent, Comparative dynamics of three demographic models of urbanization. International Institute for Applied Systems
Analysis, Laxenburg, Austria, 1980 (RR-80-1), pp. 14-27; A. Rogers, Matrix Analysis of interregional population growth and distribution.
University of California Press, Berkeley, 1968, pp. 6-45; y A. Rogers, Multiregional demography. Principles, methods and extensions. John
Wiley & sons, Chichester, England, 1995, pp 111-139.
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siderando un sistema de tres regiones mutuamente
excluyentes y exhaustivas del territorio nacional: el cen-
tro y la periferia de la zona metropolitana4 y el resto del
país. Para poder determinar los desplazamientos
poblacionales entre esas tres regiones, sólo se cuenta
con tres encuestas por muestreo que cubren íntegro al
territorio nacional y que permiten cuantificar la migra-
ción entre el centro y la periferia de la zona metropolita-
na y con el resto del país: la Encuesta Nacional de la
Dinámica Demográfica (ENADID) de 1992 y de 1997 y la
Encuesta del Conteo de Población de 1995.

Debido a que la migración sólo se capta entre
municipios y no dentro de ellos, ni mucho menos den-
tro de las localidades, dejamos de lado aquellas ciuda-
des que no forman parte de zonas metropolitanas. Dentro
de las 31 zonas metropolitanas identificadas en 1995
por el CONAPO, se seleccionaron, al igual que en el capí-
tulo anterior, las de México, Guadalajara, Monterrey,
Puebla, Toluca y Torreón porque, por un lado, se en-
cuentran entre los nueve núcleos urbanos más poblados
(con un millón o más de habitantes en la actualidad) y,
por el otro, porque abarcan un número importante de
municipios que eleva la significación estadística de los
datos de base utilizados, sobre todo los que se refieren
al cambio de domicilio dentro de una misma zona me-
tropolitana (movilizaciones entre el centro y la periferia
de la ciudad).5

Los límites territoriales de las seis urbes seleccio-
nadas y su dicotomía interna se reproducen en los ma-
pas 1 a 6.6 Los municipios (delegaciones del Distrito
Federal) del centro son los de más antigua urbanización
y ya dan muestras de saturación demográfica, pues sus
tasas medias anuales de crecimiento han pasado a ser
negativas, o bien, en franco descenso, se encuentran muy
próximas a cero. Las unidades político-administrativas
de la periferia, en cambio, son de incorporación más
reciente y actualmente presentan tasas de crecimiento

poblacional más altas. Así, mientras que el crecimiento
demográfico del conjunto de delegaciones y municipios
del centro de la zona metropolitana de la Ciudad de
México ha descendido de 4.81 por ciento medio anual
en los años sesenta a 3.12 por ciento en los setenta, y se
tornó negativo en los ochenta (–0.90%) para experimen-
tar una ligera recuperación (0.21%) en la primera mitad
de los noventa; las tasas para la periferia han sido de
7.61, 9.46, 4.66 y 4.52 por ciento, respectivamente. En
otros términos, entre 1960 y 1995, el número de habi-
tantes del centro se duplicó y el de la periferia se multi-
plicó más de once veces. Conclusiones similares se
extraen de las otras ciudades en el cuadro 1.7

En los ejercicios prospectivos que se presentan en
este capítulo se amplió el horizonte hasta 2020, en lu-
gar de 2010, que es el plazo de las proyecciones munici-
pales, con el fin de evaluar mejor el impacto de largo
plazo de la migración.

Hipótesis demográficas

En las previsiones vigentes del CONAPO se adoptan
premisas únicas para la evolución futura de los factores
del cambio demográfico. Las hipótesis adoptadas supo-
nen que tanto los niveles de la fecundidad como los de
la mortalidad de las entidades federativas convergerán a
lo largo del tiempo, de tal forma que las diferencias en
la fecundidad serían nulas en 2035 y las del riesgo de
morir en 2050. Se supone también que las tasas de emi-
gración de cada entidad hacia las 31 restantes permane-
cerán invariables a lo largo de la proyección (1995-2020);
asimismo, se prevé un continuo descenso en las tasas de
migración neta internacional. La conjugación de estas
hipótesis propiciará un gradual cierre en la brecha que
separa a las entidades federativas en cuanto a su tasa de
crecimiento poblacional.

4 Por zona metropolitana se entiende el conjunto de dos o más municipios donde se circunscribe una misma mancha urbana.
5 Las zonas metropolitanas de León y de Tijuana, si bien millonarias y más pobladas que Toluca y Torreón, se dejaron de lado porque sólo

comprenden dos municipios cada una.
6 La falta de elementos objetivos que permitan prefigurar la dirección que seguirá la expansión territorial de las ciudades en el futuro nos

obligó a mantener invariable la delimitación geográfica a lo largo del horizonte de la proyección.
7 En el cálculo de las tasas se mantuvo constante la delimitación territorial a lo largo de los 35 años. La población de 1995 del cuadro 1

(enumerada por el Conteo para el 5 de noviembre) difiere de la de los cuadros 5 y 6, porque la de éstos corresponde a estimaciones del
CONAPO a partir de los datos del Conteo y están ubicadas a mitad de año.
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Dentro de los distintos métodos con que se cuenta
actualmente para proyectar la población, el de los com-
ponentes demográficos es indudablemente el más ade-
cuado. Diversos problemas de carácter técnico y
metodológico imposibilitan la aplicación adecuada de
ese método a una escala geográfica inferior a la estatal.
Por lo tanto, es necesario utilizar otros procedimientos
para proyectar la población de los municipios, los cua-
les sólo permiten prever el total de habitantes, lo que
obliga a sacrificar la especificidad por edad y sexo. Las
proyecciones de los municipios, de reciente elaboración
en el CONAPO, consisten de la extrapolación de las ten-
dencias de la tasa de crecimiento demográfico entre 1960
y 1995, con la cual se obtiene la distribución municipal
de la población, que se sobrepone a los totales estatales
previamente proyectados.

Con base en la evolución prevista para las tasas de
natalidad y de mortalidad de las entidades federativas,
donde se ubican las seis zonas metropolitanas seleccio-
nadas, así como los diferenciales extraídos de la ENADID

de 1997 —para el centro, la periferia y el resto de la
entidad—, se estimaron las tasas correspondientes, las
cuales se reproducen en el cuadro 2. Se advierte que, si
bien la fecundidad de la Ciudad de México ha sido tra-
dicionalmente la más baja de la nación, Toluca exhibe
recientemente una natalidad algo menor.8 No obstante,
y como resultado de la convergencia prefigurada para la
fecundidad estatal, se espera que al final de la proyec-
ción las seis ciudades se encuentren prácticamente en la
misma fase de la transición demográfica, como se puede
ver en la gráfica 1.

8 Si bien este hecho pudiera parecer resultado de una estructura por edad más joven en Toluca que en la Ciudad de México, no es así,
ya que, de acuerdo con la ENADID de 1997, la tasa global de fecundidad en Toluca (2.33 hijos por mujer) es menor a la de la Ciudad de
México (2.39) para el quinquenio 1993-1997.

Cambio

Ciudad 1960     1995     1960-1970 1970-1980 1980-1990 1990-1995 1995/1960

Ciudad de México 5 529 905 16 898 316 5.16      4.30      0.73      1.84      3.06      
Centro 4 916 821 10 010 241 4.81      3.12      -0.90      0.21      2.04      
Periferia  613 084 6 888 075 7.58      9.44      4.67      4.52      11.24      

Guadalajara  907 511 3 461 819 5.44      4.02      2.57      2.61      3.81      
Centro  740 394 1 633 216 5.00      2.94      0.15      -0.18      2.21      
Periferia  167 117 1 828 603 7.19      7.11      6.66      5.54      10.94      

Monterrey  723 739 2 988 081 5.71      4.56      2.52      2.64      4.13      
Centro  601 085 1 088 143 3.69      2.31      -0.20      0.31      1.81      
Periferia  122 654 1 899 938 12.17      8.15      5.01      4.13      15.49      

Puebla  617 394 2 015 011 3.88      3.98      2.50      2.70      3.26      
Centro  411 814 1 485 050 4.40      4.32      2.60      2.79      3.61      
Periferia  205 580  529 961 2.74      3.12      2.25      2.46      2.58      

Toluca  249 364  992 081 4.19      4.54      3.33      3.22      3.98      
Centro  156 033  564 476 4.43      3.87      3.19      2.59      3.62      
Periferia  93 331  427 605 3.76      5.63      3.54      4.08      4.58      

Torreón  392 560  958 886 2.15      3.44      2.48      1.55      2.44      
Centro  306 697  765 118 2.31      3.39      2.55      1.64      2.49      
Periferia  85 863  193 768 1.55      3.64      2.23      1.23      2.26      

Población Tasas de crecimiento (por cien)

Fuente: estimaciones del CONAPO con base en los Censos de Población de 1960 a 1990 y del Conteo 1995.

Cuadro 1.
Población y tasa de crecimiento del centro

y la periferia de seis zonas metropolitanas, 1960-1995
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Cuadro 2.
Tasas de natalidad, mortalidad y migración

internacional para seis zonas metropolitanas, 1995-2020

Nota: las tasas de natalidad y mortalidad son por mil habitantes; las de migración neta por cien
Fuente: estimacines del CONAPO.

Año Natalidad Mortalidad Migración neta Natalidad Mortalidad Migración neta

1995 20.6 3.8 -1.3 20.2 3.7 -1.2
2000 18.6 3.7 -1.3 17.9 3.6 -1.2
2005 16.7 3.8 -1.3 15.2 3.4 -1.1
2010 15.4 3.9 -1.2 13.1 3.3 -1.0
2015 14.4 4.1 -1.1 11.3 3.2 -0.9
2020 13.6 4.5 -1.0 9.6 3.2 -0.7

Año Natalidad Mortalidad Migración neta Natalidad Mortalidad Migración neta

1995 20.0 3.7 -1.2 22.1 4.1 -1.4
2000 17.4 3.5 -1.2 19.6 3.9 -1.4
2005 14.8 3.3 -1.1 17.3 3.9 -1.3
2010 12.9 3.3 -1.0 15.7 4.0 -1.2
2015 11.7 3.3 -0.9 14.6 4.2 -1.1
2020 10.6 3.5 -0.8 13.5 4.5 -1.0

Año Natalidad Mortalidad Migración neta Natalidad Mortalidad Migración neta

1995 16.6 3.1 -1.0 20.9 3.9 -1.3
2000 15.2 3.0 -1.1 17.4 3.5 -1.2
2005 13.4 3.0 -1.0 14.3 3.2 -1.1
2010 11.9 3.0 -0.9 12.3 3.1 -1.0
2015 10.8 3.1 -0.8 11.0 3.2 -0.9
2020 10.0 3.3 -0.8 9.6 3.2 -0.7

Toluca Torreón

Ciudad de México Guadalajara

Monterrey Puebla
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Gráfica 1.
Transición demográfica de seis zonas metropolitanas de México, 1995-2020

Fuente: estimaciones y proyecciones del CONAPO.
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Las previsiones de la migración interna son algo
más complejas, ya que al no haber utilizado el método
de los componentes, el supuesto de tasas de migración
constantes entre las tres regiones consideradas (centro,
periferia y resto del país) para cada zona metropolitana
no necesariamente se cumple. La estimación de las tasas
de migración interregional se hizo en dos pasos para
cada zona metropolitana por separado.9 Para poder ha-
cer comparaciones con los restantes ejercicios de simu-
lación, inicialmente configuramos un escenario que
mantiene las tasas de migración interregional constantes
en lugar de las proyecciones municipales del CONAPO.
Las tasas resultantes distan de mantenerse invariables en
el tiempo; de hecho, la variación depende de cada caso
particular.10

En el cuadro 3, se pueden distinguir ciertos patro-
nes que bien pueden estar reflejando la fase de metropo-
lización en que se encontraban las seis ciudades durante
los años noventa. Mientras que en las tres principales
urbes del país (México, Guadalajara y Monterrey) la pro-
pensión a emigrar del centro es más marcada hacia la
periferia que al resto de la nación, en los tres núcleos
urbanos restantes, en cambio, sobresale el flujo que se
dirige del centro hacia fuera de la zona metropolitana.
Asimismo, en las tres ciudades más grandes es significa-
tivamente menor la probabilidad de mudarse de la peri-
feria al centro que en la dirección opuesta; pero mayor
en Puebla y Torreón e igual en Toluca. La conjunción de
ambos rasgos indica una etapa avanzada de metropoli-
zación en las tres principales urbes de México, con cier-
to grado de saturación demográfica en el centro, y una
fase más temprana en las otras tres, todavía con posibi-
lidades de una densificación importante del corazón de
la ciudad.

Escenarios de concentración
y descentralización metropolitana

Si se toman como referencia los promedios anuales
de las tasas de migración interna iniciales (corres-
pondientes para 1995 y 1996), es posible prefigurar para
cada zona metropolitana tres hipótesis desde y hacia la
urbe:

Migración constante. Consiste de mantener cons-
tantes las tasas de emigración interregional.

Concentración metropolitana. Se supone que las
tasas de emigración del resto del país (inmigración
a la zona metropolitana) aumentan gradualmente
hasta alcanzar en 2020 el doble de la estimada
para 1996, en tanto que las de emigración se redu-
cen a la mitad al cabo de 25 años comprendidos
en el horizonte de la proyección.

Descentralización. Invertimos las hipótesis del se-
gundo escenario, es decir, suponemos que las ta-
sas de emigración del resto del país disminuyen en
2020 hasta la mitad y las de la zona metropolitana
aumentan hasta duplicarse.

Las tasas de migración resultantes se muestran en la
gráfica 2 y el número de habitantes y las tasas de creci-
miento demográfico en el cuadro 4 y las gráficas 3 y 4.

En el primer escenario, si bien las tasas de emigra-
ción permanecen constantes, las de inmigración varían
levemente.11

9 Primero, se calcularon las tasas respectivas para los quinquenios previos de las tres encuestas utilizadas (ENADID de 1992 y 1997 y
Encuesta del Conteo de 1995), las cuales se promediaron aritméticamente; las tasas resultantes representan el promedio anual del decenio
1987-1997. Segundo, la incorporación de las tasas de crecimiento natural y migración internacional y, bajo una perspectiva multirregional,
modificaron año con año las tasas de migración interregional previstas, de tal forma que pudieran ampliarse las proyecciones elaboradas por
el CONAPO hasta 2010 para las tres regiones.

10 Así, por ejemplo, el coeficiente de variación (desviación estándar dividida entre la media) calculado sobre los quince años de la
proyección oscila entre 0.8 por ciento en el flujo del centro hacia la periferia en la Ciudad de México a 12.1 por ciento del resto de país hacia
la periferia en Toluca. En contraste, si se mantiene constante el promedio anual de las tasas de migración interregional del segundo paso
(véase el cuadro 3), la proyección resultante tiene la propiedad de satisfacer se mantiene invariable, la proyección que resulta tiene la
propiedad de satisfacer prácticamente los totales de habitantes previstos por el CONAPO para 2010.

11 Ello se debe al hecho siguiente. Si la zona metropolitana tiene ganancia neta migratoria (como Guadalajara, Monterrey, Puebla y
Toluca), su población crece demográficamente más rápido que la del resto del país, con lo cual el flujo inmigratorio (emigración de la región
complementaria) aumenta más lentamente que la población de la metrópoli y, por ende, la tasa bruta de inmigración (línea intermedia en
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Cuadro 3.
Tasas de emigración interregional de seis zonas metropolitanas, 1996*

destino Centro Periferia Resto del país Centro Periferia Resto del país

Centro 5.5        1.0        4.5        0.2        
Periferia 14.4        0.6        19.8        0.3        
Resto del país 9.5        6.4        11.2        4.5        
Total 23.9        11.9        1.6        31.0        9.0        0.5        

destino Centro Periferia Resto del país Centro Periferia Resto del país

Centro 4.4 0.1 2.2 0.2
Periferia 27.4        0.2        1.0        0.0        
Resto del país 11.6        3.9        7.8        5.9        
Total 38.9        8.3        0.3        8.9        8.2        0.3        

destino Centro Periferia Resto del país Centro Periferia Resto del país

Centro 4.2        0.1        5.5        0.1        
Periferia 4.2        0.1        0.7        0.0        
Resto del país 12.5        3.0        13.7        9.5        
Total 16.8        7.2        0.2        14.4        15.1        0.1        

Región de

Región de

Monterrey

Guadalajara

Región de origen

Puebla

Región de

Ciudad de México

Toluca

Región de origen Región de origen

Región de origen

Región de origen Región de origen

Torreón

* Promedio anual de las tasas que satisfacen la población municipal proyectada por CONAPO.
Nota: véanse los mapas 1 a 6 para las zonificaciones. Las tasas están expresadas por mil.
Fuente: estimaciones del CONAPO.

la gráfica 3) disminuye conforme avanza la proyección. Bajo la misma línea de razonamiento se concluye que la tasa de inmigración del
resto del país tiende a aumentar con el paso del tiempo. Si la urbe presenta pérdida neta migratoria (Ciudad de México) se extrae la misma
conclusión pero intercambiando las regiones.
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Gráfica 2.
Tasa de migración de seis zonas metropolitanas con respecto al resto del país, 1995-2020
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Fuente: estimaciones y proyecciones del CONAPO.
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Cuadro 4.
Población media y tasa de crecimiento de seis zonas

metropolitanas según tres hipótesis de migración interna futura 1995-2020

Año México Guadalajara Monterrey Puebla Toluca Torreón

1995 17 032 263 3 488 425 2 997 638 2 050 029  993 668  974 485
2000 18 251 660 3 823 605 3 272 102 2 264 882 1 117 926 1 044 772
2005 19 372 747 4 141 692 3 529 509 2 468 462 1 242 896 1 103 556
2010 20 403 156 4 439 732 3 770 175 2 661 654 1 366 384 1 153 523
2015 21 363 179 4 720 124 3 999 180 2 846 899 1 488 225 1 197 625
2020 22 251 225 4 980 567 4 217 265 3 022 547 1 607 921 1 236 300

1995 1.48 1.94 1.87 2.13 2.45 1.56
2000 1.28 1.72 1.63 1.85 2.24 1.23
2005 1.11 1.49 1.41 1.60 2.00 0.97
2010 0.97 1.30 1.24 1.42 1.79 0.81
2015 0.87 1.15 1.12 1.27 1.63 0.69
2020 0.76 1.00 1.00 1.12 1.47 0.57

1995 -0.07 0.41 0.36 0.46 1.20 -0.02
2000 -0.08 0.41 0.36 0.42 1.13 -0.04
2005 -0.06 0.42 0.37 0.39 1.06 -0.03
2010 -0.05 0.43 0.38 0.37 1.00 -0.02
2015 -0.05 0.43 0.38 0.35 0.94 -0.01
2020 -0.04 0.43 0.37 0.32 0.88 0.00

1995 18.5 3.8 3.3 2.2 1.1 1.1
2000 18.3 3.8 3.3 2.3 1.1 1.0
2005 18.2 3.9 3.3 2.3 1.2 1.0
2010 18.2 4.0 3.4 2.4 1.2 1.0
2015 18.2 4.0 3.4 2.4 1.3 1.0
2020 18.2 4.1 3.5 2.5 1.3 1.0

Tasa de migración neta interna*

Migración constante

Población

Tasa de crecimiento total*

Distribución territorial**

Continúa
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Cuadro 4.
Población media y tasa de crecimiento de seis zonas

metropolitanas según tres hipótesis de migración interna futura 1995-2020

Continuación

Año México Guadalajara Monterrey Puebla Toluca Torreón

1995 17 032 263 3 488 425 2 997 638 2 050 029  993 668  974 485
2000 18 320 412 3 842 580 3 286 276 2 276 210 1 126 623 1 051 246
2005 19 737 081 4 242 256 3 604 617 2 529 140 1 289 224 1 137 725
2010 21 319 687 4 692 504 3 959 192 2 815 903 1 483 596 1 239 135
2015 23 109 144 5 200 868 4 359 666 3 143 771 1 712 825 1 360 277
2020 25 119 358 5 768 399 4 810 703 3 515 134 1 979 299 1 503 210

1995 1.48 1.94 1.87 2.13 2.45 1.56
2000 1.47 1.96 1.84 2.10 2.62 1.54
2005 1.51 2.00 1.86 2.12 2.76 1.64
2010 1.58 2.04 1.90 2.18 2.85 1.79
2015 1.65 2.07 1.95 2.23 2.89 1.94
2020 1.69 2.06 1.98 2.23 2.88 2.04

1995 -0.07 0.41 0.36 0.46 1.20 -0.02
2000 0.11 0.65 0.57 0.66 1.51 0.27
2005 0.34 0.93 0.82 0.91 1.82 0.63
2010 0.55 1.17 1.04 1.13 2.05 0.96
2015 0.73 1.36 1.21 1.30 2.20 1.24
2020 0.88 1.51 1.35 1.44 2.29 1.47

1995 18.5 3.8 3.3 2.2 1.1 1.1
2000 18.4 3.9 3.3 2.3 1.1 1.1
2005 18.6 4.0 3.4 2.4 1.2 1.1
2010 19.0 4.2 3.5 2.5 1.3 1.1
2015 19.7 4.4 3.7 2.7 1.5 1.2
2020 20.6 4.7 3.9 2.9 1.6 1.2

Tasa de crecimiento*

Población

Concentración metropolitana

Distribución territorial**

Tasa de migración neta interna*

Continúa
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Año México Guadalajara Monterrey Puebla Toluca Torreón

1995 17 032 263 3 488 425 2 997 638 2 050 029  993 668  974 485
2000 18 180 533 3 807 242 3 259 849 2 255 155 1 111 337 1 038 245
2005 19 000 017 4 056 232 3 465 524 2 416 477 1 207 987 1 069 633
2010 19 479 491 4 228 764 3 611 943 2 530 527 1 279 062 1 070 599
2015 19 636 466 4 327 294 3 703 454 2 597 785 1 323 722 1 045 283
2020 19 478 146 4 352 168 3 741 438 2 616 599 1 341 930  996 647

1995 1.48 1.94 1.87 2.13 2.45 1.56
2000 1.09 1.51 1.45 1.64 1.95 0.92
2005 0.68 1.04 1.01 1.14 1.39 0.29
2010 0.32 0.64 0.65 0.72 0.90 -0.24
2015 0.00 0.29 0.35 0.34 0.48 -0.71
2020 -0.32 -0.06 0.06 -0.05 0.07 -1.20

1995 -0.07 0.41 0.36 0.46 1.20 -0.02
2000 -0.27 0.20 0.17 0.20 0.84 -0.35
2005 -0.49 -0.03 -0.03 -0.07 0.46 -0.71
2010 -0.70 -0.24 -0.21 -0.34 0.11 -1.07
2015 -0.92 -0.44 -0.39 -0.59 -0.21 -1.42
2020 -1.13 -0.64 -0.57 -0.85 -0.52 -1.77

1995 18.5 3.8 3.3 2.2 1.1 1.1
2000 18.2 3.8 3.3 2.3 1.1 1.0
2005 17.9 3.8 3.3 2.3 1.1 1.0
2010 17.3 3.8 3.2 2.3 1.1 1.0
2015 16.7 3.7 3.2 2.2 1.1 0.9
2020 15.9 3.6 3.1 2.1 1.1 0.8

Tasa de crecimiento*

Distribución territorial**

Descentralización

Tasa de migración neta interna*

Población

Cuadro 4.
Población media y tasa de crecimiento de seis zonas

metropolitanas según tres hipótesis de migración interna futura 1995-2020

Continuación

* Por cien.
** Porcentaje que la población de la zona metropolitana representa del total de habitantes del país.
Fuente: estimaciones del CONAPO.
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Gráfica 3.
Población de seis zonas metropolitanas según tres hipótesis futuras de la migración con respecto al resto del país, 1995-2020
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Gráfica 4.
Tasas de crecimiento demográfico de seis zonas metropolitanas según

tres hipótesis  futuras de la migración con respecto al resto del país, 1995-2020
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En este caso, se observa claramente que el descen-
so en la tasa de crecimiento de México, Guadalajara,
Monterrey y Torreón se origina casi totalmente en la re-
ducción del crecimiento natural, dada la escasa varia-
ción en las tasas de migración internacional (véase el
cuadro 2) e interna (cuadro 4) a lo largo de la proyec-
ción. En cambio, en Puebla y Toluca la sensible baja en
la ganancia neta por migración interna contribuirá de
manera significativa a la disminución del ritmo de cre-
cimiento entre los años extremos de la proyección: casi
un séptimo en Puebla (0.14 de 1.01 puntos porcentua-
les), pero hasta la tercera parte en Toluca (0.32 de 0.98).
El escenario de migración constante revela que la con-
centración de la población total del país en las seis zo-
nas metropolitanas también se mantendría invariable,
tanto de manera individual como colectiva (alrededor
de 30% para la suma de las seis).

El impacto del escenario de concentración metro-
politana es evidente. La población de la Ciudad de Méxi-
co sería 12.9 por ciento mayor a la esperada con
migración constante, pero la de Toluca y Torreón sería
hasta 23.1 y 21.6 por ciento mayor, respectivamente.
Contraria a la tendencia nacional, la tasa de crecimiento
demográfico iría en continuo aumento, debido a que el
notable ascenso en la migración neta contrarrestaría la
disminución del crecimiento natural y la pérdida por
migración internacional. La Ciudad de México y Torreón
recuperarían en el corto plazo la ganancia neta migratoria
de épocas pasadas, con la tasa de la segunda ciudad
aumentando 1.5 puntos porcentuales al cabo de los cin-
co lustros. Las seis urbes concentrarían cada vez más
población, abarcando en conjunto 35 por ciento de la
población nacional en 2020. Así, mientras en el escena-
rio de migración constante el incremento de la pobla-
ción de las seis ciudades representaría la tercera parte
del aumento absoluto total del país al cabo de los vein-
ticinco años, bajo el esquema de concentración metro-
politana abarcaría la mitad.12

Si la Ciudad de México recuperara la ganancia neta
migratoria de los años sesenta y setenta, los 25.2 millo-

nes de habitantes que poblarían el Valle de México en
2020 representarían casi la quinta parte de la población
nacional, una posición similar a la que guardaba la me-
trópoli en 1980, cuando su población de 13.9 millones
de personas concentraba 20.7 por ciento del total del
país (66.8 millones).

Situación diametralmente opuesta se tiene al su-
poner la descentralización metropolitana. Al final de la
proyección, en México, Guadalajara, Puebla y Torreón
se observaría un decrecimiento demográfico, en tanto
que Monterrey y Toluca apenas mantendrían una tasa
positiva. La pérdida neta por migración en la capital del
país y, sobretodo, en la Comarca Lagunera se recrudece-
ría, llegando a ser la población de ésta última en 2020
casi de la misma magnitud que al inicio de la proyec-
ción. Asimismo, si el freno observado desde 1985 en las
tendencias de la inmigración y emigración de la Ciudad
de México sólo fuera temporal y la pérdida neta se
agudizara, la población de la capital de la nación no
sólo se quedaría corta de alcanzar eventualmente 20
millones (el máximo histórico de 19 549 508 se obser-
varía en 2014), sino incluso comenzaría a decrecer a
partir de 2015, como se aprecia en las gráficas 3 y 4.
Más crítico sería aun el caso de Torreón que comenzaría
a decrecer en 2008.

A la luz de las tendencias del cuadro 1, es induda-
ble que la hipótesis de “descentralización” es más acor-
de con las tendencias de largo plazo para México y
Torreón, el de migración constante para Guadalajara y
Monterrey y el escenario de “concentración metropoli-
tana” para Puebla y Toluca; no obstante, el aumento de
2.45 millones en éstas dos últimas ciudades (1.47 mi-
llones y 986 mil, respectivamente), junto al mínimo de
2.45 millones de la Ciudad de México (“descentraliza-
ción”), bien pudiera acelerar el proceso de megalopoli-
zación de la región centro del país. En consecuencia,
resulta necesario idear políticas encaminadas a desalen-
tar la migración hacia Puebla y Toluca, al menos para
mantenerla en los niveles observados en años recientes,
a fin de evitar una aglomeración a la que difícilmente

12 Si este escenario ocurriera, como las tasas de emigración de cada una de las zonas metropolitanas hacia las cinco restantes se reduciría
a la mitad, entonces se requeriría que la del resto de la nación (el territorio ajeno al conjunto de las seis ciudades) fuera más del doble en
2020 que en 1996.
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podrá dotarse de servicios básicos, principalmente en lo
relativo al suministro de agua potable y drenaje.

Escenarios de movilidad intraurbana

En las proyecciones del apartado anterior supusimos que
la migración entre el centro y la periferia de las zonas
metropolitanas se mantendría constante a lo largo del
horizonte de la proyección. Tomando como base las in-
vestigaciones de CONAPO para la Ciudad de México,13

se supuso que la transferencia poblacional del centro
hacia la periferia en las seis zonas metropolitanas varia-
ría en el futuro, en tanto que de la periferia al centro se
mantendría constante.14

Con base en estas consideraciones se prefiguraron
tres escenarios:

Migración constante. Consiste de mantener cons-
tantes las tasas de movilidad entre el centro y la
periferia.

Expansión periférica. Se supone que las tasas de
movilidad del centro hacia la periferia aumentan
gradualmente hasta alcanzar en 2020 el doble de
las observadas en 1996.

Densificación del centro. Se supone que las tasas
de movilidad del centro hacia la periferia, dismi-
nuyen en 2020 hasta la mitad de las observadas en
1996.

Los resultados se presentan en el cuadro 5 y en la
gráfica 5.

Se advierte que la proyección vigente del CONAPO

(el escenario de movilidad constante) invierte la distri-
bución de los habitantes de la zona metropolitana de la

Ciudad de México (ZMCM) a partir de 2015 (realmente
desde 2012) y prácticamente anula el incremento
poblacional del centro al final de la proyección, redu-
ciéndose la tasa media anual de crecimiento casi a la
décima parte al cabo de los cinco lustros. Si bien el
ritmo de crecimiento de la población de la periferia tam-
bién sufre un drástico descenso —reduciéndose la tasa a
menos de la mitad—, el monto de los habitantes a partir
de 2011 (10.27 millones) supera a la población inicial
del centro (10.12 millones).

El escenario de expansión periférica recrudece las
disparidades del crecimiento demográfico de las dos re-
giones en la capital del país. El volumen de la población
del centro en 2020 sería incluso inferior al monto de
habitantes de la ZMCM en 1970 (8.61 millones) y el de
la periferia excedería al máximo histórico del centro
(10.80 millones en 1980) a partir de 2011. La inversión
de la distribución ocurre ahora desde 2008.

La densificación del centro revertería las tenden-
cias de despoblamiento del corazón de la ciudad inicia-
das en los años ochenta.15 La progresiva retención de los
residentes del centro propiciaría no sólo un continuo
aumento de la tasa de crecimiento de la región, sino
incluso un cierre paulatino en la brecha que la separa
del ritmo de crecimiento de la periferia. Esta hipótesis
de densificación propiciaría que el centro conservase su
primacía dentro de la ZMCM al menos hasta 2020.

La situación en las zonas metropolitanas de
Guadalajara (ZMG) y Monterrey (ZMM) es similar, pero
diferente a la de la Ciudad de México. Tanto en la capi-
tal de Jalisco como de Nuevo León, el centro (munici-
pios de Guadalajara y Monterrey, respectivamente) se
mantendría en descenso aún bajo una política activa de
retención de población, la cual si bien propiciaría una
recuperación demográfica a partir de 2013 en Guadalajara
y de 2007 en Monterrey, no sería suficiente para recupe-
rar, al final del horizonte de la proyección, el número de

13 CONAPO, Escenarios demográficos y urbanos de la zona metropolitana de la Ciudad de México, 1990-2010. Consejo Nacional de
Población, México, D.F., 1998.

14 Las propuestas de densificación de la parte central de la capital proponen retener a los pobladores del centro sin incentivar mudanzas
de la periferia hacia el centro. Véase Ciudad de México, SEDESOL y Estado de México, Proyecto de programa de ordenación de la zona
metropolitana del Valle de México (s. f.).

15 De acuerdo a los datos censales, la población del centro alcanzó su máximo histórico de 10.8 millones en 1980, para descender a 9.9
en 1990 y luego experimentar una leve recuperación a 10.0 millones en 1995.
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habitantes con que contaba al inicio la urbe tapatía y
apenas para incrementarlo en la regiomontana. Así, mien-
tras en la Ciudad de México la densificación del centro
mantendría la primacía del corazón de la metrópoli al
cabo de los cinco lustros, en Guadalajara y Monterrey el
núcleo original parece estar condenado a sufrir una mer-
ma gradual en los tres escenarios prefigurados.

En Toluca, si bien la población de las dos zonas se
mantendría en continuo aumento bajo las tres hipótesis,
la participación del centro en el total de la ciudad ten-
dería a disminuir paulatinamente, tornándose incluso
minoritaria bajo la modalidad de expansión periférica a
partir de 2016.

En Puebla, el número de habitantes de las dos sec-
ciones también continuará aumentando; sin embargo, a
diferencia de México, Guadalajara, Monterrey y Toluca,
la participación del centro prevalecerá casi invariable
bajo las tres modalidades de migración.

En Torreón, por el contrario, cualquiera que sea el
escenario de movilidad intraurbana, además del conti-
nuo crecimiento demográfico tanto en el centro como
en la periferia, la primacía de la parte central se manten-
dría en ascenso.

Cuadro 5.
Población media del centro y la periferia de seis zonas

metropolitanas según tres hipótesis de movilidad intraurbana, 1995-2020

Zona Zona Zona
Año Centro Periferia metropolitana Centro Periferia metropolitana Centro Periferia metropolitana

1995 10 124 386  6 907 877  17 032 263  59.4 40.6 100.0 0.24 3.30 1.48
2000 10 216 002  8 035 658  18 251 660  56.0 44.0 100.0 0.14 2.74 1.28
2005 10 276 017  9 096 730  19 372 747  53.0 47.0 100.0 0.10 2.24 1.11
2010 10 325 768  10 077 388  20 403 156  50.6 49.4 100.0 0.10 1.87 0.97
2015 10 375 930  10 987 249  21 363 179  48.6 51.4 100.0 0.09 1.60 0.87
2020 10 418 667  11 832 558  22 251 225  46.8 53.2 100.0 0.07 1.37 0.76

1995 10 124 386  6 907 877  17 032 263  59.4 40.6 100.0 0.24 3.30 1.48
2000 10 168 278  8 083 648  18 251 926  55.7 44.3 100.0 -0.09 3.02 1.29
2005 10 042 609  9 332 749  19 375 358  51.8 48.2 100.0 -0.40 2.73 1.11
2010 9 785 524  10 625 429  20 410 953  47.9 52.1 100.0 -0.63 2.46 0.98
2015 9 431 583  11 946 995  21 378 578  44.1 55.9 100.0 -0.84 2.23 0.88
2020 8 999 687  13 277 404  22 277 091  40.4 59.6 100.0 -1.04 2.00 0.77

1995 10 124 386  6 907 877  17 032 263  59.4 40.6 100.0 0.24 3.30 1.48
2000 10 239 956  8 011 572  18 251 528  56.1 43.9 100.0 0.26 2.60 1.28
2005 10 394 843  8 976 585  19 371 428  53.7 46.3 100.0 0.35 1.98 1.10
2010 10 607 656  9 791 508  20 399 164  52.0 48.0 100.0 0.46 1.52 0.97
2015 10 885 936  10 469 209  21 355 145  51.0 49.0 100.0 0.57 1.17 0.86
2020 11 219 164  11 018 222  22 237 386  50.5 49.5 100.0 0.63 0.88 0.75

Migración constante

Expansión periférica*

Densificación del centro**

Ciudad de México

Población Distribución territorial Tasa de crecimiento

Continúa
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Cuadro 5.
Población media del centro y la periferia de seis zonas

metropolitanas según tres hipótesis de movilidad intraurbana, 1995-2020

Continúa

Zona Zona Zona
Año Centro Periferia metropolitana Centro Periferia metropolitana Centro Periferia metropolitana

1995 1 645 570  1 842 855  3 488 425  47.2 52.8 100.0 -0.58 4.19 1.94
2000 1 598 251  2 225 354  3 823 605  41.8 58.2 100.0 -0.59 3.37 1.72
2005 1 551 770  2 589 922  4 141 692  37.5 62.5 100.0 -0.59 2.73 1.49
2010 1 507 901  2 931 831  4 439 732  34.0 66.0 100.0 -0.56 2.26 1.30
2015 1 468 196  3 251 928  4 720 124  31.1 68.9 100.0 -0.51 1.90 1.15
2020 1 431 449  3 549 118  4 980 567  28.7 71.3 100.0 -0.51 1.60 1.00

1995 1 645 570  1 842 855  3 488 425  47.2 52.8 100.0 -0.58 4.19 1.94
2000 1 588 055  2 235 742  3 823 797  41.5 58.5 100.0 -0.90 3.58 1.72
2005 1 504 264  2 639 686  4 143 950  36.3 63.7 100.0 -1.25 3.07 1.50
2010 1 403 585  3 044 244  4 447 829  31.6 68.4 100.0 -1.51 2.65 1.34
2015 1 295 752  3 443 395  4 739 147  27.3 72.7 100.0 -1.68 2.29 1.20
2020 1 186 938  3 829 620  5 016 558  23.7 76.3 100.0 -1.82 1.97 1.07

1995 1 645 570  1 842 855  3 488 425  47.2 52.8 100.0 -0.58 4.19 1.94
2000 1 603 375  2 220 135  3 823 510  41.9 58.1 100.0 -0.43 3.26 1.71
2005 1 576 113  2 564 434  4 140 547  38.1 61.9 100.0 -0.25 2.54 1.48
2010 1 563 168  2 872 381  4 435 549  35.2 64.8 100.0 -0.08 2.02 1.28
2015 1 563 865  3 146 169  4 710 034  33.2 66.8 100.0 0.09 1.63 1.12
2020 1 575 106  3 385 723  4 960 829  31.8 68.2 100.0 0.19 1.31 0.95

Densificación del centro**

Migración constante

Expansión periférica*

Guadalajara

Población Distribución territorial Tasa de crecimiento

Continuación
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Cuadro 5.
Población media del centro y la periferia de seis zonas

metropolitanas según tres hipótesis de movilidad intraurbana, 1995-2020

Continúa

Zona Zona Zona
Año Centro Periferia metropolitana Centro Periferia metropolitana Centro Periferia metropolitana

1995 1 093 008  1 904 630  2 997 638  36.5 63.5 100.0 -0.79 3.40 1.87
2000 1 054 134  2 217 968  3 272 102  32.2 67.8 100.0 -0.66 2.72 1.63
2005 1 023 070  2 506 439  3 529 509  29.0 71.0 100.0 -0.53 2.20 1.41
2010  999 868  2 770 307  3 770 175  26.5 73.5 100.0 -0.38 1.83 1.24
2015  984 879  3 014 301  3 999 180  24.6 75.4 100.0 -0.23 1.56 1.12
2020  977 055  3 240 210  4 217 265  23.2 76.8 100.0 -0.10 1.33 1.00

1995 1 093 008  1 904 630  2 997 638  36.5 63.5 100.0 -0.79 3.40 1.87
2000 1 044 912  2 227 332  3 272 244  31.9 68.1 100.0 -1.09 2.91 1.63
2005  980 667  2 550 337  3 531 004  27.8 72.2 100.0 -1.43 2.51 1.42
2010  907 738  2 867 420  3 775 158  24.0 76.0 100.0 -1.64 2.19 1.26
2015  833 584  3 176 539  4 010 123  20.8 79.2 100.0 -1.75 1.92 1.15
2020  762 786  3 473 798  4 236 584  18.0 82.0 100.0 -1.79 1.66 1.04

1995 1 093 008  1 904 630  2 997 638  36.5 63.5 100.0 -0.79 3.40 1.87
2000 1 058 779  2 213 251  3 272 030  32.4 67.6 100.0 -0.45 2.62 1.63
2005 1 044 999  2 483 744  3 528 743  29.6 70.4 100.0 -0.08 2.02 1.40
2010 1 049 727  2 717 835  3 767 562  27.9 72.1 100.0 0.26 1.60 1.23
2015 1 072 011  2 921 237  3 993 248  26.8 73.2 100.0 0.57 1.30 1.10
2020 1 110 302  3 096 029  4 206 331  26.4 73.6 100.0 0.82 1.03 0.98

Monterrey

Población Distribución territorial Tasa de crecimiento

Migración constante

Expansión periférica*

Densificación del centro**

Continuación
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Cuadro 5.
Población media del centro y la periferia de seis zonas

metropolitanas según tres hipótesis de movilidad intraurbana, 1995-2020

Continúa

Zona Zona Zona
Año Centro Periferia metropolitana Centro Periferia metropolitana Centro Periferia metropolitana

1995 1 511 473   538 556  2 050 029  73.7 26.3 100.0 2.02 2.44 2.13
2000 1 662 637   602 245  2 264 882  73.4 26.6 100.0 1.79 2.03 1.85
2005 1 807 935   660 527  2 468 462  73.2 26.8 100.0 1.57 1.68 1.60
2010 1 947 848   713 806  2 661 654  73.2 26.8 100.0 1.42 1.43 1.42
2015 2 083 941   762 958  2 846 899  73.2 26.8 100.0 1.29 1.23 1.27
2020 2 214 909   807 638  3 022 547  73.3 26.7 100.0 1.15 1.04 1.12

1995 1 511 473   538 556  2 050 029  73.7 26.3 100.0 2.02 2.44 2.13
2000 1 662 072   602 817  2 264 889  73.4 26.6 100.0 1.77 2.07 1.85
2005 1 804 905   663 614  2 468 519  73.1 26.9 100.0 1.54 1.78 1.60
2010 1 940 151   721 696  2 661 847  72.9 27.1 100.0 1.36 1.58 1.42
2015 2 069 159   778 184  2 847 343  72.7 27.3 100.0 1.22 1.43 1.28
2020 2 190 465   832 897  3 023 362  72.5 27.5 100.0 1.06 1.28 1.12

1995 1 511 473   538 556  2 050 029  73.7 26.3 100.0 2.02 2.44 2.13
2000 1 662 922   601 961  2 264 883  73.4 26.6 100.0 1.79 2.00 1.85
2005 1 809 456   658 984  2 468 440  73.3 26.7 100.0 1.59 1.63 1.60
2010 1 951 714   709 852  2 661 566  73.3 26.7 100.0 1.44 1.35 1.42
2015 2 091 380   755 306  2 846 686  73.5 26.5 100.0 1.32 1.13 1.27
2020 2 227 248   794 901  3 022 149  73.7 26.3 100.0 1.19 0.91 1.12

Puebla

Población Distribución territorial Tasa de crecimiento

Migración constante

Expansión periférica*

Densificación del centro**

Continuación
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Cuadro 5.
Población media del centro y la periferia de seis zonas

metropolitanas según tres hipótesis de movilidad intraurbana, 1995-2020

Continúa

Zona Zona Zona
Año Centro Periferia metropolitana Centro Periferia metropolitana Centro Periferia metropolitana

1995  565 356   428 312   993 668  56.9 43.1 100.0 1.84 3.26 2.45
2000  618 162   499 764  1 117 926  55.3 44.7 100.0 1.71 2.90 2.24
2005  670 274   572 622  1 242 896  53.9 46.1 100.0 1.53 2.55 2.00
2010  720 778   645 606  1 366 384  52.8 47.2 100.0 1.38 2.26 1.79
2015  769 804   718 421  1 488 225  51.7 48.3 100.0 1.26 2.02 1.63
2020  817 258   790 663  1 607 921  50.8 49.2 100.0 1.14 1.81 1.47

1995  565 356   428 312   993 668  56.9 43.1 100.0 1.84 3.26 2.45
2000  617 317   500 622  1 117 939  55.2 44.8 100.0 1.64 2.98 2.24
2005  665 853   577 180  1 243 033  53.6 46.4 100.0 1.39 2.71 2.00
2010  709 815   657 094  1 366 909  51.9 48.1 100.0 1.17 2.48 1.80
2015  749 258   740 289  1 489 547  50.3 49.7 100.0 0.99 2.29 1.64
2020  784 106   826 483  1 610 589  48.7 51.3 100.0 0.83 2.12 1.49

1995  565 356   428 312   993 668  56.9 43.1 100.0 1.84 3.26 2.45
2000  618 584   499 336  1 117 920  55.3 44.7 100.0 1.74 2.86 2.24
2005  672 494   570 331  1 242 825  54.1 45.9 100.0 1.60 2.47 2.00
2010  726 327   639 792  1 366 119  53.2 46.8 100.0 1.48 2.14 1.79
2015  780 309   707 248  1 487 557  52.5 47.5 100.0 1.39 1.88 1.62
2020  834 423   772 135  1 606 558  51.9 48.1 100.0 1.29 1.64 1.46

Toluca

Población Distribución territorial Tasa de crecimiento

Migración constante

Expansión periférica*

Densificación del centro**

Continuación
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Cuadro 5.
Población media del centro y la periferia de seis zonas

metropolitanas según tres hipótesis de movilidad intraurbana, 1995-2020

* Movilidad del centro a la periferia se duplica.
* Movilidad del centro a la periferia se reduce a la mitad.
Nota: véanse los mapas 1 a 6  para la zonificaciones.
Fuente: estimaciones del CONAPO.

Continuación

Zona Zona Zona
Año Centro Periferia metropolitana Centro Periferia metropolitana Centro Periferia metropolitana

1995  777 929   196 556   974 485  79.8 20.2 100.0 1.59 1.43 1.56
2000  835 891   208 881  1 044 772  80.0 20.0 100.0 1.28 1.01 1.23
2005  885 617   217 939  1 103 556  80.3 19.7 100.0 1.04 0.70 0.97
2010  928 982   224 541  1 153 523  80.5 19.5 100.0 0.88 0.51 0.81
2015  968 138   229 487  1 197 625  80.8 19.2 100.0 0.77 0.37 0.69
2020 1 003 292   233 008  1 236 300  81.2 18.8 100.0 0.65 0.24 0.57

1995  777 929   196 556   974 485  79.8 20.2 100.0 1.59 1.43 1.56
2000  835 698   209 077  1 044 775  80.0 20.0 100.0 1.27 1.06 1.23
2005  884 615   218 963  1 103 578  80.2 19.8 100.0 1.02 0.81 0.98
2010  926 526   227 076  1 153 602  80.3 19.7 100.0 0.85 0.66 0.81
2015  963 583   234 222  1 197 805  80.4 19.6 100.0 0.72 0.58 0.70
2020  996 017   240 624  1 236 641  80.5 19.5 100.0 0.59 0.50 0.58

1995  777 929   196 556   974 485  79.8 20.2 100.0 1.59 1.43 1.56
2000  835 988   208 783  1 044 771  80.0 20.0 100.0 1.29 0.99 1.23
2005  886 118   217 427  1 103 545  80.3 19.7 100.0 1.05 0.65 0.97
2010  930 213   223 274  1 153 487  80.6 19.4 100.0 0.90 0.42 0.81
2015  970 422   227 114  1 197 536  81.0 19.0 100.0 0.79 0.26 0.69
2020 1 006 950   229 179  1 236 129  81.5 18.5 100.0 0.68 0.10 0.57

Torreón

Expansión periférica*

Densificación del centro**

Población Distribución territorial Tasa de crecimiento

Migración constante
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Gráfica 5.
Distribución de los habitantes de seis zonas metropolitanas según tres hipótesis

futuras de la movilidad territorial del centro hacia la periferia de la ciudad, 1995-2020
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El territorio nacional, por su ubicación geográfica,
suele verse afectado por la ocurrencia de una serie de
fenómenos naturales que en ocasiones dan lugar a si-
tuaciones de amenaza para la población. Esta realidad
requiere ser incluida en los diagnósticos y estrategias de
la política de población, tanto por las consecuencias que
eventualmente pueden tener sobre la dinámica demo-
gráfica y la distribución territorial de la población, co-
mo por la influencia de los propios procesos
poblacionales en la determinación del eventual impac-
to de los desastres ligados a fenómenos naturales. Por
esta razón, la Secretaría General del CONAPO ha comen-
zado a investigar de manera exploratoria aspectos tales
como el volumen y características de la población ex-
puesta a diferentes tipos de amenaza por fenómenos
naturales, la vulnerabilidad que experimenta y el riesgo
en que se encuentra en los diversos espacios regionales.

El tema en cuestión, en sus complejas interre-
laciones, no ha sido considerado de manera sistemática
por las políticas de población, medio ambiente y pro-
tección civil. Consideramos que este tipo de análisis
es sumamente relevante y resulta imprescindible
para apoyar los esfuerzos dirigidos a prevenir los de-
sastres ligados a fenómenos naturales y antrópicos, y,
en consecuencia, para reforzar estrategias en los distin-
tos órdenes de gobierno que permitan enfrentar estas
amenazas de una manera más eficiente, incluida la in-
tensificación de los esfuerzos multisectoriales de
planeación regional y de ordenamiento territorial y
ecológico.

En la primera sección de este trabajo se reconoce
que uno de los retos más importantes que se requiere
enfrentar para brindar respuestas institucionales de ca-
rácter coordinado en este campo estriba en precisar los

conceptos involucrados, lo cual es una condición indis-
pensable para avanzar en la formulación de un esque-
ma analítico que permita entender cabalmente las
diferentes aristas del problema y las interrelaciones en
juego. En la segunda sección se identifican los princi-
pales fenómenos naturales que afectan a México, sus
áreas de influencia y la población expuesta a los diver-
sos tipos de amenaza. En la tercera sección, el impacto
de las lluvias que tuvieron lugar, principalmente en
los meses de septiembre y octubre de 1999, en los
estados de Hidalgo, Puebla, Tabasco y Veracruz, sirve
de ejemplo para reflexionar sobre los niveles de afec-
tación de este tipo de fenómenos. Finalmente, en la
cuarta y última sección se analizan brevemente algu-
nas relaciones entre demografía y vulnerabilidad que
ponen de manifiesto la necesidad de fortalecer los es-
fuerzos de planeación regional sustentable.

Perspectiva analítica

Una tarea inicial consiste en identificar los enfoques y,
por esta vía, los términos relevantes (amenaza, riesgo,
desastre y vulnerabilidad, entre otros) que son utiliza-
dos en la literatura sobre el tema, aunque a menudo de
manera un tanto imprecisa y con equívocos que pue-
den llegar a tener serias implicaciones sobre el tipo,
orientación y envergadura de las respuestas sociales e
institucionales en materia de prevención de desastres
y de ayuda, asistencia y mitigación de los daños.

En el enfoque que se ha denominado como
"fisicalista" (Hewitt, 1983), la dimensión del desastre
depende fundamentalmente de la ocurrencia e intensi-
dad de los fenómenos naturales, que son concebidos

Población, fenómenos naturales, riesgos y desastres
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como inevitables o imprevisibles. Al amparo de esta visión,
la sociedad desempeñaría un papel aparentemente se-
cundario en la magnitud de los eventuales daños que
ocasionen los fenómenos naturales. En todo caso, el
acento estaría puesto en el manejo de los desastres y
en la prevención mediante la ingeniería y las mejoras
en infraestructura, así como la aplicación estricta de los
reglamentos de construcción de obras civiles.1 De este
enfoque se desprende, en consecuencia, el uso común
del término "desastres naturales" para referirse a estas
situaciones (Gomáriz, 1999).

Frente a esta perspectiva ampliamente difundida,
un planteamiento alternativo, esbozado por la sociolo-
gía de los desastres, reconoce que los fenómenos natu-
rales, según su intensidad o frecuencia, pueden
amenazar o poner en peligro a un asentamiento de po-
blación determinado, pero el hecho de que se convier-
tan (o no) en desastre depende de las condiciones
prevalecientes en el mismo. De ahí surge la idea de que
los desastres no son "naturales". Esta perspectiva reco-
noce que si bien la sociedad no puede hacer mucho
para alterar la ocurrencia e intensidad de los fenóme-
nos naturales, ésta puede intervenir activamente para
que los eventos naturales no se conviertan en desastres
de gran magnitud. En otras palabras, los fenómenos na-
turales a menudo dan lugar a situaciones de emergencia,
pero el hecho de que se conviertan (o no) en desastre
está condicionado en buena medida por una serie de
mediaciones sociales, económicas, culturales, orga-
nizativas e institucionales.

No obstante sus marcadas diferencias, los enfoques
brevemente descritos coinciden en la necesidad de in-
tensificar el diálogo sobre el marco conceptual. Al res-
pecto, una piedra angular del intercambio en este campo
descansa en el concepto de riesgo, el cual ha hecho

gradualmente evidente que éste no sólo depende de la
ocurrencia e intensidad de un fenómeno natural espe-
cífico, sino de la situación interna del ámbito a prote-
ger; es decir, de las características físicas del asentamiento,
de la infraestructura existente, de la condición de las vi-
viendas, y de la organización social e ins-titucional, en-
tre otros factores.

Hoy en día cuando se habla de riesgo (R) en el
contexto de desastres se piensa en un factor externo
(fenómeno natural) de amenaza (A) que se cierne sobre
un individuo o asentamiento, caracterizados por un fac-
tor interno de fragilidad, entendido como vulnerabili-
dad (V).2 Como señala Gomáriz (1999:19-20), "no es lo
mismo el impacto que tiene un sismo de grado 5 sobre
una ciudad cuyas casas son de adobe que sobre otra,
cuyas construcciones respetan estrictos criterios anti-
sísmicos. En este caso, la amenaza externa es la misma
pero la vulnerabilidad interna varía, lo que hace diferen-
te el riesgo."

Ello permite advertir que la amenaza representa-
da por un fenómeno natural depende tanto de su proba-
bilidad de ocurrencia como de su intensidad (o gravedad).
A su vez, la vulnerabilidad depende de una amplia va-
riedad de elementos (sociales, institucionales, cultura-
les, tecnológicos), incluida la capacidad de reacción de
la sociedad afectada. La necesidad de incorporar todas
estas dimensiones relevantes llevó al grupo de trabajo
sobre desastres de Naciones Unidas a la elaboración de
una propuesta más global, que contempla una serie de
riesgos específicos desagregados (según sus distintas
amenazas y vulnerabilidades específicas) y la cantidad
de elementos en riesgo.3

Esta visión integradora ha requerido, por una par-
te, de la elaboración cuidadosa de los llamados mapas

 1 Por ejemplo, López (1999:23) enfatiza este punto de vista cuando señala, en relación a las lluvias e inundaciones que afectaron a
México en 1998, que "la construcción de cada camino, puente y vivienda se calcula de acuerdo al promedio de lluvias que hay en una
región. Por eso, cuando hay una alteración grave del ‘ritmo’ de la lluvia, es decir, en su frecuencia e intensidad, la excesiva presencia
de agua ocasiona el derrumbe de casas y caminos, y el sitio se convierte en zona de tragedia y muerte [...] La época pasada de lluvias
en el país respondió a un ciclo que sucede más o menos cada cien años. Por eso, el temporal de 1998 rebasó en mucho los promedios
de lluvias en sitios como la costa de Chiapas, Tijuana, Cohuila, Puebla y la zona conurbada de la Ciudad de México. Si se amplían las
previsiones sobre lo que va a pasar, se podrán construir puentes y carreteras más fuertes, que contemplen un ‘ritmo’ como el de las
inundaciones de 1998.

 2 De esta manera, R=(A) * (V)
 3 La fórmula propuesta es la siguiente: Rg= Re * En, donde Rg es el riesgo general; Re es el riesgo específico (que se desagrega a

su vez en las distintas A * V específicas), y En es la cantidad de elementos en riesgo (Al respecto, véase Gomáriz, 1999).
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de riesgo, que en realidad son mapas de amenaza, los
cuales identifican procesos peligrosos como erupcio-
nes volcánicas, derrumbes, aludes, inundaciones y hun-
dimientos, entre otros. Esta información, al articularla
con datos sobre las características fisíco-geográficas de
las regiones, permite identificar el posible alcance te-
rritorial de cada tipo de amenaza. Sin embargo, como
correctamente plantea Gomáriz (1999:21) "únicamen-
te cuando esta información se relaciona con un abanico
suficientemente amplio de vulnerabilidades internas,
se está hablando efectivamente de mapas de riesgos."

El volumen, la dinámica, la composición y la dis-
tribución territorial de la población son elementos fun-
damentales que requieren ser integrados en la
construcción de mapas de riesgos. En esta línea, resulta
imprescindible avanzar en el conocimiento de las ca-
racterísticas demográficas de los asentamientos expues-
tos a diversos tipos de amenazas, las consecuencias
poblacionales que traen consigo los fenómenos natura-
les que devienen en desastres, y los perfiles que con-
tribuyen a potenciar o reducir el grado de vulnerabilidad
interna según el tipo de amenaza. Como señala Reyna
(1998:55), la contribución de la demografía en el estu-
dio de los desastres y en las tareas de prevención y
mitigación de su impacto presenta amplias y diversas
posibilidades, entre las que destaca la identificación
de poblaciones y subpoblaciones actualmente vulnera-
bles por tipo de amenaza, así como la previsión de la
vulnerabilidad a través de las proyecciones demográfi-
cas y las proyecciones derivadas.

Algunos fenómenos naturales
que afectan a México

Los fenómenos naturales son eventos de origen geoló-
gico, hidrometereológico o atmosférico, que pueden
producir un deterioro o daño a una determinada región
y a la población que reside en ella. Si bien es cierto
que el ser humano no interviene directamente en la
gestación de fenómenos como los sismos y la erupción
de los volcanes, la población de las zonas expuestas a
estas amenazas en ocasiones contribuye, a través de
diferentes vías, a potenciar sus consecuencias.

El territorio mexicano está expuesto a una serie de
fenómenos naturales que a menudo dan lugar a situacio-
nes de desastre y provocan daños directos en las activi-
dades productivas, el equipamiento, la infraestructura
social, y la pérdida de vidas y de activos, entre otros. Sin
embargo, hay una serie de daños indirectos que, además
de tener un costo difícil de cuantificar, provocan desin-
tegración familiar y desplazamientos de población, pro-
pician cambios en el uso del suelo y favorecen la
reproducción de la pobreza, entre otras graves conse-
cuencias.

Según el Atlas Nacional de Riesgos (Protección
Civil, SEGOB, 1994) los fenómenos que pueden produ-
cir situaciones de riesgo y desastre en nuestro país son,
entre otros, de origen geológico (sismos, vulcanismo,
deslizamiento y colapso de suelos, hundimiento y agrie-
tamiento, maremotos); hidrometeorológico (ciclones tro-
picales, inundaciones, nevadas, granizadas, sequías,
lluvias torrenciales, temperaturas extremas, tormentas
eléctricas, mareas de tempestad, inversiones térmicas);
químico (incendios forestales, explosiones, envenena-
mientos, radiaciones); sanitario (contaminación, epide-
mias, plagas, lluvia ácida); y socio-organizativo (accidentes
aéreos, terrestres, marítimos y fluviales, la interrupción o
desperfecto en el suministro u operación de servicios
públicos y sistemas viales, problemas originados por las
concentraciones masivas de población y las demostra-
ciones de conducta antisocial, como el sabotaje y el te-
rrorismo). En este artículo sólo se hace referencia a
fenómenos naturales como los sismos, vulcanismo, ci-
clones tropicales, inundaciones y corrimientos de tierra.

Sismos

México se localiza en el Cinturón de Fuego del Océa-
no Pacífico, donde existe una intensa actividad sísmica
y volcánica. Además, por estar situado en la conjun-
ción de las placas tectónicas de Cocos, Rivera y Pacífi-
co, y las del Caribe y Norteamérica, el territorio nacional
se encuentra sometido a sismos de gran magnitud, lo
que hace de México uno de los países más sísmicos
del mundo. Por esta razón, como señala Nava (1999:18),
"es raro el habitante de la costa occidental o del sur o
centro de México que no haya sentido alguna vez un
terremoto."
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Nuestro país cuenta con datos de sismos que se
remontan hasta el siglo XV en documentos antiguos y de
manera sistemática a partir de principios del siglo XX,
cuando se fundó el Servicio Sismológico Nacional
(Nava, 1999). De acuerdo con esta fuente, entre 1900 y
1996, se identificaron 88 casos de sismos de magnitud
mayor a 7º Richter, con epicentros sobre la Falla de San
Andrés, la costa del Pacífico Sur (en la subducción de la
Placa de Cocos) y el Istmo de Tehuantepec. Tan solo en
el periodo 1992-1994 se registraron 75 sismos con mag-
nitudes mayores de 5o Richter, originados en su mayoría
en la costa del Pacífico Sur, que son los movimientos
que pueden llegar a producir daño tanto en las localida-
des cercanas a su epicentro, como en las zonas urbanas
y metropolitanas de la franja central del país. Además,
de 1964 a 1995 se registraron 6 sismos con intensidad
mayor a 7o Richter, que tuvieron como saldo cerca de 11
mil muertos y alrededor de 190 mil heridos.

Debido a la subducción de la Placa de Cocos en la
costa del Pacífico Sur, doce entidades federativas son
las que resultan principalmente afectadas por el riesgo
sísmico, el cual depende no sólo de la ocurrencia e
intensidad de este fenómeno natural y de las condicio-
nes físicas locales (cercanía a fallas activas, peligro sís-
mico en ellas, efecto de la estructura local del suelo,
entre otras), sino también y en buena medida de la
cantidad y tipo de los asentamientos humanos locali-
zados en esas entidades y de la capacidad de las construc-
ciones y vulnerabilidad de la población. Al respecto,
conviene señalar que en los doce estados sujetos a ma-
yor riesgo sísmico se encuentran localizadas 151 ciu-
dades de 15 mil habitantes o más, donde residían 33.2

millones de habitantes en 1995 y alrededor de 36 millo-
nes en el 2000. Se prevé que en el año 2010 residirán
en estas ciudades alrededor de 40.4 millones de habi-
tantes, y en el año 2020 la cifra ascenderá a 43.8 millo-
nes de personas. Entre las 151 ciudades situadas en
estas estidades destacan las tres zonas metropolitanas
de México,4 Guadalajara y Puebla,5 y 19 ciudades más
de tamaño intermedio, que concentraban, en conjunto,
alrededor de 29.1 millones de habitantes en 1995 y
32.1 millones en 2000. De acuerdo a las tendencias de
largo plazo, se estima que en esos centros urbanos re-
sidirán 34.5 millones de personas en 2005 y 36.7 mi-
llones en 2010 (véase cuadro 1 y mapa 1).6

Volcanismo

En nuestro país se verifican más sismos catastróficos
que erupciones volcánicas dañinas. La principal zona
volcánica mexicana —el Cinturón Transmexicano— atra-
viesa los estados de Nayarit, Jalisco, Colima, Michoa-
cán, México, Morelos, el Distrito Federal, Puebla,
Tlaxcala, Hidalgo y Veracruz, desde la costa del Pacífico
hasta el Golfo de México.

Los vulcanólogos mexicanos han identificado 35
volcanes activos en México, pero sólo consideran de alto
riesgo a catorce de ellos (Valek, 1999:47).7 De acuerdo
con Lugo (1999:60), los efectos directos de las erupciones
volcánicas pueden ser un riesgo por varias razones, entre
las cuales es posible citar las siguientes: (1) la expulsión
de gases venenosos; (2) la lluvia de piroclastos (ceni-

 4 La ciudad de México ha sufrido fuertes sismos en su historia. Cinna Lomnitz (1999) cuenta que la duración de los sismos se medía
en credos en la época colonial: «más de cinco credos duró el gran sismo del 28 de marzo de 1784, que destruyó gran parte del centro
de la ciudad de México». El mismo autor señala que el gran terremoto del 7 de abril de 1845 fue probablemente el más fuerte que
ocurrió en México en tiempos históricos; trece años después ocurrió otro terremoto de violencia casi igual. En el siglo XX ocurrieron
en México grandes sismos en 1907, 1911, 1928, 1931, 1932 y 1985, aunque también hubo daños y muertos causados por movimientos
telúricos en 1957 y 1973.

 5 Además de estas tres ciudades, las amenazas ligadas a la ocurrencia de sismos comprometen a 19 ciudades medias que albergaban
en 1995 a 6.8 millones de habitantes, y a 129 ciudades de menor tamaño, con 4.1 millones de personas.

 6 La zona metropolitana de ciudad de México contaba con 17.0 millones en 1995 y 18.3 millones en 2000 y se prevé que su tamaño
aumentará a 20.4 millones en 2010 y 22.3 millones de personas en el 2020. A su vez, la Ciudad de Guadalajara podría aumentar de 3.5
millones en 1995 a 3.8 millones en 2000, 4.4 millones en 2010 y 5.0 millones en 2020. Por su parte, la población de Puebla pasaría de
poco más de 2.1 millones en 1995 a 2.3 millones en 2000, 2.7 millones en 2010 y cerca de 3.0 millones en 2020.

 7 Además del Popocatépetl, los volcanes de mayor riesgo en México son los siguientes: Volcán Tres Vírgenes (o La Virgen), en Baja
California Sur; Volcán Sanangüey y Volcán Cerobuco en Nayarit; Volcán de Colima, en Colima y Jalisco; Volcán Pico de Orizaba y
Volcán San Martín Tuxtlas, en Veracruz; Volcán El Chichón y Volcán Tacaná, en Chiapas; Volcán Bárcena, en la isla San Benedicto;
Volcán Everman, en Colima; Volcán Paricutín y Volcán Jorullo, en Michoacán; y Volcán Xitle, en el Distrito Federal.
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Cuadro 1.
 Población de las principales ciudades afectadas por sismos

Fuentes: para 1995, Conteo de Población y Vivienda 1995, integración territorial. México 1996. INEGI, Estadísticas del Medio Ambiente, 1997. México 1998.
Para 2000, 2005 y 2010, proyecciones del CONAPO.

Ciudad Conteo    

1995     2000     2005     2010     

Total Nacional 91 158 290 99 582 251 106 306 438 112 230 723

Ciudades principales afectadas por sismos (22) 29 148 153 32 066 266 34 494 952 36 682 353
ZM Ciudad de México 16 898 316 18 240 060 19 365 361 20 404 118
ZM Guadalajara 3 461 819 3 836 922 4 156 890 4 441 748
ZM de Puebla 2 015 011 2 283 393 2 487 456 2 662 701
ZM Toluca  992 081 1 129 802 1 255 277 1 366 783
ZM Cuernavaca  645 804  731 781  821 059  908 723
ZM Coatzacoalcos  627 052  671 422  698 626  717 365
Acapulco  592 528  669 616  733 216  788 046
ZM Veracruz  560 200  592 445  613 341  628 410
Morelia  512 169  603 751  681 076  749 381
Tuxtla Gutiérrez  378 079  475 036  554 731  627 116
ZM Oaxaca  365 431  446 723  503 920  552 278
ZM Orizaba  292 915  307 536  315 827  321 472
ZM Cuautla  221 554  249 450  277 351  303 731
Uruapan  215 449  250 628  279 694  305 082
ZM Zamora  214 938  242 305  263 626  281 757
ZM Córdoba  211 750  234 034  248 229  257 939
ZM Colima  187 081  207 756  229 146  250 184
ZM Tlaxcala  174 894  202 882  227 729  251 105
Tehuacán  172 510  211 295  244 498  274 520
Tapachula  163 253  179 809  189 081  196 454
Chilpancingo  123 475  147 839  169 761  189 705
Puerto Vallarta  121 844  151 781  179 057  203 735

Proyecciones de población
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zas y materiales de mayor tamaño), que entre otros efec-
tos contribuye a transformar el relieve de la zona afecta-
da; (3) los flujos de piroclastos y las nubes ardientes,
que provocan corrientes de alta velocidad, desplazándo-
se laderas abajo desde el cráter del volcán y que puede
acompañarse por una nube formada de materiales del
mismo tipo; (4) los derrames de lava; y (5) el colapso
del cono volcánico que produzca una avalancha. Hay
otros efectos indirectos, no menos riesgosos, como son
las corrientes de lodo y los tsunamis.8

Los derrames de lava (flujos) pueden ser obser-
vados alrededor de los volcanes Paricutín (Michoacán)
y Xitle (Pedregal de San Angel, en el Distrito Fede-
ral). Los flujos de lava de bloques tienen un interior
incandescente y descienden por las pendientes en
forma de pequeñas avalanchas, como puede advertirse
en el volcán Fuego de Colima, donde desde 1975 se
han producido varias lenguas de lava de bloques (Sis-
tema Nacional de Protección Civil, SEGOB, 1994).

Los flujos de lava pueden ocasionar la pérdida de
construcciones, como ocurrió en Michoacán con el
Paricutín en 1944; y la pérdida de tierras laborables,
como fue el caso de Xitle, en el sur del Distrito Fede-
ral, alrededor del año 470 A.C., que afectó cerca de 72
kilómetros cuadrados de tierras laborables de la cultura
de Cuicuilco (1759-1774), y del Jorullo, en Michoacán,
que abarcó una extensión de 9 kilómetros.

Los flujos piroclásticos pueden ser muy destruc-
tivos. Sin embargo, en el caso del volcán de Fuego de

Colima, estos flujos no tuvieron efectos destructivos ma-
yúsculos, salvo algunos incendios en pequeñas zonas
boscosas en la base del volcán. Una erupción explosi-
va violenta puede inyectar ceniza fina en los niveles
superiores de la atmósfera y viajar grandes distancias,
como ocurrió en el Chinchonal en 1982, provocando
daños en los cultivos, así como interrupción en las co-
municaciones.

De acuerdo con su actividad, los volcanes pre-
sentan tres niveles de riesgo:9

Alto: Colima, Popocatéptl, Pico de Orizaba, San
Martín Tuxtla, Chichón, Tacaná, y la Primavera.

Intermedio: Cerobuco, Sangangüey, Paricutín,
Jorullo y Xitle.

Moderado: Tres Vírgenes, Bárcena, Everman, y
los Humeros.10

El Distrito Federal, Tlaxcala y el estado de Mé-
xico contienen el mayor volumen de población expuesta
al riesgo de la actividad volcánica. El vulcanismo
monogenético de riesgo extendido comprende parte
del Distrito Federal y de otras ocho entidades, con
alrededor de 20 millones de habitantes de 303 muni-
cipios. Asimismo, las principales ciudades que pudie-
ran ser afectadas por el vulcanismo monogenético11 y
poligenético12 son Tepic, Guadalajara, Guanajuato,
Querétaro, Pachuca, Jalapa, México, Puebla, Cuerna-
vaca, Toluca, Morelia y Colima.

 8 Un movimiento brusco en el fondo del océano o en cualquier acuífero provoca la formación de olas en todas direcciones a partir
del mismo. Este es el principio de formación de los tsunamis o maremotos. En México, se tienen reportes de tsunamis desde 1732,
habiéndose registrado 39 a la fecha. De éstos, 27 fueron de origen local, y 94 por ciento se presentaron en la costa del Pacífico y el resto
en el Golfo de México. La población más expuesta ha sido la de Acapulco, Guerrero.

 9 En este caso, el riesgo está en relación con el tamaño de la población expuesta, más que en relación a la probabilidad de ocurrencia
del evento eruptivo.

 10 El Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED), elabora modelos de escenarios de riesgo para los volcanes activos de
México, incluido el Popocatéptl, Fuego de Colima, Tacaná, Cerobuco, San Martín Tuxtla, Tres Vírgenes y Pico de Orizaba, con el fin de
delimitar posibles áreas de riesgo.

 11 Se habla de vulcanismo monogenético cuando un foco eruptivo genera un edificio volcánico.
 12 Cuando a lo largo del tiempo geológico, numerosas erupciones de un mismo centro eruptivo generan estratovolcanes.
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Depresiones, tormentas
y huracanes tropicales

La región intertropical es propicia para la formación de
ciclones, los cuales a medida que evolucionan de de-
presión a tormenta tropical y a huracanes13 afectan prin-
cipalmente las costas del Mar Caribe, el Océano Pacífico
y el Golfo de México, lo que revela que una porción
considerable del territorio nacional se ve expuesta en
forma continua a este tipo de fenómenos hidrometeo-
rológicos.

Los ciclones tropicales de la costa del Pacífico se
originan en el Golfo de Tehuantepec y se desplazan
con dirección sur-noroeste, de modo que afectan a los
estados costeros del Pacífico, desde Chiapas hasta el
sur de la península de Baja California. A su vez, los
ciclones tropicales de la costa del Golfo de México se
originan principalmente en la Sonda de Campeche y
se desplazan con dirección oriente-poniente, afectan-
do a los estados costeros, desde Campeche hasta
Tamaulipas. Por su parte, los ciclones tropicales que
afectan a la costa del Mar Caribe y la porción sur del
Golfo de México se originan en el Caribe Oriental y
en la región atlántica y se desplazan con dirección
oriente-poniente, de modo que afectan a la península
de Yucatán, Tabasco y la región sur de Veracruz (véase
mapa 2).

Las entidades federativas que tienen los mayores
volúmenes de población en las áreas de influencia
ciclónica son Sinaloa (1.4 millones de personas); Gue-

rrero (1.1 millones); Veracruz (más de 1.0 millón); Jalis-
co (600 mil); Quintana Roo (488 mil; Colima (483 mil),
Michoacán (221 mil); Baja California Sur (193 mil);
Yucatán (121 mil), Nayarit (103 mil) y Tamaulipas (101
mil). Con menos de 50 mil habitantes, y en orden de-
creciente, se encuentran Puebla, Sonora, Durango e
Hidalgo. Cabe destacar que en Sinaloa, Guerrero y
Veracruz más de la mitad de su población reside en
ciudades expuestas a ciclones.14

De acuerdo con la trayectoria de los ciclones, las
ciudades expuestas a sus efectos suman un total de 74,15

donde habitaban en 1995 alrededor de 11.1 millones
de personas y 12 millones en el 2000. Se estima que la
población urbana potencialmente expuesta a los efec-
tos de los ciclones tropicales aumentará de 13.5 millo-
nes en 2010 a 14.6 millones en 2020, representando
en este último año casi 12 por ciento de la población
del país (véase mapa 2). En el cuadro 2 se identifican
las ciudades principales expuestas a ciclones tropica-
les, las cuales concentran alrededor de 85 por ciento
de la población en esa condición en 1995 y 2000.

En México existen varias áreas de Muy Alta y
Alta influencia ciclónica.16 En la primera categoría des-
taca una zona localizada en la parte central de la costa
del Pacífico (que afecta a 9 municipios del estado de
Colima, 42 de Jalisco y 8 de Michoacán) y otra en el
Caribe (que abarca 8 municipios del estado de Quinta-
na Roo y 15 municipios de Yucatán). En esos 82 muni-
cipios residían 2.3 millones de habitantes en 1995, y
se prevé que su población alcanzó 2.6 millones en 2000
y llegará a los 3.0 millones en 2010.

 13 De acuerdo con López (1999:24), "un huracán se desarrollo en varias etapas y puede clasificarse con base en la velocidad de sus
vientos. Cuando éstos son menores a 63 km/h, se trata de una depresión tropical; cuando van de 63 a 118 km/h, hay una tormenta
tropical; cuando llegan a 119 km/h o más, se trata propiamente de un huracán. La estructura de los huracanes consiste principalmente
en el ojo, que se localiza al centro, con un diametro variable entre 10 y 30 kilómetros, donde predominan los vientos débiles, con pocas
nubes y lluvias; la capa de entrada, que se extiende hasta una altura de 3 000 metros; la capa de ascenso, entre los 3 000 y 6 000 metros
de altura y la capa de salida, ubicada arriba de los 6 000 metros".

 14 El mayor volumen de población urbana expuesta a ciclones corresponde al estado de Nuevo León, que pasará de 3.2 millones en
2000 a 4.1 millones en 2020. En Yucatán pasará de 820 mil a 1.04 millones en ese mismo lapso; en Quintana Roo de 555 mil a 880 mil;
en Tamaulipas de 764 mil a 948 mil; en Guerrero de 645 mil a 782 mil; en Veracruz de 656 mil a 712 mil; y en Sinaloa de 521 mil a 548
mil personas.

 15 De estas 74 ciudades, 21 ciudades tienen entre 100 mil y menos de un millón de habitantes, y 53 se encuentran en el rango de
15 mil a 100 mil personas.

 16 La población que reside en las zonas de Muy Alta y Alta influencia ciclónica ascendía, en conjunto, a cerca de 5 millones de habitantes
en 1995 y a casi 5.9 millones en 2010.

 17 En las costas del Pacifico y del Golfo hay también cuatro zonas con influencia Media, tres en la primera y una en la segunda.
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En el Golfo y en el Pacífico se localizan tres zonas
de Alta influencia ciclónica.17 De estas, la primera abar-
ca abarca 13 municipios (todos ellos localizados en el
estado de Tamaulipas), en tanto que las dos zonas res-
tantes comprenden 25 municipios (3 municipios del es-
tado de Sonora, 13 de Sinaloa, 6 de Nayarit y 3 de
Durango). En conjunto, estas tres zonas tenían una pobla-
ción de 2.7 millones en 1995 y alrededor de 2.8 en
2000. Se prevé que la población residente de estas tres

áreas de Alta influencia de ciclones tropicales alcanzará
en 2010 alrededor de 3.3 millones de personas.

En las áreas expuestas a ciclones tropicales existen
alrededor de 20 mil localidades (19,636), las cuales
tenían una población total de aproximadamente 5.9 mi-
llones de personas en 1995.18 Cerca de siete mil asen-
tamientos (6,708) se localizan en la zona de Muy Alta
influencia de ciclones tropicales, donde residían poco

Fuentes: para 1995, INEGI, Conteo de Población y Vivienda 1995, integración territorial. México 1996.  INEGI, Estadísticas del
medio ambiente, 1997, México, 1998; para  2000-2010 CONAPO, Proyecciones de población por entidad federativa, México, 1999.

Cuadro 2.
Poblaciones de las principales ciudades expuestas a ciclones tropicales

 17 En las costas del Pacífico y del Golfo Hay también cuatro zonas con influencia Media tres en la primera y una en la segunda.
18 Más de 15 300 localidades de los casi 20 mil asentamientos ubicados en las áreas expuestas a ciclones tropicales (78.1%) tienen un

grado de marginación Alto o Muy Alto y en ellas residían 1.3 millones de personas (22.3% del total en esas áreas). A su vez, más de mil
localidades (1 064) registran un grado Medio de marginación y estaban habitadas por alrededor de 600 mil habitantes (10.2 por ciento
del total). Finalmente, poco más de 900 localidades (917) exhibían un grado Bajo o Muy Bajo de marginación, generalmente los
asentamientos de mayor tamaño, donde vivían en 1995 alrededor de 4 millones de personas.

Conteo Proyecciones de población
Ciudad 1995     2000     2005     2010     

Total nacional 91 158 290 99 582 251 112 230 723 122 106 672
Ciudades principales expuestas a
ciclones tropicales (23) 9 598 923 10 477 165 11 319 958 12 066 469

ZM Monterrey 2 988 081 3 277 140 3 534 506 3 769 354
ZM Mérida  772 645  854 135  933 938 1 010 305
ZM Tampico  705 302  653 090  690 250  724 166
ZM Coatzacoalcos  627 052  671 422  698 626  717 365
Acapulco  592 528  669 616  733 216  788 046
ZM Veracruz  560 200  592 445  613 341  628 410
Culiacán  505 518  550 240  583 242  606 472
Matamoros  323 794  365 133  402 380  435 572
Mazatlán  302 808  324 428  339 984  350 762
Cancún  297 183  385 751  480 331  571 567
Tepic  254 551  299 904  337 154  368 777
Cd. Obregón  244 028  256 453  266 929  275 547
Los Mochis  188 349  199 274  206 944  212 175
ZM Guaymas  183 232  183 967  184 397  184 446
Campeche  178 160  193 431  207 063  219 095
Tapachula  163 253  179 809  189 081  196 454
La Paz  154 314  163 654  170 860  176 170
Puerto Vallarta  121 844  151 781  179 057  203 735
Chetumal  115 152  116 233  115 912  114 739
Cd. del Carmen  114 360  136 042  157 102  177 305
Manzanillo  80 568  96 789  113 804  130 876
Salina Cruz  71 464  85 571  94 822  102 382
Zihuatanejo  54 537  70 857  87 019  102 749
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más de 1.7 millones de personas (28.8%); más de cinco
mil localidades (5,294) se ubican en zonas de Alta in-
fluencia, con una población de 1.6 millones de habitan-
tes (27.1%); poco menos de 8 mil asentamientos (7,587)
están localizados en las zonas de influencia Media,
donde se encontraban establecidas 2.6 millones de
personas (44.1%); finalmente, sólo se identificaron 47
localidades en la zona de Baja influencia, ubicadas to-
das ellas en el estado de Baja California Sur, con una
población de poco más de 2 mil habitantes (véase mapa 3).

Del número total de asentamientos situados en
las áreas de influencia de ciclones tropicales, casi once
mil (10,567) tenían menos de tres viviendas y poco
más de nueve mil (9,069) contaban con tres viviendas o
más. La gran mayoría de estas últimas (7,730) son loca-
lidades pequeñas, menores de 500 habitantes, con una
población total de 827 mil habitantes (14.0%). Asimis-
mo, en estas mismas zonas se localizan 43 ciudades
donde residían 3.0 millones de habitantes en 1995
(50.8%); de ellas, 27 localidades urbanas están localiza-
das en áreas de Alta y Muy Alta influencia, que se
encontraban habitadas por alrededor de 1.7 millones de
habitantes (28.8%). En estas áreas se encuentran ciuda-
des como Cancún, Puerto Vallarta, Chetumal, Manza-
nillo, Matamoros y Mazatlán, las cuales contaban, en
conjunto, con 1.2 millones en 1995 y 1.4 millones en
2000. Se prevé que estas mismas ciudades alcanzarán 1.6
y 1.8 millones en 2005 y 2010, respectivamente (véase
cuadro 3).

Lluvias e innundaciones: Hidalgo,
Puebla, Veracruz y Tabasco

Los datos anteriores indican que, durante la temporada
de lluvias, diversas zonas del país se ven afectadas por
la ocurrencia de tormentas y huracanes, los cuales gene-
ran graves inundaciones y provocan cuantiosos e innu-
merables daños materiales y la pérdida de vidas. Todavía
está fresca en la memoria la tragedia de los habitantes
de Hidalgo, Puebla, Veracruz y Tabasco en septiembre y
octubre de 1999. En estos cuatro estados, las lluvias
continuas e intensas resultaron en la creciente de ríos
que afectaron una superficie estimada de 163 mil kiló-
metros cuadrados.

Frente a estas potenciales amenazas, se requiere
multiplicar los esfuerzos para estar en condiciones de
identificar el grado de riesgo y la vulnerabilidad de
los asentamientos humanos del país que se localizan
en las zonas afectadas por estos fenómenos, ya que de
ello depende tomar las medidas y previsiones necesarias
para que tales amenazas no se conviertan en desastre.

Características pluviométricas

La precipitación pluvial que recibe el país es irregular tanto
espacial como temporalmente: 50 por ciento del promedio

Proyecciones de población

Ciudad 1995     2000     2005     2010     

Total nacional 91 158 290 99 582 251 112 230 723 122 106 672
Total de ciudades 1 241 249 1 440 115 1 631 468 1 807 251

Cancún Muy alto  297 183  385 751  480 331  571 567
Puerto Vallarta Muy alto  121 844  151 781  179 057  203 735
Chetumal Muy alto  115 152  116 233  115 912  114 739
Manzanillo Muy alto  80 568  96 789  113 804  130 876
Matamoros Alto  323 794  365 133  402 380  435 572
Mazatlán Alto  302 808  324 428  339 984  350 762

Grado de 
afectación

Conteo

Cuadro 3.
Población de algunas ciudades expuestas a ciclones tropicales, según grado de afectación, 1995

Fuentes: INEGI, Conteo de Población y Vivienda 1995, integración territorial. México 1996.INEGI, Estadísticas del medio ambiente,
México, 1997.CONAPO, Proyecciones de población por entidad federativa, México, 1999.
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anual de precipitaciones se registra en el sureste y parcial-
mente en las regiones Centro y Pacífico Central, exten-
sión que equivale al 30 por ciento del territorio nacional.

El país recibe en promedio una precipitación de
777 milímetros por año, que equivalen a 1 522 km3, de
los cuales escurren por los cauces naturales 28 por ciento
y el resto retorna a la atmósfera por medio de la evapora-
ción y transpiración. La región donde ocurrieron los fe-
nómenos de inundación durante el otoño de 1999 se
ubica entre los 800 y más de 1 500 mm anuales de
precipitación media anual, es decir, está muy por arriba
del promedio nacional (SEMARNAP, CCNA, 1998).

En la mayor parte del país la precipitación pluvial se
concentra de junio a septiembre, alcanzando el máximo
en el mes de agosto en los estados de Chiapas, Hidalgo,
Puebla y Veracruz; y en septiembre, en los estados de
Oaxaca y Tabasco. Conviene hacer notar que las preci-
pitaciones durante el periodo que va de 1986 a 1995
aumentaron significativamente, mostrando con ello la
intensificación de las características climáticas relacio-
nadas con el cambio global anunciado.

En este capítulo concentramos nuestra atención
en las cuatro entidades más afectadas por las lluvias e
inundaciones de septiembre y octubre de 1999. En
Tabasco y Veracruz, su localización mayoritaria en zo-
nas de clima tropical lluvioso, así como sus característi-
cas topográficas de planicies de baja altura sobre el nivel
del mar, favorecieron las inundaciones. Si bien en Pue-
bla e Hidalgo existen vastas áreas que se localizan en
climas de elevada precipitación, las diferencias
topográficas ayudan a explicar por qué algunas zonas
resultaron afectadas y otras no.

Riesgo geomorfológico,
población y marginación en Puebla

De acuerdo con el mapa elaborado por el Instituto Na-
cional de Ecología (INE, 1999), en Puebla es posible
identificar 192 asentamientos (3.1% del total de locali-

dades de la entidad), la gran mayoría pequeños, situa-
dos en zonas de riesgo geomorfológico, los cuales se
clasifican de la siguiente manera: 102 (53.1%) se ubi-
can en zonas de abarrancamiento, 2 (1.1%) en áreas
sujetas a corrimiento de tierras y 88 (45.8%) en ries-
go por inundaciones. La población expuesta a este
tipo de riesgos ascendía a casi 60 mil personas, es
decir, 1.3 por ciento de la población de la entidad en
199519 (véase mapa 4).

La gran mayoría de las localidades del estado situa-
das en zonas de riesgo geomorfológico tienen menos
de 500 habitantes (165), donde residían alrededor de 21
mil personas (34.8% de la población) en 1995. Asimis-
mo, casi 24 mil personas (40.2% de la población) se
encontraban establecidas en asentamientos de 500 a
2499 habitantes; poco menos de 6 mil (10%) habitaban
en localidades de entre 2 500 y 4 999 personas; y alre-
dedor de 9 mil (15%) en núcleos de 5 000 a 14 999
habitantes. Como se advertirá, tres de cada cuatro per-
sonas expuestas a riesgos geomorfológicos en Puebla
residen en localidades rurales de menos de 2 500 habi-
tantes (véase cuadro 4).

De las localidades menores de 500 habitantes,
casi todas ellas (161) tienen muy alta marginación y se
encuentran habitadas por alrededor de 61 por ciento de
la población expuesta a riesgos de tipo geomorfológico.
En contraste, 24 localidades registran un grado de
marginación media, con 12 mil habitantes (20.5%), en tan-
to que en las localidades de marginación baja, 7 en
total, residían poco más de 11 mil personas (18.6%). El
hecho de que la mayoría de la población de la entidad
expuesta a riesgos geomorfológicos resida en localida-
des de muy alta marginación contribuye a potenciar su
vulnerabilidad frente a situaciones de peligro.

Riesgo geomorfológico,
población y marginación en Hidalgo

En el estado de Hidalgo existen 49 localidades (1.1% de
los asentamientos de la entidad) en riesgo por inunda-

 19 De este total, 28 mil (47.1%) habitaba en zonas de abarrancamientos, y 31 mil (52.2%) en áreas de inundación. Solamente 423
personas lo hacían en lugares con problemas de corrimiento de tierras.
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ción, con una población de 221 mil personas (10.5% de
la población de la entidad), y 41 en riesgo por corrimiento
de tierras, con casi 14 mil habitantes (0.7%) (véase mapa 5).

La población en riesgo por inundación reside prin-
cipalmente en una localidad con 210 mil habitantes
(95%); el resto se encuentra en 43 pequeñas localida-
des menores de 500 habitantes (con casi 7 mil perso-
nas) y en 5 localidades de 500 a 2 499 habitantes, con
poco más de 4 mil habitantes (véase cuadro 5).

A su vez, la mayoría de las localidades (36) son
menores  de 500 habitantes y en 1995 estaban habita-
das por poco menos de 6 mil personas (41%). En tres
localidades más, de 500 a 2499 habitantes residían 2
mil personas (14.6%), y en dos asentamientos de 2 500
a 4 999 habitantes se encontraban establecidos más de
6 mil (44.4%) habitantes del estado. De esta manera,
es posible afirmar que la población bajo riesgo por corri-

miento de tierras se asienta principalmente en localida-
des rurales.

De las 90 localidades expuestas tanto a inunda-
ciones como a corrimiento de tierras, 60 (66.7%) pre-
sentan Muy Alta marginación, 14 exhiben un grado de
marginación Media, y 16 un grado de Baja o Muy Baja
marginación. Sin embargo, tan sólo 8 600 personas re-
siden en las de muy alta marginación (5.7% de la po-
blación expuesta).

Riesgo geomorfológico,
población y marginación en Tabasco

Según el mapa de riesgos geomorfológicos, en el esta-
do de Tabasco es posible identificar 939 localidades
(36.2% de la entidad) en riesgo por inundación,
incluídos los 199 asentamientos con menos de tres vi-

Fuente: elaborado por CONAPO, con base en la información proporcionada por el INE

Puebla. Localidades y población expuesta por tipo de riesgo geomorfológico, según tamaño de localidad

Cuadro 4.
Puebla. Número de localidades y población expuesta

a riesgos geomorfológicos, según grado de marginación

Núm. de localidades Población expuesta

Total 192 59 741        

Muy alta 161 36 377        
Media 24 12 255        
Baja 7 11 109        

Abarrancamientos Corrimiento de tierras Inundaciones

Localidades Población Localidades Población Localidades Población Localidades Población

Total  192       59 741    102 28 109 2 423 88 31 209

1.- Menos de 500  165       20 788     87       10 680     2       423     76       9 685    
2.- De 500 a 2 499  24       23 989     14       14 126     0       0     10       9 863    
3.- De 2 500 a 4 999  2       5 981     1       3 303     0       0     1       2 678    
4.- De 5 000 a 14 999  1       8 983     0        0     0       0     1       8 983    
5.- Mas de 15 000  0        0     0        0     0       0     0        0    

Total
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viendas en 1995. La población residente en esos núcleos
ascendía en ese año a 437 mil habitantes (25.0% del
total de la entidad). Su distribución por tamaño de la
localidad es el siguiente: alrededor de 97 mil personas
(22.1%) habitaban en 730 (77.7%) núcleos de menos
de 500 habitantes; 186 mil (42.6%) en 188
asentamientos de 500 a 2 499 habitantes; 42 mil (9.7%)
en 13 localidades de 2500 a 4999; 25 mil (5.8%) en 4
núcleos de 5 000 a 14 999 habitantes; y 86 mil (19.8%)
personas en 4 ciudades de 15 mil habitantes o más
(véase mapa 6).

De las 740 localidades con tres viviendas o más,
392 asentamientos (53%) registraban Alta y Muy Alta
marginación, donde residían 88 mil personas (20.1%);
199 núcleos (26.9%) tenían marginación Media, con
107 mil personas (24.5%); y 149 (20.1%) localidades
exhibían Baja y Muy Baja marginación, con una pobla-
ción de 242 mil habitantes (55.4%) (véase cuadro 6).

Riesgo geomorfológico,
población y marginación en Veracruz

En el estado de Veracruz pueden identificarse 4 mil
localidades (3 866) en riesgo de inundación (18.0%
del total de la entidad) y un número muy reducido de
asentamientos (7) en riesgo por corrimiento de tierras
(0.03%). Las localidades potencialmente afectadas por
inundaciones tenía una población de poco más de 1.6
millones de habitantes (24.3% del total de la entidad)
en 1995. De este total, 209 mil residían en localidades
pequeñas menores de 500 habitantes; cerca de 328 mil
en asentamientos de 500 a 4 999 habitantes; 157 mil
en núcleos de 5 000 a 14 999; y 939 mil en ciudades
de 15 mil habitantes o más (véase mapa 7).

De la población expuesta a inundaciones, alrede-
dor de 318 mil habitantes (19.4%) residían en localida-
des que registran Alta y Muy Alta marginación; casi 100

Cuadro 5.
Hidalgo. Número de localidades y población afectada

por riesgos geomorfológicos, según grado de marginación

Núm. de localidades Población afectada

Total 90 234 966        

Muy alta 60 8 571        
Media 14 4 870        
Baja 16 221 525        

Fuente: elaborado por CONAPO, con base en la información proporcionada por el INE

Hidalgo. Localidades y población afectada por tipo de riesgo geomorfológico, según tamaño de localidad

Localidades Población Localidades Población Localidades Población

Total 90        234 966     41        13 881     49        221 085     

1.- Menos de 500 79        12 659     36        5 685     43        6 974     
2.- De 500 a 2 499 8        6 152     3        2 037     5        4 115     
3.- De 2 500 a 4 999 2        6 159     2        6 159     0         0     
4.- De 5 000 a 14 999 0         0     0         0     0         0     
5.- Mas de 15 000 1        209 996     0         0     1        209 996     

Corrimiento de tierras InundacionesTotal
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mil (6.1%) se encontraban en asentamientos de margina-
ción Media; y más de 1.2 millones de personas (74.5%)
estaban establecidos en 230 localidades de Baja y Muy
Baja marginación (véase cuadro 7).

Niveles de afectación en las cuatro
entidades federativas

Apoyados en la información oficial, es posible identificar
en los estados de Hidalgo, Puebla, Tabasco y Veracruz
un numeroso conjunto de localidades afectadas por las

lluvias que ocurrieron en septiembre y octubre de 1999.
Sin embargo, conviene señalar que la información dispo-
nible presenta algunas limitaciones importantes, entre
otras razones porque al parecer cualquier daño (menor
o mayor) sufrido por un asentamiento motivaba su in-
clusión en el conjunto de localidades "afectadas", bien
fuese por inundación, derrumbes, deslizamientos de
tierra, viviendas con techos caídos o muros destruidos,
interrupción de los servicios de agua o de electricidad,
suspensión de clases, incomunicación por caída de puen-
tes, bloqueo o anegamiento de caminos.20 Ello tiende
a sobreestimar el número de localidades afectadas, al
tiempo que hace difícil medir los grados de afectación
y establecer criterios de afectabilidad, tanto en función

Núm. de localidades Población afectada

Total 740 437 083        

Muy alta 392 87 915        
Media 199 106 987        
Baja 149 242 181        

Cuadro6.
Tabasco. Número de localidades y población afectada

por riesgos geomorfológicos, según grado de marginación

Fuente: elaborado por CONAPO, con base en la información proporcionada por
el INE

Inundaciones

Localidades Población

Total 939        437 083      

1.- Menos de 500 730        96 767      
2.- De 500 a 2 499 188        186 218      
3.- De 2 500 a 4 999 13        42 410      
4.- De 5 000 a 14 999 4        25 198      
5.- Mas de 15 000 4        86 490      

Tabasco. Localidades y población afectada por tipo
de riesgo geomorfológico, según tamaño de localidad

 20 De esta manera, la consideración de algunos daños específicos (como por ejemplo la ruptura de un puente o el derrumbe sobre
un camino), al perjudicar a todos los asentamientos que se comunican por esa vía, determinaba su inclusión en el conjunto de localidades
afectadas, aun cuando en su interior no hubiese ocurrido daño alguno.
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Población, fenómenos naturales, riesgos y desastres

de parámetros físico-naturales (desborde de ríos y
derrumbres, entre otros), como socioeconómicos y de-
mográficos (muertes, epidemias, deterioro de infraes-
tructura, pérdidas de ganado o inmuebles, entre otros).

Por esta razón, los hallazgos que se presentan a
continuación tienen un carácter tentativo y preliminar.
No obstante, estos resultados permiten entrever que
los asentamientos más propensos a resultar afectados
por las lluvias de septiembre y octubre en los cuatro
estados fueron aquellos que reúnen vulnerabilidades
múltiples: los de alta y muy alta marginación, los aisla-
dos y dispersos, los que se localizan preferentemente
en lugares de escaso valor económico de la tierra, pero
de mayor riesgo, y cuya forma de tenencia facilita su
ocupación. Es importante señalar que algunas localida-
des de tamaño medio que exhiben baja marginación
también resultaron afectadas, lo cual se relaciona con
la localización y características físico-geográficas del
asentamiento, la disponibilidad de cierto tipo de servi-

cios, así como con la propia intensidad de los fenóme-
nos naturales.

De los 525 municipios existentes en las cuatro
entidades federativas, resultaron afectados, según
SEDESOL, un total de 152; es decir, casi 29 por ciento
de los municipios de los cuatro estados. En contraste,
el reporte de Protección Civil identifica 182 munici-
pios, esto es, 34.7 por ciento del total. Tomando en
cuenta la naturaleza exploratoria de este capítulo y
apoyados en el hecho de que los informes de SEDESOL

proporcionan información sobre el número de vivien-
das afectadas en cada municipio, en este trabajo recu-
rrimos a esta fuente, la cual indica que en Hidalgo, 37
municipios de un total de 84 (44.0%) sufrieron algún
grado de afectación; en Puebla, 29 de 217 (13.4%); en
Tabasco, 13 de 17 (76.5%); y en Veracruz, 73 de 207
(35.3%). El número de localidades identificadas en las
zonas afectadas de las cuatro entidades federativas as-
cendió a casi 12 mil (11 871). De estas últimas, 10.8

Cuadro 7.
Veracuz. Número de localidades y población afectada

por riesgos geomorfológicos, según grado de marginación

Núm. de localidades Población afectada

Total 2 228 1 634 366        

Muy alta 1741  317 878        
Media 257  99 666        
Baja 230 1 216 822        

Fuente: elaborado por CONAPO, con base en la información proporcionada por el INE

Veracruz. Localidades y población afectada por tipo de riesgo geomorfológico, según tamaño de localidad

Corrimiento de tierras Inundaciones

Localidades Población Localidades Población Localidades Población

Total 3 866      1 634 366    7 474 3 859 1 633 892

1.- Menos de 500 3 557       209 052     7       474       3 550      208 578    
2.- De 500 a 2 499  249       231 835     0       0        249      231 835    
3.- De 2 500 a 4 999  28       97 085     0       0        28      97 085    
4.- De 5 000 a 14 999  19       157 296     0       0        19      157 296    
5.- Mas de 15 000  13       939 098     0       0        13      939 098    

Total
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por ciento se localizan en Hidalgo, 10.5 en Puebla, 1.5
en Tabasco y 77.2 por ciento en Veracruz.

Características sociodemográficas
de los municipios afectados

La población de los cuatro estados ascendía en 1995
a 15.1 millones de habitantes y la de los municipios
afectados a casi 6 millones (5'968 334). De este to-
tal, 15.9 por ciento residía en los municipios de Hi-
dalgo, 11.1 por ciento en los de Puebla, 19.1 por ciento
en los de Tabasco, y 53.9 por ciento en los de Veracruz21

(véase mapa 8).

Del total de municipios afectados en las cuatro
entidades, 88 (57.9%) registraban una alta y muy alta
marginación. De este total, 19 (de 38) se localizan en
Hidalgo; 24 (de 29) en Puebla; uno (de 13) en Tabasco;
y 44 (de 73) en Veracruz (véase mapa 9). En los estados
de Hidalgo, Puebla y Veracruz, la proporción de hablantes
de lengua indígena es elevada (sobre todo en Puebla e
Hidalgo) y todos tienen porcentajes elevados de pobla-
ción analfabeta, principalmente Puebla (24.8%).

La densidad de población de los municipios afec-
tados en las cuatro entidades asciende aproximadamen-
te a 79 habitantes por kilometro cuadrado (habs/km²) en
1995. En los municipios del estado de Puebla el mismo
indicador ascendía a 113 hab/km² (en contraste con el
de esa misma entidad, que era de 136); en Hidalgo re-
gistraba 96 hab/km² (frente a 101 en la entidad); en
Veracruz alcanzaba 83 hab/km² (contra 93 en la enti-
dad); y en Tabasco era de 55 hab/km² (cuando en la
entidad ascendía a 71 hab/km²). La densidad promedio
nacional en ese año era de 46.2 hab/km². Como se

advertirá, en todos los municipios afectados de las cua-
tro entidades federativas la densidad es mayor que el
promedio nacional, sobre todo en Puebla e Hidalgo,
pero inferior a la de su entidad.

Las localidades afectadas son mayoritariamente
pequeñas, menores de 500 habitantes. De hecho, casi
8 de cada 10 localidades afectadas en Hidalgo se ubi-
can en ese rango; en Puebla y Tabasco, con algunas
diferencias, abarcan a 6 de cada 10; y en Veracruz,
comprenden a cuatro de cada diez. A su vez, la pobla-
ción establecida en las localidades afectadas con me-
nos de 500 habitantes representó una proporción
significativa del total en Puebla e Hidalgo (alrededor
de uno de cada cuatro). Si se incluye el rango siguien-
te (entre 500 y 2 499 habitantes), se puede advertir
que ésta fue mayoritariamente rural (66.8 por ciento
en la primera entidad y 55.4 en la segunda). En con-
traste, en los estados de Tabasco y Veracruz fue predo-
minantemente urbana: 48.2 por ciento y 45.4 por ciento
de la población asentada en los asentamientos afecta-
dos residía en localidades de 15 000 habitantes o más
(véase cuadro 8). En suma, de acuerdo con los datos de
SEDESOL, poco más de la tercera parte de las localida-
des y la cuarta parte de la población total resultó con
algún grado de afectación en las entidades federativas
involucradas.

Afectación a las viviendas

Una medida del grado de afectación es el del número
de viviendas que resultaron dañadas por efecto de las
lluvias. Según reporte de SEDESOL (véase cuadro 9),
en Veracruz resultaron afectadas más de 24 mil unida-
des (24 432);22 en Puebla se registraron casi 16 500 (16
487);23 y en Hidalgo, alrededor de 3 100 (3 096).24 De

 22 De este total, 29.1 por ciento tuvieron daño total; 17.6 por ciento sufrieron daño leve; 28.5 por ciento experimentaron daño
parcial; y 24.8 por ciento de los casos requerían reubicación. En esa entidad, el municipio de Álamo registró el mayor número de
viviendas con daño total o necesidad de reubicación (1 212 viviendas), seguido por el municipio de Poza Rica (1 064 viviendas),
Misantla (796 viviendas) y Martinez de la Torre (623).

 23 De este total, 6.5 por ciento resultaron con daño total, 43.1 por ciento con daño leve, 18.0 con daño parcial, y 32.4 por ciento
requerían reubicación.

 24 En este estado, 22.1 por ciento de las viviendas resultaron con daño total, 12.2 por ciento con daño leve, 54.5 por ciento con daño
parcial y 11.2 por ciento demandaban reubicación.

 21 A manera de referencia, la tasa de crecimiento de la población total del estado de Hidalgo fue 2.0 por ciento en el periodo 1990-1995;
en Puebla, de 2.0 por ciento; en Veracruz, de 1.4 por ciento; y en Tabasco, de 2.7 por ciento. En Hidalgo y Tabasco, la tasa de crecimiento
demográfico en los municipios afectados fue ligeramente menor que el registrado por la entidad respectiva. En los municipios afectados de
Puebla se registró la tasa más baja de las cuatro estados y fue menor que la de la propia entidad. Solamente los municipios afectados
de Veracruz experimentaron una tasa de crecimiento mayor que la propia entidad.
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estas tres entidades federativas, el estado de Veracruz
fue el que tuvo mayor número de unidades con daño
total y necesidad de reubicación.

Población damnificada

Si se considera la información de Protección Civil de
la SEGOB, que contempla un número mayor de munici-
pios, se observa que en Puebla residían en 1995 alre-
dedor de 477 mil personas en las localidades afectadas
(véase cuadro 10). De este total se reportaron casi 44
mil damnificados (9.1%). En Veracruz, las cifras res-
pectivas eran 2.5 millones de residentes en las zonas
afectadas y 92 mil damnificados (3.6%); en Hidalgo,
700 mil residentes y 62 mil damnificados (8.9%); y en
Tabasco, más de 1.7 millones de residentes y 288 mil
damnificados (16.5%).

Zonas de riesgo geomorfológico
y localidades afectadas

Como se mencionó anteriormente, el INE ha elaborado
mapas donde se identifican las zonas de riesgo geo-
morfológico en el país. Cabe hacer notar, sin embargo,
que la gran mayoría de las localidades afectadas por las

lluvias en septiembre y octubre de 1999 en los estados
de Hidalgo, Puebla y Veracruz, según SEDESOL, no están
en las áreas de inundación y corrimiento de tierras seña-
ladas por el INE. El grado de coincidencia es de sólo 2.8
por ciento en Hidalgo; 4.4 por ciento en Puebla; y 16.4
por ciento en Veracruz. La coincidencia es significativa-
mente mayor si se incluye el estado de Tabasco (61.3
por ciento). La escasa correspondencia entre las locali-
dades que fueron reportadas como afectadas (por
SEDESOL o Protección Civil), y la cartografía que permite
localizar las zonas de riesgo geomorfológico (elaborada
por INE), está relacionada principalmente con la defini-
ción (implícita o explícita) de afectación y con los crite-
rios que gobiernan los procesos de captación de
información, hecho al que aludimos anteriormente y que
plantea la necesidad urgente de revisarlos para estar en
posibilidades de profundizar en el análisis de experien-
cias como las ocurridas en septiembre pasado (véanse
mapas 10, 11, 12 y 13).

Población y vulnerabilidad

El presente análisis reconoce que la ocurrencia de al-
gunos fenómenos naturales quizá resulte inevitable.
Éstos han ocurrido siempre (con intensidad, amplitud y
frecuencia variada), pero el hecho de que se convier-

Tamaño de localidades
afectadas Puebla Tabasco Hidalgo Veracruz

Menos 500 habitantes 26.1      10.4      24.0      18.2      

500 a 2 499 habitantes 40.7      21.2      31.4      20.3      

2 500-14 999 habitantes 22.6      20.2      13.4      16.1      

15 mil y más habitantes 10.6      48.2      31.2      45.4      

Cuadro 8.
Población residente en las localidades afectadas según tamaño (porcentaje)

Fuente: elaborado por CONAPO, con base en información del Conteo de Población y Vivienda 1995; INEGI.
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tan (o no) en desastre se relaciona tanto con las condi-
ciones físico-geográficas de los asentamientos, como con
sus atributos y vulnerabilidades múltiples de tipo eco-
nómico, social, demográfico, cultural, institucional e
incluso tecnológico.

Para preveer y reaccionar ante tales eventos, resul-
ta indispensable conocer, además de las condiciones del
medio ambiente biofísico (incluida la identificación de
las áreas que pueden resultar más afectadas por los dife-
rentes fenómenos naturales y las áreas más convenientes
para los asentamientos humanos), aspectos tales como
el tamaño y el perfil de la población perteneciente a los
estratos socioeconómicos más vulnerables, las caracte-
rísticas de los sistemas locales de producción y distribu-
ción de bienes y servicios, la organización social y la
capacidad de respuesta institucional, así como las ca-

racterísticas del proceso de ocupación del espacio, entre
otros factores.

La Secretaría General del CONAPO trabaja actual-
mente en la construcción de indicadores de vulnerabi-
lidad de los asentamientos frente a fenómenos naturales,
en función de un conjunto de características físico-geo-
gráficas, socioeconómicas y poblacionales. El índice de
marginación y algunas otras características demográficas
de los localidades del país permiten un primer acerca-
miento a la identificación y medición de la variedad de
vulnerabilidades que experimentan los asentamientos
humanos del país. Se sabe, por ejemplo, que la margi-
nación y la pobreza rural están acompañados por con-
diciones precarias de la vivienda y carencias de
infraestructura básica, al tiempo que propician cambios
en el uso del suelo, la ocupación de tierras en lugares

Cuadro 10.
Damnificados y fallecidos

Fuente: elaborado por CONAPO, con base en cominicación telefónica con la SEDESOL.

Concepto

Municipios afectados 139 73 29 37

Viviendas dañadas 44 015 24 432  16 487   3 096

Daño total 8 837   7 101   1 054 682
Daño leve 11 792   4 292   7 121 379
Daño parcial 11 644   6 983   2 974   1 687
Viviendas para reubicar  11 742   6 056   5 338 348
Localidades afectadas 933

Veracruz Puebla HidalgoTotal

Cuadro 9.
Grado de afectación a las viviendas

Fuente: Protección Civil, SEGOB; Boletín

informativo, noviembre 1999.

Estado Fallecidos

Total  485 385 384            

Puebla   43 611 256            

Veracruz   91 610 124            

Hidalgo   62 434 4            

Tabasco  287 730 0            

Damnificados
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aislados, así como la proliferación de asentamientos
inseguros, pequeños, dispersos y de difícil acceso. To-
dos estos rasgos contribuyen a potenciar la vulnerabili-
dades de los asentamientos frente a la amenaza de los
fenómenos naturales. A su vez, en las ciudades, la se-
gregación espacial, funcional y social refleja la ocupa-
ción diferenciada del espacio urbano, con la concurrente
localización de los sectores pobres en las zonas de me-
nor valor y con mayor riesgo.

La vulnerabilidad de cada sistema socioambiental
depende de las relaciones entre los elementos inter-
nos, las cuales se traducen en mayor o menor fragili-
dad para soportar las perturbaciones provocadas por
determinado fenómeno natural, considerado éste como
parte de sus "condiciones de contorno" (García, 1986).
A mayor fragilidad del sistema socioambiental en cues-
tión, disminuye su capacidad de amortiguar, reaccionar
y recuperarse ante una perturbación producto de un fe-
nómeno natural, lo cual a su vez potencia su vulnerabi-
lidad, favoreciendo la inestabilidad del mismo.

Ello indica la necesidad de profundizar en el estu-
dio tanto de las características de cada uno de los fenó-

menos naturales que constituyen una amenaza para un
asentamiento como de la compleja interacción con las
vulnerabilidades que caracterizan al mismo. Frente a un
sismo fuerte, un huracán o una sequía prolongada, la
influencia de ciertos factores (tales como las caracterís-
ticas materiales de las viviendas, las características físi-
cas del emplazamiento, el tamaño y densidad de la
población, y la infraestructura de comunicaciones) no
necariamente es la misma.25 En suma, este planteamien-
to sugiere la necesidad de construir vulnerabilidades
para cada tipo de amenaza, lo que debe contribuir a
definir situaciones particulares y caracterizarlas adecua-
damente para enfrentarlas más eficientemente. No hay
duda que para llevar a cabo este esfuerzo resulta indis-
pensable tomar en cuenta el tamaño, dinámica, com-
posición y distribución territorial de la población, las
pautas de poblamiento y las previsiones demográficas
futuras, con el fin de aportar insumos que permitan apo-
yar los esfuerzos dirigidos a propiciar un ordenamiento
territorial sustentable.

  25 Por ejemplo, en una sequía, la concentración y mayor densidad de población puede permitir un mejor uso de la escasa agua
disponible, mientras que la dispersión de la población y baja densidad habitacional contribuiría a minimizar los efectos de un sismo.
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La migración de mexicanos a Estados Unidos un fenó-
meno complejo, con una prolongada tradición histórica
y raíces estructurales en ambos lados de la frontera. De
las causas que motivan y sostienen la migración al país
vecino, destacan, por un lado, los factores que condi-
cionan la oferta-expulsión de migrantes, en particular
las condiciones económicas, sociales y demográficas
de México; y por el otro, los de la demanda-atracción de
trabajadores mexicanos, en especial la evolución econó-
mica de Estados Unidos y el dinamismo de sus merca-
dos regionales de trabajo, así como el nivel de ingresos
de los migrantes. La madurez e intensidad actual de las
redes sociales y familiares constituye un factor adicio-
nal que ha consolidado un entramado de relaciones
entre las comunidades de origen y destino, dando lu-
gar a la formación de verdaderas comunidades trasnacio-
nales que alimentan y dan estímulo a la migración que
se dirige al país vecino.

En virtud de que la migración hacia los Estados
Unidos es una realidad cambiante, el monitoreo y análi-
sis sistemático de sus patrones de continuidad y cambio
aportan conocimientos de importancia estratégica en la
negociación bilateral con los Estados Unidos. En efecto,
la propuesta de soluciones compartidas a los problemas
y tensiones que genera la dinámica migratoria requiere
profundizar tanto en el conocimiento del fenómeno,
como en la formulación y puesta a prueba de hipótesis
sobre evoluciones alternativas del mismo.

Este capítulo concentra su atención en la evolu-
ción y los determinantes del tiempo de estancia de los

trabajadores temporales en los Estados Unidos. En la
primera parte de este capítulo se caracteriza el patrón de
la migración temporal; en la segunda parte se estima el
tiempo de estancia de los migrantes temporales en el ve-
cino país, y se identifican, mediante el uso de modelos
multivariados tipo Cox, algunos de sus factores determi-
nantes. En la tercera y ultima parte se exploran los efec-
tos que podrían tener eventuales cambios en las
condiciones que impulsan este fenómeno, o incluso en
la política migratoria del país vecino, sobre la duración
de la estancia de los trabajadores migrantes.

Continuidad y cambio en
la migración a Estados Unidos

La migración de mexicanos a Estados Unidos se remonta
al siglo pasado. Sin embargo, en las últimas décadas ha
experimentado transformaciones significativas que re-
sultan de una compleja interacción de factores econó-
micos, sociales y demográficos en ambos países.

Hasta los años sesenta, los migrantes mexicanos eran
principalmente trabajadores temporales que se trasla-
daban a Estados Unidos con el fin de trabajar en el sec-
tor agrícola algunos meses del año, para después regresar
a sus lugares de origen (Cornelius, 1990). Desde enton-
ces, junto a esta modalidad, coexistían otros tipos de
desplazamientos, entre los que sobresalen la migración
de carácter permanente (Estudio Binacional, 1997).1

Tiempos de estancia de los trabajadores temporales
en los Estados Unidos: situación actual y perspectivas

1 El flujo de carácter permanente aumentó a su importancia absoluta y relativa en el flujo neto a Estados Unidos a partir de la década de
los setenta, registrando un promedio anual de al menos 120 mil personas; en la década siguiente se situó en un intervalo que va de los 210
y 260 mil migrantes, y en los años noventa alcanzó un flujo neto anual de 300 mil migrantes (Estudio Binacional, 1997).
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La migración de trabajadores temporales es suma-
mente importante y constituye una fuente que alimenta
las migraciones de carácter permanente, pues una parte
de los migrantes temporales, después de viajes recurren-
tes, con el paso de los años establecen su residencia
definitiva en el vecino país del norte. Además, debe se-
ñalarse que la transformación del migrante temporal en
permanente suele ocasionar un aumento mayor de la
población mexicana residente en el país vecino, pues
una vez que opta por vivir allá induce la migración de su
familia (Corona, 1993).

En el periodo reciente, la migración temporal de
trabajadores a Estados Unidos también ha experimenta-
do continuidades y cambios en cuanto a su cuantía y
composición. Con la información del cuadro 1, prove-
niente de la Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte
de México (EMIF),2 puede delinearse un perfil del
migrante temporal, así como observar algunos cambios
recientes. La gran mayoría son varones jóvenes en eda-
des productivas; cuentan con niveles promedio de esco-
laridad en ascenso; poco más de dos tercios de los
migrantes están unidos; alrededor de 70 por ciento se
reconoce como jefe de hogar; más de la mitad de los
migrantes temporales proviene de la región tradicional
de la migración, y una cuarta parte se origina en los
estados del norte de México.3 Asimismo, se advierte un
creciente predominio de los migrantes de origen urbano
(58% en 1993-1997 y 66% en 1998-1999); el ascenso

significativo de los migrantes sin experiencia previa (quie-
nes mayoritariamente carecen de documentos para in-
gresar en los Estados Unidos); y la renovación sistemática
y permanente del flujo migratorio temporal, principal-
mente con la incorporación de migrantes solteros, jóve-
nes y con un mayor grado de escolaridad.4

En contraste con lo observado en décadas anterio-
res, en la actualidad sólo un tercio de los migrantes se
dirige al estado de California, y seguramente, como res-
puesta de los migrantes a la mayor vigilancia policíaca
en el oeste de los Estados Unidos, se han consolidado
destinos alternos, entre los que sobresale el estado de
Texas y algunas otras entidades no fronterizas.

Asimismo, sobresale el hecho de que la mayor parte
de los trabajadores temporales recibe ayuda de familia-
res o amigos durante su estancia en los Estados Unidos,
sobre todo al momento de llegar y buscar trabajo. Por lo
general, los migrantes buscan empleo durante un perio-
do de alrededor de un mes y una gran mayoría logra
emplearse, independiente de sí posee o no la documen-
tación requerida por las leyes estadounidenses. Por últi-
mo, los trabajadores mexicanos reciben salarios que los
ubican por debajo de la línea de pobreza de aquel país
(Estudio Binacional, 1997); a pesar de ello, una propor-
ción considerable (62 por ciento) envía periódicamente
dinero a sus familiares en México por un valor que equi-
vale a poco más de la mitad del salario ganado.

2 La EMIF es un proyecto conjunto del Consejo Nacional de Población, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, El Colegio de la Frontera
Norte y, recientemente, del Instituto Nacional de Migración. Sus cuestionarios se aplican en terminales de autobuses, trenes, aeropuertos y
puentes peatonales de ocho localidades fronterizas del norte de México, a las personas mayores de 12 años nacidas en México, que desde
el interior del país se trasladan a las localidades fronterizas con la intención de cruzar a Estados Unidos para trabajar o buscar trabajo.
Actualmente se lleva a cabo su sexto levantamiento.

3 No debe perderse de vista la importancia de las entidades emergentes, pues de ahí proviene uno de cada cinco migrantes.
4 La proporción de inexpertos o primerizos pasó de 26 a 32 por ciento entre 1993 y 1997, a 56 por ciento en 1998-1999. De continuar

esta tendencia se volvería a situaciones del pasado, pues de acuerdo a los datos de la Encuesta Nacional de Emigración a la Frontera Norte
del País y a los Estados Unidos (ENEFNEU), 85 por ciento de los migrantes temporales de retorno en México a fines de los años setenta no había
utilizado documentos para cruzar la frontera (Zazueta, 1980).



223

Tiempos de estancia de los trabajadores temporales en los Estados Unidos: situación actual y perspectivas

Cuadro 1.
Distribución porcentual de migrantes temporales que regresan

de Estados Unidos por diversas características, según fase de levantamiento de la EMIF

Nota:
* Para efectos de comparabilidad, sólo se consideró la información captada en las ocho localidades de muestreo que se mantuvieron en las fases II y III de la encuesta: Ciudad Juárez,

Matamoros, Mexicali, Nogales, Nuevo Laredo, Piedras Negras, Reynosa y Tijuana.
1 La fase I se realizó entre el 28 de marzo de 1993 y el 27 de marzo de 1994, la II entre el 14 de diciembre de 1994 y el 13 de diciembre de 1995 y la III del 11 de julio de 1996 al 10

de julio de 1997.
2 La región tradicional comprende: Aguascalientes, Colima, Durango, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, San Luis Potosí y Zacatecas; la norte: Baja California, Baja California

Sur, Coahuila, Chihuahua, Nuevo León, Sinaloa, Sonora y Tamaulipas; la centro: Distrito Federal, Hidalgo, México, Morelos, Puebla, Querétaro y Tlaxcala; y la sur - sureste: Campeche,
Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán.

3 Las localidades urbanas son aquellas que en el censo de 1990 contaban con 15 000 o más habitantes.
4 Con experiencia migratoria previa se refiere a los migrantes para los cuales este viaje a Estados Unidos representó, al menos, el segundo. Análogamente, los migrantes sin experiencia

previa son aquellos que retornan de su primer viaje a Estados Unidos para trabajar o buscar trabajo.
5 Se refiere a la condición de poseer o no documentación para ingresar a Estados Unidos.
6 Se refiere a la condición de poseer o no documentación para trabajar en Estados Unidos.

Fuente: estimaciones de CONAPO con base en STyPS, CONAPO, INM y EL COLEF, Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte de México (EMIF), 1993-1994, 1994-1995 y 1996-1997.

Fase de levantamiento1 Fase de levantamiento1

                    Características I* II III                     Características I* II III

Total  543 248  367 241  453 506

Sexo 100.0        100.0        100.0        Experiencia migratoria previa4
100.0        100.0        100.0        

Hombres 98.3        94.9        95.5        Con experiencia 74.3        70.5        68.0        
Mujeres 1.7        5.1        4.5        Sin experiencia 25.7        29.5        32.0        

Grupos de edad 100.0        100.0        100.0        Autorización para cruzar a Estados 
12 a 24 años 31.3        30.1        26.1        Unidos5

100.0        100.0        100.0        
25 a 34 años 34.6        35.2        34.1        Con autorización 57.3        50.4        47.3        
35 a 44 años 19.0        22.9        24.8        Sin autorización 42.7        49.6        52.7        
45 o más años 15.1        11.8        15.0        

Autorización para trabajar en Estados 
Edad promedio (años) 31.7        31.6        32.8        Unidos6

100.0        100.0        100.0        
Con autorización 56.8        46.1        41.6        

Escolaridad 100.0        100.0        100.0        Sin autorización 43.2        53.9        58.4        
Sin escolaridad 11.9        9.1        9.2        
Primaria incompleta 29.2        30.0        30.1        Estado de mayor permanencia en 
Primaria completa 26.1        26.3        24.6        Estados Unidos 100.0        100.0        100.0        
Secundaria o más 32.7        34.5        36.1        California 32.6        30.0        32.8        

Texas 37.4        41.5        37.1        
Escolaridad promedio (grados Resto de frontera sur 8.1        12.2        7.4        
aprobados) 5.7        6.0        6.1        Otro 21.8        16.3        22.7        

Situación conyugal 100.0        100.0        100.0        Condición de ayuda por parte de redes 
Unido 63.3        63.8        67.7        en Estados Unidos 100.0        100.0        100.0        
No unido 36.7        36.2        32.3        Recibió ayuda 75.3        82.1        80.4        

No recibió ayuda 24.7        17.9        19.6        
Condición de jefatura de hogar 100.0        100.0        100.0        

Jefe 70.1        66.8        68.0        Sector de actividad en Estados 
No jefe 29.9        33.2        32.0        Unidos 100.0        100.0        100.0        

Primario 50.9        37.9        37.6        
Secundario 24.1        32.5        32.6        
Terciario 25.0        29.6        29.7        

Ingreso promedio del último 
Región de residencia2

100.0        100.0        100.0        mes de trabajo en Estados 
Tradicional 58.2        51.6        50.0        Unidos (dólares) 782.3        822.0        902.7        
Norte 21.7        30.9        24.2        
Centro 13.3        9.8        15.8        Condición de envío de 
Sur - sureste 6.8        7.7        10.1        remesas 100.0        100.0        100.0        

Envió remesas 68.2        62.2        62.3        
Tipo de localidad de residencia3

100.0        100.0        100.0        No envió remesas 31.8        37.8        37.7        
Urbana 54.3        58.8        58.1        
No urbana 45.7        41.2        41.9        
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Tiempos de estancia de
los migrantes temporales

La migración temporal de trabajadores a los Estados
Unidos no es una modalidad transitoria, es decir previa
a la migración definitiva, y cuando así ocurre, otros mi-
grantes reemplazan al que ha decidido quedarse a vivir
allá o permanecer en México. Así, la migración tempo-
ral es una forma de migrar que se ha hecho tradición en
regiones densamente pobladas de nuestro país.

La persistencia del carácter temporal de la migra-
ción tiene entre sus causas principales el arraigo de los
migrantes a sus comunidades de origen. Por ejemplo, a
fines de la década de 1970 una gran proporción (80%)
de los migrantes temporales no manifestaron intención
de establecerse en los Estados Unidos, aun bajo el su-
puesto de que pudieran contar con la documentación

para ello (Cornelius, 1978). Asimismo, debe señalarse
que si bien en el pasado se argüía que la circularidad del
fenómeno estaba determinada por el ciclo de cosechas
en los Estados Unidos, toda vez que la agricultura era la
principal fuente de trabajo en aquel país, la evidencia
reciente deja ver que los migrantes que trabajan en la in-
dustria y los servicios mantienen su carácter temporal.

Además de los sólidos vínculos que los migrantes
mantienen con sus comunidades a lo largo de su carrera
migratoria, el carácter circular del fenómeno tiene sus
propios mecanismos de reproducción y adquiere una
dinámica recursiva (Masey, Alarcón y Durand, 1991).5

En la migración temporal, llegar y encontrar trabajo rá-
pidamente es la razón misma del desplazamiento a los
Estados Unidos. El abandono de la familia, el dinero
que se gasta en el traslado, las penalidades del viaje y
los riesgos que se asumen cuando se carece de docu-
mentos, constituyen algunos de los costos económicos,
sociales y emocionales que el migrante paga por perma-
necer un tiempo allá. La presencia temporal de estos
trabajadores se convierte en un mecanismo de regula-
ción del mercado de trabajo local, pues el carácter “flexi-
ble” del trabajo migrante y el menor salario que reciben
da mayores márgenes de negociación a los empresarios.
Así, se configuran mecanismos de índole económica y
cultural que le dan funcionalidad y permanencia a la
migración temporal.

Para el migrante, el tiempo de estancia se con-
vierte en la cristalización misma de la migración tem-
poral. Pese a su importancia, se trata de un tema al que
se le ha prestado escasa atención en nuestro país. En un
trabajo pionero que data de los años setenta, con datos
provenientes de la ENEFNEU, Miguel Cervera (1979)
analizó los tiempos de estancia de los trabajadores indo-
cumentados, utilizando el método de la tabla de vida.
Para ello calculó dos tablas: una para los migrantes
temporales que regresaron por cuenta propia, y otra para
la población devuelta por las autoridades migratorias
del país vecino. A continuación se comparan los resul-
tados de ese estudio con datos provenientes de tres le-
vantamientos de la EMIF. Con el propósito de hacer
comparables las estimaciones, se asume como migrantes

Fuentes:
1 Cornelius, Wayne A., "Mexican Migration to the U.S.: Causes,Consequences and

U.S. Responses", Migration and Development Study Group, Center for International
Studies, Massachusetts Institute of Technology, Cambridge, 1978. Citado en Verea,
Monica, Entre México y Estados Unidos: los indocumentados, ed. El Caballito,
México, 1982.

2 Estimaciones de CONAPO con base en STyPS, CONAPO y EL COLEF, Encuesta sobre
Migración en la Frontera Norte de México (EMIF), 1993-1994, 1994-1995 y 1996-
1997.

Cuadro 2.
Distribución porcentual de los migrantes temporales

por sector de actividad en Estados Unidos, según época

Sector de actividad Antes de 1969
1

1993-1997
2

Total 100.0 100.0

Agricultura 81.4 43.6

Industria 7.4 9.1

Comercio 2.5 3.5

Construcción 3.7 19.3

Servicios 2.4 23.8

Otros 2.6 0.7

5 Por ejemplo, cuando a escala regional se produce la acumulación de desplazamientos, tiende a disminuir la oferta de trabajo agrícola,
lo que propicia la subutilización o el abandono de las tierras de labor, y la creciente dependencia de la economía familiar y local de las
remesas de los migrantes (Massey, et. al, 1991).
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temporales de carácter laboral aquéllas personas que
regresan de manera voluntaria a nuestro país, después
de permanecer en los Estados Unidos un máximo de 36
meses,6 independientemente de si encontraron trabajo
o no.

Según se desprende de los datos de Cervera con
base en la ENEFNEU,7 a finales de la década de los setenta
el flujo temporal mostraba un promedio de estancia en
los Estados Unidos de seis meses, mientras que los da-
tos de la EMIF arrojan un valor idéntico (5.99 meses). Se
trata de una identidad que sugiere que la migración tem-
poral tiene rasgos de marcada continuidad.

En la gráfica 1 se puede apreciar que no sólo el
tiempo medio de permanencia es semejante, sino tam-
bién su distribución en el periodo de análisis (36 me-
ses). En primer lugar, salta a la vista la alta concentración
de migrantes en el primer tercio de la duración conside-
rada (0 a 12 meses), pues 62 por ciento de ellos, retorna-
ron con estancias de un máximo de seis meses. Este
porcentaje aumenta a 86 por ciento para quienes regre-
saron después de una estancia no mayor de un año. Los
datos de la EMIF no difieren de los obtenidos por Cervera
con la ENEFNEU 20 años atrás. Según esa fuente, a finales
de la década de los setenta, alrededor de 63 por ciento
de los migrantes temporales había regresado a México a
los seis meses y 87 por ciento un año después de su
partida.

Es importante mencionar que los tiempos de es-
tancia promedio según los tres levantamientos de la EMIF

son prácticamente iguales: 6.0, 5.9 y 6.2 meses, respec-
tivamente. En cambio, existe selectividad en la duración
que registraron los migrantes temporales que sí encon-
traron empleo en los Estados Unidos (quienes perma-
necieron 6.1 meses en promedio) y los que no lo
consiguieron (cuyos tiempos de estancia se reducen a
3.5 meses). Sin embargo, cabe mencionar que los
migrantes que logran encontrar empleo representan 96
por ciento del total del flujo temporal, lo cual implica que
estos migrantes determinan el patrón de estancia que se
observa en la gráfica 2.

Gráfica 1.
Función de sobrevivencia de los migrantes temporales que

retornan de manera voluntaria, según fuente de información

Fuente: estimaciones de CONAPO con base en STyPS, CONAPO y EL COLEF, Encuesta sobre
Migración en la Frontera Norte de México (EMIF), 1993-1994, 1994-1995 y 1996-1997; y en
CENIET, Encuesta Nacional de Emigración en la Frontera Norte del País y a los Estados
Unidos (ENEFNEU), 1978-1979.
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Gráfica 2.
Función de sobrevivencia de los migrantes

temporales que retornan de manera voluntaria, según
condición de ocupación en Estados Unidos, 1993-1997

Fuente: estimaciones de CONAPO con base en STyPS, CONAPO y EL COLEF, Encuesta sobre
Migración en la Frontera Norte de México (EMIF), 1993-1994, 1994-1995 y 1996-1997.
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6 Miguel Cervera “no corta” sus observaciones a los 36 meses de estancia, pero sí aglutina en el grupo abierto a los restantes (con estancias
mayores).

7 Este cálculo no lo presenta Cervera, pues sus observaciones están agrupadas en intervalos mensuales, con lo cual la estimación del
indicador se basó en suponer que el valor típico de las observaciones dentro de cada intervalo se podía representar por el punto medio,
calculando una media ponderada de dichos valores.
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Diferencias en los tiempos de estancia

El tiempo promedio de permanencia de los migrantes
temporales en los Estados Unidos registra una notable
estabilidad en las últimas décadas, pese a las transfor-
maciones de los patrones migratorios, el sensible au-
mento de la migración definitiva, los cambios en la
política migratoria estadounidense, al fluctuante de-
sempeño económico de México y a la solidez que han
alcanzado las redes sociales de migrantes.

La estabilidad de la estancia promedio de los
migrantes temporales en los Estados Unidos plantea una
amplia variedad de interrogantes sobre los factores que la
determinan, cuyo esclarecimiento puede ayudar a pre-
cisar algunas de las ramificaciones y consecuencias que
podrían tener las transformaciones en el propio patrón
migratorio o los cambios en la política estadounidense.

Para facilitar el presente análisis, a continuación
se agrupa en seis grandes conjuntos algunos de los facto-
res que teóricamente influyen en la duración de la estan-
cia, a saber:

Factores familiares. La migración es una estrategia
de los hogares dirigida a aumentar su nivel de ingresos;
la decisión de migrar y el tiempo de permanencia en
los Estados Unidos responden al proyecto de vida de los
migrantes y de sus familias. En el caso de los migrantes
jefes de hogar y únicos perceptores de ingreso, el tiempo
de estancia depende de sus responsabilidades econó-
micas y de la renovación de los vínculos afectivos que
aseguran la cohesión del hogar. Por supuesto, la fuerza
de los vínculos con sus familiares en México, y por ende
“el tiempo de volver”, también está relacionado con la
etapa del ciclo de vida del hogar y la posición del migrante
en la estructura familiar.

Nivel de integración con el país vecino. Los viajes
recurrentes y las estadías prolongadas en los Estados
Unidos son parte de la vida del migrante, y en ese ir y
venir establece contacto y convive con la sociedad esta-
dounidense. El proceso de integración, el cual es una

experiencia individual, pero compartida con sus fami-
liares y amigos en México y Estados Unidos, comienza
en su lugar de origen, sobre todo si reside en regiones
con tradición migratoria, y en los Estados Unidos lo vin-
cula a núcleos familiares o de amigos con los que se
mantiene una relación cotidiana. Así, las redes sociales
son un medio expedito para una rápida integración en el
país vecino, sobre todo en el caso de los migrantes sin
experiencia. Por último, cabe mencionar que otro pode-
roso factor de integración es la posesión de documentos
para permanecer allá, pues el migrante puede cruzar li-
bremente varias veces al tenerlos.

Factores geográficos. Las distancias que recorre el
migrante entre su lugar de residencia y la zona de des-
tino en los Estados Unidos determina algunos de los
costos de migración; de ello depende la estrategia de
los migrantes en cuanto al número de viajes y el tiem-
po de estadía en el país vecino. Asimismo, la proximi-
dad o lejanía del lugar de origen del migrante determina
tanto la intensidad de sus vínculos comunitarios y fa-
miliares, como el tiempo de estancia en los Estados
Unidos, entre otros.

Características del empleo en los Estados Unidos.
En el pasado, los trabajos obtenidos por los mexicanos
en los Estados Unidos se localizaban principalmente
con el sector primario, en especial en labores de pizca.
Dichos empleos son de carácter eminentemente es-
tacional, con exigencias considerables de esfuerzo físi-
co, conocimientos, habilidades y destrezas acumuladas
por los migrantes de origen rural. En cambio, los em-
pleos en los sectores secundario y terciario permiten al
migrante definir los tiempos de estadía y el número de
viajes que realiza al año. Asimismo, si los salarios ga-
nados son coyunturalmente superiores al promedio,
puede convertirse en un estímulo para ampliar la es-
tancia en el país vecino, así como la volatilidad de la
paridad del peso frente al dólar.

Arraigo con el lugar de origen. Los migrantes sue-
len conservar fuertes vínculos con sus familiares y co-
munidades de origen.8 Esos vínculos determinan una
fragmentación de la vida de los migrantes: trabajan en

8 Los migrantes permanentes también conservan un fuerte arraigo, ya que buena parte de ellos se trasladan, ya sea de manera periódica o al
menos esporádica a sus lugares de origen. Con los datos de la EMIF, se estimó que poco más de medio millón de desplazamientos (515 000)  el
flujo de mexicanos residentes en Estados Unidos con dirección al interior de México, durante la segunda mitad de 1996 y la primera de 1997.
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los Estados Unidos y viven en México. Así, la fortaleza
de los vínculos con sus comunidades induce a suspen-
der su estadía en los Estados Unidos y regresar a México,
donde renuevan sus tradiciones e identidades, usos y
costumbres.

Política migratoria de Estados Unidos. Las accio-
nes que despliega la patrulla fronteriza, sobre todo des-
de 1993, así como los cambios en la política migratoria,
pueden alterar las estrategias de los migrantes tanto con
relación al número de viajes al país vecino, como a los
tiempos de estancia. La multiplicación de efectivos de
la patrulla fronteriza y el uso de tecnología moderna
para detectar ingresos hace más difícil y accidentado el
cruce de los migrantes no autorizados (la mitad del
flujo actualmente) y puede inducir un aumento del tiem-
po de estancia en aquel país o propiciar la evolución
del trabajador temporal hacia un patrón de migración
definitiva.

Cada uno de los grupos de factores que influyen
en la determinación del tiempo de estancia de los
migrantes temporales en los Estados Unidos puede ser
operacionalizado a través de algunas de las variables
captadas en la EMIF. Los análisis realizados por asocia-
ción simple de pares de variables permitieron explorar

algunas relaciones básicas. Sin embargo, con el fin de
valorar de manera simultánea el conjunto de variables,
apreciar de manera sintética la importancia de cada una
de ellas y controlar la diversidad de la población en es-
tudio, se recurrió a la utilización de modelos que com-
binan las ventajas del análisis multivariado y la tabla de
vida, como es el caso de los modelos de riesgos propor-
cionales,9 toda vez que permiten relativizar los efectos
de diferentes variables, identificar las influyentes e inda-
gar sobre sus posibles interrelaciones.10

De los grupos de factores que teóricamente tienen
influencia en el tiempo que el migrante temporal per-
manece en los Estados Unidos, se constituyeron más de
15 indicadores, algunos de los cuales no tuvieron signi-
ficación estadística, sobre todo los relacionados con los
roles o papeles del migrante en el seno de hogar, y como
fue el caso de la jefatura, la razón de dependencia eco-
nómica y del hogar, y la responsabilidad económica del
migrante en la economía familiar (medida como propor-
ción respecto del total de perceptores de ingresos del
hogar), entre otros.

En el cuadro 3 se presentan las variables que in-
fluyen en la determinación del tiempo de estancia en
los Estados Unidos. En primer lugar, llama la atención

Boletín de Migración Internacional, Año II núms. 5-6, marzo-abril de 1998, CONAPO. Esta cifra, representa alrededor del siete por ciento del
total de emigrantes mexicanos en Estados Unidos, aunque cabe señalar que subestima el monto real de este tipo de desplazamientos, ya que
no contempla los traslados directos por avión al interior de nuestro país.

9 Los modelos de riesgos proporcionales (tipo Cox) permiten llevar a cabo un análisis de la sobrevivencia de varios subgrupos poblacionales
sin necesidad de fragmentar la muestra. Este tipo de modelos se fundamentan en la descomposición de la función de sobrevivencia en dos
factores: 1) uno que depende sólo del tiempo —función de riesgo base— y 2) otro que depende de las variables que, desde un punto de vista
conceptual, permiten pronosticar el comportamiento de la variable dependiente, en este caso el tiempo de estancia (Blossfeld, et al., 1989).

10 Las variables categóricas se transformaron a una escala cuantitativa, recurriéndose al esquema de codificación conocido como de
indicador, el cual emplea un número de variables igual al número de categorías menos una, indicando con un 1 la existencia de la categoría
de interés y con 0 las demás, con lo cual señala la presencia o ausencia de la característica representada por cada categoría a la vez. La
categoría de referencia es codificada con cero en todas las variables binarias utilizadas.

Para llegar a las categorías más útiles se llevó a cabo un análisis exploratorio de todas las variables categóricas mediante el estudio gráfico
de las funciones de sobrevivencia por medio de la técnica de Kaplan-Meier. Si el riesgo de regresar a México no era distinto para dos niveles
diferentes de una variable los niveles se combinaban. También las variables continuas fueron dividas en rangos y cada rango fue designado
como un nivel de una variable categórica. En este caso, las gráficas de Kaplan-Meier se utilizaron para determinar la propensión a regresar
a México y si se incrementaba o decrementaba en forma lineal entre cada nivel de estas variables. En los casos en que no era lineal el
incremento en el riesgo, la variable quedaba como categórica, reagrupándose cuando existían niveles adyacentes que no ofrecían diferencias
importantes.

El método de selección de variables para introducirlas en los modelos fue el de selección hacia adelante, donde las variables son
consideradas una por una para entrar al modelo, utilizando la estadística de razón de verosimilitud para determinar si las variables se
quedaban en el modelo. Adicionalmente, se realizaron pruebas para verificar que el supuesto de proporcionalidad necesario en estos
modelos no se transgredía. El estadístico –2LL (–2 Log Likelihood) se modificó de manera satisfactoria cada vez que el modelo incorporaba
una nueva variable, con un nivel de significancia menor de 0.01.
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Notas:
1 Todos los coeficientes mostraron un nivel de 99%.
2 La región tradicional comprende: Aguascalientes, Colima, Durango, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, San Luis Potosí y

Zacatecas; la norte: Baja California, Baja California  Sur, Coahuila, Chihuahua, Nuevo León, Sinaloa, Sonora y Tamaulipas; la centro:
Distrito Federal, Hidalgo, México, Morelos, Puebla, Querétaro y Tlaxcala; y la sur -sureste: Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca,
Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán.

Fuente: estimaciones de CONAPO con base en STyPS, CONAPO y el COLEF, Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte de México (EMIF), 1993-
1994, 1994-1995 y 1996-1997.

Cuadro 3.
Coeficientes del modelo de riesgos proporcionales para el tiempo de estancia en los

Estados Unidos de los migrantes que obtuvieron empleo, por variable y categoría, 1996-1997

Variable Categoría
Exponencial de los 

coeficientes ajustados
(ß)1

Región de residencia2

Sur-sureste 1.00
Tradicional 1.19
Centro (no tradicional) 1.45
Norte 1.71

Región de trabajo (en E.U.)

Interior de  Estados Unidos 1.00
California 1.04
Texas, Arizona y Nuevo México 1.56

Documentos de cruce

Sin documentos 1.00
Con documentos 1.38

Estado conyugal

No unidos 1.00
Unidos 1.28

Rama de actividad (en E.U.)

No agrícola 1.00
Agrícola 1.23

Ingresos en el último mes (en E. U.)    0.95

Sexo

Mujeres 1.00
Hombres 1.16

Condición de perceptor familiar

No único 1.00
Unico 1.15

Grupos de edad

15 a 24 años 1.00
25 a 34 años 1.11
35 o más años 1.14

Tipo de localidad de residencia

Urbana 1.00
No urbana 1.01
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que la región de residencia del migrante11 emerja como
uno de los factores más relevantes. En efecto, los resi-
dentes en el norte del país tienen una mayor propen-
sión a acortar el tiempo de estancia en los Estados
Unidos si se les compara con los provenientes de la
parte meridional del país;12 a su vez, para quienes resi-
den en la zona centro (no tradicional) la duración de la
estancia se reduce casi a la mitad de lo registrado por
los migrantes provenientes de la región sur-sureste, en
tanto que los originarios de la región tradicional son
los que más se acercan a quienes integran la categoría
de referencia. En consecuencia, es posible concluir que
la distancia entre los lugares de origen y destino en los
Estados Unidos es una condicionante importante para
permanecer más tiempo en el país vecino. Ese es el
caso de quienes parten de la zona sur de nuestro país.
En cambio, para los que inician sus traslados desde la
región septentrional, la vecindad con el mercado laboral
estadounidense les permite generar viajes más cortos y,
tal vez, más frecuentes. El hecho de que los migrantes
de la región tradicional tengan mayor propensión a per-
manecer en el país vecino que los provenientes de la
región centro, probablemente puede explicarse por el
peso de las redes sociales y su mayor experiencia e
integración en la sociedad estadounidense.

Las diferentes distancias recorridas por los mi-
grantes entre el lugar de origen y los Estados Unidos
reflejan los variados costos económicos de la migra-
ción, las penalidades implícitas en viajes largos, espe-
cialmente cuando se llevan a cabo mediante transporte
terrestre, así como los riesgos al cruzar que enfrentan
los indocumentados, sobre todo cuando las comunida-
des de origen son emergentes y no se han consolidado
suficientemente las redes sociales de los migrantes.

La región de trabajo en los Estados Unidos tam-
bién muestra un fuerte poder de discriminación de los
tiempos de estancia. Los migrantes que regresan después
de trabajar en los estados de Texas, Arizona y Nuevo
México exhiben menores duraciones que quienes retor-
nan de los estados del interior de la Unión Americana.

A su vez, los que vuelven del estado de California están
próximos a los lapsos de permanencia de los que traba-
jaron en entidades no fronterizas con México. El dato no
es sorprendente debido a que en California reside el
mayor número de migrantes mexicanos, y por lo tanto,
las redes sociales son más sólidas y ofrecen mayores
oportunidades para permanecer un tiempo más prolon-
gado en ese país.

La posesión de documentos para ingresar al país
vecino también es relevante en la determinación del tiem-
po de estancia de los migrantes en los Estados Unidos.
Su influencia puede asociarse al hecho de que el migrante
puede entrar y salir de Estados Unidos sin tener dificul-
tad alguna con las autoridades migratorias de Estados
Unidos. Los migrantes que cuentan con documentos
muestran estancias más breves que quienes se internan
en los Estados Unidos sin la autorización necesaria.

Un par de variables adicionales son la rama de
actividad y el estado conyugal, los cuales tienen dife-
renciales relativamente similares. La rama de actividad
en la que se insertan los migrantes en el país vecino
arroja resultados esperables: los trabajadores dedicados
a actividades agrícolas se siguen comportando como en
el pasado, condicionados esencialmente por los ciclos
del mercado de trabajo agrícola de Estados Unidos. Debe
recordarse que si bien actualmente no representan la
mayoría del flujo, sigue siendo un grupo considerable
(véase cuadro 2).

Este tipo de trabajadores presentan estancias más
reducidas en el vecino país. En relación con la condición
marital, puede decirse que los unidos suelen asumir un
compromiso amplio de responsabilidades con el entor-
no familiar, que no se limita a la responsabilidad eco-
nómica. La condición de unido determina una estancia
más breve que la de los no unidos. De esta forma, si bien
el migrante temporal fragmenta su vida entre México y
Estados Unidos, las necesidades afectivas y las res-
ponsabilidades con su familia y comunidad de origen
representan un estímulo para el retorno de los migrantes.

11 La agrupación de las entidades federativas de nuestro país es la siguiente, la región tradicional: Aguascalientes, Colima, Durango,
Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, San Luis Potosí y Zacatecas; la norte: Baja California, Baja California Sur, Coahuila, Chihuahua,
Nuevo León, Sinaloa, Sonora y Tamaulipas; la centro: Distrito Federal, Hidalgo, México, Morelos, Puebla, Querétaro y Tlaxcala; y la sur -
sureste: Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán.

12 Los migrantes de la región sur-sureste son quienes mostraron los mayores tiempos de estancia (categoría de referencia).
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En cambio, quienes no han formado un hogar propio en
México tienen mayor propensión a alejarse y permane-
cer más tiempo en los Estados Unidos.

La única variable de “tipo métrico” que se incluyó
en el modelo es el nivel de ingresos. La evidencia su-
giere la existencia de una relación directa entre el nivel
de ingresos ganados y la propensión a permanecer más
tiempo allá, al punto que el “riesgo de regresar” más rá-
pidamente disminuye cinco por ciento por cada 100 dó-
lares de incremento en el ingreso mensual.

En el cuadro 3 también se aprecia un tercer grupo
de variables que ofrecen un menor grado de discrimina-
ción. Así, las mujeres migrantes tienen una mayor pro-
pensión que los hombres a prolongar su estancia en los
Estados Unidos, lo cual podría estar vinculado con las
condiciones sociales que determinan mayor “libertad de
movimiento” para ellas en los lugares de destino.

La responsabilidad económica del migrante con
su familia en México también es un factor que influye
en la estancia en los Estados Unidos. En efecto, de acuer-
do con los resultados del modelo, en el cuadro 3 puede
observarse que cuando el migrante es perceptor único
del ingreso del hogar, el periodo de estancia en el país
vecino es menor que cuando sus aportaciones constitu-
yen complementos al ingreso total del hogar. Ello im-
plica que las familias en una etapa de vida avanzada
(hijos en edad de trabajar), o con una distribución de
actividades donde ambos cónyuges aportan al ingreso
familiar, constituyen contextos que favorecen que los
migrantes permanezcan más tiempo en los Estados
Unidos.

En el cuadro 3 también se advierte que son los
migrantes de mayor edad quienes exhiben menores tiem-
pos de estancia en el país vecino. Finalmente, la resi-
dencia rural o urbana, una vez controlado el resto de las
variables, no muestra diferencias muy importantes.

Como puede deducirse de la caracterización pre-
sentada, el perfil general de los trabajadores que son
más propensos a permanecer por más tiempo en los Es-
tados Unidos es el siguiente: migrantes procedentes de
regiones emergentes, jóvenes y solteros, cuyo ingreso
es complementario al hogar, que laboran en la industria
o los servicios, principalmente en los estados no fronte-

rizos con México, con ingresos monetarios mensuales
más altos que el promedio, y que cruzan la frontera sin
la autorización necesaria.

Variaciones del tiempo de
estancia ante transformaciones
de la dinámica migratoria

El modelo multivariado elegido para conocer los de-
terminantes del tiempo de estancia en los Estados Uni-
dos permite simular el impacto de cambios en el patrón
migratorio, así como valorar la respuesta de los migrantes
ante modificaciones en la política migratoria estadouni-
dense. A continuación se presentan los resultados de
varios escenarios construidos con esas inquietudes.

El tiempo medio de estancia de los migrantes tem-
porales que consiguen empleo en los Estados Unidos es
de 6.1 meses; mientras que para el flujo cuyas caracte-
rísticas se asocian al patrón emergente asciende a 13.1
meses, es decir más del doble. Al respecto, debe men-
cionarse que el perfil de migrantes temporales propen-
sos a permanecer más tiempo en los Estados Unidos tiene
algunas de las características que conforman lo que sue-
le denominarse el patrón de cambio de la migración
temporal. Con ello, los resultados básicos del modelo
multivariado aplicado a las bases de datos, convalida la
opinión de los expertos participantes en el Estudio Méxi-
co-Estados Unidos sobre Migración, en el sentido de que
en las próximas décadas podría acentuarse el desgaste
de los mecanismos rotatorios de la migración temporal.
Ese fenómeno estaría determinado en buena medida por
la erosión de sus rasgos más tradicionales y la continua-
ción tanto de las adversas condiciones económicas y
sociales de México y del auge de la economía estado-
unidense, lo podría traducirse, a su vez, en una amplia-
ción del tiempo de estancia en los Estados Unidos.

Para indagar sobre el posible efecto del tiempo de
estancia en los Estados Unidos de migrantes temporales
cuyas características lo sitúan en el extremo opuesto al
perfil arriba descrito, imaginemos un flujo migratorio in-
tegrado por personas maduras provenientes del norte de
México, que tras una larga carrera migratoria logran contar
con documentos que los autorizan a cruzar la frontera
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sin problemas con la autoridad migratoria estadounidense
y que obtienen sueldos bajos por su trabajo en activida-
des agrícolas de algún estado del este en la frontera sur
con México. Imaginemos, además, que esos migrantes
están unidos, son jefes de hogar, y sus aportaciones eco-
nómicas son imprescindibles para su familia, es decir es
el único perceptor. Un flujo migratorio con esas carac-
terísticas disminuiría su tiempo de estancia en los Esta-
dos Unidos hasta 2.5 meses por viaje, es decir 2.4 veces
menos que el promedio observado, que es de 6.1 meses.

Uno de los temas más difíciles y delicados de la
agenda binacional sobre migración es el carácter indo-
cumentado del flujo de trabajadores mexicanos que van
a los Estados Unidos a trabajar un tiempo para más tarde
regresar a sus comunidades de origen. El trato ominoso
que padecen los trabajadores mexicanos en su intento
de cruce no autorizado, los cuantiosos recursos huma-
nos, tecnológicos, de infraestructura y equipamiento de
la patrulla fronteriza que eroga el Servicio de Inmigra-
ción y Naturalización para tratar de impedir —infructuo-
samente, por cierto— los cruces no autorizados, así como
los riesgos —incluso de la vida— que nuestros con-
nacionales asumen en sus intentos de cruce por lugares
peligrosos pero presumiblemente menos vigilados, po-
nen de manifiesto la necesidad de avanzar en la búsque-
da de soluciones conjuntas que preserven y garanticen el
ejercicio de los derechos humanos de los migrantes.

En ese sentido, en diversos foros nacionales y
binacionales se ha convenido en la necesidad de impul-
sar la búsqueda conjunta de soluciones a este problema
que sin duda tienen causas y consecuencias en ambos
lados de la frontera. Una de las propuestas que propicia
una apasionada discusión es la de documentar el flujo
migratorio temporal. Con frecuencia se anota que dicha
política puede complicar más el problema en lugar de
ayudar a resolverlo, pues el sentido común indicaría que
la documentación motivaría una afluencia masiva de tra-
bajadores, y sería una tácita invitación a buscar la resi-
dencia definitiva en los Estados Unidos.

Con el propósito de estimular una reflexión más
cuidadosa sobre un tema en el que no son extraños los
prejuicios, se realizó un ejercicio en el que se supuso
que un flujo con características medias a partir de las
bases de datos de los tres levantamientos de la EMIF,13

agregándole la característica de que todos los migrantes
contasen con documentos para cruzar la franja fronteri-
za. El resultado es sumamente interesante, pues el mo-
delo arroja una estadía aproximada de 5.5 meses, es decir,
medio mes menos que el promedio de estancia de los
trabajadores temporales en los Estados Unidos observa-
dos durante el periodo 1993-1997.

El hecho de que no aumente sensiblemente la estan-
cia promedio de los migrantes, sino que al contrario dis-
minuya, sugiere que un flujo compuesto por personas
documentadas o autorizadas tiende a retener el rasgo de
rotación que tradicionalmente los ha caracterizado, a la
vez que revela la fuerza de los vínculos de los migrantes
con sus familias y comunidades de origen en México.

Gráfica 3.
Funciones de sobrevivencia de los migrantes

temporales que retornan de manera voluntaria, 1993-1997

Fuente: estimaciones de CONAPO con base en STyPS, CONAPO y EL COLEF, Encuesta sobre
Migración en la Frontera Norte de México (EMIF), 1993-1994, 1994-1995 y 1996-1997.
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13 Este perfil de los migrantes puede ser caracterizado de la siguiente manera 97 por ciento son varones; 38 por ciento no poseen
documentos para internarse en Estados Unidos; 25 por ciento tienen entre 25 y 34 años de edad, 40 por ciento tienen más de 35 años de
edad; 56 por ciento provienen de la región tradicional, 24 por ciento de la región norte, 12 por ciento de la región centro; 45 por ciento
residen en localidades con menos de 15 mil habitantes; 45 por ciento trabajaron en actividades agrícolas; 31 por ciento permanecieron en
el estado de California, 46 por ciento en el resto de las entidades fronterizas con México; ganan alrededor de 800 dólares; 55 por ciento son
únicos perceptores del ingreso del hogar y por último, 69 por ciento estan unidos.
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Desarrollo humano en México

Introducción

En los últimos años, gracias a la labor de organizaciones
y agencias internacionales, ha sido posible disponer de
una serie de indicadores que permiten medir y compa-
rar a las naciones del mundo en muy diversos aspectos
y facetas. Hoy en día los países son evaluados, clasifi-
cados y jerarquizados internacionalmente en cuestio-
nes tan disímiles como el producto per capita, el
desarrollo humano, la equidad e igualdad de género, la
pobreza, la competitividad, el progreso tecnológico, el
cuidado del medio ambiente, el respeto a los derechos
humanos, la corrupción y el funcionamiento de la de-
mocracia, entre otros muchos. Todos estos esfuerzos de
medición y comparación, así como su difusión oportu-
na, han contribuido a movilizar voluntades y concien-
cias en favor de muy diversas causas.

Una muestra de ello son los indicadores elabora-
dos y difundidos por el Programa de las Naciones Uni-
das para el Desarrollo (PNUD), que es una agencia que
publica, año con año, el Informe sobre Desarrollo Hu-

mano.1 Desde su lanzamiento en 1990, este informe
se ha preocupado por explorar, con seriedad y profesio-
nalismo, una amplia variedad de temas que influyen
en el bienestar y la calidad de vida de la población.2

Asimismo, ha introducido nuevos conceptos, promovi-
do debates y formulado propuestas que apuntan hacia
un nuevo paradigma de desarrollo, al tiempo que ha
propiciado un mayor interés por la evaluación de los
esfuerzos realizados en materia de desarrollo humano.
De manera destacada, el informe anual ofrece la posi-
bilidad de contar con un conjunto de índices que no
son ciegos, como otros indicadores convencionales, a
los aspectos sociales del desarrollo.

Una de las contribuciones más relevantes del In-
forme anual del PNUD ha sido la de colocar el bienes-
tar y las capacidades de los seres humanos en el centro
de los esfuerzos del desarrollo.3 Como punto de parti-
da, este paradigma, basado en las contribuciones del
Premio Nobel de Economía, Amartya Sen, reconoce
que la generación de riqueza no es un fin en sí mismo,
sino un medio privilegiado para impulsar el desarrollo
humano, el cual puede ser definido como un “proceso

1 El PNUD formuló y estimó por primera vez en 1990 el Índice de Desarrollo Humano. Los resultados de ese importante esfuerzo
intelectual fueron publicados ese año en el libro intitulado Informe sobre el Desarrollo Humano 1990. Desde entonces, dicha propuesta
conceptual y metodológica ha sido enriquecida en cada publicación anual y se han incorporado otros índices. La medida de logro social
construida por el PNUD ha tenido una excelente acogida en la comunidad científica internacional, así como en los organismos multilaterales
y entidades nacionales encargadas de la planeación del desarrollo.

2 Hasta ahora, los temas examinados por el Informe sobre Desarrollo Humano son los siguientes: Concepto y medición del desarrollo
humano (1990); Financiación del desarrollo humano (1991); Dimensiones globales del desarrollo humano(1992); Participación popular
(1993); Nuevas dimensiones de la seguridad humana (1994); Género y desarrollo humano (1995); Crecimiento económico y desarrollo
humano (1996); Desarrollo humano para erradicar la pobreza (1997); Consumo para el desarrollo humano (1998); Mundialización con
rostro humano (1999); Derechos Humanos y Desarrollo Humano (2000).

3 De acuerdo con Amartya Sen (1987), la posesión de bienes materiales, la satisfacción de los deseos del individuo o la “felicidad” no
constituyen los ámbitos adecuados para medir y evaluar el bienestar. El espacio ideal para hacerlo es el de las capacidades para lograr
aquello que los individuos necesitan.
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conducente a la ampliación de las opciones de las per-
sonas en todas las esferas.” Estas opciones y oportuni-
dades se crean y recrean con la expansión de las
capacidades humanas y su aprovechamiento.

La perspectiva impulsada por el PNUD reconoce
que, en todos los niveles de desarrollo, hay algunas
capacidades y opciones que son esenciales para que las
personas participen en la sociedad, contribuyan a ella
y se desarrollen plenamente. Algunas de estas capaci-
dades básicas, sin las cuales muchas otras oportunida-
des permanecerían inaccesibles, son: la de permanecer
vivo y gozar de una vida larga y saludable; la de adqui-
rir conocimientos, comunicarse y participar en la vida
de la comunidad; y la de contar con acceso a los recur-
sos necesarios para disfrutar de un nivel de vida digno.
Algunas otras capacidades y opciones relevantes inclu-
yen la libertad política, económica, social y cultural; la
disponibilidad de oportunidades con fines productivos
o de creación; el respeto por sí mismo; el ejercicio
pleno de los derechos humanos; y la conciencia de
pertenecer a una comunidad.

De acuerdo con esta perspectiva, el desarrollo
humano no consiste solamente en contar con todas esas
capacidades y ampliarlas permanentemente, sino tam-
bién en procurarlas de manera productiva, equitativa,
sostenible además de participativa, lo que implica que
las personas aumenten de manera permanente su pro-
ductividad, participen en el proceso de generación de
ingresos y en el empleo remunerado; tengan acceso
equitativo a las oportunidades para que puedan benefi-
ciarse de ellas; protejan las oportunidades de vida de
las generaciones futuras, al igual que las actuales, y
promuevan el respeto a los ecosistemas; asimismo
participen plenamente en las decisiones y los procesos
que afectan sus vidas.

Se advertirá que el concepto de desarrollo humano
es muy amplio y, en consecuencia, resulta difícil contar
con una medida que capture adecuada e integralmente
la compleja realidad que busca aprehender, entre otras
razones porque muchas de sus dimensiones esenciales

no son fácilmente cuantificables. A pesar de ello, el
PNUD, bajo el liderazgo de Mahbub ul Haq y Amartya
Sen, se embarcó en la tarea de desarrollar un conjunto
de indicadores suficientemente útiles y simples que des-
pertaran el interés por el desarrollo humano.

El Índice de Desarrollo Humano (IDH)

El IDH es una medida innovadora y útil, que pone de
manifiesto que el bienestar y el ingreso no son dimen-
siones equiparables. Se trata de un indicador compues-
to, comparable internacionalmente, que combina la
longevidad (medida mediante la esperanza de vida al
nacer), el logro educacional (a través de la alfabetiza-
ción de adultos y la matricula combinada de varios ni-
veles educativos); y el nivel de vida, mediante el PIB

anual per capita ajustado (paridad del poder adquisiti-
vo en dólares). El IDH es una medida de potenciación
que indica que los individuos, cuando disponen de esas
tres oportunidades básicas, están en condiciones de te-
ner acceso a, y aprovechar otras opciones.

El IDH establece valores mínimos y máximos para
cada dimensión crítica del desarrollo humano, que al
ser normalizados se transforman a una escala lineal que
va de 0 a 1 y que indica la distancia socioeconómica
que tiene que ser recorrida para alcanzar ciertas metas
u objetivos deseables.4 Cada país puede ser ubicado en
algún punto de esa escala, de modo que la diferencia
entre el valor máximo posible y el valor registrado in-
dica el grado de insuficiencia en cada uno de estos
indicadores y la distancia que le queda por recorrer. A
su vez, estos tres indicadores son combinados en un
índice global (el IDH) mediante un promedio simple
de los mismos. De esta manera, cuánto más cercano
esté un país de un IDH con valor igual a 1, tanto me-
nor es la distancia que le queda por recorrer.

El IDH vino a llenar un vacío al proporcionar una
instantánea de la situación del desarrollo humano en los
países del mundo en las tres dimensiones seleccionadas.

4 Los valores mínimos y máximos son los siguientes: 25 y 85 años para la esperanza de vida al nacer; 0 y 100 por ciento para la
alfabetización de adultos; 0 y 100 por ciento para la tasa bruta de matriculación combinada; y 100 y 4,000 dólares para el PIB real per
cápita.
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Sin embargo, debe reconocerse que el índice no constitu-
ye una medición integral ni aspira a brindar un panorama
completo del desarrollo humano. Por esta razón, la in-
formación proporcionada por él y otros índices seme-
jantes propuestos por el PNUD suele complementarse
mediante el análisis de otras muchas dimensiones rele-
vantes del desarrollo humano. Con todo, es útil para abor-
dar en forma simplicada una realidad compleja, al tiempo
que es un valioso instrumento de comparación entre dis-
tintos países y dentro de un mismo país. Más aún, su
estimación permite clasificar y jerarquizar a las naciones
y regiones del mundo, al tiempo que la disponibilidad
de series cronológicas brinda la oportunidad de hacer un
seguimiento de los avances para contar con un panorama
de las principales tendencias observadas en cada uno de
los países y en el mundo en materia de privación y desa-
rrollo humanos. Asimismo, el IDH también puede ser
estimado para diferentes grupos o unidades político-ad-
ministrativas al interior de un país, siempre y cuando se
cuente con los datos necesarios.

Los resultados del informe de 2000

El IDH ha sido perfeccionado año con año, tanto en lo
referente a la metodología como a la calidad de los
datos utilizados en su cálculo. De acuerdo con el Infor-
me sobre Desarrollo Humano 2000, de los 174 países
para los cuales se ha calculado el índice, un total de 46
figuran en la categoría de desarrollo humano alto (con
un valor del IDH superior a 0.800); 93 se encuentran
clasificados en la categoría de desarrollo humano me-
dio (con un IDH de entre 0.500 y 0.799); y 35 se hallan
en la categoría de desarrollo humano bajo (con un IDH

menor a 0.500). Esta distribución revela que poco me-
nos del 18 por ciento de la población mundial reside
en los países agrupados en la categoría de desarrollo
humano alto, 71 por ciento se encuentra establecida en
los países de desarrollo humano medio, y alrededor de
once por ciento en los de desarrollo humano bajo.

Las naciones que se encuentran ubicadas en las
primeras diez posiciones, de acuerdo al valor del IDH,
son los siguientes:

1. Canadá (0.935)
2. Noruega (0.934)
3. Estados Unidos (0.929)
4. Australia (0.929)
5. Islandia (0.927)
6. Suecia (0.926)
7. Bélgica (0.925)
8. Holanda (0.925)
9. Japón (0.924)
10. Reino Unido (0.918).

En contraste, las naciones que ocupan las diez
últimas posiciones son:

165. Malí (0.380)
166. República Centroafricana (0.371)
167. Chad (0.367)
168. Mozambique (0.341)
169. Guinea Bissau (0.331)
170. Burundi (0.321)
171. Etiopía (0.309)
172. Burkina Faso (0.303)
173. Níger (0.293)
174. Sierra Leona (0.252)

Estos datos confirman la existencia de marcados
contrastes entre países. Por ejemplo, el valor del IDH

del Canadá (0.935), el más alto del mundo, es 3.7 veces
el que registra Sierra Leona (0.252), la nación con mayor
rezago en esta materia. Los valores del IDH de ambos
países revelan que Canadá muestra insuficiencias de de-
sarrollo humano de sólo 6.5 por ciento (es decir, 1 me-
nos 0.935), mientras que Sierra Leona es de casi 74.8
por ciento (1 menos 0.252), lo que significa que la dis-
tancia que esta nación tendrá que recorrer para alcanzar
el valor máximo posible en el índice es casi once veces
la de Canadá.

El Índice de Desarrollo
Humano en México

En el Informe sobre Desarrollo Humano 2000, el PNUD

ubicó a México en la categoría de desarrollo humano
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medio (con un IDH de 0.784). Ello revela que la distan-
cia que el país deberá transitar para alcanzar el IDH pro-
medio registrado por las naciones de desarrollo humano
alto todavía es considerable. De hecho, en la actualidad
nuestra nación ocupa el quincuagésimo quinto lugar
en la clasificación mundial (de un total de 174 nacio-
nes) y el noveno entre las naciones de desarrollo huma-
no medio.

El informe del PNUD de 2000 incluyó, para el caso
de México, una serie histórica comparable que permite
dar cuenta de la evolución de este indicador a nivel na-
cional. El Consejo Nacional de Población (CONAPO) cal-
culó, con la misma metodología utilizada por el PNUD,
los valores del IDH tanto a nivel nacional como por en-
tidad federativa para los años 1992, 1995 y 1997. Las
estimaciones generadas por el CONAPO permiten cuanti-
ficar los avances y rezagos existentes en el país en mate-
ria de desarrollo humano en ese periodo, resumido en el
IDH, y simultáneamente confirman la existencia de mar-
cados contrastes entre las entidades federativas.

De acuerdo con el PNUD, el valor del IDH se in-
crementó de 0.687 en 1975 a 0.731 en 1980, y de 0.749
en 1985 a 0.757 en 1990. Más recientemente, el PNUD

estimó que el índice ascendía a 0.784 hacia fines de los
noventa, lo que arroja una ganancia de 0.097 en el valor
del IDH entre 1975 y 1998. Por su parte, las estimacio-
nes del CONAPO indican, con base en los datos de las
encuestas nacionales con representatividad estatal más
reciente, que el IDH se incrementó de 0.775 en 1992 a
0.780 en 1995 y a 0.791 en 1997.5 Es decir, un avance
total equivalente a 0.016 (o si se prefiere 1.6 por ciento
en una escala de entre 0 y 100) en ese quinquenio, del
cual 0.005 (0.5 por ciento) se obtuvo entre 1992 y 1995
y alrededor de 0.011 (1.1 por ciento) entre 1995 y 1997.
Cabe hacer notar que los países con un IDH semejante al
de México, como es el caso de los Emiratos Árabes
Unidos (0.810), Costa Rica (0.797), Trinidad y Tobago

(0.793), Lituania (0.789), y Panamá (0.776), registraron
entre 1990 y 1998 aumentos promedio anuales simila-
res o inferiores a los obtenidos por México.

No obstante los avances logrados, estas mismas
cifras revelan que el país todavía muestra importantes
insuficiencias en materia de desarrollo humano. La dis-
tancia entre el valor máximo posible y el valor registra-
do en México en 1997 ascendió a 0.209 (1 menos 0.791)
y equivale a una brecha tres veces superior a la que regis-
tra actualmente Canadá (0.065). Este dato sugiere que el
país tendrá que hacer un esfuerzo de gran envergadura
en las próximas décadas para alcanzar niveles superiores
de desarrollo humano y acercarse a los registrados por
los países desarrollados.6

Disparidades entre
entidades federativas

Los promedios nacionales ocultan profundos contrastes
regionales y entre estados de la República, a los que
sin duda debe prestarse atención al formular e
instrumentar las políticas sociales y asignar los recursos
presupuestales. Como puede observarse en la tercera
columna del cuadro 1, el Distrito Federal (0.878), Nuevo
León (0.841), Baja California Sur (0.833), Baja California
(0.829) y Sonora (0.823) ocuparon en 1997 las primeras
cinco posiciones de acuerdo con el valor registrado por
el IDH. A su vez, Puebla (0.741), Michoacán (0.740),
Guerrero (0.721), Oaxaca (0.698) y Chiapas (0.698) se
ubicaron en los últimos cinco lugares de la clasificación
nacional.

Si se adoptan los rangos de clasificación utiliza-
dos por el PNUD a nivel mundial, puede decirse que,
en 1997, trece entidades de la República formaban el

5 Tomando en cuenta que las estimaciones del CONAPO se basan exclusivamente en fuentes oficiales mexicanas (que no es el caso del
informe del PNUD), existe una pequeña diferencia (equivalente a la mitad de un punto porcentual) en el valor del IDH generado por
ambas instituciones.

6 A manera de referencia, conviene señalar que Canadá aumentó el valor de su índice en el periodo 1975-1997 en alrededor de
0.070 (de 0.862 a 0.932), mientras que en el mismo lapso Noruega lo incrementó en 0.077 (de 0.850 a 0.927), Estados Unidos en 0.062
(de 0.865 a 0.927) y Japón en 0.073 (de 0.851 a 0.924).

7 Este grupo comprende el estado de México, Sinaloa, Morelos, Querétaro, Durango, Tabasco, Nayarit, Tlaxcala, San Luis Potosí,
Yucatán, Zacatecas, Guanajuato, Veracruz, Hidalgo, Michoacán, Puebla, Guerrero, Oaxaca y Chiapas.
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Nota: *las entidades están ordenadas de acuerdo al promedio del IDH registrado en 1992, 1995 y 1997. La clasificación de México de acuerdo con el valor del índice es la asignada por
el PNUD en el Informe sobre Desarrollo Humano 2000.
Fuente: estimaciones del Consejo Nacional de Población, México, 2000.

Cuadro 1.
Índice de desarrollo humano por entidad federativa, 1992-1997

Clasif. Mundial

1992 1995 1997 1992 1995 1997

República Mexicana 0.775 0.780 0.791 55

Distrito Federal 0.865 0.866 0.878 1 1 1 23-25
Nuevo León 0.833 0.835 0.841 2 2 2 34-35
Baja California Sur 0.816 0.820 0.833 3 3 3 35
Baja California 0.805 0.814 0.829 7 6 4 37-38
Sonora 0.808 0.814 0.823 4 7 6 40-41
Coahuila 0.806 0.814 0.823 6 5 7 40-41
Campeche 0.796 0.804 0.812 9 10 10 43
Quintana Roo 0.807 0.814 0.826 5 4 5 37-38
Chihuahua 0.800 0.807 0.819 8 8 8 40-41
Aguascalientes 0.792 0.806 0.817 11 9 9 40-41
Colima 0.795 0.798 0.809 10 11 11 43-44
Tamaulipas 0.786 0.795 0.808 13 12 12 43-44
Jalisco 0.786 0.788 0.801 12 13 13 45
México 0.783 0.784 0.794 14 14 15 47-48
Sinaloa 0.776 0.781 0.793 16 15 16 47-48
Morelos 0.778 0.779 0.788 15 17 17 49-50
Querétaro 0.775 0.781 0.796 17 16 14 46-47
Durango 0.767 0.777 0.785 18 18 18 50-51
Tabasco 0.755 0.760 0.767 19 19 20 57-58
Nayarit 0.753 0.757 0.768 20 20 19 56-57
Tlaxcala 0.746 0.753 0.763 21 21 21 60-61
San Luis Potosí 0.742 0.747 0.761 22 23 23 62
Yucatán 0.739 0.751 0.762 23 22 22 61-62
Zacatecas 0.734 0.745 0.757 25 24 24 64
Guanajuato 0.737 0.745 0.754 24 25 25 66-67
Veracruz 0.730 0.736 0.746 26 26 26 72-73
Hidalgo 0.729 0.731 0.743 27 28 27 75-76
Michoacán 0.720 0.733 0.740 28 27 29 76-78
Puebla 0.719 0.730 0.741 29 29 28 75-76
Guerrero 0.697 0.709 0.721 30 30 30 90-91
Oaxaca 0.685 0.691 0.698 31 31 31 100-103
Chiapas 0.678 0.680 0.698 32 32 32 100-103

 Índice de desarrollo humano   Posición en la clasificación nacional  

*
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grupo de desarrollo humano alto (con un IDH equivalen-
te o superior a 0.800) y diecinueve estados integraban el
grupo de desarrollo humano medio (con un IDH de entre
0.500 y 0.799).7 En el primer conjunto residía en ese
año poco más de uno de cada tres habitantes del país
(35.8 por ciento), en tanto que cinco años atrás, en 1992,
ascendía a uno de cada cinco (20.8). En consecuencia,
la población de las entidades agrupadas en la categoría
de desarrollo humano alto se incrementó de 17.8 a 34.1
millones entre 1992 y 1997.8

En el cuadro 1 se advertirá que el IDH del Distrito
Federal (0.878) en 1997 es sólo 1.26 veces superior al
de Chiapas (0.698) y Oaxaca (0.698). Esta diferencia,
que resulta aparentemente mínima, en realidad no lo
es tanto. Si se recurre a los valores del IDH registrados
por el PNUD en 174 países del mundo, se podrá ver
que el Distrito Federal registra un nivel similar al de
países como Israel (0.883), Singapur (0.881), Grecia
(0.875), Hong Kong (0.872), Malta (0.865) y Portugal
(0.864), que ocupan las posiciones 23 a 28 en la clasifi-
cación mundial. En cambio, el IDH de Chiapas y Oaxaca
es semejante al de países como Irán (0.709), Kirguistán
(0.706), China (0.706), Turkmenistán (0.704), Túnez
(0.703), Moldova (0.700) y Sudáfrica (0.697), los cuales

se ubican en los lugares 97 a 103 (véase columna 7 del
cuadro 1). Estas comparaciones indican que los valores
del IDH registrados por las 32 entidades federativas se
ubican en una amplia franja que va de las posiciones 23
a la 103 de la clasificación mundial. Ello pone de ma-
nifiesto la existencia de mundos diferentes en México
y revela cuán desigual puede ser el desarrollo humano
dentro de un mismo país.

Otra manera de apreciar las disparidades y los
contrastes entre las entidades federativas del país con-
siste en calcular la distancia existente entre el valor
registrado y el valor máximo posible del IDH (véase
columnas de la 1 a la 3 del cuadro 2). El Distrito Fede-
ral, por ejemplo, muestra insuficiencias en materia de
desarrollo humano de alrededor de 0.122 (es decir, 1
menos 0.878) en 1997, que es un trecho 1.8 veces mayor
que el de Canadá (1 menos 0.935=0.065). A su vez, la
distancia que tiene que recorrer Nuevo León (0.159),
Baja California Sur (0.167), Baja California (0.171) y
Sonora (0.177) es entre 1.3 y 1.5 veces superior a la del
Distrito Federal y entre 2.3 y 2.6 veces la de Canadá.
En el otro extremo, Chiapas y Oaxaca registran insufi-
ciencias de 0.302 (1 menos 0.698), cifra que equivale
a un trecho 2.5 veces mayor que el del Distrito Fede-
ral y 4.5 veces el de Canadá.
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Gráfica 1.
Índice de desarrollo

humano por entidad federativa, 1997

Fuente: estimaciones del Consejo Nacional de Población.

 8 En 1992, las entidades federativas de desarrollo humano alto eran el Distrito Federal, Nuevo León, Baja California Sur, Baja
California, Sonora y Coahuila; entre 1992 y 1995 se incorporaron a este grupo los estados de Campeche, Quintana Roo, Chihuahua y
Aguascalientes; y de 1995 a 1997 se sumaron Colima, Tamaulipas y Jalisco.
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Nota: las entidades están ordenadas de acuerdo al promedio del IDH registrado en 1992, 1995 y 1997.
Fuente: estimaciones del Consejo Nacional de Población, México, 2000.

1992 1995 1997 1992-1997 1992 1995 1997

República Mexicana 0.225 0.220 0.209 7.4 1.67 1.64 1.72

Distrito Federal 0.135 0.134 0.122 10.0 1.00 1.00 1.00
Nuevo León 0.167 0.165 0.159 4.8 1.23 1.23 1.30
Baja California Sur 0.184 0.180 0.167 8.8 1.36 1.34 1.38
Baja California 0.195 0.186 0.171 12.3 1.44 1.39 1.40
Sonora 0.192 0.186 0.177 7.9 1.42 1.39 1.45
Coahuila 0.194 0.186 0.177 8.6 1.44 1.39 1.46
Campeche 0.204 0.196 0.188 8.1 1.51 1.46 1.54
Quintana Roo 0.193 0.186 0.174 9.7 1.42 1.38 1.43
Chihuahua 0.200 0.193 0.181 9.6 1.48 1.44 1.49
Aguascalientes 0.208 0.194 0.183 11.9 1.54 1.45 1.51
Colima 0.205 0.202 0.191 6.8 1.52 1.51 1.57
Tamaulipas 0.214 0.205 0.192 10.2 1.58 1.53 1.58
Jalisco 0.214 0.212 0.199 7.1 1.58 1.58 1.63
México 0.217 0.216 0.206 5.2 1.61 1.61 1.69
Sinaloa 0.224 0.219 0.207 7.2 1.65 1.64 1.71
Morelos 0.222 0.221 0.212 4.5 1.64 1.65 1.74
Querétaro 0.225 0.219 0.204 9.3 1.67 1.64 1.68
Durango 0.233 0.223 0.215 7.8 1.73 1.66 1.77
Tabasco 0.245 0.240 0.233 5.1 1.81 1.79 1.91
Nayarit 0.247 0.243 0.232 5.9 1.83 1.81 1.91
Tlaxcala 0.254 0.247 0.237 6.6 1.88 1.84 1.95
San Luis Potosí 0.258 0.253 0.239 7.5 1.91 1.88 1.96
Yucatán 0.261 0.249 0.238 8.9 1.93 1.86 1.95
Zacatecas 0.266 0.255 0.243 8.9 1.97 1.90 1.99
Guanajuato 0.263 0.255 0.246 6.7 1.95 1.90 2.02
Veracruz 0.270 0.264 0.254 6.0 2.00 1.97 2.09
Hidalgo 0.271 0.269 0.257 5.3 2.01 2.00 2.11
Michoacán 0.280 0.267 0.260 7.0 2.07 1.99 2.14
Puebla 0.281 0.270 0.259 8.0 2.08 2.01 2.13
Guerrero 0.303 0.291 0.279 8.0 2.24 2.17 2.29
Oaxaca 0.315 0.309 0.302 4.2 2.33 2.30 2.48
Chiapas 0.322 0.320 0.302 6.3 2.38 2.38 2.48

Distancia con respecto al D.F.
1-IDH 1-IDH 1-IDH

Reducción de 
la insuficiencia

Cuadro 2.
Insuficiencias en relación con el valor del IDH máximo posible por entidad

federativa, reducción de la insuficiencia entre 1992 y 1997 y distancia con respecto al Distrito Federal
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La evolución del IDH entre 1992 y 1997 muestra
que todos los estados de la República registraron avan-
ces en materia de desarrollo humano (véase columnas 1
a 3 del cuadro 1) y, en consecuencia, lograron reducir
en mayor o menor medida la distancia que los separa
del valor máximo posible del IDH (véase columnas 1 a
3 del cuadro 2). Sin embargo, la velocidad del progreso
fue un tanto dispar. Con algunas contadas excepciones
(Baja California, Aguascalientes y Tamaulipas), la re-
ducción de la insuficiencia respecto al valor máximo
posible del IDH fue equivalente o menor a la lograda
por el Distrito Federal en el periodo de referencia (véa-
se columna 4 del cuadro 2), lo que propició que la bre-
cha original que mantenían con esa entidad en 1992 no
se modificara de manera significativa, e incluso en algu-
nos estados se ampliara ligeramente en 1997 (véase las
columnas 5 a la 7 del cuadro 2).

Como resultado de las tendencias registradas, la
posición ocupada por algunas entidades federativas de
la República en la clasificación nacional tendió a variar
ligeramente entre 1992 y 1997 (véase columnas 4 a 6
del cuadro 1):

Ocho entidades de la República mejoraron su po-
sición en la clasificación nacional: tanto Baja
California (del 7 al 4) como Querétaro (del 17 al
14) lograron escalar tres posiciones, en tanto que
Aguascalientes ganó dos lugares (del 11 al 9). A
su vez, Nayarit (del 20 al 19), Puebla (del 29 al
28), Tamaulipas (del 13 al 12), Yucatán (del 23
al 22) y Zacatecas (del 25 al 24) subieron una
posición.

Once estados descendieron en la clasificación na-
cional: Morelos (del 15 al 17) y Sonora (del 4 al 6)
perdieron dos lugares. Por su parte, Campeche (del
9 al 10), Coahuila (del 6 al 7), Colima (del 10 al
11), Guanajuato (del 24 al 25), Jalisco (del 12 al
13), Estado de México (del 14 al 15), Michoacán
(del 28 al 29), San Luis Potosí (del 22 al 23) y
Tabasco (del 19 al 20) se desplazaron una posi-
ción hacia abajo.

Trece entidades federativas mantuvieron inaltera-
da su ubicación en la clasificación nacional: Dis-
trito Federal (1), Nuevo León (2), Baja California
Sur (3), Quintana Roo (5), Chihuahua (8), Sinaloa

(16), Durango (18), Tlaxcala (21), Veracruz (26),
Hidalgo (27), Guerrero (30), Oaxaca (31) y Chiapas
(32). Es decir, las tres primeras y las tres últimas
entidades de acuerdo al valor del IDH, además de
siete estados que se ubican en posiciones interme-
dias.

Estas cifras sugieren que las entidades pueden
comenzar en niveles semejantes de desarrollo humano
y avanzar a velocidades diferentes, o bien puede ocu-
rrir que las entidades partan de niveles diferentes y
terminen en posiciones similares.

Los datos del cuadro 3 permiten apreciar que el
vínculo entre el producto generado por la economía y
el desarrollo humano no es directo o automático. Así
como existen entidades que con modestos recursos
económicos e inversiones bien dirigidas alcanzan ni-
veles altos de desarrollo humano, también existen enti-
dades que cuentan con abundantes recursos económicos
y que a pesar de ello sólo han logrado avances relativa-
mente modestos en este rubro. Las entidades pueden
ocupar lugares muy diferentes en la clasificación na-
cional de acuerdo al valor del IDH o en función del PIB

per capita, lo que en cierta forma revela el grado de
eficiencia con la que cada uno de los estados de la repú-
blica transforma los recursos generados por la economía
en desarrollo humano. Al respecto, se observa que de
las 32 entidades federativas del país:

El Distrito Federal ocupa el primer lugar tanto
con el IDH como con el PIB per capita. Asimis-
mo, Coahuila (lugares 7 y 7) y Sinaloa (16 y 16)
mantienen la misma posición con ambos indi-
cadores.

 Seis estados mejoran notablemente su posición al
comparar el IDH con el PIB per capita: Tlaxcala
asciende nueve lugares en la clasificación nacio-
nal, ya que ocupa la posición 21 con el IDH y la
30 con el PIB per capita; Nayarit escala siete (19
y 26, respectivamente); Zacatecas, cinco (lugares
24 y 29); Baja California, cuatro (lugares 4 y 8); y
Sonora (lugares 6 y 9) y Estado de México (lugares
15 y 18) ganan tres. Estos estados son los más
exitosos en traducir los recursos económicos gene-
rados por la economía en un mayor nivel de bien-
estar para sus habitantes.
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Siete estados empeoran su posición en la clasifica-
ción nacional cuando se utiliza el IDH en lugar del
PIB per capita: Campeche se desplaza ocho posi-
ciones hacia abajo (10 y 2); Guanajuato (25 y 21),
Querétaro (14 y 10) y Puebla (28 y 24) pierden
cuatro; y, finalmente, Veracruz (26 y 23), San Luis
Potosí (23 y 20) y Yucatán (22 y 19) caen tres po-
siciones.

Dieciséis entidades guardan posiciones relativa-
mente semejantes con ambos indicadores, con
una diferencia, como máximo, de dos escalones
hacia arriba o hacia abajo en la clasificación na-
cional: Aguascalientes (9 y 11), Nuevo León (2 y
4), Baja California Sur (3 y 5) y Tabasco (20 y 22)
ganan dos posiciones; Colima (11 y 12),
Tamaulipas (12 y 13), Jalisco (13 y 14) y Oaxaca

Cuadro 3.
Índice de desarrollo humano y

PIB per cápita por entidad federativa, 1997

Fuente: 1estimaciones del Consejo Nacional de Población, 2INEGI, sistema de cuentas nacionales.

IDH1 Clasificación

PIB per cápita 

dólares
2

Clasificación

República Mexicana 0.791 8,370

Aguascalientes 0.817 9 9,284 11
Baja California 0.829 4 10,615 8
Baja California Sur 0.833 3 11,892 5
Campeche 0.812 10 14,518 2
Coahuila 0.823 7 10,815 7
Colima 0.809 11 9,159 12
Chiapas 0.698 32 3,791 31
Chihuahua 0.819 8 11,053 6
Distrito Federal 0.878 1 21,036 1
Durango 0.785 18 7,134 17
Guanajuato 0.754 25 5,794 21
Guerrero 0.721 30 4,776 28
Hidalgo 0.743 27 5,283 25
Jalisco 0.801 13 8,073 14
México 0.794 15 6,726 18
Michoacán 0.740 29 4,801 27
Morelos 0.788 17 7,336 15
Nayarit 0.768 19 5,192 26
Nuevo León 0.841 2 13,893 4
Oaxaca 0.698 31 3,774 32
Puebla 0.741 28 5,322 24
Querétaro 0.796 14 9,360 10
Quintana Roo 0.826 5 14,196 3
San Luis Potosí 0.761 23 5,994 20
Sinaloa 0.793 16 7,253 16
Sonora 0.823 6 10,070 9
Tabasco 0.767 20 5,719 22
Tamaulipas 0.808 12 8,969 13
Tlaxcala 0.763 21 4,595 30
Veracruz 0.746 26 5,361 23
Yucatán 0.762 22 6,533 19
Zacatecas 0.757 24 4,758 29
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(31 y 32) ganan una posición; Hidalgo (27 y 25),
Guerrero (30 y 28), Quintana Roo (5 y 3), Chihuahua
(8 y 6), Michoacán (29 y 27) y Morelos (17 y 15)
pierden dos posiciones; Durango (lugares 18 y 17)
y Chiapas (32 y 31) pierden una posición.

Este análisis muestra que no existe una relación
directa o mecánica entre la magnitud de los recursos
económicos generados por las economías y el desarro-
llo humano. El vínculo tiene que ser alimentado y forja-
do por las políticas económicas y sociales, que son las
que en última instancia determinan el grado de eficien-
cia con el que se logra transformar el producto y los
ingresos en desarrollo humano y bienestar.

Índice de Desarrollo Relativo al Género

El IDH es una medición de logro medio en materia de
desarrollo humano y, por lo tanto, oculta las diferen-
cias entre hombres y mujeres. El PNUD propuso un in-
dicador adicional, denominado Índice de Desarrollo
Relativo al Género (IDG), el cual utiliza las mismas
dimensiones que el IDH (es decir, esperanza de vida,
logro educacional y producto per capita), pero introdu-
ce un ajuste para capturar las desigualdades de género.9

Este indicador permite aproximarse a la medición de las
asimetrías entre los sexos y permite apreciar las posibili-
dades diferenciadas de hombres y mujeres en el desarro-
llo de sus capacidades y potencialidades.

El cuadro 4 presenta los valores del IDG registrados
por las 32 entidades federativas del país. En él se puede
apreciar que el IDG es inferior al IDH en todas las entida-
des federativas del país, lo que revela que el progreso de
las mujeres en materia de desarrollo humano está a la
zaga del registrado por los hombres. Asimismo, se ob-
serva que, con algunas contadas excepciones, los esta-

dos se ordenan de manera semejante tanto con el valor
del IDG como con el del IDH (véase columnas 4 y 5 del
cuadro 4). En las primeras cinco posiciones se encuen-
tran el Distrito Federal (0.869), Nuevo León (0.831),
Baja California Sur (0.825), Baja California (0.820) y
Quintana Roo (0.815), en tanto que los últimos cinco
lugares están ocupados por Puebla (0.723), Michoacán
(0.720), Guerrero (0.704), Oaxaca (0.676) y Chiapas
(0.674).

Si se mide la distancia que las entidades tienen
que recorrer para alcanzar el valor máximo posible del
IDG, se puede apreciar que el Distrito Federal muestra
niveles de insuficiencia de alrededor de 0.131 (es de-
cir, 1 menos 0.869), mientras que en Chiapas y Oaxaca
asciende a 0.326 (1 menos 0.674) y 0.324 (1 menos
0.676), respectivamente. Estas últimas equivalen a una
distancia 2.5 veces mayor que la del Distrito Federal
(véase columna 3 del cuadro 4).10

El último Informe del PNUD sobre Desarrollo Hu-
mano calculó el IDG de un total de 144 países. México
ocupó la posición 50 en la clasificación mundial, con
un IDG de 0.775. Ahora bien, si se compara el valor del
indicador registrado por cada una de las entidades
federativas de la república mexicana con el de las distin-
tas naciones del orbe (véase columna 6 del cuadro 4), se
puede advertir que:

El Distrito Federal (0.869) registra un IDG semejan-
te al de Grecia (0.869) y Hong Kong (0.864), na-
ciones que ocupan las posiciones 25 y 26 en la
clasificación mundial. Por su parte, Nuevo León
(0.831) tiene un indicador similar al de la Repúbli-
ca Checa (0.841) y Kuwait (0.827), que se encuen-
tran en las posiciones 33 y 34. Por su parte, Baja
California Sur (0.825) tiene un IDG equivalente al
de Argentina (0.824), que mantiene el lugar 35.

9 El ajuste puede ser consultado en el apéndice metodológico del Informe sobre Desarrollo Humano 2000. En la construcción del IDG

se modificaron los valores máximo y mínimo de la esperanza de vida para reflejar el hecho de que las mujeres viven en general más que los
hombres. El valor máximo para la esperanza de vida femenina es 87.5 años y el valor mínimo, 27.5 años; para los hombres, los valores
correlativos son 82.5 y 22.5 años.

10 En la clasificación mundial, las primeras diez posiciones están ocupadas por Canadá (0.932), Noruega (0.932), Estados Unidos (0.927),
Australia (0.927), Islandia (0.925), Suecia (0.923), Bélgica (0.921), Países Bajos (0.919), Japón (0.916) y Reino Unido (0.914). Cabe hacer
notar que la distancia que tienen que recorrer, por un lado, el Distrito Federal, y por el otro, Chiapas y Oaxaca, para alcanzar el valor
máximo posible del IDG es equivalente, en el primer caso, a 1.8 veces la de Canadá, y en el segundo cerca de 4.5 veces.
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Nota: *La clasificación de México de acuerdo con el valor del índice es asignada por el PNUD en el Informe sobre Desarrollo Humano 2000.
Fuente: estimaciones del Consejo Nacional de Población, México, 2000.

Cuadro 4.
Índice de desarrollo humano y de desarrollo relativo al género por entidad federativa y sexo, 1997

IDH IDG 1-IDG IDH/CLASIF. IDG/ Clasif.
IDG/Clasif. 

Mundial IDHOM CLASIF. 1-IDHOM IDMUJ CLASIF. 1-IDHMUJ MUJ/HOM.

República Mexicana 0.791 0.778 0.222 50* 0.824 0.176 0.743 0.257 146

Aguascalientes 0.817 0.803 0.197 9 9 39-40 0.846 7 0.154 0.770 9 0.230 1.50
Baja California 0.829 0.821 0.179 4 4 36-37 0.852 5 0.148 0.795 4 0.205 1.38
Baja California Sur 0.833 0.825 0.175 3 3 35 0.855 4 0.145 0.798 3 0.202 1.39
Campeche 0.812 0.797 0.203 10 11 40-41 0.846 9 0.154 0.757 13 0.243 1.58
Coahuila 0.823 0.812 0.188 7 7 38-39 0.846 8 0.154 0.785 5 0.215 1.40
Colima 0.809 0.797 0.203 11 12 40-41 0.836 11 0.164 0.767 10 0.233 1.42
Chiapas 0.698 0.674 0.326 32 32 88-89 0.744 32 0.256 0.625 32 0.375 1.46
Chihuahua 0.819 0.809 0.191 8 8 39-40 0.844 10 0.156 0.781 7 0.219 1.40
Distrito Federal 0.878 0.869 0.131 1 1 25-26 0.908 1 0.092 0.837 1 0.163 1.76
Durango 0.785 0.770 0.230 18 18 49-50 0.811 18 0.189 0.740 17 0.260 1.37
Guanajuato 0.754 0.736 0.264 25 25 65 0.791 24 0.209 0.698 24 0.302 1.44
Guerrero 0.721 0.704 0.296 30 30 77-78 0.759 30 0.241 0.663 30 0.337 1.40
Hidalgo 0.743 0.727 0.273 27 27 70-71 0.780 28 0.220 0.687 26 0.313 1.43
Jalisco 0.801 0.791 0.209 13 13 43-44 0.828 14 0.172 0.762 12 0.238 1.38
México 0.794 0.784 0.216 15 15 46-48 0.825 15 0.175 0.751 15 0.249 1.42
Michoacán 0.740 0.720 0.280 29 29 74-75 0.773 29 0.227 0.683 28 0.317 1.40
Morelos 0.788 0.774 0.226 17 17 48-49 0.822 16 0.178 0.738 18 0.262 1.47
Nayarit 0.768 0.756 0.244 19 19 56-57 0.791 23 0.209 0.729 19 0.271 1.30
Nuevo León 0.841 0.831 0.169 2 2 33-34 0.866 2 0.134 0.802 2 0.198 1.49
Oaxaca 0.698 0.676 0.324 31 31 87-88 0.745 31 0.255 0.628 31 0.372 1.46
Puebla 0.741 0.723 0.277 28 28 72-73 0.781 27 0.219 0.681 29 0.319 1.46
Querétaro 0.796 0.785 0.215 14 14 49-50 0.831 13 0.169 0.747 16 0.253 1.49
Quintana Roo 0.826 0.815 0.185 5 5 36-37 0.857 3 0.143 0.778 8 0.222 1.55
San Luis Potosí 0.761 0.744 0.256 23 23 61-62 0.796 22 0.204 0.705 22 0.295 1.45
Sinaloa 0.793 0.781 0.219 16 16 47-48 0.814 17 0.186 0.756 14 0.244 1.31
Sonora 0.823 0.812 0.188 6 6 38-39 0.847 6 0.153 0.783 6 0.217 1.42
Tabasco 0.767 0.744 0.256 20 22 61-62 0.808 19 0.192 0.698 25 0.302 1.57
Tamaulipas 0.808 0.798 0.202 12 10 40-41 0.836 12 0.164 0.767 11 0.233 1.42
Tlaxcala 0.763 0.749 0.251 21 20 60 0.797 21 0.203 0.712 20 0.288 1.42
Veracruz 0.746 0.728 0.272 26 26 70 0.785 26 0.215 0.685 27 0.315 1.47
Yucatán 0.762 0.747 0.253 22 21 60-61 0.798 20 0.202 0.707 21 0.293 1.45
Zacatecas 0.757 0.740 0.260 24 24 63-64 0.788 25 0.212 0.705 23 0.295 1.39

Índice de desarrollo humano y de desarrollo relativo al género
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Gráfica 4.
Índice de desarrollo

humano por entidad federativa,hombres, 1997

Fuente: estimaciones del Consejo Nacional de Población.

En el otro extremo, el IDG de Chiapas (0.674) se
aproxima al de Cabo Verde (0.675) y Viet Nam
(0.668), que mantienen las posiciones 88 y 89 en
la clasificación mundial. A su vez, el IDG de
Oaxaca (0.676) se encuentra cerca del ya citado
de Cabo Verde. Finalmente, el estado de Gue-
rrero (0.704) está muy cerca de Albania (0.708)
y Ecuador (0.701), que se ubican en las posicio-
nes 77 y 78.

Finalmente, si se calcula el IDH para hombres y
mujeres por separado (columnas 7-8 y 10-11) y se com-
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Gráfica 6.
Índice de desarrollo

humano por sexo y entidad federativa, 1997

Fuente: estimaciones del Consejo Nacional de Población.
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Fuente: estimaciones del Consejo Nacional de Población.
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Gráfica 3.
Índice de desarrollo
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Fuente: estimaciones del Consejo Nacional de Población.

paran las posiciones de cada una de las entidades
federativas, se puede observar que las mayores dis-
crepancias en la clasificación nacional se advierten,
por un lado, en Tabasco (que en el caso de los hom-
bres ocupa la posición 19 y en el de las mujeres la
25), Quintana Roo (las posiciones 3 y 8, respectiva-
mente) y Campeche (9 y 13, respectivamente), don-
de el desarrollo humano de las mujeres está muy a la
zaga del de los hombres, y por el otro, en Nayarit
(posiciones 23 y 19, respectivamente) y Sinaloa (17 y
14), donde si bien persiste la desigualdad de género,
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Gráfica 5.
Índice de desarrollo humano

por entidad federativa, mujeres, 1997

Fuente: estimaciones del Consejo Nacional de Población.

se configura un patrón que refleja una distribución más
equitativa entre hombres y mujeres.

Este hallazgo parece confirmarse con la informa-
ción de la última columna del cuadro 4, que corres-
ponde al cociente que resulta de dividir la insuficiencia
registrada por hombres y mujeres respecto al valor máxi-
mo posible (1-IDH) del índice (columnas 9 y 12). En
esa columna se puede apreciar que la distancia que aún
tienen que recorrer las mujeres de Tabasco, Quintana
Roo y Campeche para alcanzar el valor máximo del
IDH es casi 1.6 veces mayor que la de los hombres que
residen en esas mismas entidades, en contraste con las
mujeres de Nayarit y Sinaloa que sólo tienen que transi-
tar una brecha 1.3 veces mayor que la de los hombres.

Un dato que permanecía oculto con el IDG (debi-
do sobre todo a las enormes diferencias interestatales)
es la desigualdad por género en el Distrito Federal,
donde si bien ambos sexos registran los índices de de-
sarrollo humano más elevados de todo el país, la insufi-

ciencia con respecto al valor máximo posible (1-IDH)
(columnas 9 y 12) deja ver que la distancia que todavía
tienen que recorrer las mujeres en esta entidad es casi
1.8 veces superior a la de los hombres (última columna
del cuadro 4).

En suma, los resultados de este trabajo, que es el
primero de una serie de investigaciones centradas en
el desarrollo humano que se llevan a cabo en la actua-
lidad en el CONAPO, muestran algunas de las bondades
de los indicadores propuestos por el PNUD. Los dos
índices utilizados (IDH e IDG) constituyen valiosas he-
rramientas de uso práctico que pueden servir como
insumos para contribuir a evaluar el impacto de las
políticas públicas en el bienestar de las personas. Es
claro, sin embargo, que el IDH y el IDG requieren ser
complementados con otros índices para contar con un
panorama más completo del desarrollo humano en nues-
tro país, entre los que destacan el índice de potenciación
de género y el índice de pobreza humana, entre otros.





El objetivo fundamental del proceso de desarrollo es
mejorar la calidad de vida de la población. El creci-
miento económico, la política social y la planeación
demográfica cobran sentido en la medida en que forta-
lecen y amplían las capacidades y las opciones de las
personas y sus familias. En ese sentido, es relevante
conocer las causas y consecuencias de mediano y largo
plazo del patrón de distribución territorial de la pobla-
ción, así como las oportunidades y los retos que la des-
igualdad regional plantea para el futuro de México.

Los estudios prospectivos pueden ayudar a antici-
par situaciones sociales y sociodemográficas inde-
seables, que lastiman la dignidad de las personas y
comprometen las condiciones de vida de amplios seg-
mentos de la población. Además, el esfuerzo de imagi-
nar opciones de futuro, que supone la utilización de
hipótesis, metodologías y técnicas apropiadas, estimula
la evaluación crítica y propositiva sobre los grandes pro-
blemas nacionales, a la vez que favorece la reflexión
para definir nuevas estrategias, políticas y programas que,
fortaleciendo la justicia distributiva en el ámbito regio-
nal, hagan posible que las personas encuentren en sus
lugares de residencia oportunidades de participar en el
proceso de desarrollo y el disfrute de sus beneficios.

En este capítulo se presentan los resultados prin-
cipales de dos escenarios prospectivos sobre las dife-
rencias regionales de la marginación en los siguientes
20 años. En la primera parte se analiza la evolución de
la marginación durante 1970-1995, para lo cual se con-
sidera su contexto macroeconómico y social. En la se-
gunda parte se dan a conocer los resultados de un
escenario tendencial de marginación por entidad fe-
derativa, el cual se construyó utilizando funciones
logísticas y la técnica de componentes principales para

estimar el índice de marginación; a continuación, se
presentan los resultados de un escenario alternativo,
cuya evolución fue ajustada con funciones exponen-
ciales decrecientes, y supone que los avances del país
serían superiores en 40 por ciento a lo considerado en
el escenario tendencial. Por último, en las conclusio-
nes generales se destaca la necesidad de impulsar estra-
tegias de apoyo dirigidas a las regiones con mayor
marginación, toda vez que en los resultados de los es-
cenarios prospectivos no se aprecia una reducción sig-
nificativa de las brechas regionales de marginación, no
obstante que en dichos escenarios se supone un impor-
tante desarrollo social de México.

Disparidades regionales

En la centuria que termina, México alcanzó logros sin
precedente en materia económica, social y demográfica.
En particular, el ascenso de la economía mexicana fue
manifiesto a partir de la cuarta década del siglo, cuando
una vez superados los estragos de la revolución de 1910
y de la crisis de 1929-1933, se inició un ciclo de creci-
miento económico que se prolongó hasta la década de
los setenta. En ese lapso, la economía nacional vivió
una profunda reforma que afianzó un modelo orientado
al mercado interno, anclado en el impulso a la indus-
trialización, en el crecimiento de las ciudades y en un
papel activo del Estado en la promoción del desarrollo
nacional.

El crecimiento del Producto Interno Bruto (PIB ), a
tasas superiores a cinco por ciento anual y la innovación
tecnológica, favorecieron un aumento rápido del em-
pleo, de la productividad del trabajo y de los salarios

La marginación en México: trayectoria y perspectivas
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reales. A su vez, el Estado realizó cuantiosas inversiones
para atender la creciente demanda de servicios esencia-
les, vivienda, infraestructura y equipamiento urbano. El
Estado concentró sus esfuerzos en la atención de la de-
manda de educación básica primero, y después de la
educación media, media superior y superior, haciendo
posible una sensible disminución del analfabetismo y el
aumento sistemático de la escolaridad.

También se realizaron esfuerzos notables en el área
de la salud. A las acciones desplegadas a través de la
Secretaría de Salubridad y Asistencia Pública, debe
agregarse la creación del Instituto Mexicano del Seguro
Social en 1943. El descubrimiento y posterior difusión
de la penicilina, la importación de tecnología y el au-
mento del número de hospitales, médicos y enfermeras,
entre otros avances importantes, hicieron posible el rá-
pido descenso de la mortalidad infantil y las ganancias
sin precedente en la esperanza de vida al nacer.

Asimismo, el acceso de las familias a viviendas
con materiales adecuados y servicios esenciales como
agua entubada, drenaje y energía eléctrica, permitie-
ron erradicar las enfermedades transmisibles, sobre todo
en las zonas urbanas. En ese sentido, destaca la promo-
ción del crédito hipotecario, los programas públicos de
apoyo a la vivienda y, desde los años setenta, el impulso
a la vivienda popular, mediante las acciones desplega-
das por el Instituto Nacional para el Fomento de la Vi-
vienda de los Trabajadores.

El proceso de desarrollo y la mejoría de las condi-
ciones de vida de la población hicieron posible una si-
nergia positiva entre el aumento de las capacidades
básicas de las personas y el crecimiento de la producti-
vidad del trabajo. Ese circulo virtuoso entre población
y desarrollo, tan característico de los países hoy indus-
trializados, pudo apreciarse en México sobre todo en las
grandes ciudades, a donde se dirigieron cuantiosas co-
rrientes migratorias originadas primero en el medio ru-
ral, y más tarde en las ciudades medias y pequeñas.

En los años ochenta nuestro país vivió el agota-
miento del modelo de desarrollo, y en medio de crisis
financieras recurrentes enfrentó el desafío de impulsar
una profunda reforma económica a fin de adaptar la eco-
nomía nacional al proceso de globalización. Las crisis

económicas sometieron al Estado a una astringencia fi-
nanciera y tuvieron un alto costo social.

El desarrollo social de México se desplegó en me-
dio de profundas asimetrías en el desarrollo regional. A
lo largo del siglo, unas cuantas entidades fueron el esce-
nario privilegiado del proceso de modernización; en ellas
se experimentaron aumentos en la tasa de empleo y en
los ingresos reales de la población; a su vez, el Estado
realizó grandes inversiones para atender la demanda de
servicios básicos, incluida la oferta habitacional y el
desarrollo de la infraestructura y el equipamiento ur-
bano. En cambio, en las entidades donde la moderniza-
ción fue limitada, se fueron acumulando los rezagos
sociales, aumentando con ello la brecha de desarrollo
que las separaba de las regiones más avanzadas.

Las diferencias regionales en el acceso a la edu-
cación básica describen bien cómo los avances educa-
tivos se concentraron en las zonas más avanzadas. Entre
1970 y 1995, la población analfabeta mayor de 15 años
disminuyó de 26 a once por ciento en el país, pero los
logros cobraron mayor relieve en unas cuantas entida-
des, lo que acentúo las diferencias regionales. Así, mien-
tras que en 1970 en el Distrito Federal, la entidad mas
avanzada, alrededor de diez por ciento de la población
era analfabeta, en Guerrero éste porcentaje se situaba en
48 por ciento; 25 años después, el analfabetismo era de
tres por ciento en la capital, pero en Chiapas, la entidad
más rezagada, alcanzaba 26 por ciento. Una evolución
semejante se aprecia en la disminución de la proporción
de población mayor de 15 años de edad que no comple-
tó la primaria: en Chiapas, 89 por ciento no había ter-
minado la primaria en 1970, en tanto que en el Distrito
Federal la cifra ascendía a 42 por ciento, una diferencia
de más del doble. En 1995 la distancia entre ambas en-
tidades había aumentado casi cuatro veces, pues en el
Distrito Federal la población de 15 y más años de edad
con primaria incompleta era de 14 por ciento, en tanto
que en Chiapas era de 55 por ciento.

La desigualdad de oportunidades sociales entre
entidades federativas puede apreciarse a través del co-
eficiente de variación de nueve indicadores socioe-
conómicos seleccionados en el índice de marginación.
En la gráfica 1 se puede advertir que entre 1970 y 1995
aumentó de manera significativa el coeficiente relativo
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a primaria incompleta y de cuatro indicadores que des-
criben malas condiciones de las viviendas (carencia de
agua entubada, electricidad y drenaje, así como piso
de tierra). Las asimetrías regionales también aumenta-
ron, aunque en menor medida, con relación al analfabe-
tismo y la dispersión de la población en las localidades
con menos de cinco mil habitantes.1 Los indicadores
que muestran un menor grado de desigualdad regional,
ubicados en el inferior de la gráfica 1, corresponden a la
proporción de población ocupada que obtuvo ingresos
monetarios insuficientes para adquirir una canasta bá-
sica (0.22 a 0.18),2 y el porcentaje de población que
habita viviendas en condiciones de hacinamiento3 (0.15
a 0.12). Sin embargo, cabe subrayar que estas variables
aluden a rezagos que comprometen la calidad de vida en
todas las regiones: en 1995, 51 por ciento de los mexi-
canos ocupaba viviendas de tamaño inadecuado, y 64
por ciento de la población ocupada obtenía ingresos
inferiores al valor de una canasta básica.

Brechas regionales
de la marginación, 1970-1995

Una forma sencilla de captar el impacto global que
esas privaciones tienen sobre las condiciones de vida
de la población es mediante el índice de marginación
por entidad federativa. Como hemos precisado en otro
lugar (CONAPO, 1993; CONAPO, 1998), la marginación
es un fenómeno estructural que se origina en la moda-
lidad, estilo o patrón histórico de desarrollo, y se ex-
presa como dificultad para propagar el progreso técnico
en el conjunto de los sectores productivos, lo cual con-
figura una persistente desigualdad en la participación
de ciudadanos y grupos sociales en el proceso de desa-
rrollo y en el disfrute de sus beneficios. No obstante el
carácter multidimensional de la marginación, algunas
de sus formas socioeconómicas pueden captarse
sintéticamente con indicadores simples, relativos a la
proporción de la población sin acceso a algunos bienes
y servicios básicos.

En el cuadro 1 se presentan las brechas del índice
de marginación de las entidades para el periodo 1970-
1995. No obstante que los índices tienen evoluciones
dispares, pueden distinguirse cuatro situaciones: a) los
estados mejor posicionados en 1970 fueron los que lo-
graron reducir significativamente su distancia con el
Distrito Federal, la entidad con menos marginación a
todo lo largo del periodo de observación. En esa posi-
ción destacan Nuevo León (76%), seguido de cerca por
Aguascalientes (70%), Colima (63%), Coahuila (62%),
Quintana Roo (60%), el estado de México (60%), Baja
California Sur (58%), Querétaro (55%), Morelos (52%)
y Tlaxcala (52%); b) el grupo de entidades situadas en
una posición intermedia disminuye la brecha con el
Distrito Federal a una menor velocidad, es decir entre

Gráfica 1.
Coeficiente de variación, 1970-1995

1970 1975 1980 1985 1990 1995

Años

0.0

0.2

0.4

0.6

0.8
Coeficiente

Analfabetismo Sin primaria completa Sin drenaje

Sin energía eléctrica Sin agua entubada Con hacinamiento

Con piso de tierra Localidad menor de 5 000 hab. Con salario insuficiente

Fuente: estimaciones de CONAPO con base en DGE, IX Censo General de Población, 1970; INEGI,
X y XI Censo General de Población y Vivienda, 1980 y 1990; e INEGI, Conteo de Población y
Vivienda, 1995.

1 Se considera que una persona que reside en localidades con menos de 5 000 habitantes está expuesta a padecer privaciones
asociadas a menor cobertura de los servicios de salud, falta de infraestructura y equipamiento urbano e inaccesibilidad de los asentamientos,
entre otras carencias no consideradas en los indicadores del índice de marginación. Al respecto, véase Indicadores socioeconómicos e
Índice de marginación municipal, CONAPO-CNA, México, 1993, capítulo 2.

2 Un análisis realizado por CONAPO con base en la información de la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares de 1989,
reveló que dos salarios mínimos eran insuficientes para adquirir una canasta básica en el año de referencia. Una explicación detallada
sobre el tema puede verse en la obra citada en la nota 1.

3 Se considera que una vivienda tiene algún nivel de hacinamiento cuando es superior a dos la razón del total de personas que
habitan en una vivienda y el número de cuartos-dormitorio disponibles.
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Cuadro 1.
Distancias de los índices de marginación con

respecto al Distrito Federal, por entidad federativa, 1970-1995

Fuente: estimaciones de CONAPO con base en DGE,  IX Censo General de Población, 1970; INEGI,  y X y XI Censo General de Población y Vivienda, 1980, 1990; e INEGI, Conteo de Población y Vivienda,
1995.

1970 1980 1990 1995 Absoluta Porcentaje
Porcentaje 
anualizado

Promedio 2.759 2.153 1.787 1.721 1.038 37.6 1.50

9 Distrito Federal 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 --- ---
19 Nuevo León 1.140 0.679 0.394 0.277 0.862 75.7 3.03
1 Aguascalientes 1.918 1.269 0.779 0.578 1.340 69.9 2.79
2 Baja California 1.001 0.581 0.555 0.595 0.406 40.6 1.62
5 Coahuila de Zaragoza 1.642 1.048 0.766 0.628 1.014 61.7 2.47
6 Colima 2.504 1.618 0.965 0.923 1.582 63.2 2.53
8 Chihuahua 1.729 1.341 0.933 0.945 0.784 45.4 1.81
26 Sonora 1.763 1.383 1.011 0.956 0.807 45.8 1.83
15 Estado de México 2.382 1.252 1.122 0.961 1.421 59.6 2.39
3 Baja California Sur 2.348 1.373 0.914 0.993 1.355 57.7 2.31
14 Jalisco 2.044 1.298 0.935 1.041 1.003 49.1 1.96
17 Morelos 2.555 1.816 1.282 1.216 1.339 52.4 2.10
28 Tamaulipas 1.876 1.458 1.336 1.299 0.577 30.8 1.23
23 Quintana Roo 3.533 2.363 1.673 1.432 2.101 59.5 2.38
29 Tlaxcala 3.079 2.432 1.680 1.485 1.593 51.8 2.07
25 Sinaloa 3.041 2.218 1.721 1.565 1.476 48.5 1.94
22 Querétaro 3.489 2.786 1.864 1.571 1.918 55.0 2.20
10 Durango 2.947 2.125 1.753 1.667 1.280 43.4 1.74
18 Nayarit 3.202 2.447 1.683 1.709 1.493 46.6 1.87
11 Guanajuato 3.033 2.321 1.917 1.854 1.179 38.9 1.55
32 Zacatecas 3.544 3.061 2.266 2.143 1.401 39.5 1.58
16 Michoacán 3.382 2.651 2.150 2.143 1.239 36.6 1.47
27 Tabasco 3.851 3.096 2.337 2.231 1.621 42.1 1.68
31 Yucatán 3.237 2.265 2.247 2.290 0.947 29.3 1.17
4 Campeche 3.026 2.221 2.360 2.419 0.607 20.1 0.80
24 San Luis Potosí 3.392 2.988 2.613 2.568 0.824 24.3 0.97
21 Puebla 3.260 2.828 2.604 2.596 0.665 20.4 0.82
13 Hidalgo 3.664 3.278 2.905 2.738 0.926 25.3 1.01
30 Veracruz 3.092 2.831 2.953 2.921 0.172 5.6 0.22
12 Guerrero 4.067 3.603 3.473 3.588 0.480 11.8 0.47
20 Oaxaca 4.310 4.085 3.877 3.684 0.626 14.5 0.58
7 Chiapas 4.223 4.178 4.124 4.052 0.171 4.0 0.16

Distancia del índice de marginación con respecto al D.F.

Clave Entidad

Reducción en las distancias del índice de 
marginación con respecto al D.F. en el periodo 

1970-1995
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50 y 30 por ciento; c) un tercer grupo lo forman Hidal-
go, Puebla, San Luis Potosí y Campeche, quienes redu-
jeron entre 20 y 25 por ciento su distancia con el Distrito
Federal; por último, d) las entidades con mayor rezago
en 1970 sólo logran reducciones pequeñas en su dis-
tancia con la entidad más avanzada: Chiapas (4%), Gue-
rrero (12%) y Oaxaca (15%).

En síntesis, durante el periodo 1970-1995 los es-
fuerzos nacionales por reducir las privaciones sociales
tuvieron marcadas iniquidades regionales, pues las en-
tidades más avanzadas lograron los progresos más sig-
nificativos, mientras que aquellas con un grado de
desarrollo relativo menor lo hicieron más lentamente.
Dicha iniquidad se aprecia tanto si se observa por sepa-
rado la distribución de los logros educativos, la mejo-
ría de las condiciones de la vivienda y la obtención
insuficiente de ingresos monetarios, como si se mide
el impacto global de esas carencias a través del índice
de marginación por entidad federativa.

Esa realidad persistente pone a la orden del día la
prioridad de definir estrategias de atención dirigidas a
las regiones donde la población padece las mayores pri-
vaciones. Con el propósito de fundamentar ese
planteamiento inspirado en los principios de la justicia
distributiva, enseguida se presentan los resultados prin-
cipales de dos escenarios prospectivos, de carácter
estrictamente ilustrativo sobre la evolución de la margi-
nación en las entidades federativas, con un horizonte de
proyección de 25 años.

Perspectivas de la marginación
El primer escenario replica las tendencias observadas
en el periodo 1970-1995 en los nueve indicadores de
cada entidad federativa; en el segundo escenario se
asume que México tendría un mayor progreso social
que el observado en los últimos 25 años, equivalente a
una reducción en el valor de cada indicador de alrede-
dor de 40 por ciento respecto al estimado en el primer
escenario. A continuación se detalla la metodología se-
guida en la construcción de cada uno de los escenarios y
se analizan las brechas de marginación resultantes.

Escenario tendencial

La evolución observada en cada uno de los nueve
indicadores del índice de marginación de las entidades
federativas durante 1970 y 1995 fue ajustada mediante
funciones logísticas, con una asíntota superior igual al
máximo teórico (100%), y una inferior que es un poco
menor al mínimo observado durante el periodo. En térmi-
nos generales, puede decirse que, bajo este escenario,
las privaciones sociales se reducirían sensiblemente en
todos y cada uno los indicadores considerados en la cons-
trucción del índice de marginación. En el caso del acce-
so al conocimiento, destaca que el analfabetismo se
reduciría de once por ciento en 1995 al cinco por cien-
to en el año 2020, lo cual resulta tanto de la mayor
cobertura que se va alcanzando en la atención a la po-
blación en edad escolar, como del efecto de las cohortes
de 15 a 19 años de edad que se incorporan cada quin-
quenio, cuyo número de efectivos disminuye a raíz de
los descensos en la fecundidad registrados desde los
años setenta. Una evolución semejante se aprecia en
el porcentaje de población de 15 y más años de edad
que no termina la primaria, cuyo promedio desciende
de 32 a 17 por ciento entre 1995 y 2020.

Es importante destacar que en el escenario
tendencial también ocurría una sensible mejoría en
las condiciones de las viviendas. En el caso de la dis-
ponibilidad de agua entubada la proporción de perso-
nas que habitarían viviendas sin ese vital servicio
disminuiría de 15 a seis por ciento. La carencia del
drenaje se reduciría, de 28 por ciento en 1995 a once
por ciento en 2020; la privación por falta de energía
eléctrica en las viviendas, servicio en el que gracias a
la acción pública se alcanzaron avances sustanciales
en las últimas décadas, disminuiría hasta alcanzar un
valor de menos de uno por ciento. Finalmente, las
privaciones derivadas de habitar viviendas con piso
de tierra descenderían diez puntos porcentuales (de
17 a 7%) en el periodo de proyección.

No obstante que los tres indicadores que descri-
ben privaciones asociadas al patrón de desarrollo y a
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las consecuencias sociales del pobre desempeño
económico del último cuatro de siglo, evolucionarían
en un sentido positivo, los avances serían insuficien-
tes. Así, descendería de 32 a 25 por ciento las caren-
cias asociadas a la residencia en localidades con menos
de 5 000 habitantes, evolución consistente con la pro-
yección de población urbana y rural de CONAPO que
se presenta en esta edición de Situación Demográfi-
ca de México. A su vez, la ocupación de viviendas
con algún nivel de hacinamiento disminuiría 15 pun-
tos porcentuales (de 65% a 50%), y la obtención de
ingresos monetarios insuficientes para adquirir una
canasta básica pasaría de 63 por ciento en 1995 a 48
por ciento en el año 2020.

De acuerdo a las tendencias observadas, los lo-
gros más importantes podrían alcanzarse en aquellas
privaciones derivadas del gasto social del Estado, es
decir en el acceso al conocimiento y a una vivienda
digna y decorosa, con lo cual se estaría avanzando en
el cumplimiento del mandato establecido por la Cons-
titución Política de garantizar los derechos de las per-
sonas en estos ámbitos. En ese sentido, debe destacar
que las erogaciones públicas en educación, infraestruc-
tura y equipamiento urbano contribuyen a mejorar las
capacidades básicas y opciones de las personas, y por
ende son una inversión a mediano plazo que dan ba-
ses firmes para impulsar un circulo virtuoso entre el
aumento de la productividad del trabajo, la compe-
titividad internacional y el crecimiento económico
sostenido.

Con relación a los tres indicadores en los que se
aprecian progresos importantes pero insuficientes, es
importante subrayar que alcanzar esas metas representa
auténticos desafíos para el país. Por un lado, debe re-
cordarse que la población que reside en localidades
pequeñas padece privaciones que atentan contra su dig-
nidad y sus oportunidades futuras, pues ahí se registran
las tasas más altas de mortalidad infantil y de fecundi-
dad no deseada, así como la mayor incidencia de la

pobreza extrema y la marginación. Debido a que se-
ría dispendioso y operativamente imposible llevar los
servicios a todas las localidades, dado el carácter dis-
perso y aislado de las miles de ellas, se requiere ima-
ginar nuevas estrategias imaginativas, que a un tiempo
incidan en las tendencias centrífugas del patrón de
distribución territorial de la población y acerquen los
servicios básicos a sus pobladores.4

Respecto de los escasos logros en estas necesida-
des sociales, debe mencionarse que alcanzarlo repre-
senta una de las realidades más preocupantes del
presente y futuro de México. Por ejemplo, aún cuando
mejoren los ingresos de los hogares como resultado de
los aumentos en el grado de escolaridad y la mayor
participación de la mujer en la vida económica, el he-
cho de que la mitad de la población ocupada obtenga
ingresos insuficientes para adquirir una canasta básica
pone a la orden del día la necesidad de redoblar esfuer-
zos para capacitar a los trabajadores, y generar em-
pleos bien remunerados.

La ocupación de viviendas en condiciones de ha-
cinamiento representa una privación que lesiona la dig-
nidad de las personas, impide la formación de un clima
educacional apropiado para la población en edad esco-
lar, y es una fuente de malestar familiar que, además,
puede tener consecuencias sociales indeseables. Aun
cuando se prevé que en las próximas décadas se reduzca
el tamaño promedio de los hogares, como se muestra
en otro capítulo de esta publicación, no hay duda de
que la planeación del desarrollo urbano deberá conti-
nuar con la promoción de estrategias de construcción
de viviendas adecuadas al tamaño de los hogares, pues
las diferentes temporalidades de la transición demográ-
fica determinarán una diversidad de situaciones socia-
les y regionales en el futuro próximo.

De acuerdo con los datos que resultan del esce-
nario tendencial, el país seguiría registrando progreso
social en las próximas décadas. Sin embargo, esos pro-

4 En ese sentido, la Secretaría General de CONAPO desarrolla para cada una de las entidades federativas el proyecto “Centros
Proveedores de Servicios, una estrategia para atender la dispersión de la población”. Los resultados de ejercicios realizados para el
estado de México, Querétaro y Guanajuato, los cuales fueron validados mediante trabajo de campo, dejan ver la viabilidad y pertinen-
cia de identificar localidades pequeñas, situadas estratégicamente, que con incrementos pequeños en su acervo de servicios básicos
pueden atender las necesidades de la población localizada en su área de influencia y que vive en localidades dispersas a lo largo de las
carreteras y en situación de aislamiento. El marco conceptual y la metodología del proyecto puede verse en CONAPO, La Situación
Demográfica de México, 1999, pp. 91-130.
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medios nacionales ocultan diferencias regionales sig-
nificativas, pues como puede verse en la gráfica 2, los
importantes avances que alcanzaría el país en el escena-
rio tendencial tendrían una desigual distribución regio-
nal, sobre todo en lo relativo a la proporción de población
que habita en viviendas sin drenaje y sin energía eléctri-
ca. Al mismo tiempo, destaca la evolución más unifor-
me de las entidades federativas en la disminución del
analfabetismo, así como en la remuneración de la po-
blación ocupada. Por último, no debe perderse de vista
que en el escenario tendencial los esfuerzos públicos y
privados en educación primaria reducirían las diferen-
cias regionales, hecho particularmente significativo por-
que describe un mayor equilibrio regional en la
formación de capital humano.

El impacto global de las privaciones observadas en
cada indicador se capta a través del índice de marginación
por entidad federativa para los cinco quinquenios poste-
riores a 1995. En los cuadros 2 y 3 se presentan los resul-
tados principales de dicha estimación, cuyo marco
conceptual y metodológico es comparable al utilizado
para estimar el índice de marginación del periodo 1970
y 1995, cuyas brechas se analizaron en la primera sec-
ción de este capítulo.

En relación a su calidad estadística, es importante
mencionar que la varianza explicada por la primer com-
ponente principal para cada una de las estimaciones
del índice de marginación disminuye lentamente de
80 por ciento en 1995 a 72 por ciento en el año 2020.5

En el cuadro 2 puede verse que, en la mayoría de las
estimaciones del índice de marginación, el porcentaje
de variación de cada variable explicado por la compo-
nente principal es significativo, excepto en el caso del
porcentaje de la población que habita viviendas sin
energía eléctrica, que desciende a menos de la mitad
en los años 2015 y 2020, de donde se deduce que el
escaso déficit que resulta de la proyección tendría una
distribución casi homogénea. Asimismo, en el cuadro
3 destaca el descenso moderado en la explicación de
las variaciones observadas en otras dos condiciones de
las viviendas (disponibilidad de agua entubada y haci-
namiento), que al final del horizonte de la proyección
disminuyen a 65 y 64 por ciento, respectivamente.

En el cuadro 3 pueden verse cambios significati-
vos en cuanto a la importancia de las variables en la
determinación del índice de marginación. En particu-
lar, sobresale que los coeficientes se ubican en un ran-
go de 0.135 a 0.114 en la conformación del índice en
2000. Al igual que en 1995, en el año 2000 predomi-
nan las variables de educación. Si bien el porcentaje
de población que reside en viviendas con piso de tie-
rra ocupa el tercer lugar, no debe perderse de vista la
proximidad de los valores, formando un grupo relativa-
mente compacto; el segundo conjunto lo forman tres
condiciones de la vivienda, la residencia en localida-
des con menos de 5 000 habitantes y la obtención de
ingresos insuficientes. La variable con menor impor-
tancia en la determinación del índice de marginación
del año 2000 es el porcentaje de la población que ocu-
pa viviendas sin electricidad.

Por último, en el cuadro 3 destaca que a lo largo
del horizonte de proyección se mantiene la importan-
cia de las variables principales, de forma que en el año
2020 no se encuentran cambios abruptos en el orden
de prelación, aunque sí movimientos de cierta impor-
tancia. En efecto, en 2020 las variables educativas y la

Gráfica 2.
Coeficiente de variación, 1995-2020 (escenario tendencial)

1995 2000 2005 2010 2015 2020

Años

0.0

0.2

0.4

0.6

0.8

1.0

1.2
Coeficiente

Analfabetismo Sin primaria completa Sin drenaje

Sin energía eléctrica Sin agua entubada Con hacinamiento

Con piso de tierra Localidad menor de 5 000 hab. Con salario insuficiente

Fuente: estimaciones de CONAPO.

5 Si se atiende al criterio de Kaiser-Meyer-Olkin (KMO), el conjunto de las estimaciones se ubican en la categoría de meritorias, lo que
las convierte en medidas adecuadas para describir las brechas regionales que resultan del impacto conjunto de los nueve indicadores
considerados en la estimación de los índices de marginación.
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Cuadro 2.
Porcentaje de variación de cada indicador, explicado por la primera componente principal, 1970-2020 (escenario tendencial)

Fuente: estimaciones de CONAPO con base en DGE, IX Censo General de Población, 1970; INEGI, X y XI Censo General de Población y Vivienda, 1980, 1990;e INEGI, Conteo
de Población y Vivienda, 1995.

1970 1980 1990 1995 2000 2005 2010 2015 2020

Total 81.6 82.6 78.6 79.9 78.4 76.7 75.0 73.3 71.7

67.6 80.1 88.0 89.6 91.1 92.1 92.7 92.9 92.8
94.0 91.7 88.2 90.0 89.8 89.3 88.7 88.0 87.2
78.2 80.1 80.2 73.8 73.8 73.7 73.4 72.9 72.1
86.4 84.5 73.6 69.2 64.3 58.6 52.5 46.8 41.4
84.0 80.8 79.3 78.5 75.7 73.1 70.5 67.8 65.2
72.4 79.0 76.7 75.4 72.6 70.0 67.8 65.9 64.0
91.1 88.4 82.4 85.9 84.8 83.9 83.1 82.4 81.6

91.1 91.7 82.2 78.8 75.2 71.9 68.9 66.2 63.7

70.1 67.5 56.7 78.2 78.2 77.9 77.6 77.2 76.9

Porcentaje de analfabetismo

Porcentaje de población que vive en 
localidades menores a 5 000 habitantes
Porcentaje de población con salario 
insuficiente

Año

Indicador 

Porcentaje con piso de tierra 
Porcentaje con hacinamiento
Porcentaje sin agua entubada 
Porcentaje sin energía eléctrica 
Porcentaje sin drenaje 
Porcentaje sin primaria completa 

Cuadro 3.
Coeficientes del primer componente por indicador, 1970-2020 (escenario tendencial)

Fuente: estimaciones de CONAPO con base en DGE, IX Censo General de Población, 1970; INEGI, X y XI Censo General de Población y Vivienda, 1980, 1990; e INEGI, Conteo
de Población y Vivienda, 1995.

1970 1980 1990 1995 2000 2005 2010 2015 2020

0.11189 0.12033 0.13264 0.13161 0.13532 0.13900 0.14256 0.14601 0.14938
0.13191 0.12871 0.13275 0.13190 0.13429 0.13687 0.13949 0.14212 0.14475
0.12032 0.12033 0.12657 0.11942 0.12178 0.12432 0.12687 0.12935 0.13169
0.12647 0.12355 0.12131 0.11561 0.11367 0.11083 0.10736 0.10360 0.09982
0.12471 0.12088 0.12589 0.12313 0.12334 0.12380 0.12432 0.12479 0.12519
0.11577 0.11952 0.12380 0.12069 0.12074 0.12118 0.12198 0.12299 0.12407
0.12991 0.12641 0.12835 0.12883 0.13049 0.13263 0.13501 0.13750 0.14005

0.12991 0.12876 0.12819 0.12339 0.12295 0.12284 0.12295 0.12325 0.12373

0.11393 0.11043 0.10641 0.12295 0.12532 0.12784 0.13046 0.13316 0.13594

Año

Porcentaje de analfabetismo
Porcentaje sin primaria completa 
Porcentaje sin drenaje 

Porcentaje con piso de tierra 
Porcentaje de población que vive en 
localidades menores a 5 000 habitantes
Porcentaje de población con salario 
insuficiente

Indicador

Porcentaje sin energía eléctrica 
Porcentaje sin agua entubada 
Porcentaje con hacinamiento
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residencia en viviendas con piso de tierra siguen sien-
do las de mayor influencia, y el porcentaje de pobla-
ción que habita viviendas sin electricidad ocupa el
último lugar.

En los mapas 1, 2 y 3 se presentan los grados de
marginación de la entidades federativas para los años
2000, 2010 y 2020, obtenido con la estratificación de
índice mediante la técnica Dalenius. Ahí se aprecian
cambios significativos en los grados de marginación de
las entidades federativas. Es importante recordar que al
evaluar los resultados se debe tomar en cuenta que el
índice de marginación es una medida relativa, razón
por la que el retroceso de una entidad federativa no
significa que ahí hayan empeorado las condiciones de
vida de la población, sino que redujo las privaciones a
un ritmo menor que el resto de las entidades. En otros
términos: para que una entidad federativa disminuya el
valor del índice de marginación debe reducir las priva-
ciones sociales a un ritmo mayor que las demás, y si
las reduce a menor velocidad, retrocede, es decir au-
menta su marginación. Asimismo, debe considerarse

que el avance nacional que se considera en los 25 años
del horizonte de la proyección determinaría que el
México del año 2020 sería muy diferente del actual,
de donde se deduce que las condiciones de vida de
una entidad de alta marginación en el año 2020 pue-
den ser semejantes a las que actualmente tienen enti-
dades con grado de marginación media.

En primer lugar, los mapas permiten apreciar que
a lo largo del periodo de observación, el número de
entidades con grado de marginación muy bajo se redu-
ce de cinco a tres, de forma que en el año 2020 sólo
permanecen en esa situación el Distrito Federal, Nue-
vo León y Coahuila. En segundo lugar, sobresale el au-
mento de las entidades con grado de marginación bajo,
que en el horizonte de la proyección pasa de siete a
diez estados; además, en este estrato se observa cierta
estabilidad, pues Baja California Sur, Colima,
Chihuahua, Jalisco, estado de México y Sonora mantie-
nen esa posición a lo largo del horizonte de la proyec-
ción, estrato al que desde el año 2005 se agregan
Aguascalientes y Baja California, y en 2020 Morelos y
Querétaro.

Mapa 1.
Grado de marginación por entidad federativa, 2000 (escenario tendencial)

Fuente: estimaciones de CONAPO.

Grado de marginación
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Alto
Muy alto

N
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Mapa 2.
Grado de marginación por entidad federativa, 2010 (escenario tendencial)

Fuente: estimaciones de CONAPO.

Mapa 3.
Grado de marginación por entidad federativa, 2020 (escenario tendencial)

Fuente: estimaciones de CONAPO.
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En tercer lugar, cabe destacar el fortalecimiento
del estrato con grado de marginación medio, que en 20
años de proyección pasa de siete a diez entidades, aun-
que en este grupo se observan movimientos significa-
tivos, los cuales no siempre tienen un patrón lineal
descendente. Por último, salta a la vista que si bien dis-
minuye de trece a nueve el número de entidades con
grado de marginación alto y muy alto, se producen des-
plazamientos drásticos que resultan ante todo de lo ocu-
rrido en el resto de los estados. Así, entre 2000 y 2005
el grupo de entidades con grado de marginación alto
disminuye de nueve a siete; aumenta a ocho en 2010; en
2015 se reduce a seis y en 2020 a cinco entidades. En el
grupo con grado de marginación muy alto se mantiene
en seis estados en los primeros años, de observación;
desciende a cuatro en 2010, conservándose hasta el fin
del periodo analizado.

Debe mencionarse, sin embargo, una cuestión
esencial y crítica que convalida la necesidad de definir
estrategias que fortalezcan la justicia distributiva, es
decir que apoyen prioritariamente a las entidades con
mayor marginación: a lo largo de los 25 años del es-
cenario tendencial, las tres entidades más rezagadas
y las tres más avanzadas mantienen su posición.

Las diferencias regionales debidas a la marginación
se pueden apreciar comparando la evolución de las dis-
tancias entre los índices de las entidades. Para facilitar
el análisis se considera como referencia al índice de
marginación del Distrito Federal, la entidad que a lo
largo del horizonte de proyección se mantiene con el
valor más bajo. A título de ejemplo, en la gráfica 3 se
presenta la evolución del índice de marginación de seis
estados, así como el promedio nacional, y en el cuadro
4 la información desagregada para todos los estados.

En primer lugar, destaca que de acuerdo con el
escenario tendencial, Baja California Sur y Querétaro
disminuirán en 50 por ciento la brecha entre el Distrito
Federal, seguidas por Nuevo León con 45 por ciento. A
su vez,once entidades acortan la distancia entre 30 y
44 por ciento en los 25 años del horizonte de la pro-
yección, y ocho la reducen entre 20 y 29 por ciento.

Por último, como ocurrió en el periodo 1970 y
1995, las entidades más rezagadas vuelven a ser quie-
nes menos reducen las brechas de marginación con el
Distrito Federal: San Luis Potosí, 15 por ciento; Oaxaca,
13 por ciento; Tamaulipas, 13 por ciento; Puebla, once
por ciento; Guerrero, siete por ciento; Campeche, cin-
co por ciento; Veracruz, cuatro por ciento; Yucatán, 3
por ciento; y, Chiapas, uno por ciento.

Gráfica 3.
Distancia del índice de marginación con respecto al

Distrito Federal, para algunas entidades seleccionadas,
1995-2020 (escenario tendencial)

1995 2000 2005 2010 2015 2020

Años

0.0

0.5

1.0

1.5

2.0

2.5

3.0

3.5

4.0

4.5
Distancia

Nacional Baja California Sur Chiapas Guerrero

Nuevo León Oaxaca Querétaro

Fuente: estimaciones de CONAPO.
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Fuente: estimaciones de CONAPO.

Cuadro 4.
Distancias de los índices de marginación con respecto

al Distrito Federal, por entidad federativa, 1995-2020 (escenario tendencial)

1995 2000 2010 2020 Absoluta Porcentaje
Porcentaje 
anualizado

Promedio 1.721 1.624 1.464 1.350 0.371 21.5        0.86

9 Distrito Federal 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 --- ---
19 Nuevo León 0.277 0.241 0.190 0.154 0.124 44.5        1.78
5 Coahuila 0.628 0.566 0.462 0.389 0.240 38.1        1.53
1 Aguascalientes 0.578 0.540 0.466 0.408 0.170 29.4        1.18
2 Baja California 0.595 0.561 0.493 0.436 0.159 26.7        1.07
3 Baja California Sur 0.993 0.844 0.627 0.493 0.500 50.4        2.01
15 México 0.961 0.849 0.669 0.542 0.420 43.7        1.75
6 Colima 0.923 0.831 0.686 0.584 0.338 36.7        1.47
26 Sonora 0.956 0.881 0.743 0.635 0.321 33.6        1.34
8 Chihuahua 0.945 0.882 0.777 0.699 0.246 26.0        1.04
14 Jalisco 1.041 0.953 0.807 0.704 0.337 32.4        1.30
17 Morelos 1.216 1.091 0.889 0.746 0.471 38.7        1.55
22 Querétaro 1.571 1.350 1.009 0.784 0.787 50.1        2.00
23 Quintana Roo 1.432 1.258 1.009 0.865 0.568 39.6        1.59
29 Tlaxcala 1.485 1.333 1.109 0.965 0.520 35.0        1.40
25 Sinaloa 1.565 1.414 1.165 0.986 0.578 37.0        1.48
18 Nayarit 1.709 1.540 1.274 1.093 0.616 36.0        1.44
28 Tamaulipas 1.299 1.259 1.185 1.135 0.164 12.7        0.51
10 Durango 1.667 1.540 1.333 1.186 0.480 28.8        1.15
11 Guanajuato 1.854 1.747 1.552 1.396 0.459 24.7        0.99
27 Tabasco 2.231 2.022 1.698 1.473 0.757 33.9        1.36
32 Zacatecas 2.143 1.973 1.702 1.517 0.626 29.2        1.17
16 Michoacán 2.143 2.006 1.756 1.556 0.587 27.4        1.10
13 Hidalgo 2.738 2.598 2.338 2.120 0.619 22.6        0.90
24 San Luis Potosí 2.568 2.487 2.328 2.189 0.379 14.8        0.59
31 Yucatán 2.290 2.250 2.204 2.214 0.076 3.3        0.13
4 Campeche 2.419 2.391 2.339 2.305 0.114 4.7        0.19
21 Puebla 2.596 2.517 2.391 2.308 0.287 11.1        0.44
30 Veracruz 2.921 2.875 2.804 2.792 0.128 4.4        0.18
20 Oaxaca 3.684 3.583 3.379 3.195 0.489 13.3        0.53
12 Guerrero 3.588 3.529 3.419 3.327 0.261 7.3        0.29
7 Chiapas 4.052 4.057 4.045 4.011 0.041 1.0        0.04

Distancia del índice de marginación con respecto al D.F.

Clave Entidad

Reducción en las distancias del índice de 
marginación con respecto al D.F. en el periodo 

1995-2020
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Escenario alternativo

Con el propósito de indagar el posible impacto que
podría tener en las brechas de marginación un mayor y
consistente esfuerzo público en la atención a las nece-
sidades sociales, se realizó un ejercicio prospectivo en
el que se supuso que al final del horizonte de proyec-
ción existirían déficits sociales 40 por ciento menores
a los estimados para el escenario tendencial. Las curvas
se ajustaron con funciones exponenciales decrecientes
en cada indicador; de nueva cuenta se utilizó la técni-
ca de componentes principales para estimar el índice
de marginación en el mismo periodo que el escenario
tendencial y el índice se estratificó con la técnica
Dalenius. En síntesis, se aplicó la misma metodología
que en el ejercicio prospectivo anterior. Enseguida se
presentan sucintamente los resultados principales del
ejercicio “alternativo”.

En la gráfica 4 puede verse que el coeficiente de
variación de cada uno de los indicadores muestran se-
mejanzas con los resultados del escenario tendencial,
pues mientras la desigualdad en analfabetismo se man-
tiene casi constante, en el porcentaje de población de
15 o más años de edad con primaria incompleta se ad-
vierte mayor equidad. En cambio, en cinco indicadores
el coeficiente de variación aumenta entre 1995 y 2020,
y como en el escenario tendencial, disminuye la des-

Gráfica 4.
Coeficiente de variación, 1995-2020 (escenario alternativo)

1995 2000 2005 2010 2015 2020

Años
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Analfabetismo Sin primaria completa Sin drenaje

Sin energía eléctrica Sin agua entubada Con hacinamiento

Con piso de tierra Localidad menor de 5 000 hab. Con salario insuficiente

Fuente: estimaciones de CONAPO.

igualdad regional en el esfuerzo de mejorar los ingre-
sos monetarios de la población ocupada.

Con relación a la calidad del índice de margi-
nación que se estimó en el caso del escenario alter-
nativo, es importante mencionar que la varianza
explicada por la primera componente principal se mueve
en un rango que va de 79 a 72 por ciento, además de
acuerdo con la clasificación KMO, el índice se ubica
como un indicador meritorio y, por ende, capaz de
explicar las diferencias entre entidades federativas en
los cinco quinquenios posteriores a 1995.

En los mapas 4, 5 y 6 llama la atención que en el
año 2000 cinco entidades se ubiquen con grado de
marginación muy bajo, siete con grado bajo y diez con
medio, es decir una agrupación semejante a la obser-
vada en el escenario tendencial; en cambio, diez enti-
dades tienen grado de marginación alto (6) y muy alto
(4), es decir dos menos que en el escenario previo.

Al final del horizonte de proyección, se aprecia
que entre 2000 y 2020 se produce una mayor polariza-
ción de las entidades en cuanto al grado de marginación.
Así, cuatro entidades tienen grado de marginación muy
bajo y diez son de grado bajo, cifra superior en tres
estados al año 2000; en cambio, mientras en este últi-
mo año se agrupaban diez entidades con grado de
marginación medio, en el 2020 se reduce a cinco. Así,
aumenta a 13 el número de las entidades con grado de
marginación alto (9) y muy alto (4), mientras que en el
año 2000 en estos estratos se contaban diez entidades.
Por último, es importante destacar la identidad que se
observa en los dos escenarios en cuanto a las entidades
en situaciones extremas, las cuales mantienen su posi-
ción a lo largo del horizonte de proyección en ambos
escenarios.

Una cuestión relevante de los resultados del ejer-
cicio alternativo se refiere a la evolución prevista de
las brechas regionales de la marginación. En efecto, si la
gráfica 5, donde se presenta la evolución de las brechas
respecto de las seis entidades que ocupan las posiciones
extremas, se contrasta con la equivalente del escenario
tendencial, se observará su identidad. Es decir, el mayor
esfuerzo institucional y del sector privado para atender
las necesidades esenciales que se supone en el escena-
rio alternativo, no propiciaría una disminución signifi-
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Mapa 4.
Grado de marginación por entidad federativa, 2000 (escenario alternativo)

Fuente: estimaciones de CONAPO.
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Mapa 5.
Grado de marginación por entidad federativa, 2010 (escenario alternativo)

Fuente: estimaciones de CONAPO.
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Gráfica 5.
Distancia del índice de marginación con respecto al

Distrito Federal, para algunas entidades seleccionadas,
1995-2020 (escenario alternativo)
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Fuente: estimaciones de CONAPO.

Mapa 6.
Grado de marginación por entidad federativa, 2020 (escenario alternativo)

Fuente: estimaciones de CONAPO.
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Cuadro 5.
Distancias de los índices de marginación con respecto al

Distrito Federal, por entidad federativa, 1995-2020 (escenario alternativo)

Fuente: estimaciones de CONAPO.

1995 2000 2010 2020 Absoluta Porcentaje
Porcentaje 
anualizado

Promedio 1.721 1.650 1.503 1.310 0.410 23.8        0.95

9 Distrito Federal 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 --- ---
19 Nuevo León 0.277 0.256 0.208 0.123 0.154 55.5        2.22
5 Coahuila de Zaragoza 0.628 0.589 0.494 0.360 0.268 42.7        1.71
1 Aguascalientes 0.578 0.556 0.501 0.385 0.193 33.4        1.34
3 Baja California Sur 0.993 0.869 0.655 0.419 0.574 57.8        2.31
2 Baja California 0.595 0.586 0.536 0.423 0.171 28.8        1.15
15 Estado de México 0.961 0.863 0.694 0.479 0.482 50.2        2.01
6 Colima 0.923 0.862 0.730 0.547 0.376 40.7        1.63
26 Sonora 0.956 0.905 0.778 0.603 0.353 36.9        1.48
8 Chihuahua 0.945 0.913 0.816 0.662 0.283 29.9        1.20
14 Jalisco 1.041 0.976 0.843 0.663 0.378 36.3        1.45
17 Morelos 1.216 1.122 0.937 0.711 0.505 41.6        1.66
22 Querétaro 1.571 1.400 1.077 0.717 0.854 54.4        2.17
23 Quintana Roo 1.432 1.309 1.067 0.791 0.641 44.8        1.79
29 Tlaxcala 1.485 1.376 1.168 0.916 0.569 38.3        1.53
25 Sinaloa 1.565 1.437 1.199 0.931 0.633 40.5        1.62
18 Nayarit 1.709 1.583 1.340 1.069 0.640 37.4        1.50
28 Tamaulipas 1.299 1.282 1.218 1.096 0.203 15.6        0.63
10 Durango 1.667 1.564 1.355 1.106 0.561 33.7        1.35
11 Guanajuato 1.854 1.774 1.603 1.378 0.476 25.7        1.03
27 Tabasco 2.231 2.063 1.769 1.450 0.780 35.0        1.40
32 Zacatecas 2.143 2.010 1.763 1.502 0.641 29.9        1.20
16 Michoacán 2.143 2.026 1.795 1.505 0.638 29.8        1.19
13 Hidalgo 2.738 2.625 2.378 2.068 0.671 24.5        0.98
24 San Luis Potosí 2.568 2.512 2.356 2.118 0.450 17.5        0.70
31 Yucatán 2.290 2.274 2.244 2.186 0.104 4.5        0.18
21 Puebla 2.596 2.536 2.411 2.242 0.354 13.6        0.55
4 Campeche 2.419 2.405 2.369 2.286 0.132 5.5        0.22
30 Veracruz 2.921 2.896 2.852 2.788 0.133 4.5        0.18
20 Oaxaca 3.684 3.602 3.411 3.155 0.528 14.3        0.57
12 Guerrero 3.588 3.550 3.447 3.266 0.321 8.9        0.36
7 Chiapas 4.052 4.075 4.070 3.988 0.064 1.6        0.06

Distancia del índice de marginación con respecto al D.F.

Clave Entidad

Reducción en las distancias del índice de 
marginación con respecto al D.F. en el periodo 

1995-2020
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cativa de las brechas regionales de la marginación, debi-
do a que en las entidades con menor marginación las
privaciones sociales se reducirían con mayor velocidad
que en aquellas que tienen más marginación. Esa opi-
nión se confirma al revisar el cuadro 5, donde se pre-
sentan los porcentajes en los cuales cada entidad reduciría
su brecha de marginación con relación al Distrito Fede-
ral.

Conclusiones generales

La marginación es una realidad social que compromete
la calidad de vida de millones de familias mexicanas.
Los importantes avances alcanzados durante el periodo
1970 y 1995 tuvieron profundas diferencias regionales,
observándose que las entidades más avanzadas en 1970
fueron las que lograron reducir la brecha de marginación
que las separaba del Distrito Federal, mientras que los
estados más rezagados lograron avances sumamente
modestos.

La construcción del primer escenario prospectivo
mostró que de continuar las tendencias señaladas, el
país continuará mejorando las condiciones generales
de vida de la población; bajo este escenario ocurriría
una significativa reducción de las privaciones deriva-
das de la falta de acceso al conocimiento (medido a
través de la reducción del analfabetismo y de la prima-
ria incompleta en la población de 15 o más años de
edad); mejorarían sensiblemente las condiciones de las
viviendas, circunstancia que se expresa como reduc-
ción notable de la proporción de población que habita
en viviendas sin drenaje, agua entubada, energía eléc-
trica y con piso de tierra; y también disminuirían, aun-
que en menor medida, la proporción de ocupantes de
viviendas con hacinamiento, los residentes en locali-
dades con menos de 5 000 habitantes y aquellos que
obtienen ingresos monetarios suficientes para adquirir una
canasta básica.

Sin embargo, esos avances sociales previstos en
el escenario tendencial tendrían una distribución regio-

nal sumamente diferenciada, pues las brechas de mar-
ginación entre las entidades avanzadas y rezagadas se
reducirían mínimamente, debido a que en las primeras
sería más rápida la disminución de los porcentajes de
privación que en entidades como Chiapas, Oaxaca, Gue-
rrero y Veracruz.

La construcción de un escenario alternativo revela
el carácter estructural de las desigualdades regionales,
pues si las privaciones sociales lograran reducirse a un
ritmo tal que hacia el 2020 los déficit sociales fuesen 40
por ciento menos que en el escenario tendencial, las
brechas de marginación entre entidades federativas no
disminuirían, manteniéndose las entidades con grado de
marginación muy bajo y muy alto, es decir, los movi-
mientos más significativos seguirían ocurriendo entre las
entidades ubicadas en los otros estratos.

La persistencia de las brechas regionales de
marginación tiene consecuencias económicas, sociales
y demográficas de gran significación, dado que a las
privaciones captadas directamente con el índice de
marginación debe agregarse su alta correlación con la
pobreza extrema, el rezago productivo, la escasa cober-
tura de servicios esenciales como los de salud y educa-
ción, así como la prevalencia de tasas altas de mortalidad
infantil y de fecundidad. Todo ello configura situacio-
nes regionales y microrregionales que comprometen el
presente y futuro de millones de mexicanos, atrapados
en el perverso circulo de la pobreza extrema y el rezago
demográfico.

Los resultados generales de los dos ejercicios pros-
pectivos sugieren la conveniencia de definir estra-
tegias, políticas y programas focalizados en apoyo a
las regiones donde la marginación tiene mayor inci-
dencia, toda vez que el desarrollo social de México
tiende a concentrarse en las zonas más avanzadas. Di-
chas estrategias, además, responden a los principios
ético-morales de la justicia distributiva que inspiraron
la política social, es decir el consenso nacional de apo-
yar prioritariamente a la población más desaventajada,
y con ello reducir las seculares asimetrías regionales de
México.





Distribución de recursos para grupos vulnerables

La situación actual y la evolución demográfica prevista
contribuyen a delinear en buena medida el tipo y mag-
nitud de los desafíos que enfrentarán las políticas, pla-
nes y programas de desarrollo en las próximas décadas.
Por esta razón, la integración explícita de criterios y
consideraciones demográficas en la planeación secto-
rial es una condición indispensable para armonizar la
dinámica económica y social con las necesidades que
plantean el volumen, el crecimiento, la composición y
la distribución territorial de la población. Desde este
punto de vista, tal integración se justifica ampliamente
y reviste un potencial estratégico para acrecentar la
eficiencia de la gestión pública y potenciar la efectivi-
dad de los recursos presupuestales disponibles, impul-
sar mayores niveles de equidad social y promover un
desarrollo sustentable.

La incorporación cabal de las variables demográfi-
cas en las políticas, planes y programas públicos no sólo
depende del conocimiento disponible sobre las comple-
jas relaciones entre población y desarrollo, sino tam-
bién, y ante todo, de un marco político-institucional
idóneo que asigne relevancia a la política de pobla-
ción y a las tareas propias de la planeación demográfi-
ca. En este marco, conviene señalar que, en los próximos
años, seguramente tendrá lugar una segunda generación
de reformas estructurales, dirigidas a transformar las ins-
tituciones públicas con el fin de dar continuidad a las
acciones que enfrentan las causas y los síntomas más
críticos de la exclusión económica y social, así como a
fortalecer la democracia, entendida como un orden so-

cial e institucional capaz de garantizar espacios amplios
de participación ciudadana y ofrecer las oportunidades
que demanda el desarrollo pleno de las capacidades in-
dividuales, familiares y sociales.

El Consejo Nacional de Población, en tanto órga-
no colegiado, ofrece un marco institucional privilegia-
do para formular propuestas, avanzar en la integración
de consideraciones y criterios demográficos en la
planeación económica y social, e impulsar la coordina-
ción de acciones sectoriales. En sus 26 años de exis-
tencia, el CONAPO ha logrado imprimir a la política de
población un verdadero carácter de política de estado.
Esta institución intersectorial puede realizar importan-
tes aportes para encarar, con equidad y eficacia, los
complejos retos económicos, sociales y demográficos
de México en el nuevo milenio.

El Consejo Nacional de Población se creó en ene-
ro de 1974, según se asienta en el artículo 5 de la Ley
General de Población, con el propósito de “incluir a la
población en los programas de desarrollo económico y
social que se formulen dentro del sector gubernamen-
tal y vincular los objetivos de éstos con las necesida-
des que plantean los fenómenos demográficos”. El mismo
artículo de dicha Ley establece, respecto a sus disposi-
ciones, que: “Su objeto es regular los fenómenos que
afectan a la población en cuanto a su volumen, estructu-
ra, dinámica y distribución en el territorio nacional, con
el fin de lograr que participe justa y equitativamente en
los beneficios del desarrollo económico y social (Poder
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Ejecutivo, 1974, art. 1). En la actualidad, el CONAPO

está integrado por diez secretarías de estado, el Gobier-
no del Distrito Federal, el IMSS y el ISSSTE.1

La misión de incluir a la población en los planes y
programas de desarrollo se inscribe en el ámbito políti-
co y, además, plantea al CONAPO diversos desafíos de
orden técnico y conceptual. El interés central es dar con-
tinuidad a la política de población y al Programa Nacio-
nal de Población (PNP), así como apoyar a los estados de
la federación para que sus consejos de población des-
plieguen las acciones que corresponden a sus esferas de
competencia.

El PNP, los programas de los sectores que integran
el Consejo y los correspondientes programas de los es-
tados, requieren, para su formulación y ejecución, de
criterios sociodemográficos claros y con fundamento su-
ficiente, con el fin de cumplir con el mandato consa-
grado en el marco jurídico que ampara este ámbito de
acción gubernamental.

El análisis que se presenta en este capítulo propone
utilizar la razón de dependencia demográfica , como ín-
dice que sintetiza rasgos fundamentales del dinamismo
de la población, para orientar acciones de política públi-
ca, tomándola como criterio para identificar grupos so-
ciales vulnerables y determinar a quiénes y hacia dónde
conviene destinar los recursos presupuestales para redu-
cir desigualdades sociales que, en última instancia, son
contrarias a toda aspiración de desarrollo y democracia.2

Distribución de los recursos
presupuestales

La equidad en la distribución del presupuesto público es
un tema en debate. En un documento de la CEPAL se
advierte que “... la descentralización basada en criterios
de pertinencia territorial incluye grupos sociales que ne-
cesariamente son heterogéneos entre sí, por lo que pue-
de introducir desigualdad entre jurisdicciones en cuanto
a la cantidad y calidad de las prestaciones, como conse-
cuencia de diversas diferencias, entre las que destacan:
capacidad técnica y administrativa, base de recursos,
potencial organizativo de la comunidad, permeabili-
dad gubernamental a la participación ciudadana, entre
otras”.3 Esta apreciación se corrobora ampliamente en el
caso de México. Una revisión continua de la prensa en
los años recientes permite apreciar la tensión que gene-
ran en la opinión pública algunas decisiones sobre la
distribución de los recursos presupuestales del gobier-
no, especialmente los montos federales destinados al
desarrollo social; las disconformidades constituyen un
factor que ocasiona retrasos en el ejercicio de los fondos
y, con frecuencia, lleva a su paralización total.4

Las prácticas (o las percepciones en torno a las mis-
mas) que generan malestar, e inclusive conflictos, se re-
fieren a cuestiones como las siguientes: los municipios
más desarrollados reciben más; los municipios eminen-
temente rurales se ven perjudicados cuando se emplea el

1 Las diez secretarías son: Secretaría de Gobernación; Secretaría de Relaciones Exteriores; Secretaría de Hacienda y Crédito Público;
Secretaría de Desarrollo Social; Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; Secretaría de Agricultura, Ganadería y
Desarrollo Rural; Secretaría de Educación Pública; Secretaría de Salud; Secretaría del Trabajo y Previsión Social; y, Secretaría de la
Reforma Agraria.

2 El término vulnerable significa una potencialidad, o disposición a un evento, que lo hace conceptualmente más flexible para fines
de prospectiva que el de pobreza, referido a una situación medida en un momento determinado (comúnmente por una línea de
ingresos, por necesidades básicas insatisfechas, o por una combinación de ambas; con importantes discusiones sobre los supuestos y la
pertinencia de una u otra). No obstante, ese rasgo potencial entraña serias dificultades desde el punto de vista lógico porque para las
acciones de política interesa anticipar su realización, más que comprobarla una vez ocurrida.

3 La cita se tomó del documento de Juan Martin, La equidad del presupuesto público, LC/IP/R.155 de la CEPAL, editado con fecha 8
de mayo de 1995.

4 “Alrededor de 85 por ciento de los municipios de la República Mexicana son ineficientes al ejercer los recursos públicos que
reciben vía aportaciones y participaciones federales”, según declaraciones de Juan Marcos Gutiérrez, diputado presidente de la
Comisión de Fortalecimiento Municipal, de la Cámara de Diputados a “El Economista”, marzo 1° de 1999.
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criterio del peso demográfico; la cobertura insuficiente
de los programas gubernamentales, especialmente los di-
rigidos a grupos indígenas y marginados; algunos estados
optan por destinar los recursos que reciben a las zonas
urbanas, abandonando a los pequeños poblados y al cam-
po; y el inicio de programas gubernamentales sin notifi-
car a las comunidades, entre otros. En todo caso, con
frecuencia se objeta la falta de definición de los criterios
de asignación (población, marginación, recaudación, ...),
ya que, se dice, “la información que se proporciona es
vaga y poco verificable”.5

Existe acuerdo en que los desafíos sociales de corto
y mediano plazos tendrán que enfrentarse en el marco de
una descentralización cada vez más profunda de las ta-
reas de gobierno. En especial, deberá tomarse en cuenta
que “... el municipio es el ámbito administrativo más
próximo a la ciudadanía, y por lo tanto el espacio privi-
legiado para avanzar en la construcción de la democracia
social”.6 Empero, es necesario reconocer que la heteroge-
neidad intermunicipal e intramunicipal, que se puede
apreciar en casi todas las variables sociodemográficas re-
levantes, obliga a considerar áreas de planeación defini-
das mediante criterios de diversa índole que no tienen
por qué ceñirse a las divisiones político-administrativas
establecidas.

Durante la década de los noventa, en las econo-
mías más grandes de América Latina, México incluido,
las reformas estructurales no sólo fracasaron en conte-
ner las tendencias hacia la concentración de la distribu-
ción del ingreso familiar, que en estos países se evidenció
con claridad a partir de los años ochenta, sino que la

pobreza se amplió, abarcando a un mayor número de
habitantes, y se hizo más profunda, sobre todo en las
áreas rurales, y especialmente entre la población indí-
gena. Empero, las propuestas para reducir la desigual-
dad del ingreso y aminorar la pobreza suelen ignorar
cuestiones demográficas y sociales básicas, o bien redu-
cen su consideración exclusivamente al crecimiento de
la población.

Si las prioridades para el desarrollo se determinan
con el objetivo de promover la participación justa y equi-
tativa de la población en sus beneficios, los planes y
programas deben tomar como punto de partida la rela-
ción entre equidad y pobreza: mientras menos equitati-
va es la distribución del ingreso en un país en vías de
desarrollo, más pobre es su sociedad.7

La planeación demográfica constituye un instru-
mento útil para promover mayor justicia en la distribu-
ción de los beneficios del desarrollo. Tomando en cuenta
que la población no evoluciona en el vacío, cuando los
indicadores fundamentales se construyen y analizan para
grupos con características particulares, ya sean sociales
o territoriales, es posible advertir regularidades, o bien
fluctuaciones, que son imperceptibles en las tendencias
agregadas.8

Con el fin de hacer evidente esa heterogeneidad en
un índice demográfico, en este trabajo se considera la
dimensión territorial, captada operativamente mediante
cinco estratos de acuerdo con el tamaño de las locali-
dades, que posteriormente se agrupan en dos, identifica-
dos como urbano y rural. Los núcleos sociales en que se

5 Un alto funcionario de la Secretaría de Finanzas de un Estado de la Unión declaró al diario “Milenio”, el 7 de febrero de 2000: “Los
recursos se transfieren de un ramo del presupuesto a otro sin dar explicaciones; tampoco se proporcionan las fórmulas ni las reglas de
asignación”. Por su parte, la Jefa de Gobierno del D. F., dijo al diario “La Jornada”, el 7 de abril de 2000: “Confío que la Suprema Corte
de Justicia de la Nación resuelva a favor de incluir a la capital en los fondos para el combate a la pobreza, pues no existe ninguna razón
jurídica, moral o social para que sus ciudadanos no sean tratados como de primera”.

6 La cita se tomó del documento de Alicia Ziccardi, Municipio y región, de la colección de estudios cuadernos de debate, del
proyecto académico conjunto del CESM, IIS-UNAM, CERE y CIDE: “Agenda de la Reforma Municipal en México”, publicado este año.

7 La medición de pobreza que propone Anthony Atkinson incorpora un parámetro que aumenta la pobreza en razón directa de la
concentración del ingreso. Este autor, en sus preocupaciones actuales sobre la desigualdad, afirma enfático: “Hay que reconocer que las
normas de pago influyen tanto en las decisiones públicas como en las privadas. Una sociedad que se aleja de la idea de normas de pago
redistributivas, es muy probable que también se aleje de la redistribución fiscal”. De este modo, sin los dos pilares que según el autor
son cruciales para la equidad, se emprende un camino que llevará a una desigualdad creciente del ingreso.

8 En el Atlas demográfico de México, publicado por CONAPO y PROGRESA en 1999, la monografía de Rosa María Rubalcava y Juan
Carlos Ordaz propone una fórmula de asignación de recursos basada en los índices de marginación por localidad, cuyos resultados
fundamentan esta afirmación.
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basa el análisis son los hogares, clasificados primero
según el sexo del perceptor de la mayor parte del ingreso
del grupo doméstico (es decir, la jefatura económica), y
después, de acuerdo con la fuente de origen más signifi-
cativa en los ingresos monetarios del hogar.9

El estudio busca mostrar tanto la interdependen-
cia entre la localización de los hogares en el territorio y
diversas desventajas sociales, especialmente las de gé-
nero y de clase, que se manifiestan en el ingreso mo-
netario de los hogares, como vincular este análisis con
algunos temas relativos a la distribución de recursos
presupuestales para el combate a la pobreza, y ofrecer
una vía para integrar consideraciones demográficas en
la planeación del desarrollo. Este esfuerzo busca anclarse
en una óptica que debe ser necesariamente nacional y
sustentable, lo cual conlleva compromisos de aprove-
chamiento mesurado de los recursos naturales.10

Las decisiones sobre la distribución del presupues-
to social aluden a cuestiones nodales si se consideran
desde una perspectiva demográfica, la cual hasta ahora
no ha sido plenamente justipreciada. Sin duda éste es
un tema relevante en momentos en que se convoca a
la sociedad a participar más activamente en la formula-
ción, el seguimiento y la evaluación de las políticas de
gobierno.

La primera consideración que se propone es de corte
puramente demográfico. Diversos autores dedicados al
análisis de estas cuestiones han destacado el potencial
de desarrollo de aquellos países en que la fecundidad y
la mortalidad muestran descensos apreciables, como es
el caso de México desde el inicio de los años setenta. El
bono demográfico, o el dividendo demográfico, como
lo llaman otros, son expresiones que recuperan la razón
de dependencia, de uso muy extendido en los años cin-
cuenta, desde una perspectiva que enfatiza su articula-

ción con la economía, destacando que en esa etapa, de-
nominada de transición demográfica plena, este índice
manifiesta un descenso muy pronunciado que permite
aprovechar el mayor producto generado por una pobla-
ción económicamente activa creciente, y abre posibili-
dades de ahorro e inversión que “... podrían contribuir
para detonar el potencial de crecimiento económico de
México”.11

La razón de dependencia es el cociente que re-
sulta de dividir la población en edades dependientes,
es decir, la suma de los menores de 15 años y de los
mayores de 64, entre la población con edades de 15 a
64 años. Este índice considera implícitamente que los
dependientes son económicamente inactivos, y que am-
bos grupos dependen de la población en edades econó-
micamente activas, lo cual también presupone que este
grupo poblacional genera, con su trabajo, los ingresos
corrientes de los hogares.

En México, los cambios que muestra esta rela-
ción de dependencia, en el tiempo, comienzan a ser
notables a partir de la década de los años ochenta, por
una marcada tendencia descendente. A partir de 1970,
la relación del número de dependientes respecto a los
activos, con un valor de 108 por 100, se reduce conti-
nuamente y alcanzará un mínimo de 44.4 en el año
2022, punto de inflexión de la tendencia debido a la
aceleración del proceso de envejecimiento de la pobla-
ción. En el año 2050, de acuerdo con las proyecciones
del Consejo Nacional de Población, México presentará
la misma razón de dependencia demográfica de 1998,
aunque con predominio de los dependientes mayores
de 64 años.

En nuestro país, los primeros veinte años de bono
demográfico que inician en los ochenta, en la llamada
por la CEPAL, década perdida, y abarcan el año de 1995,

9 Las estadísticas oficiales permiten identificar hogares, definidos como grupos de personas emparentadas o no que, además de
compartir una vivienda, reúnen un fondo común para el gasto diario, especialmente el destinado a la compra de alimentos.

10 En el libro Pautas para la evaluación de proyectos, publicado por la ONUDI en 1972, en el capítulo 1, Amartya Sen propone un
“enfoque de análisis de beneficios y costos sociales”, orientado a tratar la complejidad de planear desde el punto de vista de los objetivos
nacionales (que no son fáciles de definir), y destaca que “como la nación es un agregado de intereses diferentes puede ser que los
objetivos estén en grave pugna”.

11 Una exposición detallada sobre este concepto puede encontrarse en la ponencia “Evolución futura de la población mexicana:
envejecimiento y bono demográfico”, presentada por Virgilio Partida y Rodolfo Tuirán en el seminario Del siglo XX al tercer milenio:
población y sociedad en el México del siglo XXI, convocado por el El Colegio de México.
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también crítico para la economía mexicana, no trajeron
aparejadas las oportunidades de trabajo, ingreso y aho-
rro  que se esperaban. En la gráfica 1, se observa que la
razón de dependencia demográfica inicia su declina-
ción en 1970 debido, por una parte, al descenso de la
fecundidad que se aprecia a partir de la década ante-
rior, lo que reduce el componente de dependencia ju-
venil, y, por otra, a que la mayor esperanza de vida al
nacer, resultado de la reducción de la mortalidad desde
los años treinta, no ha alcanzado todavía a expresarse
en aumentos importantes en la cúspide de la pirámide
de edades y, en consecuencia, de la dependencia en la
vejez.

Debido al peso de la inercia demográfica, los in-
crementos absolutos anuales de población se han mante-
nido prácticamente constantes desde 1971, en el orden
de 1.6 a 1.7 millones, y no es sino hasta en los años
recientes cuando empiezan a atenuarse paulatinamente
los efectos del alto crecimiento del pasado. Puede soste-
nerse, por lo tanto, que con las dificultades económicas
que ha afrontado el país desde entonces, se produjo una
sinergia negativa que impidió aprovechar los primeros
momentos demográficamente favorables.

Indicadores sociodemográficos de los
hogares por tamaño de la localidad

Los hogares conforman núcleos de gran importancia para
la reproducción doméstica y social. En ellos se concretan
y asimilan de modo particular las medidas de política, y
se desencadenan procesos de ajuste y estabilización que,
al combinarse con los de otros hogares, generan reaccio-
nes colectivas que hacen casi imposible evaluar el efecto
social neto de las políticas.12

La evolución esperada del número de hogares en los
próximos años corrobora la conveniencia de considerar
estos núcleos en la planeación (véase gráfica 2). En el
año 2000 se estima la población del país en casi 100
millones de habitantes, y el número de hogares en poco
más de 24 millones; la población y hogares que se
proyectan para el año 2020 son, respectivamente, 122
millones de habitantes y alrededor de 42 millones de
hogares. Es decir, los hogares crecerán en los 20 años
siguientes a tasas que más que triplican las poblaciona-
les, debido a la inercia demográfica antes mencionada;
en cambio, la dinámica de crecimiento de la población
total al 2020 muestra el freno producido por más de 50
años de disminución de la fecundidad.

12 El libro Autoexplotación forzada y equidad por empobrecimiento, de Fernando Cortés y Rosa María Rubalcava, publicado en 1991
con el número 120 de la serie jornadas de El Colegio de México, está dedicado a este tema.

Gráfica 2.
Número de hogares, México, 1982-2020
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Gráfica 1.
Razones de dependencia por edad, 1950-2050
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Puede afirmarse que la población en edad de for-
mar pareja es el segmento que más crecerá en los próxi-
mos años, y que el incremento previsible en el número
de hogares está asociado con diversas demandas so-
ciales, especialmente de vivienda, servicios y equipa-
miento. Parece entonces natural tomar en cuenta a estos
núcleos al diseñar los programas de acción y asignar los
recursos presupuestales. La Encuesta de Ingresos y Gas-
tos de los Hogares (ENIGH) de 1996 ofrece elementos
para caracterizar a los hogares del país de acuerdo con
criterios sociodemográficos que permiten contrastar em-
píricamente las consideraciones en que se basa este tra-
bajo.13

En el cuadro 1 se advierten dos polos de pobla-
ción; por una parte, las áreas metropolitanas, donde se
localizan 37.8 por ciento de los hogares, y, en el otro

extremo, las localidades con menos de 2 500 habitan-
tes, con un 24.0 por ciento. Es notable la regularidad en
las tendencias de todos los indicadores: mientras des-
ciende el tamaño de la localidad, más desfavorables son
las relaciones demográficas y económicas.

Si se comparan los valores de la razón de depen-
dencia demográfica total con los que corresponden a la
curva nacional que describe su tendencia secular (véase
gráfica 1), se aprecian nítidamente tres México: uno, el
metropolitano, con 54.2 dependientes por cada 100 ac-
tivos (ambos calificativos son potenciales), que se ha
adelantado casi seis años al total del país;14 otro, formado
por los tres estratos del resto urbano que muestran un
rezago de entre dos y diez años; y el México disperso
en localidades con menos de 2 500 habitantes, con
más de 18 años de atraso demográfico, el cual, a juzgar

13 Por facilidad, las variables demográficas se calcularon a partir de la misma encuesta. Aunque el INEGI hizo un nuevo levantamiento
de la ENIGH en 1998, en junio de 2000 las bases de datos aún no están disponibles.

14 El valor 54.2 del eje vertical de la gráfica 1, llevado sobre una paralela al eje del tiempo hasta cortar la curva y proyectado a partir
de ese punto mediante una vertical, corresponde al año 2005.

Cuadro 1.
Indicadores demográficos y de ingresos monetarios de los hogares según tamaño de localidada

Notas:
a) El cuadro incluye sólo los hogares con ingreso monetario. Los valores se calculan una vez que se evaluaron el numerador y el denominador, a partir del conjunto de hogares que
corresponde a cada columna.
b) La dependencia demográfica total es la suma de la dependencia de menores de 15 años más la de 65 o más, respecto a la población de 15 a 64 años.
c) La dependencia económica se calcula dividiendo el número de personas que no perciben ingresos monetarios entre el número de perceptores.
d) Los ingresos son mensuales y están expresados en pesos de 1996 (en ese año los salarios mínimos mensuales variaban, según la zona, entre $ 571.50 y $ 678.00).

Fuente: CONAPO, con base en los datos de la ENIGH de 1996 (INEGI).

Indicadores Nacional
Áreas Metro-

politanas 100 mil o más
15 mil a 99 

999 2500 a 14 999 Menos de 2500

Hogares (millones) 20.4      7.7      2.9      2.2      2.7      4.9      
100.0% 37.8% 14.2% 10.8% 13.2% 24.0%       

Personas (millones) 92.4      32.8      12.1      9.8      12.5      25.2      
100.00% 35.5% 13.1% 10.6% 13.5% 27.3%

(0-14)/(15-64) (%) 61.3      47.7      56.0      63.7      67.1      82.1      
(65 o más)/(15-64) (%) 7.9      6.5      7.2      8.8      9.5      9.3      

Dependencia demográfica total (%)b 69.2      54.2      63.2      72.5      76.6      91.4      
Perceptores (15-64) (%) 60.0      59.4      63.9      61.9      60.8      57.4      
Perceptores (0-14) (%) 3.3      1.6      3.0      3.1      4.2      4.5      
Percept. (65 o más) (%) 58.7      55.2      58.9      58.3      59.8      62.1      

Dependencia económica
c

1.5      1.4      1.3      1.5      1.5      1.9      

Ingreso por perceptor ($) d 1516.0      1962.0      2158.0      1423.0      1027.0      767.0      
Ingreso per cápita ($) 595.0      809.0      920.0      567.0      401.0      267.0      
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por los componentes del índice, se asocia con la fecun-
didad todavía muy elevada en este entorno (hay 82.1
menores de 15 años por 100 personas en edades acti-
vas, contra 47.7 por ciento en las metrópolis).

Al examinar los índices de participación efectiva,
se advierte que sólo alrededor de 60 por ciento de quie-
nes se encuentran en edades laborales perciben ingresos
monetarios (más adelante se verá que no todos proceden
del trabajo); en cambio, los menores de 15 años, quie-
nes debieran estar dedicados exclusivamente a estudiar,
participan en la economía de sus hogares, especialmen-
te en las localidades de menor tamaño, en las que, en
promedio, cerca de 4.5 por ciento de los niños genera
ingresos. Por su parte, los mayores de 64 años muestran
en este índice valores similares a los activos: varían en-
tre 55.2 y 62.1 por ciento, en los dos extremos de tama-
ño de localidad.15

Los ingresos por perceptor y per capita en los ho-
gares muestran la misma estratificación triple: el Méxi-
co de las metrópolis y las grandes ciudades, el de las
ciudades medias y semiurbano, y el de las localidades
de menor tamaño, en franca desventaja, con la tercera
parte del ingreso por perceptor y una proporción menor
del ingreso per capita, en comparación con las ciudades
con más de 100 mil habitantes (que no constituyen áreas
metropolitanas) que registran los mayores ingresos me-
dios.

Sin lugar a dudas en las localidades de menor ta-
maño se acumulan las desventajas: la fecundidad sigue
siendo elevada; la población en edades activas tiene una
participación menor en la generación de ingresos, lo que
sugiere falta de oportunidades laborales; se utiliza con
mayor intensidad la fuerza de trabajo secundaria (en es-
pecial niños y ancianos); y los ingresos medios, por per-
ceptor y per capita, son mucho menores que en el resto
del país.

El tamaño de la localidad expresa claramente
"desequilibrios del desarrollo regional e imperfecciones in-
ducidas por las políticas".16 Entonces, puede afirmarse

que en el territorio se originan desigualdades y se exa-
cerba la pobreza, por lo cual, si se quiere lograr que la
población participe justa y equitativamente de los be-
neficios del desarrollo, resulta necesario corregir los
rezagos asociados a la dispersión poblacional con me-
didas que tomen en cuenta los rasgos que caracterizan
a los hogares localizados en esos entornos, por las
implicaciones que tienen sobre el tipo de infraestruc-
tura y servicios que requieren.

Indicadores sociodemográficos
de los hogares por sexo
del jefe económico y zona

En el apartado anterior se hicieron evidentes algunas
desigualdades sociales asociadas al tamaño de la loca-
lidad, distinguiéndose en especial las diferencias entre
las de menos de 2 500 habitantes y el resto. Esta sec-
ción se dedica a examinar las diferencias de género en
comparación con las vinculadas a los polos urbano -
rural (este último formado por las localidades con me-
nos de 2 500 habitantes).

En el cuadro 2 se aprecia que, en las razones de
dependencia demográfica, es mínima la diferencia en-
tre los hogares cuyo jefe económico es hombre y aque-
llos donde es mujer (69.5% y 68.0%, respectivamente),
y muy amplia entre los valores correspondientes al
medio urbano y el rural (91.4% y 62.1%), como ya se
vio al considerar cinco estratos de tamaño.

Lo que se debe destacar ahora es que, a pesar de
registrar un valor similar del índice de dependencia,
los hogares con jefatura económica femenina, que son
casi la cuarta parte del total nacional de hogares
(24.5%), presentan peculiaridades notables que afec-
tan a 20 millones de personas. La relación de menores
de 15 años respecto a los miembros en edades activas
es más favorable en esos grupos domésticos que entre
los que dependen económicamente de un hombre (56.3%

15 Se excluye del análisis a 0.3 por ciento de los hogares porque no registran ingresos monetarios.
16 Sobre este tema se sugiere consultar el artículo de Santiago Levy y Enrique Dávila, “Pobreza y dispersión poblacional”, en el libro

compilado por Fernando Solís Soberón y F. Alejandro Villagómez, La seguridad social en México, editorial CIDE-FCE, 1999.
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contra 62.7%, respectivamente); sin embargo, en la
dependencia de mayores de 64 años, los hogares con
economía básicamente femenina están en notable desven-
taja (11.7%, contra 6.8% de sus contrapartes masculi-
nos). Este resultado sintetiza dos peculiaridades: cuando
una mujer es sostén económico del hogar, el grupo
doméstico tiene menos miembros en edad activa (prin-
cipalmente por falta del cónyuge, hombre adulto), a la
vez que tiende a incluir personas mayores de 64 años,
generalmente el padre o la madre de la jefa económica.

Las relaciones que muestran la participación de
las personas de los tres grupos de edad en la percep-
ción de ingresos monetarios, permiten conjeturar que
los hogares con jefatura económica femenina usan con
mayor intensidad sus recursos humanos. De las perso-
nas en edad activa, 71 de cada cien perciben ingreso;

de los menores de 15 años, 5.4 por ciento, y en el
grupo de la tercera edad, 63.4 de cada cien perciben
ingreso monetario. Los valores de los dos últimos índi-
ces en el medio rural (4.5% y 62.1%, respectivamen-
te) expresan simultáneamente la falta de oportunidades
de ingreso monetario y el trabajo sin remuneración en
el predio familiar.17

Por tener menos miembros y más perceptores, los
hogares con jefatura femenina logran “compensar”, en
los promedios, sus menores ingresos por perceptor respec-
to a los de jefatura económica masculina ($1 314 con-
tra $1 590, respectivamente) y presentan un ingreso
per capita mayor que aquéllos ($ 636 contra $ 583).18

Los bajos ingresos medios por perceptor en los hogares
ru rales expresan el menor desarrollo económico de
esas regiones y la subestimación de la participación

17 La investigación sobre la participación económica juvenil en México, de Emma Liliana Navarrete (2000:139, no publicada), reporta
que de los menores de 20 años que trabajan en el medio “menos urbano”, no reciben ingresos, 48.1 por ciento de los hombres y 38.9
por ciento de las mujeres, según la ENE de 1995.

18 Los ingresos son siempre mensuales, en pesos de 1996. Los salarios mínimos mensuales en ese año eran: $ 678 en la zona A;
$ 628.50 en la zona B; y, $ 571.50 en la zona C.

Cuadro 2.
Indicadores demográficos y de ingresos monetarios

 de los hogares según sexo del jefe económico y zona urbana o rurala

Notas:
a) ) El cuadro incluye sólo los hogares con ingreso monetario. Los valores se calculan una vez que se evaluaron el numerador y el denominador, a partir del conjunto de hogares
que corresponde a cada columna
b) La dependencia demográfica total es la suma de la dependencia de menores de 15 años más la de 65 o mayores, respecto a la población de 15 a 64 años.
c) La dependencia económica se calcula dividiendo el número de personas que no perciben ingresos monetarios entre el número de perceptores.
d) Los ingresos son mensuales y están expresados en pesos de 1996 (en ese año los salarios mínimos mensuales variaban, según la zona, entre $ 571.50 y $ 678).

Fuente: CONAPO, con base en los datos de la ENIGH de 1996 (INEGI).

Indicadores Nacional Hombre Mujer Urbana Rural

Hogares (millones) 20.4      15.4      5.0      15.5      4.9      
100.0% 75.5% 24.5% 76.0% 24.0%

Personas (millones) 92.4      72.4      20.0      67.2      25.2      
100.0% 78.4% 21.6% 72.7% 27.3%

(0-14)/(15-64) (%) 61.3      62.7      56.3      54.7      82.1      
(65 o más)/(15-64) (%) 7.9      6.8      11.7      7.4      9.3      

Dependencia demográfica total (%)b 69.2      69.5      68.0      62.1      91.4      
Perceptores (15-64) (%) 60.0      56.9      71.1      60.8      57.4      
Perceptores (0-14) (%) 3.3      2.7      5.4      2.7      4.5      
Percept. (65 o más) (%) 58.7      56.4      63.4      57.3      62.1      

Dependencia económicac 1.5      1.7      1.1      1.4      1.9      

Ingreso por perceptor ($)d 1516.0      1590.0      1314.0      1756.0      767.0      
Ingreso per cápita ($) 595.0      583.0      636.0      718.0      267.0      

Jefe económico Zona
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económica femenina, que suele no considerarse traba-
jo y por la cual las mujeres no obtienen remunera-
ción.19 Además de estos rasgos, en los reducidos
ingresos per capita de estos hogares influye también la
mayor fecundidad en el medio rural.

Puede sostenerse que el conjunto formado por nú-
cleos domésticos con jefatura económica femenina, y el
integrado por hogares rurales, cada uno con cinco mi-
llones de hogares, incluyen en total alrededor de 40
millones de personas quienes, por las circunstancias
socioeconómicas y demográficas que comparten, pue-
den considerarse, en su mayoría, grupos en situación
de inseguridad, debido a su continua exposición a ries-
gos, y también grupos vulnerables, si se toma en cuen-

ta la posibilidad latente de reducción en su bienestar
(de acuerdo con las definiciones que propone el Banco
Mundial en su reporte del año 2000).20

Indicadores sociodemográficos
de los hogares por fuente
del ingreso monetario

La fuente de origen de la parte más significativa del in-
greso monetario del hogar está asociada a rasgos socia-
les y demográficos que se traducen en diferencias en
los valores de los índices analizados. El cuadro 3 pre-

19 El libro, La participación de la población en la actividad económica, de Clara Jusidman y Marcela Eternod, publicado en 1995 por
el INEGI y el IISUNAM, trata con detalle esta cuestión a partir de la información del censo de 1990.

20 Esta opción resulta acorde con el interés prospectivo de este artículo. Claramente las expresiones “exposición a riesgos” y
“posibilidad latente” aluden a la potencialidad ya señalada (véase la nota 2). Esta connotación probabilística llevará sin duda a modelos
estadísticos que expresen las interacciones subyacentes en el concepto vulnerable (como ejemplo de tales modelos véase el trabajo de
Fernando Cortés “Determinantes de la pobreza de los hogares: México, 1992”, en la Revista Mexicana de Sociología, 2/97).

Notas:
a) Hogares con ingreso monetario. Los valores del cuadro  se calculan una vez que se evaluaron el numerador y el denominador del conjunto de hogares que corresponde a cada
columna.
b) La dependencia demográfica total es la suma de la dependencia de menores de 15 años más la de 65 o mayores, respecto a la población de 15 a 64 años.
c) La dependencia económica se calcula dividiendo el número de personas que no perciben ingresos monetarios entre el número de perceptores.
d) Los ingresos son mensuales y están expresados en pesos de 1996 (en ese año los salarios mínimos mensuales variaban, según la zona, entre $ 571.50 y $ 678).
Fuente: CONAPO, con base en los datos de la ENIGH de 1996 (INEGI).

Cuadro 3.
Indicadores demográficos y de ingresos monetarios de los

hogares según la fuente con mayor proporción en el ingreso del hogara

Indicadores Nacional Salarios

Negocios propios 

no agrícolas Transferencias

Negocios propios 

agrícolas

Hogares (millones) 20.4      12.6      3.7      2.6      1.4      
100.0% 61.8% 18.1% 12.7% 6.9%          

Personas (millones) 92.4      58.3      16.9      9.2      7.3      
100.0% 63.1% 18.3% 10.0% 7.9%          

(0-14)/(15-64) (%) 61.3      59.3      61.4      69.1      71.5      
(65 o más)/(15-64) (%) 7.9      5.0      7.0      27.3      10.8      

Dependencia demográfica total (%)b 69.2      64.3      68.4      96.4      82.3      
Perceptores (15-64) (%) 60.0      62.3      55.7      62.2      48.3      
Perceptores (0-14) (%) 3.3      3.1      2.1      6.4      3.1      
Percept. (65 o más) (%) 58.7      47.8      54.3      72.7      63.3      

Dependencia económicac 1.5      1.5      1.8      1.3      2.2      

Ingreso por perceptor ($)d 1516.0      1496.0      1854.0      1099.0      1326.0      
Ingreso per cápita ($) 595.0      604.0      667.0      428.0      416.0      

(sólo las cuatro fuentes con más hogares)
Fuente mayoritaria en el ingreso del hogar
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senta los índices calculados para las cuatro fuentes de
ingreso con mayor número de hogares, según la ENIGH

de 1996. Hay que tener presente que, bajo este crite-
rio, los hogares clasificados en una fuente pueden tam-
bién tener ingresos de las otras, sólo que en menor
proporción.

El número de hogares y de personas incluidos en
esos cuatro grupos es claramente mayor en las dos fuen-
tes que predominan en las zonas urbanas (salarios y
negocios propios no-agrícolas), con 12.6 y 3.7 millo-
nes de hogares, respectivamente (el primer conjunto
con 58.3 millones de personas, y el segundo con 16.9
millones). Los ingresos por negocios propios agrícolas
o pecuarios son rubros casi exclusivos del medio rural;
1.4 millones de hogares, es decir, alrededor de 7.3 mi-
llones de personas, se sostienen con estos ingresos. Por
último, hay que subrayar que 2.6 millones de hogares,
9.2 millones de personas, viven de ingresos que no pro-
ceden del trabajo sino de transferencias.

Nuevamente, si se confrontan los índices de de-
pendencia demográfica con la tendencia nacional de
largo plazo (véase gráfica 1), se observan con claridad
tres países, en lugar de uno solo.21 El México de los
hogares cuyos ingresos principales se originan en sala-
rios o negocios propios no-agrícolas; el país que vive de
“regalos y donativos” (como califica la encuesta a las
transferencias), procedentes de otros hogares o de insti-
tuciones; y, el tercero, el de hogares que obtienen el
ingreso monetario primordialmente de actividades agrí-
colas o pecuarias. En el primero de estos países, la de-
pendencia demográfica total corresponde a la de hace
cerca de cuatro años; el segundo presenta un rezago de
más de 20 años; y el tercer México, el que vive de acti-
vidades agropecuarias, muestra casi 15 años de retraso
respecto al total nacional actual.

Las relaciones de los menores de 15 años, y los de
65 o más, respecto a quienes tienen entre 15 y 64,
ofrecen indicios de que al menos dos grupos de hogares
se encuentran en diferentes momentos del ciclo de vida
familiar. Ambos valores son más bajos en los asalaria-

dos y en los de negocios propios no-agrícolas, lo que
permite conjeturar que están en las etapas de forma-
ción o expansión familiar. Los hogares que viven de
transferencias y los hogares agrícolas tienen proporcio-
nes similares de menores de 15 años respecto a los
activos (69.1% y 71.5%); sin embargo, los mayores de
64 constituyen la proporción más alta entre los prime-
ros, con 27 mayores de 64 años por cada 100 en edades
activas, lo que permite afirmar que son hogares relati-
vamente envejecidos. La conclusión se refuerza al ad-
vertir que la proporción de mayores de 64 años que
perciben ingresos es la más elevada, 72.7 por ciento,
aunque también presentan la mayor proporción de per-
ceptores entre los menores de 15 años (6.4%). Ello obe-
dece a que las transferencias incluyen ingresos de orígenes
muy diversos: pensiones a jubilados, viudas y huérfanos
(por lo que los perceptores son tanto niños y jóvenes
como adultos); becas, que benefician principalmente a
los menores; y subsidios, como PROCAMPO, para pobla-
ción adulta.

Estos dos últimos conjuntos (hogares agrícolas y
hogares que viven de transferencias) parecieran com-
prender dos situaciones polares; por una parte, hogares
en etapa de fisión y, por otra, hogares en fases tempra-
nas, aunque bien podrían abarcar hogares que combinan
viejos con jóvenes, es decir, espacios de convivencia
de abuelos y nietos, propiciados por la emigración o el
fallecimiento de los padres.

En los hogares en que el ingreso procede principal-
mente de actividades agropecuarias también se advierte
la mayor fecundidad, ya señalada del medio rural, me-
diante la relación de menores respecto a los potencial-
mente activos. Hay que reparar en la diferencia porcentual
entre el total de hogares que se sostienen de estas activi-
dades (6.9%) y el peso relativo de los hogares rurales
(24.0%) presentados en el cuadro anterior, lo cual de-
muestra que los ingresos monetarios de los hogares rura-
les, conforme a los datos de la encuesta, no proceden
principalmente de la agricultura.22

21 Véase la explicación en la nota 14.
22 De acuerdo con cálculos de la heterogeneidad de fuentes que conforman el ingreso monetario de los hogares, basados en el índice

de Theil (no se incluyen en este trabajo), los hogares con ingresos procedentes de la agricultura y la ganadería son los que presentan
fuentes más diversificadas; en cambio, los asalariados son los que se concentran en una sola.
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Como parte de las transferencias, se registran las
remesas que reciben los hogares, procedentes tanto del
país como del extranjero, que suelen estar principalmen-
te dirigidas a mujeres, aunque en algunos casos se des-
tinan también a niños y ancianos. Sobre estos recursos,
especialmente los que se reciben de Estados Unidos,
se conoce que son muy significativos para el país y
para las comunidades receptoras; empero, en el
micromundo de los hogares deben juzgarse con caute-
la. Son muy irregulares, tanto por su periodicidad como
por sus montos, y, además, decrecen con el tiempo de
estancia de los emigrantes en el extranjero.

Cualquiera que sea el tipo de transferencias (pen-
siones, becas, subsidios, remesas, etcétera), cabe ha-
cer notar que más de dos millones y medio de hogares,
12.7 por ciento del total nacional, se sostienen con
estos ingresos que no proceden del trabajo.

En suma, en lo que toca a las fuentes de ingreso, pue-
de afirmarse que los grupos con menores ingresos, tan-
to por perceptor como per capita, son los hogares que
viven de transferencias y aquellos cuyo ingreso mone-
tario principal procede de actividades agropecuarias.

Indicadores sociodemográficos
de los hogares asalariados
por jefatura económica y zona

La gran mayoría de los hogares obtienen del trabajo para
un patrón la parte principal del ingreso dedicado a su
diaria subsistencia: 12.6 millones, con 58.3 millones
de personas, y, por ello, vale la pena detenerse para
mostrar que, a pesar de que sus ingresos monetarios pro-
ceden casi exclusivamente de esta fuente, constituyen
un conjunto heterogéneo desde el punto de vista
sociodemográfico.

En el cuadro 4 se presentan los mismos indicado-
res de los tres cuadros anteriores, sólo que ahora referidos
a hogares que podemos calificar como asalariados (por-
que sus ingresos proceden principalmente del trabajo
para un patrón), clasificados de acuerdo con dos criterios

independientes: según el jefe económico sea hombre o
mujer, y conforme a la zona, urbana o rural, en que se
localizan.

En cuanto al número de hogares asalariados y a la
población que representan, aquellos con jefatura eco-
nómica masculina y los urbanos son similares. Sin em-
bargo, el parecido sólo se conserva en la relación de
los mayores de 64 años respecto a los potencialmente
activos, y en las proporciones de perceptores en los
dos grupos de edad extremos: menores de 15 años y
mayores de 64 años.

Las razones de dependencia demográfica vuelven a
mostrar que coexisten diversas realidades.23 Los hogares
de avanzada son los encabezados por una asalariada,
que por sus características pueden considerarse cercanos
al año 2006; los urbanos que presentan la situación de-
mográfica que tendrá México en dos años; los encabeza-
dos económicamente por un asalariado, que tienen cerca
de cuatro años de rezago en los indicadores demográfi-
cos; y, por último, los asalariados rurales, que con este
índice se acercan al México de 1984.

Los indicadores referidos a los hogares asalaria-
dos confirman algunos de los rasgos observados en los
conjuntos anteriores:

i) La mayor dependencia de menores en los rurales
(81.4 por cada 100 potencialmente activos), se-
guida por aquéllos con jefatura económica mas-
culina (62.6 por cada 100).

ii) Los hogares con más ancianos, en relación con
los miembros en edades activas, son los de jefa-
tura femenina (8.1%), y en segundo lugar los ru-
rales (6.1%).

iii) Las asalariadas de entre 15 y 64 años que mantie-
nen sus hogares tienen la mayor tasa de participa-
ción en la generación de ingresos monetarios: 73.0
por ciento. Asimismo, sus hogares muestran la
proporción más alta de menores de 15 años que
perciben ingresos monetarios (5.0%), que es casi
igual a la de los hogares asalariados del medio
rural (4.9%).

23 Sus valores se comparan con la curva de la gráfica 1 en la forma indicada en la nota 14.
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iv) Los hogares rurales donde predominan los salarios
presentan la mayor proporción de personas mayo-
res de 64 años que perciben ingresos: 55.8 por
ciento, es decir, 7 puntos porcentuales más que
el grupo que le sigue en importancia.

v) La menor razón de dependencia económica co-
rresponde a los hogares asalariados donde el ingre-
so principal es de una mujer. En ellos, son más los
perceptores de ingresos que los dependientes eco-
nómicos, por lo cual puede concluirse que utili-
zan con mayor intensidad la fuerza de trabajo dis-
ponible; no obstante, como el ingreso medio por
perceptor en sus hogares es más bajo que los de
jefatura económica masculina y los asalariados ur-
banos, el ingreso per capita en estos hogares sólo

supera ligeramente al de los urbanos ($716 contra
$693).

vi) Los hogares asalariados rurales presentan a la vez la
mayor participación de personas de 65 años o más en
la generación de ingreso, la mayor presencia de
dependientes económicos menores de 15 años, y los
menores ingresos por perceptor, desventajas que se
traducen en ingresos per capita extremadamente
bajos.

Si bien puede afirmarse que la población asalaria-
da es la más joven, algunos hogares de asalariados son refu-
gio de ancianos que dependen económicamente del ingreso
de los otros miembros. Esto parece ocurrir sobre todo en
los hogares rurales y en los de jefatura femenina.

Cuadro 4.
Indicadores demográficos y de ingresos monetarios de

los "hogares asalariados" según sexo del jefe económico y zonaa

Notas:
a) Hogares con ingreso monetario. Los valores del cuadro se calculan una vez que se evaluaron el numerador y el denominador del conjunto de hogares que
corresponde a cada columna.
b) La dependencia demográfica total es la suma de la dependencia de menores de 15 años más la de 65 o mayores, respecto a la población de 15 a 64 años.
c) La dependencia económica se calcula dividiendo el número de personas que no perciben ingresos monetarios entre el número de perceptores.
d) Los ingresos son mensuales y están expresados en pesos de 1996 (en ese año los salarios mínimos mensuales variaban, según la zona, entre $ 571.50 y $ 678).

Fuente: CONAPO, con base en los datos de la ENIGH de 1996 (INEGI).

Indicadores Nacional Hombre Mujer Urbana Rural

Hogares (millones) 12.6      10.1      2.5      10.3      2.3      
100.0% 80.2% 19.8% 81.7% 18.3%

Personas (millones) 58.3      47.7      10.6      45.9      12.4      
100.0% 81.8% 18.2% 78.7% 21.3%

(0-14)/(15-64) (%) 59.3      62.6      45.6      54.3      81.4      
(65 o más)/(15-64) (%) 5.0      4.2      8.1      4.7      6.1      

Dependencia demográfica total (%)b 64.3      66.8      53.7      59.0      87.5      
Perceptores (15-64) (%) 62.3      59.7      73.0      62.4      61.8      
Perceptores (0-14) (%) 3.1      2.8      5.0      2.5      4.9      
Percept. (65 o más) (%) 47.8      48.4      46.5      45.5      55.8      

Dependencia económica
c

1.5      1.6      0.9      1.4      1.7      

Ingreso por perceptor ($)d 1496.0      1526.0      1395.0      1676.0      741.0      
Ingreso per cápita ($) 604.0      579.0      716.0      693.0      272.0      

ZonaSexo del jefe económico

Fuente mayoritaria en el ingreso monetario del hogar: salarios
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Síntesis de las diferencias
sociodemográficas observadas

Los rasgos sociodemográficos presentados tienen efectos
sobre la economía de los hogares y las comunidades. El
análisis efectuado permite sostener que los índices de
dependencia demográfica se relacionan con desigualda-
des observadas, tanto en las razones de dependencia eco-
nómica como en los ingresos (por perceptor y per capita).

Cuando se atribuye a la dispersión poblacional ser
la causa de la desigualdad y la pobreza, con el argumen-
to de que resulta antieconómico proporcionar servicios
a pequeñas comunidades aisladas, se propone determi-
nar el tamaño mínimo de una localidad que puede justi-
ficar la dotación de servicios educativos, de salud y
vivienda. Los modelos buscan el tamaño que correspon-
de al menor costo unitario del servicio, bajo un supues-
to equivocado desde el punto de vista sociodemográfico.
Se considera, implícitamente, que la estructura por eda-
des y sexos de las comunidades es independiente de su
tamaño y ubicación regional, sin tomar en cuenta que
los flujos de emigración e inmigración, interna e inter-
nacional, así como las tasas de fecundidad y mortali-
dad, alteran algunos equilibrios demográficos básicos
de la estructura por edad y sexo, como se ha mostrado al
comparar las razones de dependencia en los entornos
urbano y rural.

Los ingresos monetarios de los hogares expresan,
en forma sintética, las condiciones de vida precarias
que prevalecen en el medio rural: escasas oportunida-
des para las familias en algunas economías regionales,
y falta de recursos humanos en los hogares; pero tam-
bién manifiestan la persistencia de rasgos culturales que
se erigen en obstáculos para aprovechar las oportunida-
des que ofrece el entorno o los recursos de la propia
familia.

Diferencias de género asociadas al trabajo, el in-
greso y la organización doméstica se manifiestan en
los menores índices de dependencia de los hogares
con jefatura económica femenina, debido al mayor uso
de la fuerza de trabajo disponible; como el ingreso
medio por perceptor es más bajo en estos hogares que
en los de sus contrapartes, ambos factores influyen para

provocar que los ingresos per capita sean prácticamente
iguales.

La fuente que origina la proporción mayoritaria en
el ingreso monetario del hogar muestra indicios de rela-
ción con un indicador demográfico fundamental: el ci-
clo de vida del grupo familiar, que se advierten en los
valores de los índices de dependencia. Los rasgos demo-
gráficos de los hogares apoyan, como conjetura, que
cuando el ingreso principal procede de trabajo asalaria-
do predominan las fases de formación y expansión; los
que se sostienen de negocios propios no agrícolas se
encuentran, mayoritariamente, en la etapa de consolida-
ción; y en los hogares que viven de transferencias (bien
sean éstas pensiones y apoyos de instituciones, o remesas
monetarias procedentes de otros hogares) predomina la
etapa de fisión. En los hogares agrícolas se presenta una
situación especial: a la vez que dan muestras de enveje-
cimiento, exhiben altos índices de dependencia de me-
nores de 15 años como efecto de la fecundidad todavía
elevada en el medio rural. Puede decirse que en ellos
hay hogares en todos los momentos del ciclo familiar.

Los hogares que viven de remuneraciones al tra-
bajo conforman el grupo más numeroso. Los que están
en las fases iniciales del ciclo son especialmente los
de jefatura económica masculina y los rurales (estos
últimos, como ya se dijo, debido a la mayor fecundi-
dad); ambos presentan las mayores relaciones de de-
pendencia. Resulta paradójico que estos hogares, los
que más requieren de inversiones en capital humano
para interrumpir la cadena de herencia de la pobreza,
en su mayoría no cuenten con el llamado bono demo-
gráfico como opción para superar los bajos ingresos per
capita. Más aún, en los hogares asalariados con jefatura
femenina el valor de la relación de dependencia es el
más favorable; no obstante, se observa que tanto los
niños como los ancianos presentan las mayores tasas de
participación en la generación de ingresos monetarios.

Este resultado, y las fluctuaciones en los indica-
dores demográficos presentados, muestran que en la
medida que se reducen los espacios sociales y territo-
riales, parecen surgir varios países: coexisten un Méxi-
co de hace más de treinta años, con otro que será
realidad dentro de un cuarto de siglo, y con varios otros,
correspondientes a las diversas fases de la transición
demográfica.
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Reflexiones prospectivas

Los ejercicios de prospectiva demográfica para hogares y
comunidades enfrentan una dificultad técnica fundamen-
tal: el desglose más refinado es el ámbito municipal. Sin
embargo, existen otros recursos en la investigación so-
cial que pueden utilizarse para subsanar esta carencia.

Una cuestión que vale la pena destacar es el distin-
to significado social de los tiempos. El corto plazo para
la planeación puede significar cambios irreversibles de
largo plazo para las comunidades y los hogares. La evolu-
ción reciente de algunos de los factores demográficos y
socioeconómicos implícitos en los valores de los índices
de dependencia analizados, y las investigaciones mediante
técnicas de curso de vida basadas en información demo-
gráfica de México, permiten anticipar rasgos de vulnera-
bilidad en hogares y comunidades  a los que puede hacerse
frente con acciones oportunas.24

El dinamismo de la población, expresado en su
volumen y estructura, está determinado por cambios en
los índices de natalidad, mortalidad y migración, que si
bien son indicadores agregados, surgen de eventos vi-
tales individuales. Nacimientos, uniones conyugales y
disoluciones, cambios de lugar de residencia y defun-
ciones, marcan transiciones en el curso de vida de las
personas que condicionan de modo muy importante el
futuro de los hogares y las comunidades. Las trayecto-
rias vitales detectadas prefiguran situaciones de vulne-
rabilidad individual, familiar y comunitaria que permiten
sustentar conjeturas sobre la evolución de las desigual-
dades sociales encontradas en el análisis efectuado.

En las localidades de menor tamaño, la emigra-
ción es el componente que deja huellas más profun-
das; el mayor flujo de información sobre oportunidades
laborales y el abaratamiento relativo del transporte han
facilitado la salida de población joven de las comuni-
dades. Las mujeres se dirigen especialmente a los cen-
tros urbanos más cercanos a desempeñar trabajos de

baja calificación, en tanto que los hombres se aventuran
a viajar mayores distancias y, en muchos casos, a engro-
sar los flujos laborales hacia Estados Unidos.

Los magros ingresos de hijas, hijos y esposos emi-
grantes sirven para enviar remesas a sus familias que de
ningún modo pueden considerarse una solución para
sus penurias económicas: por su irregularidad, tanto en
frecuencia como en monto, por los riesgos de pérdida y
elevados costos relativos de transferencia y, sobre todo,
por el muy conocido fenómeno de su reducción gradual a
medida que aumenta el tiempo de ausencia del remitente.

También están debidamente documentadas las lla-
madas migraciones golondrinas, integradas por grupos
de familias completas que emprenden largos recorridos
siguiendo cada año los ciclos agrícolas. Las exiguas re-
muneraciones propias de estos trabajos, obligan a estos
grupos domésticos a hacer uso del trabajo de hombres,
mujeres y niños, en las faenas más arduas del campo.

La información sobre los efectos de largo plazo de
las migraciones en los hogares y comunidades pobres es
insuficiente; sin embargo, diversos estudios han mostra-
do que en los poblados más pequeños y aislados ya son
muy notorios los desequilibrios de la estructura de eda-
des, produciéndose con frecuencia una polarización de
niños y personas mayores. La ausencia de población adul-
ta expone a estas comunidades a una situación de vulne-
rabilidad que se manifiesta en la transmisión de la pobreza
entre generaciones y en la incapacidad de explotar y cus-
todiar adecuadamente sus recursos naturales; ambos fac-
tores obstaculizan el desarrollo sustentable, tanto en el
ámbito local como en su espacio regional.

En cuanto a la emigración internacional, en los
últimos veinte años, el fenómeno se ha extendido de
manera muy importante hacia el medio urbano e inclu-
so a las grandes metrópolis. En las ciudades es casi
imposible que su efecto se aprecie en desequilibrios
en la estructura por edades y sexos; no obstante, en los
hogares sí puede transformar profundamente las pautas

24 La investigación pionera sobre este tema en nuestro país ha sido desarrollada por Rodolfo Tuirán. Una síntesis de algunos de sus
resultados puede encontrarse en el artículo “La transición demográfica y el curso de vida de las mujeres mexicanas: los desafíos
presentes y futuros”, en el libro La situación demográfica de México, 1999, editado por el CONAPO.
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de convivencia generacional y desembocar en organiza-
ciones familiares difíciles de predecir.

La disminución de la fecundidad se expresa en los
hogares en un menor tamaño de familia que, junto con
la mayor esperanza de vida al nacer, produce un proceso
de envejecimiento de la población que, a mediano pla-
zo, será perceptible en el predominio de la dependencia
demográfica de la tercera edad respecto a la juvenil que
hoy en día es la más significativa (de los 62 dependien-
tes, ocho son mayores de 64 años y 54 menores de 15).
En las proyecciones de población, elaboradas por el Con-
sejo Nacional de Población, se advierte que en el 2030
habrá 19 personas mayores de 64 años por cien en eda-
des activas; el año 2050 esta relación será de 41 ancia-
nos dependientes por cada persona con entre 15 y 64
años de edad.

Hasta el momento, las familias mexicanas, con el
apoyo de sus redes sociales, han sido las principales
encargadas del cuidado y sustento de sus dependien-
tes, tanto niños y jóvenes como ancianos. Sin embar-
go, los casi 30 años de apremios económicos han dejado
sentir sus efectos sobre estos recursos, llamados capital
social, en numerosos hogares y comunidades. Diver-
sos estudios dan muestras del agotamiento de las redes
solidarias, y anticipan que éste se acelerará en los próxi-
mos años, indicando que los cambios en las prácticas y
organización de la vida familiar y comunitaria, con fre-
cuencia forzados por las circunstancias, hacen previsi-
bles efectos perniciosos especialmente para las mujeres
de todas las edades.25

Para anticipar las posibles secuelas de estas trans-
formaciones, los análisis de cursos de vida femeninos
fundamentan generalizaciones demográficas imprescin-
dibles para diseñar estrategias de acción mediante polí-
ticas públicas. Un rasgo notable del cambio de
participación de las mujeres en la vida económica ha
sido el aumento de las trabajadoras, especialmente en

el sector informal, incluyendo a las jóvenes con hijos
pequeños.

Los efectos de su participación laboral se advierten
en sus hogares mediante la utilización de indicadores
que expresan las transformaciones recientes en su com-
posición por edad y sexo. La mitad de los hogares del
país cuentan con ingresos monetarios obtenidos por
mujeres, y en la cuarta parte, el ingreso femenino es
mayor que el generado por hombres, o inclusive el úni-
co. En estos últimos predominan hogares en que no hay
hombres adultos, o bien, éstos están desempleados o in-
capacitados para trabajar; en ellos tienden a acumularse
diversas desventajas que se potencian y los colocan en un
riesgo permanente de vulnerabilidad social y económica.

Los índices examinados en el presente trabajo mues-
tran que los hogares con jefatura económica femenina uti-
lizan más la fuerza de trabajo disponible, incluyendo a los
menores de 15 años y los mayores de 64, quienes en tér-
minos demográficos se consideran dependientes. También
se aprecia que la presencia de ancianos en estos hogares
es proporcionalmente más alta que en todos los demás,
incluyendo los rurales que manifiestan mayor envejeci-
miento que los urbanos (véase el cuadro 2). En los hoga-
res más jóvenes el trabajo de las hijas puede acentuar el
rezago educativo o el abandono escolar que, a partir de
la secundaria, es mayor entre las jóvenes que en el caso
de los varones; asimismo, este rasgo tiene vínculos de-
mostrados con el embarazo temprano.26

La mortalidad es el componente de la dinámica
demográfica que tendrá menos cambios en el futuro
cercano; sin embargo, la mortalidad materna y la in-
fantil son más acentuadas entre las mujeres con baja
escolaridad y residentes en el medio rural, lo que
puede agravarse si, como indican las tendencias, si-
guen surgiendo asentamientos pequeños y aislados
cuyos pobladores quedan al margen de los servicios
de salud reproductiva.

25 En las instituciones académicas se han desarrollado diversas investigaciones sobre estos temas. En especial pueden verse los libros:
Trabajo femenino y vida familiar en México, de Brígida García y Orlandina De Oliveira, publicado por El Colegio de México en 1994,
y Divergencias del modelo tradicional: hogares de jefatura femenina en América Latina coordinado por Mercedes González de la
Rocha, publicado este año por el Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social (CIESAS) y Plaza y Valdés.

26 Según datos del cuadro 4, en los hogares asalariados con jefatura económica femenina, cinco por ciento de los menores de 15 años
perciben ingreso monetario.
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En las ciudades, los efectos de la reducción de la
mortalidad presentan algunas peculiaridades; se ha en-
contrado que en las áreas más antiguas y centrales vive
población envejecida que presenta problemas de salud
con diversos grados y deterioro funcional que les impide
tener movilidad autónoma, en ocasiones dentro de la
propia casa. Aunque la mayoría de los ancianos viven
con algún familiar (90%), casi un diez por ciento viven
solos, y de ellos ocho son mujeres. Debido a la mayor
supervivencia femenina, se espera que esta relación au-
mente en los próximos años.

Las proyecciones sobre los cursos de vida femeni-
nos muestran indicios claros que anticipan cargas mora-
les y económicas adicionales para las mujeres, originadas
en las mayores esperanzas de vida. El periodo en que
coinciden con vida las hijas y sus madres será cada vez
más largo hasta el año 2050, horizonte de las proyeccio-
nes actuales. El trabajo citado sostiene “Hoy en día la
condición de hija es la de mayor duración entre todos los
papeles que desempeña una mujer” y, agrega, “... cada
sociedad y clase social tienen sus propias normas respec-
to a las responsabilidades de las hijas. Frecuentemente
estas responsabilidades no son iguales que las de los hi-
jos. Las responsabilidades de las hijas hacia sus padres,
que son tanto emocionales como de ayuda material, tien-
den a cambiar, e inclusive aumentar, conforme enveje-
cen” (véase nota 24, al calce).

Sin duda los efectos de los tres componentes del
cambio demográfico pueden potenciarse en un mismo
hogar debido a la convivencia de mujeres de varias
generaciones. De continuar algunas tendencias desfa-
vorables del pasado reciente, especialmente la falta de
oportunidades de trabajo para los jóvenes y los viejos,
cada vez será más probable que una mujer madura sea
el sostén económico de sus hijos, asumiendo a la vez
como dependientes a sus nietos y a sus padres; esta
composición configura escenarios domésticos particu-
larmente vulnerables por su precariedad económica y
social, en vista de que, según establece el análisis de
cursos de vida antes citado: “... el cuidado de los an-
cianos suele durar varias décadas ... en la actualidad
son más de 21 años y se estima que sean 23 en el año
2005”.

Conclusión. Criterios
sociodemográficos
para la próxima década

La política de población es de Estado pero no estática.
Su dinamismo surge de nuevas realidades sociales in-
fluidas por cambios nacionales, regionales y locales,
tanto individuales como colectivos, pero también in-
fluyen en él las transformaciones en el entorno interna-
cional. El Consejo Nacional de Población debe responder
a este dinamismo ejerciendo sus atribuciones y poten-
ciando sus capacidades de integración y coordinación;
por su naturaleza interinstitucional, las acciones com-
prendidas en el Programa Nacional de Población serán
más efectivas si se orientan por criterios elaborados con-
juntamente y decididos en el seno del Consejo.

El presente análisis se guió por tres premisas. La
primera postula que los recursos presupuestales se diri-
gen a mejorar el bienestar de la población, y su fin últi-
mo es que ésta participe justa y equitativamente de los
beneficios generados por el desarrollo. La segunda, que
debe tomarse en cuenta la nueva generación de reformas
estructurales, con los ajustes que convienen al marco
institucional y fortaleciendo la descentralización de la
política de población. La tercera, propone que incluir
criterios demográficos para identificar comunidades y
hogares vulnerables beneficiará las actividades de
planeación y dará pautas sólidas para determinar priori-
dades y asignar recursos a las acciones.

Las instituciones que integran el Consejo Nacional
de Población conforman un ámbito privilegiado para di-
señar mecanismos de distribución de recursos
presupuestales que incorporen criterios demográficos, con
el fin de hacer más efectivas sus acciones. Los objetivos
estratégicos establecidos y los indicadores para medir
sus avances permiten programar actividades conjuntas
que garanticen la coherencia de las acciones compro-
metidas en el PNP, den mayor eficacia a su ejecución,
y permitan un seguimiento continuo y una evaluación
rigurosa. Una ventaja adicional es el papel que desem-
peña el Consejo ante el Congreso; como responsable de
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la ejecución del PNP, ofrece una perspectiva integral de
su cumplimiento, lo que, de suyo, facilita la presenta-
ción de los logros y propicia la continuidad de los esfuer-
zos conducidos por la política de población.

El Consejo ofrece un espacio de coordinación e
integración de acciones que pueden potenciarse con el
objetivo primordial de reducir la desigualdad social y
económica en los ámbitos más significativos para la vida
de las personas: sus hogares y sus comunidades; en con-
secuencia, su contribución, con criterios demográficos
que permitan identificar con la mayor precisión posible
los sectores de población más necesitados, será crucial
para distribuir los recursos presupuestales.

De las premisas antes mencionadas se despren-
den dos tareas principales: una tiene ver con las posibi-
lidades de orientar las acciones en el territorio, y la
otra, con proponer su aplicación más adecuada consi-
derando la composición y ciclo de vida de los hogares.

Respecto a las necesidades de localización espa-
cial de las acciones de población, las instituciones que
integran el Consejo requieren contar con información
geográfica que las sustente, por lo que es conveniente
incluir las claves oficiales correspondientes a los muni-
cipios y localidades en las bases de datos de escuelas,
centros de salud, tiendas de abasto, y en general, servi-
cios comunitarios; asimismo, incorporar las coordena-
das geográficas que permitan considerar, en la toma de
decisiones, la disponibilidad de recursos naturales, así
como la ubicación de la infraestructura y de los servi-
cios en el territorio.

En especial, es necesario mantener una base de
datos permanentemente actualizada con las coordena-
das geográficas de los límites municipales. Asimismo,
se requiere estudiar la evolución de las localidades,
con el fin de identificar los factores que condicionan su
creación y desaparición, así como llevar a cabo un se-
guimiento de sus cambios sociales y demográficos.

Si bien se reconoce que los hogares son núcleos
fundamentales de nuestra organización social, es nota-
ble la ausencia de información sobre hogares en la ma-
yor parte de las instituciones. Conocer cuántas personas

conviven en ellos, quiénes son y qué hacen, es decisivo
para apreciar el alcance y costo de las acciones. El Con-
sejo puede apoyar a las instituciones que atienden a las
personas para contar con los elementos que sirvan para
caracterizar a los hogares de sus beneficiarios; esta infor-
mación permitirá profundizar en el conocimiento de los
rasgos familiares y comunitarios que propician o limitan
la efectividad de sus servicios.

Diversas organizaciones sociales promueven ac-
ciones dirigidas a mejorar la calidad de vida de grupos
de población seleccionados por condiciones de caren-
cia particulares, y su intervención se circunscribe a espa-
cios que facilitan impulsar algunas prácticas y mantener
el seguimiento de sus resultados. El PNP ofrece un mar-
co idóneo para articular y potenciar los esfuerzos de
estas organizaciones de la sociedad. Algunos procesos
demográficos, como por ejemplo el envejecimiento
poblacional, generan necesidades, tanto en los indivi-
duos como en sus familias, que pueden ser atendidas
por estas agrupaciones en las propias comunidades.

Esperamos haber mostrado que las diferencias
captadas por indicadores demográficos simples, adquie-
ren significaciones distintas en los diversos grupos so-
ciales y ámbitos espaciales, especialmente en los hogares
y comunidades, donde se perciben importantes diferen-
cias de género, de generación y de clase social que con-
dicionan de manera importante la organización
doméstica, la vida cotidiana, y el futuro de las personas,
familias y comunidades. La consideración simultánea
de criterios sociodemográficos y territoriales fortalecerá
la actuación del Consejo en al menos cinco esferas prio-
ritarias:

1. Desarrollar acciones integrales dirigidas a la po-
blación rural, que contribuyan a llevar a sus co-
munidades los frutos del desarrollo social.

2. Cuantificar y caracterizar a la población en riesgo
ante fenómenos naturales, con el fin de estudiar
opciones para su reubicación.

3. Delinear acciones conjuntas para contribuir al for-
talecimiento social y económico de las comuni-
dades expulsoras de población, y diseñar mecanis-



mos de apoyo a las personas y familias que inte-
gran los flujos migratorios laborales.

4. Impulsar medidas de mejoramiento de las condi-
ciones de las viviendas, tanto en el medio rural
como en el urbano. Uno de los rasgos de la po-
breza es la falta de acceso de la población a ser-
vicios que mejoren su calidad de vida y a espa-
cios que promuevan una mejor convivencia y de-
sarrollo de las personas y las familias. Estas caren-
cias requieren de acciones que tomen en cuenta
el crecimiento demográfico, el número y compo-
sición de los hogares, así como los patrones de
poblamiento y las necesidades asociadas a las di-
versas fases del ciclo de vida familiar.

5. Complementar las acciones con programas de edu-
cación y comunicación que contribuyan a que las
personas se reconozcan como sujetos de derechos
y titulares de los beneficios del desarrollo, y to-
men conciencia de que el conocimiento sobre la
población y los factores que condicionan su dina-
mismo forma parte de nuestra cultura.

El análisis permite concluir que los procesos de-
mográficos adquieren en los hogares y las comunida-
des su verdadero significado en la escala humana, por
lo que no debe perderse de vista que las intervencio-
nes públicas pueden cambiar las vidas de las personas
y con ello también el destino social. Ante esta trascen-

dencia, los criterios para distribuir recursos destinados a
mejorar el bienestar de la población cobran gran relevan-
cia, conviene refinar las normas distributivas y, sobre
todo, tener presente que los gobiernos necesitan apoyar
a los ámbitos de decisión más débiles con fórmulas de
reparto sencillas y flexibles que puedan trasladarse, por
desglose, de estados a municipios y localidades, y por agre-
gación, en el sentido inverso. También cabe considerar
la inclusión de regiones que se extiendan más allá de
los límites estatales, así como microrregiones dentro de un
municipio o integradas con localidades que cubran par-
cialmente a varios municipios. Asimismo, la disponibi-
lidad de información sobre áreas estadísticas básicas
en las localidades urbanas es imprescindible para con-
cretar las decisiones en estos entornos. En todos los
casos será fundamental la coordinación entre diversas
esferas de gobierno.

Las medidas orientadas a mejorar las condiciones
de la población en cuanto a salud, educación, vivien-
da, empleo, trabajo, y especialmente las dirigidas a incre-
mentar sus ingresos monetarios, tendrán mayor
efectividad mientras más y mejor conocimiento de las
realidades sociales se incorpore en la distribución de
los recursos para el desarrollo. Los desafíos demográfi-
cos abren caminos para la investigación y para la ac-
ción, tan amplios o tan estrechos como limitada o
decidida sea la respuesta del gobierno y de la socie-
dad para hacerles frente.
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Nomenclatura de las entidades federativas
usada en las gráficas y cuadros

AG Aguascalientes
BC Baja California
BS Baja California Sur
CP Campeche
CO Coahuila
CL Colima
CS Chiapas
CH Chihuahua
DF Distrito Federal
DG Durango
GT Guanajuato
GR Guerrero
HG Hidalgo
JL Jalisco
MX Estado de México
MI Michoacán
MO Morelos
NY Nayarit
NL Nuevo León
OX Oaxaca
PU Puebla
QT Querétaro
QR Quintana Roo
SL San Luis Potosí
SI Sinaloa
SO Sonora
TB Tabasco
TM Tamaulipas
TX Tlaxcala
VZ Veracruz
YU Yucatán
ZT Zacatecas

Anexo
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